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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

BARCELONA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Tercer;"! de la Sala de 
Jo COllh!ncioso-Administrativo del Tribunal Supe
fiol de Justicia de CatalUlla, 

Hace saber: Que en el recurso conlencioso-ad
ministrativo número 472/89, que se tramita en la 
Sección Tercera, seguido a ¡nsLancía de don José 
Abril CuHell. represen lado por el Procurador don 
Ramón Feixó Bergada. ~onLra Registro de la Pro
piedad Industrial. representado por el señor Abo
gado del Estado. sobre modelo de utilidad número 
286.646, se ha dictado la resolución cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

'iCSentencia número 50 l. 
Ilmos. Sres.: Presidente. don Angel Garcla Fon

tanet Magistrado. don Antonio del Caello Frago 
y don Manuel Táboas Benlanachs. 

Barcelona a cuatro de noviembre de mil nove
cientos noventa y uno. 

Vblo I)or la Sección Tercera de la Sala de lo 
Conter,doso-Administmtivo del Tribunal Superior 
de Juslida de Cataluña. el recurso contencioso-ad
minislralivo nllmero 472/89. seguido a instancia de 
Jose Abril Cullell. representado por el Procurador 
don Ramón f'eix.ó llergada, contra Registro de la 
Propiedad Industrial. representado por el señor Abo
gado del Estado. sobre modelo de utilidad número 
286.646. 

En la tramitacjón de estos autos se han observado 
las prescripciones lega.les, siendo el Ponente el Bus
trlsimo sei'lor Magistrado don Manuel Taboas 
Bentanachs. 

Antecedentes de hecho 
Fundamentos de derecho ... 
·'F3IJO: Que estimamos el presente recurso con

tencioso-administrativo. interpuesto a nombre de 
don José Abril CulJel! contra la resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial, de fecha 14 de julio 
de 1987 -recaída en el expediente número 
2R6.h4f,-. que concedió el registro del modelo de 
ulilid"d solicitado, consistente en un "lecho de agu
jas pan máquinas de tejido de punlo de doble fon~ 
tura" y contra. la resolución del mismo Registro de 
20 de febrero de J 989. que desestimó el recurso 
de reposición fomlUlado contra la anterior, del tenor 
explicitado con anterioridad y estimando la deman
da al1iculada anulamos taJes actos por no ser con
formes a derecho. Notiflquese la presente sentencia 
a don Matias Mestre Sans, mediante edictos publi
cados en el ""Boletín .Oficial del Estado" y en el 
tablón de anuncios de este TriblU1al. Sin efectuar 
especial pronunciamiento sobre las costas causadas. 

Hilgase saber que contra la presente sentencia. 
que no es finne, cabe interponer recurso de ape
I¡¡cion. ante estn Sección, en el plu:lo de cinco dias. 
a contar desde su notificación, que se sustanciará 
ante el Tribunal Supremo, 

Asi por esta resolución. de la que se unira cer
tificación a los autos. lo prommcíamos. mandamos 
y firnnlllos. 

Siguen firmas de los Magistrados intervinie.nles, 
Puo!icacióll.-Leida y publicada ha Rido la anteriOl 

sentencia por el ilustnsimo sellO!' Magistrado Ponen
te, que en la misma se exprCSfI, hallándose cele
or~lllJo audiem:ía pública en el mismo día de su 
fecha. 

Ante mi el Secretaría. doy fe.-Firma ilebrible 
(fuhr:..:adoh, 

y sirva de notificación en rorma a don Matias 
Mestre Sanso COllrOmle dispone el miículo 2:>0:3 d~ 
J;¡ Le} de Enjuiciamiento Civil. 

B;¡n:e!ol1a 3 7 de abril de 199.2.-El Preskkn· 
tc.-1O.J01-L 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edictos 

Don Rarael Fluiters Casado, Magistrado-Juez de Ins~ 
lrucción número 1 de Alcalá de Henares (Madrid) 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento abreviado 
seguido en este Juzgado con el número 33/1992 
por robo contra Jesús Zazo Serrano. hechO!> suce
didos en esta ciudad. el pasado dia 27 de febrero. 
se ha dictado el auto cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

«Auto. En Alcalá de Henares a .21 de abril 
de 1992. 

El sefior don Rafael F1uiters Casado. Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número ¡ de 
esta ciudad. vistos los autos de diligencias previas 
de procedimiento abreví'l.do tramitados con el Húme
ro 192/1992 y seguidos por pr~sunto delíto de robo 
con fuerz...'l contra el imputado Jesús Zazo Serrano. 

Pmie dispositiva: Contlnút'st'" la tramil<ldón de 
la presente C3u..<;a cOlúomle a lo establecido en los 
311ículos 790 y siguientes de '!a Ley de EnjuiL'imienlo 
Criminal, dando traslado de I;¡s mismas al Mll1bterio 
Fiscal y acu~ación persollad~L para que en el pla.fo 
COIHlUl de cinco días solicite la apel1ura del l~0rres
pOlldiente juicio ora!. fonm.rlantlo esuil0 de acu
sación o el sobreseimiento de la c:H!l>a, 0 enep
cionalmcllIe. la pn\ctica de diligencias complemen
tarias. Regístrense en el Libro de f'r0cedimientos 
Ahreviados. Notilique-se la presente rcsoJuci01l a 
quien aparece como ímputado. Jesús Zazo Serrallo. 
haciénd01e saber que contra la misma ulbe inter
poner recurso de refoona en el plazo de tres días 
Asimismo requiérasele para que designe Abogado 
y Procurador. con apercihjmiento de que de no 
hacerlo. le serán nombrados de Jos del turno de 
oficio. Asi por este mi auto, lo pronuncio. mando 
y fimlo.-Firmado: Raf.1CI Fluiters. Rubricado ~ 

y para que sirva de notificación en rOnlla a Jt'Sll:; 
Za.w Serrano. publicándose en el «BoleUn Ofidal 
del Estado». el cual en la actualidad se encuentra 
en paradero desconocido, siendo sus demas drcuns· 
taudas personales, natural de Madrid. el 3 de julio 
de 1970, hijo de Panlaleón y Ramona, de estado 
dvil soltero y con último domicilio conocido ~n 
Alcalá de Henares (Maddd). calle Núúel. de Gil/.
tn:'m, numero 58, cuarto. A, c..'I.pido la presente que 
firmo en AJcaLl de Henares. 22 de julio de 1992.-EI 
M<tgistrado-Juez.. Rafa!.'"1 F1uiter:;. Casado.-EI Secrc' 
tario,-I 0,3 18·[ 

* 
En virtud de lo acon.ladú en los ¡lulOS de Juicio 

ejecutivo :-;eguidos en este Juzgado, bajo el Il\lIllcrO 
664/1<}83, ¡¡ ínstanl'ia de «Financierns AgrupaJas. 
Sociedad Anónima». representada por cl Procuradol 
de los Trihullales don José Milria GarcI'l G,trl'Ía 
contra don Francisco Molina Ontiveros y dui'la Pilal 
Burgos Mal tinez sobre reclamación de cantidad 
(cuantia: 291.038 pesetas). en resolución de esla 
recha, se ha acord:tdo sacar a la venta en publíca 
subasta por primera, segunda y tercera ve'l., y térmíno 

de veinte elias. los l'jefle" elllb<1rg<1t!os y '.¡U,: hlL't;"" 
se expres;:¡(jn. bajo las condiCIones siguien1;::'. 

Primer<\,-Para la cddlracio!1 de esta "uhasI;) se 
seii.ala d l)ró..'I.inw dta (. de octllhre a las OIh:e Ih)r:15. 
en la Sala de Audiellci,l de ('<;Ie Juzgado. SIlo en 
ia calle Colegios. númem 4. de Ak<lb Jt~ I kmIH's, 
asímismo. para el caso de no existir post0!<:,s :1 e<.la 
primera subasta. se sClbla panl tI ce!enr;Kinll de 

I la segunda. con rebaja lid :!5 por lOO Que sirve 
dc base para la primera. el proximo día 4 de noviem
bre a las once horas. en el lugar antes indicado. 
y en su caso. la celebmción tle la tercera subasta. 
sin sttieción a tipo, se sellala el proximo día 9 de 
diciembre" las once horas, en el lugar mem.'i<'I1Hdo. 

Segunda.-Servirá de tillO para esta subasta. la 
cantidad de 8.000,000 de pesetas en que han sido 
tasados los expresados bhmes. no admiliéndose pos
turas Que no cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los Hcitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no ser:in admitidos. 

CU:.lI1a.-Asímismo, podrán los Iícitadores tomar 
parte en la subasta. en la fom13 prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuíciamie.nto Civil. 
haciéndose saber a estos. que los títulos de pro
piedad. suplidos con certificación del Regislro. se 
hallan de manifiesto en la Secretnría de este JU:l.gado_ 
y que las cargas y gravámenes anteriores. si los hubie
re al credito del actor, quedaran subsístentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bi~nes obji"lO de i>uhast<l. son: 

Urbana, letm C, siluada en la planta segunda 
del edificio nú!l1(,i"o [9 dt' b Urban1/;ación ¡lel i\lr
que Juan de AlIs¡ria. hoy calle On·lls~. ~. 2." e 
de Alcalá de 1~l.'"n3rl"". 1.::'11 LlI!a supclu..::ic ~t!,r,\\i, 
Ill.lda de 94 mt~lrn:-; 54 decimdros \-\l;\dr,Hln". Ins, 
crita al lOmo 2.Jh5. fnli() 1 .IR, finca .1.581 Jd Rq;!L"i' 

tm de la Propi~daJ número 4 de l'sl,l ciudad. 

Dado en Akal.'l. de Henares. a I de julio de 
1992.-EI Magislrado-JucL..-EI Secrctario.-S. 738, D. 

ALICANTE 

Edic!ns 

Don Jo~é Guerrero Zaplatl<1, Magístrndo'Juez de 
Instrucción número .5 de Alicante. 

Por el p1'esente se hace s<1ber: Que en c:'~te Juzgadn 
se sigue juicio de falt;')'$ número 2.5J7/19RR. dic
tándose sentencia con fecha 27 de octubre d~ 1')<)0. 
Y cuyo faBo literalmenlc copi3do dice así: 

«Fa!!o: Que debo ahso!ver y absuelvo a Alfonso 
Vidal Rui¿ Mo/¡;nHt'd l:knahlllt'd y llanlt't ¡ oven,Hl 
dc los hechos.! que se COlltl.\~il hls pft'S~IIIt'"s .ldU<l

cinnes. d<.'dar¡tndo dt'" olido las cost;IS prOl.:~>~;¡!e~ 

cau~aúas. Asi PO! ¡!;~1.t mi ~"'lllt'llI.:ia. dt' la que ~t' 
Ikv;)r;) cC"¡tirkacil,n a 1.\ C;lU".1. In pr(,!llIlH:~(). !H.lt\dl' 
y firll\o." 

y para que l'()!l:-;IL~ y :"in·:\ dé' nnlifk,H.:ifJl1 :1 1\1oha
m.:d Iknh;¡med y H:l!l1ct Lowrrad y su puh!ie,wion 
en el «B(,letin Oficial de! E"t.1do». expido el prl'sente 
que. firmo. 

Alicante, 22 de julío tk 149:!,-rl Jua de Ins 
trucciOIl,-RuhlIC:hlo . TI S~crel:Hiü.- Rundea
dü.--10.J06,E. 
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Don José Guerrero 2..'\plana, Magistrado.Juez de 
Inslnlcción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este J llzgado 
se :sigue juicio de faltas número 2.310/1988, dic· 
lan'o:.k·se sentencia con fecha 13 de julio de 1991. 
y ::uyo fallo literaJmente copiado dice asl: 

«Fallo: Que debo condenar y condeno a Jose 
Yagíle Mira como responsable en concepto de autor 
de una infracción culposa con resultado de daños, 
d<'Spenalizada por Ley Olllánica 3/1989. de 21 de 
junio. si bien en base a la disposici6n transitoria 
segunda de la referida Ley, procede indemnizar a 
Vicente Pérez Castelló en 19.904 pesetas. Respon
sable Civil directo Consorcio Compensación de 
Seguros, responsable civil subsidiario el MOPl}. 
Notifiquese esta sentencia a las partes. haciéndoles 
saber qUe contra la misma podrán interponer recurso 
de apeJaciOn en el pJazo de un dia ante este Juzgaúo, 
Así p~r esta mi sentencia, de la que se llevará cero 
tificación a la causa, lo pronuncio, mando y flrmo,» 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zanllento a Pedro José Conesa Marco, y su publi· 
eadón en el tBoletín Oficial del Estado», expido 
el presente que firmo. 

Alicante, 22 de julio de 1992.-El Juez de Ins· 
trucción.-Rubricado.-El Secretario.-Rubrica 
dO.-1O.305·E, 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado--Juez de 

Instrucción número S de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 196911988. dic
tándose sentencia con fecha 28 de septiembre de 
1989, '1 cuyo rallo literalmente copiado dice <'1st 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
del hecho de estas actuaciones a Sergio Martinez 
Satue y a Maria de la Cruz Pellln Mira. declarando 
las costas de ofiero, debiendo dictarse una vez sea 
firme esta resolución. el auto título ejecutivo a efec
tos de indenuuar a "Asesoramiento y Consulting. 
Socied.1d Anónima" y a Maria de la Cruz Pellín 
Mira. con cargo al seguro obligatorio. Asi por esta 
mi sentencia, de la que se unirá a las actuaciones 
copia certificada. lo pronuncio. mando y flImo. 'l 

y para que conste y sirva de notificación y empla
zanliento a «Asesoramiento y Consulting. Sociedad 
Anónima», y su publicación en el «Boletln Oficial 
del Estado». expido el presente que firmo, 

Alicante, 22 de julio de J992.-EI Juez de Ins
trucción.-Rubricado.-EI Secretario.-Rubrica
do.-iO.304-E. 

* 
Don José Guerrero Zaplana, MagistradcrJuez de 

Instrucción nÚlnero S de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se' sigue juicio de fallas número 1.912/1988. dic
t.'mdose sentencia con fecha 13 de julio de 1991. 
y cuyo fallo literalmente copiado dice asi. y auto 
aclaratorio de fecha 22 de octubre de 1991: 

~Fallo: Que debo condenar y condeno a Jorge 
Belando Ronda como responsable en concepto de 
autor de una infracción culposa con resultado de 
daños, despenalizada por Ley Orgánica 3/1989, de 
21 de junio, si bien en base a la disposición tran
sitoria 11 de la referida Ley. procede indemnizar 
a José Vera Nieto en la cantidad de 81.872 pesetas, 
declarándose como Re,D. a Jor¡e Delando'Ronda. 
Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles 
saber que contra la misma podrán interponer recurso 
de apelción en el plazo de un día ante este Juzgado. 
Así por eS!.1 mi sentencia, de la que se·Jlevara cer
líficación a la -causa, lo pronuncio, mando '1 firmo. 

Parle (,Hspositiva: Se acuerda rectificar el error 
mecanográfico sufrido en los fundamentos de dere
cho y fallo de )a sentencia recaida en estos autos 
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con recb:t 1.1 de juli,) de 1991 en el ,<,,-nl/do de 
que se indemnice al peljudicado Juan Ve!.l Nielo 
eH 89.0X 1 pesetas pM daflOS plOducido~. Notifi· 
qUl!se esta resoluciin a las pm1es y al Ministerio 
Fiscal.» 

y para que conste y sirva de notificación a Jorge 
Belando Ronda. y su publicadon en el «Boletin Ofi
cial del Estado\}, expido el presente que firmo. 

Alicante, 22 de julio de 1992.-81 Juez de Ins
trucci6n_-Rubricado.-E1 Secretario.-Rubrica~ 

do.-! 0.303·E. 

* 
Don Jose Guerrero Z.tplana. Magistrado·Juez de 

Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el p'e<;c!'ie se luce snber: ()ue en este JULgado 
$C; sigue juicio de f~¡!!"s número 3 _H4/ I qXl¡. dic
tandose sen1enci;1 con recha 27 de julí,) Je 199!. 
v LUyO Cl!l(l lilt'l,dllil.·ntc.: copiaJo dice- :¡s!: 

·,F.-'¡¡(\ Que ~.kh(l ,\bsolver y ~!bS~lelvo l;hlemente 
de !()~ hed\flS ,1 '_IUt' so;> contraen las presenteS actua
dones a FranChCP Fcm{¡ndez Ortiz. Fraou.'>co Fer
nánda Lspino_'ia. t\-'t~lthet! Brit.'re, Silvia Jugues 
Royer Bnere y S~h,lSti:tn TonblO Delgado. (,m re..<ier· 
va de a..:ciones Clvilb. declarando de oficio b;-; costas 
proces..'lles cawwJas. Notifiqucse est.l sentencia a 
1<13 partes. h<Jciel\dolt.~s saber que contra la misma 
pueden interponer recurso de apelación en el plazo 
de un dla ante este Juzgado. Así por esta mi sen
!encia, de la que se !levara certiOcación a ia causa, 
lo pronuncio, mando y firmo.\) 

y para que conste y sirva de notíficacion a Fran
cisco Fernández Ol1u y Francisco Vicente Fernán
dez Espinosa, y su publicación en el «Bolehn Oficial 
del Estado\), expido el presente que firmo. 

Dado en Allc.u1!e a 22 de julio de l 992,-EI Juez 
de Instrucdón .. --RubricadO.-El Secretario,-Rubri· 
cadO.-lO.3US·E. 

AlMERIA 

Edictos 

Doña Ana Caba DiaL.. Magisírada-Jue:L de! Juzgado 
de Primera Instancia numero 5 de los de Almeria, 

Hago saher: Que en este Ju:t.gaJo se siguen autos 
de juicio ejecutIvo. Illúnero J 14/ 199 l. proJl10vidns 
por el Procurador de los Tdbunales se(íor M:utine_¿ 
Madrid. en nombre y rt'presentadon de Los M01\1e3 
de Piedad y Cil.ias de Ahorro de Ronda, Almena. 
CádiL .. Mal¡¡g,l y Antelfuera. contra don Ju.ln Jo,<,é 
PbD\ Fuentes. do!ü\ M.-'l.na del Carmen Cp!l/,:lle¡: 
Ei>calllleb. l!pn CIriOS Rubia Morales y don Frdll' 
cisco PereL Gon¿f¡JeL .. :;nbre rcdamación de R I J. 750 
pesetas de principal. mils otras 600.000 resetas de 
cn!dito supletorio. en cuyo procedimiento y por pro
videncia del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venIa en publica subasta. por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargados a 
la referida parte demandada, y que al final del edicto 
se relacionan. para cuya subasía que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Ju:¿gado, se ha 
señalado el dla 7 de octubre de 1992, a las once 
quince de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se sefiahl igualmente. y en prevencion de que 
no hubiera postores ell la prímera. segunda subasta 
para el día 10 de noviembre de ! 992. a la misma 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de valo
{:'tejón de los bienes con la reb3ia del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera. y caso nece~ 
sario, seguud<l subast.'l poslura:o: que no cuhran ¡qS 

dos teh'ios de <.lt ¡n-alún. 
Tamb;en st' tu 3etl,,1.ldo, para d <,upw::<to de \.jue 

no huhiere rn·;tnres en la sf"gl!nd~l. tf"rl'el'<l suh,l::;t:l. 
a ce!ebLJf el día 10 de dkie!Hbre de i9'¡2. a la 
misma Iwra sin sujecIón a tipo 
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Caso de ljue huhiere de suspenderse cualquiera 
de la: .. tres subastas. se Iras!:lda su cekhr:KH'n. ;! 

la mísma hora, p.lra el siguiente día hábil. 
En ladas las subastas referidas y dt.~sde estC' anuo 

cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado, depnsihlnJO. junto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haherlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un lercero. 

Para tomar parte los lldtadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en el eSlablecimierJ 
lo destinado al efecto una cantidad igua!, por lo 
menos, al 20 por 100 erectivo del valor de !Of> bienes 
que sirvan de tipo para la suba~ía sin cuyo reljui:-.1tn 
no ser:'!n admitidos. 

P<lra el caso de que 1<1 adjudicación se prndu¿.u 
en su dla por cantidad inrerior a !as do'> h'rcn.I:; 

¡xutes dd tipo LIt' 1,1 seguntla subasl:t. se st/"pl'lkkr;\ 
la aprobación de! re!nale para dar tra:,bd" ,\ la pM!!: 

dem::mdada. para que dentro de !u<; I'lIc'VC t~l.l> 

siguientes, pued,¡ p¡tg¡\r al acrc.:dor ltho.:LU!do 1m, 
bienes, n presentar per:'wJla que I1wjnrc LI PI ,~tU! a. 
haciendo el depositu preVe!lldo en d ;¡ríKulo l.)')O 
Je la ley de Enjuici:unicnto Civil. 

Las cargas y gra...-amenes anteriores y lo" p!.: 
[erentes, si los hubiera, al crédito dd ac(01. ,.'nl'
linuarán suhsl:>tclltes. enlendiendose que d rema
tUlte los acepla r queda subrogado ell 1,1S l"l'SPOll

sabilidades de los mismos . .sin deslin:\rse ;1 <;u extin· 
ción el precío de! reffi<lte. 

Que la ralta de tllulos de propiedad, en el casfI 
de bienes inmue_bles qucd,-, suplida con la certifl· 
cación de cargas que obm unida a los aulos. par,"! 
que pueda ser e>iaminada por los posibles licit;tdores. 

Relación de bienes objeto de suh:bla 

Urhana.-Vivlenda dú.plex de rroteecion oficial. 
señalada con el número 14 del grupo de 2 ¡ vivien· 
das. en el SoL.'1llilJo, término de Roquelas de Mar. 
sobre un solar que ocupa una superficie de I J4.2J 
metros cuadrados. La planta b<lja ocupa un,l super
ficie construida de 5 1,46 metros cuadrado.'>. d g;!rajc 
o almacén 17.35 metros cuadnldos. Y la alta 61,63 
metros cuadrados construidos. La dir\~rencia cntn: 
los construidos en kl planta baja y la superficie del 
solar está destinado a patio a sus esp¡¡kla,<, y jardín 
al frente. Inscrita al líbro 158. tomo 1.-0J, roh(' 
119, finca número 15.468. 

Valorada en 8.000.000 de pese1as. 
Rústica.-En el término de Dalias. en .... l Paraje 

del Algarrobar, de ríego y cabida 17, 14 ún.~as. Hnca 
28.127. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Urhana.-En el término de Dalias en el ¡\l!J~!ITohar. 

cnsa,corlijo. con superficie de 240 metros cuadm· 
dos. incluidos ensanche y corr:lles fine! nume 
nl 2S.Jo9. 

Valor,IJa en J_OOO.OOO de pes('t;¡s, 
Vcll1culo ~RellallH)' 18. nutru:ul<1 1\,1L-'::¡'_~1-B 

V,llorada en :=;OO.OPO pesl'las 
Vehículo d{over,' 2AOO turbo. ¡nall !<.: 11 1:\ 

Al-29ú2~H. 

Valorada e,n 1.200.000 pesetas. 
Vehtculo «Se<lt» 124 sport,lllatm:.da AL S~22-B. 
Valorado en 100.000 pesetas. 
Vehículo .. Mercedes Benz,') 407-D. matricula 

AL-3840-n 
Valorado en 70n.000 pesetas. 
Veh'lculo «C-Sava» J·4-1 00, matncula AL-_l:'84· F. 
Valorado t'rt .100.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 1 ~ de,jalio de 1992.-La M;;l¡:>;is 
trada-Juez, Ana Caba DHu.-La SeCfe'1artl\ judi 
cial.-S. '17,~_D, 

* 
Alije e.q.~ fULp-;L10 de I'J ¡'l1~'!.:l I:J~la~!c',\ 11'1'-'," 

4 de I\,lmen,\ y c"n d t1dll ,'ro 7~;J,":')')1 <;,' "'" 

rnh.:~d:ll1ient() ,uji,'I;¡1 '>tlnl_,]:ü d,·¡ 31 ¡,,'u1,l i -' : 
tI Ley Hil'()tec,m.\;! ill~_lanCl;ls de Mn,,'t'S el.' F: .:.,.j 
y ('.¡ja ... k Ahonos Je ROJh'.\, (',ld!L ,\llIle/!a. M".í;¡-



28170 

ga y Antequera, representada por el Procurador don 
Angel Eloy Martínez Madrid. contra los bienes espe· 
dalmente hipotecados por don Francisco Lirola 
Rubio y dona RosaUa Acien Rivas. que responden 
de un prestamo hipotecario del que se adeudan 
7.'/::-;.512 pesetas de principal. más intereses pac· 
w.(~es y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días. las fmeas especial
me!He hipotecadas, que luego se dirán, y que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. silo en calle Gerona. 
número 14, tercero, el dia 29 de octubre de 1992. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el nlismo sitio, el día 24 de noviembre de 1992. 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el I S de diciembre de 1992. a las once horas, bajo 
las ¡;iguientes condiciones: 

$erviró de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta. seJVira de tipo el 75 por 100 de 
la canlidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los lídtadores deberán consignar previamente en 
b Mesa del Juzgado, para poder tomar parte en 
la subnsta, una cantidad igual al 20 por 100 de 
los respectivos tipos. y respecto de la tercera subnsta 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas ilúeriores a Jos respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
se.gunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas-. 
tao se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el termino de nueve días. haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación .entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en plíego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompaiiando el resguardo de haberla hecho en 
el e,.<;tablecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ce.der 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a Que 
se refiere la regla cuarta est..1.n de. manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador aceptn 
como bdstante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prererentes, si los hubiere, 
al cr.:dito del actor. contil1uarán subsistentes. enten
diéndose que e! rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse n su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda unifamiliar lipo C, en la Vega de 
Celin. termino de Dalias, sin nUmero de orden. Ocu
pa un solar de 133 metros 96 decímetros cuadrados. 
y se compone de dos plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berja 
al rolio 107, tomo 1.163, libro 449 de Dalias, finca 
numero 37.615. 

E.<;ta finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la cantidad de 4.285.373,40 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda unifamiliar tipo D, en la 
Vega. de Celin, término de Dalias, sin número de 
orden. Ocupa un solar de 135 metros 32 decimetros 
cuadrados. 

Imcrita en el Registro de la Propiedad de Berja 
.11 folio 109. del tomo 1.163, libro 449 de Dalias, 
nnca número 37.617. 

Esla finca ha sido tasada a efectos de subasta 
en jl:l cantidad de 4.285.373,4Q·pesetas. 

Dauo en Almería a 18 de mayo de 1992.-La 
Sccretaria>-8.722-D. 

Martes 11 agosto 1992 

Don Jose Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Insta.ncia número 5 de 
Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
193/1992, se sigue procedimiento sumario especial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
del procurador senor Martinez Madrid, en nombre 
y representación de los Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequem. contra don Gabriel Martín Escobar y 
doña Francisca Benavides ArchíUa. en cuyo pro-
cedimiento y por prO\idencia del día de la fecha 
se ha acordado sacar a la vent.a en pública subasta, 
por primera vez y termino de veinte dias, los bienes 
hipotecados a los demandados. que al final del pre
sente edicto se relacionan, para cuyas subasta se 
ha sei\a1ado el día 7 de octubre de 1992, y hora 
de la once de su matiana, bajo las siguienles 
condiciones: 

Primera . ...Que servir.! de tipo de subasta el de 
valoracion de los bienes ascendente a la suma de 
13.200.000 pesetas. que fueron fijadas en la escritura 
de la hipoteca. 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los lici
tadores consignar en la Mesa del Juzgado o eH el 
establecimiento destinado al efecto. previamente el 
20 por 100 del ttpo óe la suhasta. 

Tercera.-Que el remule podra hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplído previamente la 
falta de titulación. debiendo conformarse los lid
tadores, respecto del titulo con 10 que resulta de 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. que se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Quinta.-Que las cargas, gravamenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora contínuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignacion. 

Caso de no haber posturas en la primerd sub:'!sta. 
se señala para la segunda subasta el dw 10 de 
noviembre. de 1992, a la misma hora. con la rebaj;¡ 
del 25 por J 00, 

Se seilala, !gtmlmt'nte, para el \',1S0 de no hrtbcr 
posturas en 1;\ segunda subasla. tercera fiín slLjecion 
a tipo y se seila)¡¡ p:'!nt la misma. el di~1 I () de dicÍl'"lll
bre de 1992, a la misma hora. 

Qut'" en caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebracion, 
11 la misma hora. para el siguiente d'lu hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca rUstica.-Trozo de tierra en el paraje de La 
Higuera. campo y término de El Ejido, comarca 
del Campo de Dalias, que tiene cabida de 10.275,80 
metros cuadrados,. que lirtda: Norte, don Francisco 
Esteban Palomo; sur, don Antonio Rodriguez VH
che~ este, don Franci'iCO Gómez Frias e IRIDA; 
y oeste, IRlDA. Figura inscrita al folio 163 del libro 
660, tomo 1.517, finca número 37.275~N, inscrip
ción tercera. 

Dado enAlmeria a 10 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-La Secretaria 
judiciaJ.-8. 792~D. 

* 
Don José Maldonado Luola. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almena. 

Hago silber: Que en este Juzgado y bajo el numero 
191 de 1990, SI! tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias de la Procuradora dona Maria del Mar 
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Gázquez Alcoba. en nombre y representacion del 
~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó' 
nimall, frente a don Juan González Navarro y doñ;t 
Ana Asensio Romera. domiciliados en Guazamara, 
Cuevas del Almanzora (Almería), sobre reclamación 
de cantidad. y en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha, se ha acord:'!do saear a la 
venta en pubHca subasl..:'l, por primer,l vez y término 
de veinte días, los bienes embargados a la referida 
parte demandada y que al final de este edicto se 
relacionan, para cuya sub:'!sta, que tcndra lugar en 
la Secrelaría de este Juzgado, se h:l sefwlado t'l 
día 30 de octubre de J 992, a las once horafi de 
su mafiana, sirviendo de lipa pafa esta plimera 
subasta, el de valnración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segund;:¡ sub3stn para 
el dia 27 de noviembre de J 992. a la misma hora. 
sirviendo de tipo para la misma el de la \i\lor.1ción 
de los bienes con la rebaja del 25 por 100_ 

No se admítirán. en dichas prinlera. y C;iSO neceo 
sario segwlda subastas. posturas que no cuhran Ii!" 
dos terceras partes del aVi'llúo. 

También se ha seilalado para caso di! no habet 
postores en la segunda. ten:era subasta. a efl.'C t ll:.ir 
d día 29 de diciembre de 1992, sin sujeción a lipu. 
siendo t<lmhién li bs once horas. 

Caso d~ ser fe"tivo ;llgULlO de los di:\fi Sl'il~!J:¡do~ 
In fiubasta se lIeHr,i a efecto al siguiente dia h:ihll 
rI excepción de stlhados 

En todas las subastas referidas y desde este anun· 
do hasta su ce!ebr~¡cion. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego ccrntdo, dcpo::.itando, junto 
con aquel. el jnlporte correspondiente a la consigo 
nación. acompruhndo resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad Je ceder 
el remate a un tercero únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos previstos al efecto. lUla cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la misma. 

Que lIO se ha suplido. previamente. J::¡ f:l!ta de 
titulación. debiendo conformarse los liciladorc::;, re::;
recto de títulos. con lo que refiu!tc de los an!os 
y de la certificación del Regislro de la Propiedad 
que se cncuentrn de manifiesto en L! Secfet<l!'í<l de
este Juzg,\Jo. 

Que lafi cargas y gl av;nl1encs ,lOlcriores y los pre· 
ferentes <11 credilo de!a Entidad aclo1"a. cnntinu.lran 
¡,unslstentes, enlcndielh..inse que el Il'lIut:II!1e !os 
acepta y queda subrog;u.lo en ¡liS res!lI,lnsabihdade~; 
de los mismos, sin destinarse a su exllllción el precio. 
del remale. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno, marcada con el 
numero 7 C. R. del plano general de la mi)a.nización 
de Calarreotl.'l. radicante en la Diputación del 
Cocón, termino de Aguilas, procedente de la Hacien
da Matelentisco de Ab(\jo, en el paraje de Calmrco· 
na, con una extensión superficial de 483,31 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.752, folio 246. finca 28.142. 
Valoro esta finca en 483.000 pesetas. 
Quinta parte indivisa de tierra de secano, :o.ila 

en el Saltador de Huércal Overfl de una superficie 
de 1.2878 hectareas. Inscrita al tomo 742. libro 
270, folio 179, finca número 20.963. 

Valoro la quinl<l parte en 100.000 pesetas. 
Quinta parte indivisa de la nuda propiedad. de 

tierra de secano de 6,1719 hectáreils y casa cortijo 
de 160 metros cuadrados. sita en el paraje de Urcal 
de Huercal Overa. 

Inscrita al tomo 633, libro 231. folio 21. finca 
número 15.672. 

Valoro la quínla parte e·n 1.000.000 de pesetas. 
Quinta palie indivisa de tierra de secano dc 

14,1665 hectitreas y casa de cortijo de 170 metros 
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cuadrados. Inscrita al tomo 761, libro 278, folio 
153. finca número 22,906. 

Valoro la quinta parte en J .500.000 peseta<;, 
kustica.-Qulnla parte indivisa de tierra de secano, 

sita en el .Pan\ie de Urca! de Huércal OYera de 
una superficie de 40.25 á.reas. Inscrita al tomo): J 8. 
libro 122. folio 126, fmcanúmero 8.439. 

Valoro la quinta parte en 50.000 'pesetas. 
Quinta parte indivisa de tierra de secano sita en 

el Saltador de Huércal Overa de una superficie de 
! 19,0473 hectáreas. Inscrita al tomo 928. libro 318, 
folio 70. finca número 40.500. 

Valoro la quinta parte en 20.000.000 de pesetas 
Urbarut.-Una nave con ensanchez de una super

ficie todo de 2.406.25 metros' cuadrados. sita en '1 
término de· Cuevas. P8nVe de los Guiraos. Inscrita 
al tomo 544.libto 443. folio 5, ftnca número 27.972. 

Valoro esta finca en 14.000.000 de peselas. 
Rítstica.-Trozo de terreno de una superficie úe 

140 metros cuadradPS, sita en término de Cuevas. 
paraje de los Guieaos. lnscrit8 al tomo 579, líbro 
463. folio 209, fmca número 30.333. 

Valoro esta finca en 2.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Ediflcio con jardin y en:mnchez de una 

superficie de 2.387 metros cuadrados. silo en el 
término de Cuevas, PnnUe de Guazamara. Inscríta 
al tomo 529. libro 434. folio 223. finca número 
27.077. 

Valoro esta finca ~n 2.500.ooá pesetas. 
Rustica.-Tierra de secano sita en Cuevas. en la 

Diputación de lOs' Guiraos. de una st.¡perficie de 
8.0005 hectáreas. Inscrita al tomo 582. libro 465. 
folio 55. flnca número 24.568. 

Valoro esta fmca en S.6oo.0oo pesetas. 
Rústica.-TIerra sita en término de Cuevas. en el 

paraje de. Guazamara de lUla superficie de 2.6220 
hectAreas. Inscrita aJ tomo 621. libro 483. follo 28. 
ftnca número 24.570. 

Valoro esta finca en 2.500.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra de secano, sita en el término de 

Cuevas, Diputación de Guazamara. Llanos de los 
Guimos, de cabida 2.7966. Inscrita al libro 483, 
lomo 621. folio 29. fmca número 24.571. 

Valoro esta fmea en 12.000.000 de pesetas. 
RúsLica.-Trozo de tierra de secano, sita en el 

Cabezo, Dipulaci6n de OUazamara~ término de Cue· 
vas, de cabida 15.53 areas, Inscrita al libro 483, 
tomo 621, folio 26, tinca número 26.560. 

Valoro esta finca en 450.000 pesetas. 

Dado en Almcrla a 30 de junio de I 992.-EI Mngis
trodo-Juez. José Francisco MalJonado Guiroln.-La 
Secretaria.-8.719"D. 

ANTEQUERA 

EdiclQ 

Don Francisco Pérez Venegas. accidental Jue'¿ de 
Primera Instancia número 1 de Antequera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
3 1 í 1 992; se tramita procedimiento especial sUD1arío 
del artículo 131 de Ja Ley Hipotecaria. seguido a 
instanclas de .Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», contra otra y don Rafael Conal 
Fuentes. sobre reclamación de crédito hipotecario, 
en el que he acordado la venta en pública subasta 
de las fmcas que se_ describirAn. haciéndose saber 
a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta el dla 27 de octubre próximo. en segun
da el dia 27 de noviembre Siguiente. y en tercera 
el <lia 28 de diciembre, a suS diez horas en este 
Juzgado. 

Segunda.-8ervin\n de tipos: En primera subasta 
el estipulado al efecto en la escrít.ura de hipoteca; 
en segunda subasta eJ tipo anterior rebajado en lm 
25 por 100 y cefebrandoae en la tercera sin s\.Üeción 
a lipo. no admitiéndose posturas que no las cubran 
pudiendo hacerse en calidad de poder ceder el rema
te a: un tercero. 

Tercera.-Los Jícitadores deberán consignar pre· 
viamente en Secretaria O establecinúento destinado 
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ai efecto. el 20 por 1 no. ill menos. J<:- dichos tipos. 
sin cuyo reqUisito no ::.erán .¡dnlÍIiJos 

Cuarta.-Quc los autos y la certificación de carg,ls 
se encuentran de maniliesto en Secretaría; que se 
entenderá que lodo licitador acep41 COBlO bastante 
la titulación y que las cargas anteriores y ¡as pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Finca: Piso vivienda en planta primera del edi
ficio sito en prolongación de Inmaculada. de la villa 
de Teba, letra ll. con superficie útil de 110,32 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 717. libro ! 28, fo
n_o 74. finca 9.358. 

Tipo primera subasta: J J.3 [0.000 pesetas. 

D<ldü en AUlequera a 16 dt: julio de 1992,-1:1 
Magis!fado-JucL. don frandsco Pére/. Venegas.-EI 
Secret<triO.-RR. 7S:\·[) 

IlADAJOZ 

Doña Inmaculada Suárez-Bán::enas Florencio, 
Magistrada·Juez de Primera Instancia número 1 
de Badajoz y su partido, accidental. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria nümer() 39J/l991, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca y Soría, representado por el Procurador 
señor Bueno Felipe, contra don Jose Antonio Mari 
Mi!Ján. sobre reclamacion de 5.986.353 pesetas de 
principal. intereses y costas en los que por pro
videncia de esta fecha he acord.¡do sacar ¡¡ suba::.!a 
pública, por primera y. en su caso. segunJa y tercera 
vez, para el supuesto d~ que no hubiere postort'$ 
en cada una de las anteriores, pnr termi!h) de veinte 
días cneJa una, por el prt'Clo de escritllra dt: con;,
litucion de hiputt'GI. la prilller¡l. por el l1lisl1w plecio 
Ctm la rebaja del 25 por !OO. la segum]:L y ::.in 
sujeción ,1 tipo l;l it'reera, los hiencs hipUII:Cld'lS 
a la parte demandada que se reseñaran. habiendose 
seií.a!ado pala Ius <lelOS de los remate", :'.uce.,iva
llH:'ule los dias 4 de 1"¡(1','"leil1bre de ¡ \)92.·~ de dicit'"nl
lire de 19':-12 y 1:: enero ue 19Y3, ,1 la::. once ]-;(;1'.1:

dé' :,\1 maúan:l_ en la S:,!a de A.ud¡t'¡;c¡;J~; dI;' t~:-!t' 

Jlu~:¡do_ b.ljO b,\ sig'_ll,:nks ~~(lnJidon<:~ 

f'Ma tnlll;~r p;\.rte C'H la pnmerJ Sub:lsta dt'hel;1l1 
{¡,,, lic¡!Mk,res Cl\!l>,lgldl, pr\Oviamentc. el1 1~1 "-1,,:;,;1 
de! JULg:\J,¡ () t',;I,lblel'imientn publt{'o ,iestlnaz!l1 .11 
efee/o, un" C<HHid.td igual. f',-¡r lo !lleno;,_ al 20 \,<..H 

J no efectivo de! \,¡llo' de lo::, l)lelles, y P;lf;l LIS :,..:gun
da y tercera el :~¡ p,'r ¡O(\ e';prC~;ldo. c"n la ¡,,,b;I!(¡ 
de! 1."\ por 1 OO. ::,in cti\n rcql,i:'>110 no <;\'1,11\ 

admitidos. 
En 1<\ primer.¡ subasta no se admitlf¡in p':~:,¡ur;ls 

que no cubran el precio por el que han stdo t:l;"ldos 
los bienel'ó en la esuilurade constitución de hipoteca. 
en la segunda el mismo precio, con la rebaja d!:! 
25 por 100 y eIl la tercera. sin sujeción a lipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebr.lción 
de las subastas, poúrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel. el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas eJ rem<lte podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá líberar los bíenes hipotecadas 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

No exísten títulos Je propiedad, aunque si ..:-er
üfi¡;acil>n del Registro, úebiendo los lic¡tadort'!; con
formarse con tal litulación sin que rueda exigir llÍn· 
guna olra. 

Que las cargas anteriores y In::> preferenles. ~i 1,15 
huoiere, al crédito de! actor cnntllHl<lr.)rl su!;,is[cn· 
les. no destina.nd<ose a su extin(Íón el precid del 
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remate y quedando subrogado el f<.':IH:lt:nlh: en la 
obligación de pagd. 

Que los autos y hl certificación registral a qlle 
se refiere la n(llma CUi.H1;:1 del articulo ! J I de la 
Ley Hipotecaria se cn.::uenlr:\JlU en la Secretaria 
de este Ju¿gado a disposición de los posibles licio 
tadores. donde podrán examinarla si lo estírnan 
convenjente. 

Sirva el presente de notificación al demandado. 

Bíen objeto de subas!.:'l 

Urbana.~Piso en la planta primera. a la derecha. 
letra F del portal numero 3 del edificio en Montijo, 
calle de nueva apertura llamada ConquistadOJ"es. con 
salida a la plaza de Jesus. Tiene una superficie ulII 
de 90 metros 79 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, portal y rellano de escalera y elemento conlún 
del edificio destinado a accesos y zona verde: dere· 
cha. piso lelra B de su mÜ;!ll<l planta y pona! número 
4: izquierda. piSO número. IR. Y fondo. patio de 
luces y Antonio Raulíst:!' 

Título.-Compr;l, Cl1 eSl;tdo dt'- sollero.;¡ don lose 
M(ll"cnO (jarda, en esc;-ilura de feCh:1 25 de lllcll"/.O 

de 1980. ¡mle el que fue Notado dc Montiju dnn 
Angel Ju:'¡feL JuúrCL, nUlllero JOú de su plntocolo. 

"InscripcÍt'1/l segunda. finca 12.J22-N, f(llio 84. 
libro 207 de MOlllijo, torno 1.812 del archivo. Regi,<;
tro de la Propiedad número 2 de Mérida. 

Valorada en la escritum de prestamo hipotecarlo. 
para que sirva de tipo a la subasta. en 7.084.000 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 6 dejuli0 de 1992.-La Magis
trada-Juez, Inmaculada Suárez-Bárcenas F¡or~n

cio.-El Secretario.-8. 714-0. 

BARCELONA 

Edictos 

El Magistrado·lua del Juzgado de Primer.\ Instnu
cia número l (l de B<lrceJnll:l, 

Hace saber: Que t~n este Juzgildo de Jlll CH~P 

hajo el número 790/903. :-e sigUen autos dc ~'Je
cutivo-!etr,ls de c.llnblll, a illslanci;\ del Pn'clll':li.lol 
don Narcisn Ram'ra C:this. en repr"::>t'IlLlCloll de 
'dJanco GuíplIzl.'oanu. SoC"Íedad AnoninLt", cOlllra 
dO!'la Concepción Caparrós Ponl. Jon ROÍ'\?f(O Alli
St'1I Merenci,lflo y "AseS0ria Lngistic,¡ frlúlls(rbL 
Sociedad Anónilll<l\\. en lcclamación de (',trlt;J;¡d, 
en Cllyas al.:luaciones se ha acorúado S~¡C;If;\ h! H'I1I"1 

en primera y púhlíc.¡ suk.sta. P(,I' término dl' VelIHI' 
dlas. I;)s bienes elllhargadns a los denl.ll1(btl.)s que 
más ;¡t'ain s~ ddaJJiL L<J sllba~t:l lendr{¡ JUt-';,r '~n 

];1 Sala de Audiencia d~ este Juzg:¡do, siw ~'¡¡ Vr;l 
L.li:Jtnna numerp lO. d proxirl'u db J 1 ,It' ,',tuh-e 
de 1992. <. b;; trcce h,)r,I.~ y pMa ..:! "UPUl';'(() dú 
(jlle resulUre (Íc~r~'!"t¡l l;¡ pri;¡lt'li¡ s\lb~l~t;t. ~~ .... t':1:11~¡ 
¡la!,1 que teng,[ lugar 1;\ segunda el ¡"1fO\.illlC! 13 dt' 

Ilfl"i.:mhn' de J ')9~. ;lIaS (,CeL' hOI;)" en la:- !l1'~lil;l\ 
l"IIÚilio!lt's (jUl' 1.\ pJ"lll1el ;t. c_\.c~l'((, (,; !IJl'.t \ki I-elll:]· 
le. que SC.¡;j dd 7:; por lOO d..:-I dl" la prillh'I,I. ). 

caso lÍe resullal dc"jt:rt:l dicha $t'guilda SUb.h!;r. ;,(' 

celebrará una ttlC\::n.l, .sin ~ujtci()n a tipo. d di,¡ 
11 de diciembre de 1992. a las trece horas. el! 
las condíciones prevenidas en la Ley de EnJuicia
miento Civil con las refomlas cnntt'uidas en la Ley 
de 6 de agosto de 1984, haciendose coustar quú 
los títulos de propiedad obran en aulos, para ser 
examinados en Secretaría por los licitadores que 
deberán infonnnrse con su resultancia sin que pue
dan exigír otros, y que subsisten las cargas anteriores 
y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: Piso en 
calle avenida Chile 24-28, sita en la decin1i'l planta, 
piso primero, puerta primera, escalera 3, con ulla 
superfiede de 109.33 metros cuadrados. compuesta 
de varias dependencias y habitaciones. Inscrit;l en 
el RegIstro de la Pro¡liedad 19 de Barcelona. al 
libro JR2 de la sección primera. folio 20, finca 
::Lt05 

Lok: Pallidnacinn indivisa de dos doscit'rt!as 

Sdentwas ¡xu1cS indivisas de la entidad núme
ro 1. local en la planta $(llano primero y ~~gllnd() 



28172 

deSlinado a garaje de la casa s¡ta en avenida Chile 
24·28, cuya participación corresponde a la plaza 
de aparcamiento 47. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 19 de Barcelona, al tomo 1.821. 
li':Jro 1 J, folio 41, rmea 36 N. 

El lote número uno esta valorado en 26.700.000 
pesetas y cIlote número dos en 3.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de junio de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez.-8.797-D. 

* 
DOlla Amelia Mateo Marco, Magistrada-Juez del 

Juzgad" de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
¡ 202/199 1-1.", se sigue procedimiento judicial 
sumario del 311iculo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barce
lona, representada por el Procurador Isidro Mario 
Navarro, contra la finca especialmente hipotecada 
por Blanca Lidia Peralta Serrano, Rarael Hernández 
Amo e ,,'nmobiliaria Aterba, Sociedad Anónima», 
y por providencia de esta fecha he acordado la cele
bración de primera y pública subasta para el pr6ximo 
dia 22 de octubre, a las diez treinta horas. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Via 
L.'1yetana, número ID, cuarta planta, anunciándose 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
5.770.000 pesetas, precio de tasaci6n de la rmca, 
no admitiéndose posturas inreriores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al erecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indícada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la rorma que establece la regla 14 del articulo 
1 31 de la Ley Hipotecaria. 

Cúarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro :l que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en hl Secretaria; que se entenderá que todo tldtador 
acepla como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cn!dilo del actor continuarán subsisten
tes. entcndiéndsoe qlle el rematante los acepta y 
queda wbrogado en !a respol1S<"lbilidad de los mis
mo;,;, "in del'tinarse a su extinción el precio de! 
rem:\te. 

Ql~¡n{o.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
;,le ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrara una segwlda, en el 
llHsmo lugar, el dia 23 de noviembre, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
!a primera. y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá lugar una tercera, el 
dia 22 de diciembre, a las diez treinta horas. y sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta_ 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio·del presente y para, en su caso, se notifica 
a los deudores Blanca Lidia Peralta Serrano, Rafael 
Hernández Amo e dnmobiliaria Aterba. Sociedad 
Anónima». la celebraci6n de las mencionadas subas
tas. En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de ruerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraria 
la misma al dia siguiente hábil. a excepci6n de los 
sáhados, a la misma hora y lugar de la ya señalada. 
y caso de Que' ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efeduaria la misma al siguiente dia hábil. a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasla 

Vivienda en la planta tercera. puerta primera del 
bloque-edificio n, que forma parte del conjunto resi
dencial ~Abad Marcet" sito en esta ciudad, con 
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frente al pasaje particular de la propia fmca a la 
que se accede por el numero 128 de la avenida 
del Abad Marce!. ocupa una superficie útil de 89,92 
metros cuadrados. Linda: Por su frente. sur, enten-

. diendo como tal la avenida del Abad Mareet, con 
Entidad número 1; izquierda, oeste, con zona inte
rior para esparcimiento de uso común propiamente 
dicho del propío conjunto residencial, rellano de 
la zona interior para uso común y de acceso en 
la parte correspondiente al pasaje particular por el 
que se accede a los bloques edificios B y C; fondo. 
norte, con rellano de la escalera de acceso al que 
abre su puerta, caja del as-.:ensor y vivienda puerta 
segunda de esta misma planta y acceso por el propio 
portal. lelm B. 

Coeficiente en relnci/m al depa11amenlo 7.50 
por 100 

Inscrita en d Registro de la Propiedad núm~~
ro 1 de Terrassa al tomo J .865, libro 827, sección 
segunda, folio 30. finca número 51.13B 

Dado en Barcelona a 1 _de julio de 1992.-La 
Magistmda-Juez, Amelía Maleo Marco.-El Secre
tario.-&.728-D. 

* 
Doña Amelía Mateo Marco, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero tI de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 947/1992, se, siguen autos de juris
dicción voluntaria-otros asuntos, a instancia del Pro
curador don Narciso Ranera Cahis, en represen
taci6n de «El Fenix de Aguas Potables, Sociedad 
Civil». en euyas actuaciones se ha acordado efectuar 
dos lIamamjentos, el primero el dja 15 de octubre 
de 1992. a las diez horas, y en el segtmdo el dia 
15 de diciembre de 1992, a las diez horas, para 
orrecer la cantidad consignada de 55.900 pesetas, 
correspondientes al importe del capilal y de los inte~ 
reses no prescritos a los ignorados tenedores de 
las llhligaciones números 582, 719, 1037. 1642, 
2189, 2348, 4104, 4272, 2196 a 2220 (ambos inclu
sive), 356, 360, 662,1156.1773.1989, 29:l2, 3704, 
3864 Y 43.12 emitidas por la sociedad instf\nte en 
escritura de 3! de diciemhre de 1992. 

Dado en Barcelona a ! de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Amclii\ Maleo Marco.-EI Sene·· 
tario.-8.799-D. 

* 
DOt'w AmpCHo Fuentes. Sccret~l!i¡¡ dd JU.l¿-ado d ... 

f'ntnera In~latKiH número 30 de los de Barcdun,1. 

Ihgu saber: Que segun !o acordado por su seflOna 
en resolución de esta fecha. dictada en d pIOCI!> 
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, numero 1.l52/199 ¡ -S. promovi
dos por \\Banco Eur()-Hipolecari~, Sociedad An-6-
nima», contra la finca hipotecada por ¡{Cartobel, 
Sociedad Anónima», en reclamaci6n de cantidad, 
se anuhcia por el presente la venta de dicha finca, 
en pública suhasla, por termino de veinte dias. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Bergara, número 12, teniendo lugar la primen, subas
ta el 9 de noviembre a las once horas, la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el 2 de 
diciembre. a las once horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda) el 29 de diciembre, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en !a escritura de debitorio, en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercer,) 
subasta sale sin sujeckm a tipo. 

La entidHd número 1, sale. a suhasta por 
22.800.000 pesetas, y 1<1 entídad numern 2. par 
30.200.000 pesetas. 

Segltnda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la MeSH del Juzgado o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto, Ull') can
tid.ld en metálico igual. por lo menos. al 20 

por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto l'erán devueltas dichas can
tid.."tdes a sus dueflos, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que s¡ se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

Tamb¡én podrán reservarse en depósito. a in:,
tancia del acreedor. las demás cOllsignacioni'!o JI.' 
Jos postores que se admitan y haran cubierto el 
tipo de la subasta . .l efeclo de que, si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese !d obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de su;; respectivas püsturas. 

Tercera.-Puedetl hacerse posturas por escrite<, eH 
pliego cerrado, que dehen; su rresenlado ell la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante de! ingreso 
de la consignación. antes del momenlo set'ialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la reg!;l .p tlel 
at1iculo 13 j de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este. Juzgado a disposición 
de los intervínientes. 

Quinta.-Se entenderá qu' .odo licitador a<_'cpta 
la titulación existente y que ¡.l."> cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica 31 deudor 
hipotecario los anteriores sefialamientos, a los efec· 
tos legales procedentes. 

Las fmcas hipotecadas son las siguiente:-:: 

Entidad número 1-8. Local comercia! en pbnta 
baja o semisótan(ls. de la casa número 352, de la 
<.::alle Wifredo de lladaiona: tiene su accc,sO por la 
calle Wifredo. Mide tina superficie de 21 1 lllt"lros 
90 decímetros cuadriidos. Linda: Frente, sur, con 
la calle Wifredo; iztjuíerda enlrando, oeste. con finca 
de «Construcciones Ferma. Sociedad Anoninl;l": 
derecha. esle. con la enlrada y vcsttbulo prtncipal 
del edificio, cuarto de balerías. cajas de csukra 
genera! y asccnS0f. patio de luces y h;!l1iwcion de: 
la p()rteri~\ y esp.l1d;l. nOlic. finca de :;UCCSO¡,?S de 
don Francisco Mfl."(O, dcha¡o de I::l planta sotanos 
y encima el pi~i) ",¡;lresue!o plletias pritlh'!;1. St';;ulld<l 
y krccra. t:oeficient,> 9 l'>2JJtésilllas. 

Inscrita en el Rcgi~tro ,k la PropJeJad nUlllero 
1 de Sada!on¡!. al tOOIO 2 981, libro 175 de BaJ.l· 
lona. roho 28. finca numero 11_365. ins..-:ripciotl 
quínta. 

Entidad número:2 L0cal en la planta h'li;l. en 
la segunda planta de la casa numero 354, de In 
calle Wifredo. de Badalona; tiene su entr.\da por 
la referida calle. Su superficie es de 28! metros 
15 decímetros cuadrados. Linda: Frente, sur, con 
la calle Wtfredo y parte con la caja- de la escalera 
general, rellano de la misma. patio de luces y con 
rampa que da acceso al local de la planta sótanos; 
izquierda, entrando. este, con finca de los sucesores 
del senor Marqués de San Morí y parte C0n la entra 
da y vestíbulo principal del ediftcio, servicios comu
nes caja de la escalera general y dos patios de luce..<; 
en uno de los cuales existe la cajn de! ascensor; 
derecha, este, con finca de «Construcciones Ferma. 
Sociedad Anónima», pane con el vestibulo prim:ipal. 
por donde también líene acceso y patio dc luces. 
y espalda. norte, con finca de SUl,::.:sores de Jon 
FranCÍsco Moxo y he.renda dé' don Francisco Vida!, 
debajo. local de la planta sotanos. y endt1l;l. con 
el piso entresuelo puerta única. Coeficiente de ¡ :U\O 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la PropicúaJ numen, 
1 de Badalona, al (omo 2.981. libro 175, rolio.-H 
fin.,;n numero 11.367. inscripcióiI tercera. 
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En el supuesto de haberse producido el traslado 
de este Juzgado a su nueva sede las subastas se 
celebrarán en vIa Layetana. número 2. una hora 
despues de la señalada. 

y para que sirva de anuncio de las subastas se 
expide el presente en Barcelona a 8 de julio de 
1992.-La Secretaria, Amparo Fuentes.-8.794-D_ 

* 
En virtud de lo dispuesto por el ilustrlsimo señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Barcelona. 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipolecaria. número 
243/1991-4.°, i~tado por Ignacio Pideval Sentis. 
representado por el Procurador Angel Joaniquet 
Ibarz,. contra Jacinta Oalceran Saborit y Jose María 
Cudlnach Ventura. por el presente se anuncia. con 
veinte días de antelación. y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública 
subasta. de la nnca Que se dirá. y cuyo acto tendrá 
lugar en la Saja de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 1 de octubre. en primera subasta, por el precIO 
fijado en la escritura de _CODsUtución de hipoteca; 
el dia 2 de noviembre, en segunda subasta, en el 
caso de que no hubieren concurrido postores a la 
primera, y que s:e hará' con la rehéija del 25 por 
100 del referido preciO; Y el dia 1 de diciembre. 
en tercera subasta y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concurrido ningún postor a-la segunda. Todos dichos 
actos. tendrén lugar a las doce horas. 

Se hace constar que 108 atitos y la certificación 
del Registro a quo sé refiere la regla 4.- del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto 
en Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores,. y los preferentes si los 
hubiere al cr6dito de la aclara. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a JOB licitadores que no se admilir:lU 
posturas que sean inferiores al lipo de la primem 
y, en su caso, de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
i que el acreedor demand'\llte podrá concurrir como 
postor a todas las subastas. sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demas postores no podrán tOUlar palie en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos. una can
t idad igual. por lo menos, al 20 por J 00 efectivo 
del- tipo de la primera o SC¡wula subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera. el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anunCÍo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en ptiego eerrado. depositando en la Mesa 
del luzgac1o, jwato a dIcho pUego, el importe de 
la consisnacióo o ac:ompaftando el resgUardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán táles consignaciones. si 
no contiene la aceptacl6n expresa de las obligaciones 
consignadas en la ,reála 8,a del referido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Las cantidades depositadas se devolvemn a sus 
respectivos duedos. acto seJUido del remate. excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la venta; 
y también podrAn reservarse en depOsito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los demás pos
lores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a etbctos do que, si el rematante no 
cumpliese la obllpción, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sJpn. por el orden de sus 
respectivas postwas. Las canfidades conaigJladas 
por éstos se devolven\n una vez curnp1kla la obU
gación por el adjUdicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión debera hacerla 
el rematante. mediante comparecencia ante eJ Juz
gado. con asislencia y aceptación del cesionario, 

previa o simultánea al pago dI:!! resto Je! precIo 
del remate. 

El presente edicto servirá tambien.. en su caso. 
de notificaci(m al deudor. si reswtare negativa j,1 

practicada en la nuca o fincas de que se trata. 

La finca objdn del remate es: 

Casa torre en V¡¡,lssar ne Da!t. cnn rrente ~I! 

Torrente de_ Fw:'"nt¡: Colom\!f. forma una !lola VIvien
da. Inscrita en el Regislro de la Propiedad de Malaró, 
al tomo 2.653, libro 97 de Vilassar de Dalt. fnllO 
¡ 25. finca Humero 7.327, inscripción segunda. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 16,000.000 de peseta:- que es 
el tipo de la pnmera subasta 

Dado en B:lfcelor¡a a 9 de julio de 1991.--[1 
Secretario,--.-f_997 -1 h. 

* 
Don Cesar RuhJO Marzo. Magistrad(l-jue/ de Pri

mera Instancia nunH'ro 43 de Barcdona. 

Hago saber: Que en es.le Juzgado y baJ,1 ~I ¡,ÚnKft' 

1.025/1991·3." se siguen autos de pfocedlmiel\!0 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por doña Ana Ferrer OliV,l 
representada por e! Procurador senor Narciso Ralle
ra Cahis y dirigído contra don Juan Viñas Costa 
en reclamación de la suma de 718,800 pesetas, en 
los que he acordado a instancía de la parte at.'tora 
sacar a Ja venta en publica subasta por primera 
vez. término de veinte d¡as y pre:cio de 20.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de hipoteca. la 
fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir post0r en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subas!,I, igual termino 
que la anterior. !;ir.:iendo de ttpo e-I 75 por ! 00 
de la primera y de resultar esta desicl1a. se ,!cuellb 
la celebmcióll de la terCf'ra subast,t p(\r 19ua! lumínn 
y sin SUjeCh,n :) lipo. con las prevenC10l1es co¡>1enid.s 
en la reglo 12." ¿k'¡ artículo 131 .le !;, f..C\ 

H ¡j)olec'lria. 
Para los aC{;h de- las suba:.;(as que Il'llt!r,)1) tu)!;1! 

eo la Sab d~ l\uüic1H.ias de este Jut.g..ldü. :;'11' (1' 

1.1 Via LJYet~n;' lllnl1t"fO X. te¡l'er:~ planl;¡ el<: l'.~¡,' 

clUJ,1CI, :tC S",[¡;,¡!., l'ar:\ la cdeb';lCí,,'n (L- !el p!ính'L1 
el próximo dia 16 dt: llUvielllbre tI!: ['J'}_-' ¡H!.I Id 

s~gunda. el (kl j --l. de didemb! t' d¡~ 1<)<; 2. i ¡),tra 
la lCl"cCr,l, el dI,; I ó .k t'nno ]')9J. (dd;" ,! LIS 
di eL Ircin!;-¡ bnr.¡s. y que se cekhwt::lll b,IJO Ih 
siguientes condiuO/les 

PnmCIa.-Qt1t'" el remate podr..i. hacerse en cnlÍllJd 
de ser cedído a un tercero, que deberá cfec!uarsc 
previa o simu!taneámcnte al pago del resto del 
remate. 

Segunda,"-Que pora tomar parte en la& suba~tas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JU7..gado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 de! tlpe-, para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán Hdmitidos, consignaciones que 
se de\rolverán a sus re,<;pectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correpondiente JI 
mejor postor. la cIJal se reservara en depósito C0ll10 

garantía del cumplimiento de su obligación, 
También podrá leservarse el depósito a instancia 

del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de si el primer postor. 3ctjU
dicatario no cmnp!iese la obligación pue-da apre 
barse el reml1te a favor de los que sigan por e! 
orden de sus respectivas posturas. Las canl1dades 
consignadas por éstos les serán devueltas UH:i ve:/. 
cumplimentada la obligación por el adjudic,ltario 
En todas las subastas, desde el anuncio hu¡;la <;tJ 

celebración, rodr,lll hacerse postura .. por esc!Í{r; en 
pliego celT3do. depositados en la Mesa del JlJ/gildc> 
junto con IJl consignación pertinente para 10m3! 
pal1e en la subasta, 

Tercera.-Los autos y la certif1cación del Rl'glstfO 
a que se refier~ la regla 4." están de man,f¡l'"~,tn 

en SeCfl'"tan3 y se entenderá que- todo Hdt3dor acep" 

la COUlo bastante la titulacioll y que la~ carg,l-" (, 
gravámenes anteriores y los prefcrenh':s. si los hubie 
re. al crédito del actor continuarán suhsistentes. 
entendiéndose que el remat<mte los acepta y queda 
subrrogado en la respon!lahi!idad dt: los 1111$l11OS. 
sil! destinarse a su extinción el preclO dd remate 

Cuarta.-A los erectos del párrafo fínal de la regb 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaría vigente. 
por medio del presente se notl(ka a los deudores 
las feclHls de subasta. 

Fmca nhjeto de remate-

Depart..11ncnto numero trect,-Vivienda de la plata 
atico puerta primera. Inscrita en el Registro de 1;1 
Propiedad número seis, al lomo 672. dc San Gel" 
va$io, folio 196. fínca nllm~ro 33.645, inscripción 
lercera 

Dado en Bafeel"lta ~! 1 <; de Ju!i,) J,' ¡l¡()?._FI 
MagistraJo-Jut'Z (''';,'';lr '~uhj() M;nb>.·L:t \~>cle· 

lanaAL 789-D. 

* 
D(>fl Victoriano Domingo Lorcn. Magi.<.11;\dn Jlh':.: 

del Juzgado de Primera Instancia nun1ero 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que cn es¡e Juzgaúo, al nunlero 
592/ J 990 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del mticulo 131 de la Ley Hipolcc,lria, 
a instancia de Caixa d'Estalv:is i Pensions de B~u-· 
ceJona -La Caixa-, que Iltiga con el benefício de 
justicia gratuita, representadn por don Isidro M¡¡rtn 
Navarro. contra don Manue! PlaneUa Bellosta. en 
reclamación de crédil0 hipotec;,rio. en cuyas actua
ciones se ha ac01 dado sacar ;\ In n'nta en puhlica 
subasta. por término de veink día.". pO!" d ¡ipo pite 
wdo en la eSCrilqi-;L la flnca espet"i:\Í!\1t'"!1h: hipo
(l'.cJda que se dÍ!.1 

El acto de tcrC<.'ld <;1¡hw;la h"tldrú lugar t'll b S:lLI 

-.le Audiencia dt'" '.:ste Ju/gadn. ~.¡{" ~tl liH L.1\ct;Hl;¡. 
numerO 10, pis" (l.", OROO_i lbrcl'lnll;1. el I)¡"{l\!;ll,' 
d!;! \ de nnviembfl' d,' 199::'. ¡tla" (tíf/ (re;!!!,! h,,¡,h 
;,ilo "ujeci,'Hi a tip" 

PrinH'r;\.,- Sen,ira de Jipo P;!i<l d fl.:nlatc. ~'Il rri
mera suha;<.!J. b ~~lntid;¡(j e,l1 que h~t);¡ ~¡d() t;'~;l<.ld 

},1 ílnea en la esoitu¡;¡ d~ dcbilnrio. l'n Sq,'U!HJ¡1 

sub;¡sta, el 75 PO! 100 de dicha can!id;Hi,)- la Il'n:<.';nl 
subast:l s,¡!e sin ~uJet:!i)n a tipo 

Segunda.-·P:tfa tomar pane ~n la primera,. "('b"tm 
da sub;¡s(a debedn consignar los licttadorl"s, pre
viamente, en la Mesa del JU¡.g:tc!o \\ estahlec!mknto 
destina_do a t.1.1 erecto, una cantid;:ld en metálico. 
igual, por Jo menos. al 20 por 100 de su cn¡Tes· 
pondiente tipo. y en tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda. sin cuyo requisit(, nI' sera n 
admitldos. 

Al terminar el acto, sClán devudla" dich,l:" can· 
tidades a su~ duei\os. s:tlv{l 1,. que correspond.1 al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como p¡1l1c 
del precio total de! remate. que, si se s{)JH.:it~t. pollr,'1 
hacerse con la calid~!d de cededo :1 un terct'io. 

Tercera.-J'uedcn hacerse posturas ppf escnto, en 
pliego cerrauo, qut' debenl se[ presenl<llk\ en la 
Secretaría del Ju¿gado, con eljustiIkante del ingrt:so 
de- la consignación. antes del momento seiíalad(l 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificadon de! Regi:-.tro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4_~ de! 
a.rtlculo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado <l dispo~ic¡óll 

de los intervíniente-s. 
Quinta.-Se entended que todo licitador ,1I:epl;, 

ia ütulación ex.istente y que las cargas o gra'iamenes 
¡lIlteriores y los preferentes, si lo;:; hubi~'re. al <.:fl.'óito 
del actor, c()ntinunn.ln subsistelltes. cntendÍt'll{ltne 
que el remat:Hlte !os ¡¡ccpta y '--Iueda ';llbr0g.HJo en 
la respons¡¡biiidad de los mi.<;1t1os. sin destinarse a 
su (:xtinciÓIl el precie' dt,1 remal..:. 

Sexta.-Mcdiantt' el pre:-.en!e _"e IlI\tllica ,\1 tlL-t!d,,! 
hipotecario !v!> anterioft's s\.'iül' .. )11lielll,¡:'. .1 lo~ t"fec
l.")s lt'"g.11~s procede me~ 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa conocida por el Carme1o. vulgannente Torre 
t.1Bgarola. situada en el término municipal de Sanl 
Jcan Despí. Despoblado, 17, ron su capilla, lagar 
y cuerpos salientes, unidos a la misma. Con otra 
casa aislada para el jardinero, compuesta de bl\ios 
solamente. Junto con una pieza de tierra regadio 
y huertos. Forma en junto una superficie de 15.146 
metros cuadrados. 

Linda: Este. con acequia del canal de La Infanta, 
de la izquierda del Llobregat; sur, con Santigo Call1-
prubí Pmts y José Ramón Pascual; oeste, con camino 
dd Mig; norte, con Enrique Olive Ribas. mediante 
regéldera y F.C.M. AguiJó Rodríguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliú de L1obregat. al tomo 241, libro 13, sección 
San! Joan De-spi, ro!io 164, I1nca númt>1'O 138. ins
crt¡x:ión prlll1em. 

V .. durada en ¡ 02.435.900 pesetas. 

Si en cualquiera de los días seilalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor. 
se celebrara al siguiente hábil. a la misma hora. 
o en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimiento. 

Dado en Barcelona a 15 de juJio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Victoriano Domingo Loren.-EI 
Secretario.-8.717-0. 

* 
Doih\ Maria Teresa TOITes Puertas. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Barcelona, 

l,hlgo s,lbcr: Que en los autos de procedinlÍento 
iudici:l! sumarlo regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el numero 
1.400/1991-C. promovidos por el «Banco Bilbao 
Vizcaya, SOcle(hld Anónima», contra María Mila
gros Isabel Sánchez Ordiales y Luis Canal Rodri
guez. he <lcordado en proveido de esta fecha sacar 
a la ventJ en pública subasta el inmueble Que a 
continuJci6n se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
cn !rt S,da de Audiencia de e,ste Juzgado. sito en 
via Layetana, números 8 y 10, planta sexta, el dia 
1 J úe novíembre de 1992; de no haber postores 
se sei'iab para la segunda subasta el día 18 de diciem
bre de J 992. Y sí tampoco hubiera en ésta. en tercera 
suh~lsta. el día 22 de enero de ! 993, y hora de 
las Ilnce cuarenla y cinco. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fij;:¡do 
en 1.1 Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo pactado para cada una de las subastas, excep
to para la tercera que será Ubre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
Ins licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efect0 una cantidad. igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. deposiLi.ndose en la Mesa del Juzgado 
junto 1I aquél. el importe de la consignación a Que 
<;e ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrfl hacerse en calidad de 
<:t'(Í<:rlo a terceros. 

Sn1o.-Los autos y la certificación regislra! de 
,:ar}!~I:-; y últimn inscripción vigente estarfl/l de mani~ 
fie:-;!o {'"ll la Se';retarb, entendl¿"nJo<;e que todo Hci" 
!a'br acerl;¡ C0l110 bnstante la titulacii>n. 

Sé'p!im(l.-Lrls '~rlrgas o grav:'tmenes anlerÍores y 
'>,'" ne(e-renles. "j los huhiere. al cret1ítn del actor 
\.'OI;!¡;¡U:\ri¡P '\ubsistenles. ~ntendié-ndo"e que el 
'emaCmk h.s ace.pta y queda ~uhrogado en b rl:"~ 
;riDj,'wi!i(bJ de :ns mismos:. sm deMin;'¡f!;1.' ¡\ 'u f'xliI! 

".¡'T,:'''; le! "clllatt 

En caso de Que alguna de las subastas. en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados y a la misma' hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de Que ocurriese lo mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguíente dia hábil a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

La nnca ohjeto de subasta es: 

VIvienda piso tercero puerta primera, escalera y 
bloque 3 del complejo urbano, sito en caUe Pinar, 
sin número. dt': Gasva. Superficie 60,45 metros ella· 
tirados. Inscrita en el Registro de la Propiedad -: 
de Hospitalet de Uobregat al tomo 540. libro 228. 
folio 10. fincil 14.J74·N. 

Tasados a erectos d.~ la presente en 1 J.440.ílOO 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma lit: los 
seflal<lmientos de subasta indicados al deudor 

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1992.-La 
Secretaria. MalÍa Teresa Torres Puertas.-8.650-D. 

* 
Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 

del Juzgado de Primera Inst.ancia numero .14 de 
los de Barcelona. 

H~1g0 saber: Que según lo acordado por su señotia 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judidal sum:1rio de! articulo 13 J de la 
Ley Hipotecaria, nümero 1.322/1991-4.", promo
vidos por "Banca curopotecaria, Sociedad Anóni
m;l\J. contra la finca hipotecada por don Juan Riu 
Puigdomenech. en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha Hncn. 
en r~ública subasta, por ténnino de veinte dl .. lS, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. kniendo lugar 
[a primera subasta el 2 de noviembre de 1992, a 
las doce l1\)ras. la segunda subasta tsi resultara 
desierta la prinwra) el 30 de Jj(}viembre de 1992, 
a las doce hom~, y la tercera subasta (si resultara 
desjelia la segunda) el 4 de enero de 199), n las 
doee hor.l5., bajo las siguie,ntes condiciones: 

Primera.~Servira de tipo para el remate. t~n pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tas.lua 
la finca en la escritura de Jehilorio. en segunda 
subnst:l, el 75 por 100 de dích,l cantidad. y la !crccr3 
sunnsta sale sin sujeción a típo 

Segunda,-PJra tomar parte en In primera y segull
d;¡ subastas. los licitadores deberán consignar pre
víamente, t'n ia Me:;a del Ju¿gado <) cn el esta
blecimiento público dt~stinado al efecto, una Cl!1-

lidad en metálico igual. por 10 mellos. al 20 
por ¡ 00 de su correspondíente tipo. y en la tercera 
suhasta. el 20 por ! 00 ue! tipo l.k la 5cgunua. :;tn 
cuyo requisito no serin admilídos. 

Al tel1llinar el acto serán devue!t¡IS díchas can
tidades a sus duefíos, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedara a cuenta 'l como pa!1l~ 
del precio total del remate, que si se .solicita, podrá 
hacerse con la c3¡¡dad de cederlo a tercero. 

También podrán reserv;,¡rse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
lo:; postores que se adm.ilan y hayan ':ubierto el 
tipn de !a :>llbasta, a efecto de que, "i el primer 
pot;tor-adjut!icatariü no cumpliese 1:1 obligación. pue
da aprobars..e el remate :1 fdvor de los que le sigan. 
ppr el orden de sus respectivas posturas 

Tercera.- Pueden hacerse posturas por eSl..'rilo. en 
pliego cerradu. que deheni ~cr preSf'"níado t"n Id 
Secr('{,ma d:.!; Juzgado, con:.."i justificante del íHg-n::;o 
de l;¡ c01l3igll,\c¡ón. antes de! !11nn1cnlo sel¡;II,ld" 
¡ura la st,.¡b;¡..,(;¡ 

C::;¡'·',1.·-,L,:\ :<l¡ln:. y \,¡ ce¡-1¡fiG,,;iull .Jd J<q;i',!ro I 

.J; la r'rl"I~:(';L!l: a qt;<! SI; f{'ne':;;' i8 .c:):¡ .\,.1 ~jd 

~lrtic,,!',) ],\: ,ic: 1.\ Le} ¡¡¡P¡;l(!Cilr¡;\ ,~~!:lr:lil·.k 'l:,Jlli 

fic"t~) C;, I ¡ S·~,'leLHi~ t!{- { .. ~.h' j,;,¡;;\Ó,,;' :Lir,q,,¡,'i('q\ 
~k ;0\ i¡Ht>;'líni",;,'t,,, 

Qlli1l1a _.,,",, ':¡l\l>nde:;¡ _¡tlt, .. <,l, , ;¡<:,~.hL' if~·p!.l 

:1 !¡(I.:!;lC10·I· '"k'l\~, ',¡be ~:F (:lrf'.'-'.~ ., 5.1;1\ JnH~lW" 

!Jl!~ri!)rt'~ ,1 o~ 1¡uh1l'le ,d 'J.'é'dj!\J 
k'¡ ,;<:i('~ HI . ~,h~,jslVt1lt". nn ·,)~n" 

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincíón 
el precio del remate_ 

Sexta.~Medjante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de Que alguna de las suhastas en los 
días señalados, no pudiera celehrarse por causa" 
de fuerza mayor y ajena..<¡ a este Ju¿gado. se celeorará 
la misma al dia siguiente hábil. a excepción de los 
sábados. a la misma hora y lugar ya seii.alados y 
caso de que concurríese fuerza m<lyor en dicha 
suoasta. se efectuaria la misma al din húhil Siguiente 
a In mism;¡ hora y <.1si sucesivilmellt<::'. 

Bien objeto de sllha~!a 

Piso primero iLquie¡d'l. de! hloqu,-' ~Mc¡w¡"Ca)" 

escalera numero 3, ap3rtam~nto numero 21::i AP. 
situado en término de Vilaseca. harrio M;¡ritimo 
de Salou. hoy calle Mayor. número 38. Mide una 
superficie de 74 metros 23 decímetros cuadrad()s. 
Linda: Frente, con jardin interior: por la derecha, 
con hueco y meseta de escalera, y el piso primera 
derecha; por la izquierda, con el piso primero dere
cha de la escalera número 2. y acceso a Jos anexos: 
y por el fondo. con dicho acceso. Tiene una par
ticipacíón en relacíón ni valor total del inmueble, 
de 2,594 por 100. 

Jnscrita en el Registro de la Propiedad de Vila
seca·Salou, al tomo J.591.lihro 503. folio D7. finca 
número 5.257, ins.cripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en !;¡ cmtidad de 
8.100.000 pesetas. 

Dad,) en Barcelona a lú de juho de l')92,--La 
Secrclaria juJicial.-R. 79(,·D. 

* 
Don Víclnnano Domingo Lnrcn. Magistrado de! 

Juzg:1do de Primera Instancia numero 5 de 
Barcelona. 

H<lgo saber: Que en este Juzgado. al número 
.247/1991 de registro. se sigue procedimientojudi

cial sumario del articulo 131 de la Ley Ilipote-cana. 
a instancia de ~Banca Eurohipotecaría. SocÍl't!3d 
Annnima'l. representada por don Nrlrciso R;nwra 
Cahis. contra don Pedro Reverte Brusca, en rceb
!1!,lCIÓn de crédito hipotecario. ell cuyas l1ctu;,¡ci(\lle:-. 
se hrt acordado sacar a !rI venla en públic,¡ suhas1a. 
por !érmino de vcinte (itaS por el tipo padadn e-n 
la eseríttLra. la finca especialmente hipo!ccad" qlle 
~e dlr~'1. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JUL.gado, silo en caBe Vía Laye
tana numero 10. piso ó.<> de 08003 Barcclom). el 
pr6xímo día :!O de octubre de 1991. a las once 
horas, en primera subasta. Si resultare desierta la 
primera. el dta 19 de novíembre de 1992. a las 
once horas, la segunda: y el día t 7 de dícíemhre 
de 1992. a las once horas, la tercern. si resuhnre 
desierta la segunda. bajo las siguienles condiciones: 

Plimera.-Scrvira de tipo para el rem3te. en pri
mera suhasta, la cantidad en quc haya sido lasada 
la finca en la escritura de debitono. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantiúad: y la tercera 
sun¡\sla sale sin sujecíon (\ {ip('. 

Segunda.-Para tomar p;\rte en \;¡ primera y segt,n
ti" sub<lsla dcbemn cosignar los jicllat!"res previa
mente en la Mes,) de! Juz¡::ldo o ó\¡1hkcinl;\OI\l,¡ 
destin~l.do J Ld efc-clt~. un;¡ l',llltit!:hl ~'!I llwt;¡J¡,.:O. 
i~~u<;l, PI'! 10 tnelH)~. al 20 pr>r i¡lO de é,\( 1;(111\~S
p<lndH'IHc lipi)' y l'1I tu cera "nh:e;l:L el .20 p(>r ¡no 
<.ki tl])O de b -:('~lmtL¡. ~I'I Ctll'f' íI:,;[lh~(<) (1<1 "~el ,," 

;tdtll.!íd(~~ -,¡ !Í'rHm.H d .te!" ,·,'I:I<l (kV\ldl~l'; dleh:!:, '·,Pl 

\'dadn, '1 M!S dUel'!')s. ~,,\!v,., Ja que ','I"'~pu!i,L! r,: 
n,qt>, ,)('-':;t01. qlle ,ll/é'eJar:\ ·'W:lll;\ v ':nrHil p;¡rk 
k; ;'H~ÓO 'ut.al del remate 'i.1t': -';1 '.e "p!:...-II.I. :¡,',.Jr:1 
,"j~'lOr"t> :on !;, <'~)¡¡li;Hj ·.k ,'~dt'd" <[\ 1;;0', ,';'" 
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TefC'cra,--f'ueden hacerse posturas por escrito, (~Il 
'¡'q':{1 c'Cnndn, qUl" debertl <:er P[{'scf\taJo en la 

';¡>( ¡d .. tria del Jl!'l:g.ldo, con eljustiHc,-lIl1e, dd ingrt'!sn 
-Ir :;1 ;::o!;signacíón. :l!1!es del momento seilalado 
~)<lr ' la subasta, 

- 'J ta.-l n<; aulo::; y Ji:¡ certifícacion del Registro 
~k ¡~, !'ropiednd al que se refiere la regla 4." dd 
,~'-IÍ"\1I<) 11 J de ia Ley Hipotecaria, eslarún dt'! 1l1:ini
fl.:'>to en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
ck JC~, in!ervinienles, 

():Ilnla.-Se entcndt'r3 que todo lidtador aeerl" 
la Utu!;¡ción existente, y Que fas cargas o gravámenes 
,.;lk¡Íores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
dd ~c'or conlÍnuartlll subsistentes. entendiéndose 
l:dC el rematante los acepta y queda subrogado en 
]<\ ':esponsabili.dad de los mismos, sin destinafse ¡¡ 

·u e,dindon el precio de! remate, 
Se\la,-Mediante el presenle se lIotdíca al deudol 

hIpotecario los anteriores seúablmienlos, a los efe,· 
((y; legak" procedentes. 

l ,~, finca objeto de suba~aa es !;:¡ siguiente: 

! '1 r'alla.~Casa en la villa de t illdecl'na . .';lld eL 
,,\ ~;-liie San J,lime númcrns ·12 y 44. Tiene ¡!li¡! 

"up,;r'lh:il de 199 metro:; eu.IJradOt ;:¡prOX11l1<IÚ,I' 

nH''I't.'. ~egún recienle meoicinll. y según el Rcgi"üo 
'.¡'_' me: t.).'; Cl':lJraoos. Consla oe plan!a baj3. do~ 
")',(\, y terrado en partt:, y un piso y p!anta h.lja 
CI, d r<..51O. L!nd.l: En su conjunto fn:nte. ca!1e- de 
:-"_: .• 'W;\cj'lll, derec~la. entrando, don Agustín y d0n 
" '.-.t!t"i V'~rúíell Soia: izqllH!rda, don José Guardia. 

: ;,QHln, uú:l.l;wier BdL 
IP'iui¡,-, en el RcglSlW de la Propiedad de AmpO".-

\:; ':(11<21"-'::::. al tOlllO 3_3 In, libro 2R9, folio l,-f, .. 
ijr:<;,' num<.:fO 22.819. inscripción ter.;:era. 

\ _t:l)j")d" {'n 19,000.000 de pesetas 

::-.¡ el, ,'ualquiera de Jos días señalados IW pudier~¡ 
;dd)f<1f:',e 1" suhasta por C<H!$as de fuerza mal'tH 
~.' e ,::ehr;,rf¡ al siguiente háhil, :1 !a m¡sm~, IV'l,' 

;u\.t'-'>¡vo~ dlw; ::-;i se fe-p¡\i<:I'-~ (1 p ... r~is.tiere ;;1: 
rl,¡"':l¡illl~,'(:I' 

'_":¡;,;,, Cl¡ U;lfn'!illli. ,1 10 dI:' julio de 199~ -f,; 
.~~ ,¡':-l,l¡-: ;.1').,1'.1(:/ Vict('I(]:IilP Dn!ll¡n,¡,~o Lnrt'¡¡ --E: 

" n'!'l;-',' _:,' .19-,_r~ 

* 
;), "i 1'.1:111 M,lrine '>ahe, rvbgi,,!r:\c!l!-)uez de- Primera 

!n~':H1ci:t del Juzgad0 número S de Ban::c!Gíl'L 

tiag'\ ""ocr' QUt; por providen..:i¡\ de esta Ú'c!la 
1 ¡:" (,Cedllnietno jUJiei,l! ,',uma! io del artICulo J31 

~l~ ¡.', ¡ cy HipoteC<1fi.\ llUmero 609,' i 99 I -4. seguido 
a I:-¡~;t;lnci;j de «B::lnca Calalana, Sociedad Anoni
nk·, Cf'ntr.l don Jorge CarmO!lo. Pedrosa. he acor
d,:cÍc, pr¡¡cedcr a !a ven la de la finca que luego se 
dlr;'\ t'l, p'Jblica ~ub;l<;ta, por tercera vez y sin sujt"_ciün 
;1 ';1'0. ~e~U1ino de veinte días y que se celebrilfá 
con ;trn'gl(l a ¡a~ siguientes condiciones: 

l.;1 :;Ukb!" tendrá ¡ugar o;;-n !a Sala Je Audicm';.1 
J...~ este. Ju¿g<1do, sito en esta ciudad, v'¡a LayetJ.na 
tí- 1 n. quinta planta, el día 4 de noviembre de 1992, 
e! ¡;l~; ')¡lee boras de su maiHH1<l. 

! ~'-h !w~tores que deseen lomar parte. en la SUh;1Shl 
deh,~r:'\!ll'onsigll<\r previamente en el Juzg:ado o t:Sl:l
hkeulllcmo destinado al efecto una canlidad igual 
,1! .:0 por ! 00 del tipo de- la segunda subasta. que 
f'¡¡e d 7,) por iOO de! precio de valoración, que 
. ',e Jn á. pudiendo hacerse las posturas a calidad 
,k ~eder el femate a un tercern. 

Desde el anuncio hasta su celebracion podr{11l 
'-¡;¡~·cr~e ¡-.oslUnlS por escrito en phego cerrado, de¡Xl
C;:![;lnrJo, ,!tmto ¡¡ aquel. el imjX)11e de la consign3ci<w 
~l,--,te'\ ,nd¡c¡¡d~L 

L' ,u .. ck-brrlCioH S( observarán !fiS prescnpclonc,> 
iéF>~lt'.:-, 1/.\::. a\l¡O.< J~: cerl.ii1cdción ;-1 qo,.;- St.o r{',(jen 

')l.:; del ai1.KW" (J(, b Lev Hipotec,ulil, 
t~"t;,! d~~ tHani¡iesc-, ó' la Sccfe:taría de este ju-;::.g-,lt\., 

j'U' -j,'n,l,- St'j' ~xammados por io:', licÍl¡¡dore~_ ¡¡ ljUle 
,,', '>t !)F,,"/icn!', lp,a~- úeber:Hl acept}lf nml\l bm,tílnk 

,lit'" .1' ,),I::\t',¡; ¡¡SI com(, que b~ cargas " i:n:l\-'~\

,I"lh' ',;l,"~H'fe;., Y los prde!Cnles. si los hubl<. .. r~
,lo' <..('-'llli<l del aClor. continuaran subsistentes. cnten· 
,:I!;,!\d'y,t' uue e.! rem;:¡tank ¡ns acepla y queda subl'l-

g,1d ... , en la responsabilidad de los mism:l<; ~:n d,'s
hnarsc a su extinción el precio de-! relliatl" 

Fl presente ed¡~'lD servirá de n(,tjficilciój, :11 ,kq 
dor ¡x,ra el caso de q;,~c nü ¡Jud¡~'ra pr;l~'1 'CI! :".' !a 
!)d¡ifiLh::ión ordenada en el Ú[¡Whl r,lIT~q(, de ',1 

l'~fb 7 <' del <lrlictl!p !J 1 de la Le:' ¡ ~IP,'\fctri,! 

S:t;J en ü~¡mino municipal li(, R(),>:~ ,U,r<>H,¡) 
urb,¡rüz,lCi(lf1 Sanla Margarita, n:,-;1jl~nt(l '.c,jJ'.'clC\,'¡ 
"POr! Estre1b»_ Entidad:: 3. C. ib',1 z:¡,mpl!I',~;:l de Db'1-
(;¡ Y pl:'-O, con lerre1H~ adjunto. sei'Ld,ldc' c' );; ~'i (HlIP,' 
r<.) .~~. de dicho conjuntn resIdencial fn~nil;_! ':J' 

~! Rn'ís!rn de la Pmpied;ld de RI.'\c.~, :)1 ~i)¡'-;~\ :. {,'ti' 

dd ar~'l¡iV!,- 'ibro 36-; de R()s,,~~ 1,)1", (¡n. 
2:: ..187, insL'nrU(l1l ~;<::¡!unJa. 

Vai-li<ltk! en la ;ildll:' de (Hh GO\' pe'-L~Ll' 

DC.fI<l Rf'\SiJ ~lar1<l S~!\ld'i':,L \, ,',~;":,l;l. ')C\.[t;\.;\:,;; ),~. 

tilda deí Jll¿,gaJt' ,.le Pdl~kn h~-\,'ll.,.i,~ 11¡,,\I'-'
hi j de Bergara 

!-L~o &"Ibe¡ Que en t>Sll,' hu.g::do, ' CUL e¡ nUln;!

\, .11 Ó, 1990. toe unmi!a pnxedllUnl!0 ue Juicio 
~~l.:c"ilVO a in5tanda de .. A"oleJ, StXi.~(.LH.1 ArlO¡¡il11,' 
Lni!adulI, contra "Prolllo;:i,¡¡;es tid:.l.la. Socicd.,,j 
A¡:'-::·nim,,", en d que, por res¡,-'lH.:i0~1 de ('"I:J fedM, 
S1o' 1,,\ ,', ordado sacar a pública 5t¡[xt.<;h IX'; prim<':Lt 
"':1 !(-rnü.nn de vei!lÍ<~ dlas, k,~ b¡t·:\(~" qut: iuq':!p 
:,e :j¡~,u"., sei¡aLíndn'.e par;l qiK d ¡leto dei rell"ll" 
t¡'Hg,! ;uga] en Id ~<l.I,1 dI.: ¡\uJ!cI"¡Cl.l '.k t',.k Ju¿g;¡,',\ 
I i ,(1.; de ocl'II11"" ,-1» ; 99::: ;, \~l.' (h<:c ¡-,(\d~_ ,', ,. 

1,1:> prt:'-,'IICI('>lle" S!l?l':e!!le~ 

1":I>lI'!,,--~)tlc 1;;) :-,C adll1it¡J:l!~ ,"'~! ;I,~' '1'1' 

,:¡' "1:' "¡("~ jl'rCe~,l' part;:!. Jv: ;);,1;\,· 

'!,'¡!u!,d:-1 --Oln~ in:- h~'ít-.ldu;'e,; ¡-,Ir.' ",1 'y!,ie 
~: ::, ~u!)~lsb dd,c¡,!!' C('¡,.-·Ig¡.,ll' l"¡'\!-!'!"",!l 
n:o.:;:I;, dI: t.';i!l' !U/.g,l:i(' (,Ji t'¡' B;l!K" B;!i'"i' \-'¡/'~ ,'" 

:"ot:1t'J:ld An<Jllinla' ,ÚU:1t'tU ll\i~' ¡- -,!h(J(i, \J'):! 

'-,!j)ii<.tl~" igual. p0f le menos. d ](', pOl 1 no Ú'! 

'. aiu; JI- le:: h!l.'lh''- que ~;irvJ de tipo_ ¡L!l'i~nd,,¡,c' 

,on<,tar d numero ): aún de pro{:cdi¡n!<;'P!\l ~ in l'\: \,' 

(cl/iw,itc, nc' :;el'illl .:IJmitidos, no JCc-pt,1i10n5t' ..:':H' ,'
t:¡f lit- dinero e,n Ille~;\lü,,'()'O ch('qu~;, 

TtTC'!!'<l,-Po(lrán ;1"rticipa¡ C':¡l\ !a 1_,liidN! ,,¡,. 
"ed{':- el renlate a krceros 5:l)k !n· cle,- ,ltailll';, 

C(;arla.-EI) todas !<l~ subastas. desde el .¡nU~I,-'IC 

h,,'ita su celebración_ pOU!':IP hacer\t~ )":O;,-I;<la;; ¡,,'r 
esoilo r-n pliego cerLldo, hauend..-¡ \.") der'<)~ii I " 

(!tIC ';'J ha hedlO rt'ferl"ncht :mteripPllenh 

Ln~ autos y 1" cel1iriclc:6n rCf'.Ú¡r~l: '-111-: S¡iPlt' 
hls t'ttuhs de propieJad L'stawn de m;IlHneshl ,'ll 
1,-1. Secretaria del Ju¡:g;\dc, donde ;){,dran n~r P"I 

l1l!l1ado$, entendiendnst' que iodo licitador aCepLI 
CO!lW basf:mte la !¡tt¡{ací6n eXlstel1lc, y out'. 1:" cnr¡.':¡--; 
,H-'¡','riorcs y las ¡-,referente\, si ',as 'm¡h¡er<!. l[uedac'll 
';ubsi'-h:htes sin destinal ~f'; ;¡ su t~:\tml'Ít'rl e-i prccH' 
del remate. y se entenderá que el rem.ltantt: ia'
,lcepia y queda subrogado en !a fe~·ron;.;ahilldad ,k 
bs n,ism;IS, 

Para el suj)uesl() de ljUC no hubIere )..,~,,,((1r,~~ eH 
1;, pllmera suhasta, se_ sc:'\ala para la Ct~k!)I¡h'lnll 

de una segundól el dl<\ 5 de noviemhl e. a !,() don' 
;l0-I'as. ¡,irvtendn de \ird eí 7-'; PO! 100 dé! St'Jl.d,h.h 
p;Il'~\ b primen subastn. slt~nd() de :1pliclC!nr 1;]. 

di rn¡'J:--, j)'t"veoclones ,!, b pri¡n<:f;, 
!¡':l.uÍlI~t~n!,· ,- para ',,~i c;!s'~;k ¡IUt: 1<li)';,'-1\'( 'cuhw· 

F. l'," r'n,,, el ;;;. :,e!lJHlda ',uhasJ" ;',' .-"'-1,,¡' '," 
,,";,:br,\\:j"c ,[t un;, lel(e¡-;,. ">, dn ., ¡II d!l !(',,-.' 

l" i'J'.j~ ;¡ la;, duce !l(l!,t"_ ('1,:)',' suh,j!;l:! ~t <:' id' 
'1 .';uleción" ¡¡po, clel">¡uld\> t:(>iI;;~gn;H q,',<."', ,~~ "," 
U <lll,l¡ ¡);,(rte en la mi,'-11la. d 2f1 p,;r i 011 de! i" 
q',tl· "¡¡'Vi<' de ba;i<~ par;¡ 1;1 <,¡e?tHhI<J. 

s- pUl <":~IlIS<l de iut'l¡:a '1l<.\,'01 \1 ,-dlL';¡' ,I.rell 

:1) JUt'¡;;ldp !l<,) pUJit'l"d cekhr,¡¡;,c tI suh,I:>!.1 ':-11 ,': 
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J¡;¡ " :lor" seJiabdns se enit'ndert: lJl_k' :,e celc!)idi;\ 
el slgutt.::;le día hahti 1 l.\ mislll:, hOE!. e,(lepllIan,j, 
1(j~ <'~l¡-";ld(,', 

\'ivicnria ¡JI;\ en el t~dífit:io de '<Aln[~erll IhHtuÍl.i,(', 
nl'¡¡ll~'rl> i 2, de F~':(H-i.t?a (Guipú/."o,\/. pi,,<, ptillh'l\1 
]e!!".! t\, cun 1I1l3 ,\upLlfkie de Kl.SO metro;,. ell;l 
-.!r'HliJ:-:_ Con<;ta de cocina, salólI, tfe~ c!(,rlllÍ!{\nns. 
Ú,t!lt' }- <1S,'(l_ ¡ns~ rota eH e! Regislrp d~' la I'roptctl.1d 

Jt' ¡:.\C()r!;l.t ... 'L al lihro 77. (omo 4úi), foh!'; ::0"1 
¡inc;¡ l1liHlerO 4 5'-ili 

T:h;,\,b en 1 LOOOJ,nd:l<.:: PL.'sc(t¡:" 

I bd,) <:'11 Belj;¡:r:l <l 1. de w]¡n d,' 1 l)<.l],_I. \ :'l'U<..·-
lóf¡:t '[;1\1(:\ Ho~,;j I'vf;¡¡r,l S~IiH;ht'i (;.!h 

\,:: p 

• 

l lag,,) ,,;I~\t'r. t)uc I:n C,,>ll;: JULg3.do, y con el nWlJt';-(, 

l Si i 99!. <"c (r;Hllit,t procedunlenln de JUl..::iP de 
!l1t'l\,)!- CUdllha, ,í ,usla¡¡CJa de Bailen (-cl\\r,ll !-l¡:>. 

p;¡IlGamC¡;cano. ,;ontr;l Juan Jose Rui¿ Ruii.. M,UI;) 
:\untL.::' RuiL Ru¡¿ \.' Pilar Dta/. Va¿qllc¿ f;>ll ej t¡lI~', 

por rc;-,u,uClon de l~:;ta fecha. se ha éH:oHl¡lÚU q~,H 
a publk'¡ s-uba.-,.ki, p,x primCl;¡ _(.L y klll111U tl\. 

vt'mk d!~t:, lo~ nl<::¡lI:S que i¡¡cg:o ~<: d\ran, !'.uu
í,trHlose P;:¡f<'t que e: aet" del f<."!lI,¡t{' 1,:" ngd íu,e-::¡¡ 
en b S-t!,1 01': Audlt'!1cid de. e~IC J'II.g;Jdo ~'; du 
¡ dI:' ocluhre t!t- í992,;-; 1,1' Ji,>.' ql!!!lU' h,l!~;s '>1 

i;l,- r>reVt'nC'lOIIC~' :';¡6dlelllt'.~ 

,Uhl.H\ Lh d'J'-, (¡ Ict'r;l,~ p.aü::, de: .l·.aidu 
:--;<t'tJ~H,\;' - ()I!" "'" h:¡f;;(h,re'· n-l'-_1 lt'P ¡l,' 

('!!!,. de ,',1,' ;·lf::;¡.L, ~'¡ 

"(>C,n!;,,! \;" ;;:I1L\' !\ill1'-:P. 

'b"; p, 
:0, I'it'!]".' 

p:. -,:,In;, liI, 

H.!lIt,., ¡;';h",," I/.~',I:, 
¡¡!Id p,l,d,;,' 

~:: I)Ullll"r, .. ,:lj¡l ¡k p",,~..:di¡Plci1l<'_ ~in c\ly'-' r,:i.¡\' 'lI(' 

w-' ';<:','<11\ ,¡.\lliij¡Jus '1'\ ,KC'p:ú!"bse ~!H:'q::" ,k ,> 
rn L'n mel;,¡i!c<) (' c¡-'·:q(;."; 

T'~!"'I;' --Pod¡;'w p,lnl("lp¡H (\l!i ',\ ,',li:lLI'; ,k 
d'dc'f el f','Il;;Ut' ,1 lCJ('elT'" 

Cuar!:; - Ln ((.\lb'. ;;\,_ ~!I¡',blaS ,ké.~'.:- e" ~111;I;h ,,' 

h""c, ~" ,_de:'mcj(::, POl:¡-;'¡¡ :',1. V:.C p'hiuu, 1" 

,-'\~ri¡(! en p!¡eg" ú'!T:\d,), !-,_lCi,':),',' d ("-1'(",,\\ 

"¡'1<::'~" 11,1 ¡H?t:Jh) rd'í:-I'c'lici,l 3;Jkr";nn::llk 

1,0:> .. \'(,!s y b eerti(F:Ti<>j¡ ¡q._~i,,!',d q'.!f" ,upk :,]\ 
¡ t!t1'J¡.s d;;, PIOP1('d,I(' t':,UU;\Il de m.IllU¡es(p eL 1;) 

S,,:crdané del ,h¡¡gado, dOlldot po..!r;lIl ~";l ,·\¡:'l;i· 
!)ad()~. ,,;,¡teHdiél)dn;;C qUé' l(idu )¡C¡Lll:of ;lct'pL¡ 
como ,',I:-,i¡tn(e la ¡itui;¡óOl¡ existente. y 'IUl: ';l~ trll},:!:; 
;Hltt'nnre\' las prc-ft'rel\ks. sí las huhiere. <¡uctl H:l!i 
~Ub"l;,k!ltc,: sin ,!t',;lindrse ;1 Sll t'\tl!¡,'¡\l\l el pr':Ul' 

1 del lemaf_c, .1-' St entenderá que el run.,Linh' i;¡s 
;Ice¡"!a ~ 4,',eJa :-'UlH .. )t::1dn <..'11 b re~rU.'n3,lhJ!¡,',,¡,'. d..: 
!as mismas 

PM~I c) '-upuC':--_tu d¡; qu..: ao !llIhic¡,: po::,lniC:-' ('Ti 

la prunera duba¡,L¡ ;-,e seú,l!;¡ par;l b cekhr~Kh,n 

dt~ un:l s!."gunda el di,) ) de l1ovicmhn' tk ¡ 9'1 ' . 
a J:-¡" Jiez qlÚnt:e hor:.ts, sirvÍ\;lldu de tipo d 75 
por lOU dd "cIlalado pMa !,I prinkfa Sll¡--',!.,(;l. ~ienti(l 

Jt- itpllt..acion las Jt'm~", prevenóones de b pi inlCr,l. 
l.guahnel.\t', \' par.; ci U\<;(' de que !~Hllp\ll'" huh,·¡c 

hu!,;dores t'P ];, ~q'u'lda ,~UiMSI;l :-;\' M'Ú.l!i\ ¡nl.l 

!;, <..-c'k'hnl<.-jqll <!,' !'~1 k!c','r:¡ t' ,::;, Il' d" JiC\e"d~I~' 

SI por '-.1\1' j,' ':'1_.1 nc¡v(l' '!lb;, :111'),.\'· 

,; .!\,/~~:lcl" !lO P'y.j¡'!<1 ,'ckhl;\lse l., "Ul'd,-,Ll .'1' ~-: 

,11.\ 'lll,;" '=';lJL1,J,·,' óc t'¡¡¡t."11d~I,' 'lU': Se· ','!t+, 
el S¡gul(,!lt~; dl;1 h.IQll ,! ';:> m:~:l\;l IJO¡" ev':.:plu:ltl<Í<¡ 
), ,~, 'iahil,j¡ ':. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Loca! urbana sita en el nUmero 9 de la caUe 
Zubíaurre. de Bergara. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad a favor de dofia Arantxa Ruiz Ruiz 
y Jos esposos don Juan José Ruiz Ruiz y doña Pilr 
L~¡az Vázquez, al tomo 870, libro 230, folio 165, 
fmea número 14.364. valorado en 37.200.000 
pesetas. 

Vivienda urbana sita en 'el numero 12 de la caUe 
Martokua, de Bergara. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad a favor de don Juan José Ruiz RlÚZ 

y su esposa, doi'la Pilar Diaz Vázquez, al tomo 431, 
libro 105, finca número 5.942-A, valorado en 
8.750.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 14 deju!jo de ! 992.-L .... I Juez, 
LourJes Arranz Fre.iio.-EI Secretarío.-8. 71O·D. 

BILBAO 

Edictos 

Doña María Rivas Díaz de Antoñana. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el mlme~ 
ro 778/1991. se tramita procedimiento judida] 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecarla, a instancia de «Bilbao. Compañía Anónima 
de Seguros y Reaseguros». contra don Angel Pérez 
Noguera y doña lzaskun Cámara Mancisidor, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 7 de octubre, a 
las doce treinta horas, con las prevenciones sigLúen
tes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», nUmero 4705. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el numero y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no sen'tn admitidos, no aceplándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia·anteriomlente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del ruticulo )31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del J llZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señaJa para la celebración 
de una segunda el día 11 de noviembre, a las doce 
treinta, sirviendo de tipo eJ 7S por 100 del. señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenciones" de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sei'}¡tl;l ram 
la celebración de un:.l tercera, el día! S de diCiembre, 
<l I,l~ doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
~in ;.;ujecion a tipn. debiendo consignar, quien deaec 
tomar ¡x1I1e en la misma, el 20 por 100 que sirvjo 
de b.lse para IrI segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el di"! y hora 
seúalndos, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día !ühl, ,j la 11l1SdM hora. e;,:C'~pttl:mdtllcs .';:\.v:\.h',:\ 

Martes 11 agosto 1992 

El presente edicto servira de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana, número °128. vivienda letra B del primer 
piso del portal número 8. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de San Sebaslián, tomo 
1.516 del archivo, libro 158 de Pasajes. folio 40 
vuelto. fmca numero 8.5.18, 

Tipo de subasta: 19.217.JJ6 pesetas. 
Segunda subasta: 14.4 I 3.002 pesetas. 
Tercera subasta: 9.608.668 pesetas. 

Dado en Bilh;lO a ¡ 5 de junIO de 1992.-Ln Magls, 
trada-Jue?~ Maria Rivas Día:!. d~ AnIOliana.-EI 
Secrelarío.-8.698-0. 

* 
Don Enrique Garela García. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 3 de Bilbao, 

H.ago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 763/1990, se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Banco 
Central Hispanoamericano, contra Maria Concep
ción Sanchez Madariaga. en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
e,.<;le Juzgado. el día 23 de <X.1:ubre de 1992, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de,] avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bílbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», llllmero 4707. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los biene,.<¡ que sirva de lipo, haciéndose constar 
el número y ano de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calid"d de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los tituJos de propiedad estarán de manifiesto en 
la SecretaJia del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suba,<¡ta. se sei'iala para la celebracion 
de una segunda el dia 23 de noviembre de 1992 .. 
a las diez horas, sírviendo de tipo el 75 ~)Or lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
caciÓn las dem<is prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tam¡mco Iluhi¡,::rl' 
!icilrldofes el! ¡a segunda subasta. St sella!;¡ par;¡ 
1;1 celebmci,m Je l'n.\ It;r ... t:fa, <el (.i,a 1 fl de dí;:Í,'l1lh'-l' 
Je 1992. ,'1 jas Jiez hora!-.. ,,;uy,1 ;,uba;;!.¡ se cekitLlj:'; 
:;in sujeción ;1 1I¡){'_ debit>ndo -:onsig:\l'H. quiell Jc;:;¡;t 
{omal parte ca 1<1 nüsma. el 20 por 100 de! t'P(' 
~tle sirvio de base P,H<l b st~gunda. 

Si por causa de ¡ÜC!'Dl tH,lyor {) causa!'> ,ljcua,<, 

al Juzgado no pudiera celebnm;e la subasta en d 
diH y hünl s~f¡alad()s, se t'lllellderá que se celebrara 
el síguiente dla habii, a la misma hora. exceptuando 
L,::; s.íbados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Dependencia distinguida con el número 5. que 
es la vivienda del primer piso, derecha. seglm se 
sube por las escaleras, que mide una superficie edi
ficada de 84 metros 77 decímetros cuadrados y útil 
de 68 metros 70 decímetros cuadrados. lindante: 
Por el norte, como la casa y con caja de escalera: 
sur y oeste, como la casa, y por este. con caja de 
escalera y con dependencia 6. 

Le es anejo el compartimento del desv<in número 
9. según se sube por las escaleras, Y le correspondc 
una participación indivisa de 7.841 por 100 en rela
ción al valor total del inmueble al que pCl1cnece. 
Forma palie integrante de la casa aún sin número 
distintivo, en e! pamje de pooernales. de la anlei
g!e. •• ia de Uusturia. que liud,,: Por todos sus lados, 
con terreno propio en que se halla edificada, tenien
do su frente o fachada princip,,1 orientada di oeste. 
Mide tina supuficie en planta de sótano y baja. 
de 240 metros 48 decímetros cuadrados y en las 
re.<;tanles y como consecuenia de voladizOS mide 
251 metros 31 decímetros cuadrados. 

Consta de sóLano. planta baja habitable, tres pisos 
altos y desván. Se halla erigida sobre una parcela 
de terreno en el barrio de Axpe. de la anteiglesia 
de Busturia. lindante: Por el norte y este, con finca 
que fue de don Juan Solay, hoy perteneciente a 
distintos propi.ctarios: sur. con propiedad de don 
Dionisio Goitia e hijos. y oeste. con carrete • .! de 
Amorebieta a Dermeo. Mide 1.725 metros 70 decj. 
melros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 40.1. libro 19 de Busluria, fo
lio J, finca número 1.8.17, inscripcion primera. 

Valor: 8.880.000 pesetas. 

Dado en Bílbao a 18 de junio de I 992.-EI Magis
trado-Juez. Enrique Garcia Garcia.-EI Secreta
rio.-8.731-D. 

* 
Don Osear Martínez SáeL Magistrado-JueL: de Pri

mera Instancia numero 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 569/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instl.lncia de Bilbao BiL.kaia Kulxa, contra 
«Emh.,lajes Lígeros. Sociedad Anónima~. don Juan 
Carlos Borde Zabalda. dofhl Maria Cnncepdon 
Mendiz<ibal Laurotlogoitia. don Pedro Ignacio Zaba
la Carnicero, dalla MlIlía de! Carmen Llano Pereda. 
don Miguel Angel Echevarría Meave, doiw Maria 
Teresa Serna Somabilla, don Juan Ignacio Eche
varría Meave, doña Amaia Diez Herrero. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y termino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. sena
lándose para que el acto del remate teng'd lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
1 3 de octubre de 1991 a las diez horas,. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar palte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la éuenta de este juzgado en el «BanCo Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 4.706. una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el número y aito de! procedimíento_ sin cuyo rt:'qui
sito no serán admitidos. no aceptúndn.se {'ntrt"ga 
de dmero en meti\lico o cheque:>. en el JUf.gat!n, 

Ten:era.-Podrán participar con 1" cl!id¡ld dc 
ct'de.r ti ft'nl<lte :1 tt"rct"ro;.. 

CU¡¡rta,-FI1 jnd,\<: las ~Hbilslas. de;.de d .llHlflCi(J 

ll¡¡~ta su L'eleh¡at:tOI1 podr.iIl hacerse l'll:,Jt." 1\ POI 

<'s..:::ri!(, en pllt'gl' ce! ut!n. h;',denJo d depOSito a 
(¡de SI.! !1.1 hecho rtrerent'irl anteriormente 

Los aulo:-. y 1.1 certificación registra! ~¡U" !-'uplt 
los titulos de propieJad. estaran de mallifie;:,to en 
IrI SecrdarÍ<, .Id JuzgrIClo donde podrán ser eX:l· 
mÍlMdns, entendiéndose que todo licitador rleepla 
como bastante la títulación existente y que las carga" 
anteriores y las preferenles. si las hubiere, que.dar;\!! 
subsistentes sin destinarse a su extinción e! precio 



BOE núm. 192 

del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
:::t primera subasta, se señala para la celebración 
t'(: ~!Ila segunda, el dla 11 de noviembre de 1992 
a las diez horas, sirviendo de tipo e-J 75 por 100 
¡je/ seiialado para la primera subasta. siendo de apli
c;Kión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda SUbast.1. se seí'íala para 
la celebración de Ulla tercera, el dia 9 de diciembre 
siguiente, a las die:l horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pam la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no puediere celebrarse la subasta en el día y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha letra D del piso tercero subiendo 
por la escalera a la izquierda. de la casa número 
5 de la calle Basaldúa, de Guetxo. Inscrita a favor 
de don Pedro Ignacio Zabala Carnicero y doi':ia 
Maria del Carmen Llano Pereda. al libro 87 de 
Algorta. folio 191, finca 5.698. 

Tipo: 25.000.000 de pesetas. 
Garaje número 15 o tercero derecha de la casa 

número 5 de la calle Basaldua de Guetxo. Inscrito 
a favor de don Pedro Ignacio Zabala Carnicero y 
doña María del Carmen Llano Pereda, al tomo 
1.480, Hbro 78 de Algorta. folio 194, [mea 5.699. 

Tipo: 1.750.000 pesetas. 
Vivienda derecha del piso segundo de la casa 

número JO de la caBe A venida del Ejécito en Deusto. 
actualmente número 34 de la calle Lehendakaci 
Aguirre. Inscrita a favor de doña Concepción Men
dizábal Laraudogotia al libro 203 de Deusto, folio 
156. fmca 14.23 L 

Tipo: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de junio de 1992.-61. Magis
trado-Jue.l, Don Oscar Martínez SáeL-EI Secre. 
lario.-8.763·D. 

* 
Doila Maria, Victoria Orti.t.: de Salazar RuiL, Scnc

lana del Juzgado de Primera I.nstancia núme 
ro 9 de Bilbao. 

J'lago saber; Que en dicho Juzgado. y con el núnw
ro I !JI J 992, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Bilbao Hipotecaria. Sociedad 
Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», contra 
doña Josefa Perera Hernández y don Francisco 
Moreno Pacheco. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, los bienes Que Juego 
se dirán. senalándose para que el acto del remate 
lenga lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el dja 13 de' octubre. a las diez horas, con las pre
liellCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores para tomar palie 
en h subasta deben\n consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima»-, numero 4750, una c."U)tídad 
igu<ll. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
lo:. bIenes que sirva de tipo. haciéndose constar 
d numero y aúo del procedimiento, ~ín cuyo rcqui. 
SIto 110 serán admHidos. no aceptandose enlreg,\ 
de dinero en metálico o cheques en el JUl.gad~), 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el antmdo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente" 

Martes II agosto 1992 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 

a que se refiere la regla cuarta del articulo I 3 1 
de la Ley Hípotecarla, están de manifiesto en 1a 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
lador acepla como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédiio del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que f'[ rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 1m mismos, sín destinarse a su extincíCln 
el precio del !cmate, 

Para el sUpucst0 de que no huhiere poslpres en 
la primera subasta se señala para la celebIacióll 
de una segunda. el día 10 de noviemhre. a las diez 
horas. sLrviendo de tipo el 75 por lOO del señabd(J 
para la primera subasta. siendo de aplicacion las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que t:ullpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se sel'lala para la 
celebracion de una tercera, el día ..t de diciembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sUJe
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la llnsma. el 20 por 100 del tipo que 
sir<¡ó de base para la segunda, 

Si por fUerz.1 !TIayor o causas ajenas ai Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrara el siguiente. 
día hábíl. a la misma hora. exceptuando los sáb,ldos. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse a efecto cn 
la [mea o fmca." subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana fmca número dos.-Vivíenda A. en planta 
segunda del edificio sito en Madrid y su calle de 
Sepúlveda. numero 20. con una superficie construi
da aproximada de 86.99 metros cuadrados. y super
ficie útil de 64,,60 metros cuadrados. Se le asigna 
una cuota de partícipación en los elementos enmu
nes y gastos del 15 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro- de la Propie
dad número 15 de Madrid. t0l110 1.9BO, folto R, 
finca 57.301. 

Tipo de subasta: 32.003.125 pesetas. 

Dado (>11 Bdhl0 a JU de- Jlmin de )99:' ~L;-¡ Secn:
taria. M,ll!il Victoria Ortu: dt S,IÍM.:lr RuiL 
iUi94·D, 

* 
En d c: ... ;)edlente d(' {jwf'br.¡ \'-P:U'¡[dll,' de la ,Ch-

01-::[[ Snlllhl¿!t> (j\ICf(,L Sociedad AnOflll!l;p,. seguido 
en el JIJ/.)!:\do de PrimefH Instancia numero 8 de 
Bilbao. al número l.OJ5/l99L por providencia de 
esta fecha se ha acordado hacer público que en 
Junta general de 3.:reedores . .:elehrad'l el dla 29 
de junio de 1992, fueron designados: Sindico pri
mero, don Carlos Olazábal Estecha, mayor de edad. 
vecino de BUbao y con documento nacional de iden
tidad numero 14.924.791; Síndico segtmdo don Luis 
AJberto Moreno Lara, mayor de edad. vecino de 
Bilbao y con documento nacional de identidad 
nUmero J4.872.274 y Síndico tercero, don Salvador 
Solas Sisón, mayor de edad. vecino de Bilbao. con 
documento nacional de identidad número 
30.587.706, los cuales han t{lmado posesión de su 
CArgO, Se previene n todo!> los que afecte. que hagan 
entrega a dichos Síndicos de cuanto corresponda 
al quebrado 

D:ldo en Bílb,Hl a .1 dc .!ullo de 1'-1') ?>H 
SecretarÍ() -R. 77R-D. 

LJOll-< \.l.UEI CJUL 1.1·,b,w üt;¡ ~"). rvlag¡s!md,~ h¡c/ 
,:leJ Pr'l1lefa InSI<Hh:id númem .: al;' H-ilhao" 

Hago saber: Que eH dicho Juzgado y ..:;nn el nume
ro -154/1991. se trami!:,l rroct.~d¡m¡elll() judicial 
"lImario al amparo del articul¡-. ¡.1 I de la Le) HIpo" 
tecaria" a instancia de don Francisco Antol1ic,; Men 
diguren Carras\..o, Lf>!llra doña Maria Teresa ASlila 

2&11 
Urbíeta en reclamacíon de crédito hipotecario, er 
el que por resoluci6n de esta fecha se ha acordadl 
sacar a pública subasta por primera vez y térmim 
de veinte dlas los bienes Que luego se dirán, seña 
lándose para que el acto del remate tenga lugal 
en la Sala de Audiencía de este Juzgado. el di: 
6 de octubre de !992, a las diez horas, con la' 
preve-ncione.s siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán pnsturas que !le 

cuhran el tipo de la subasta. 
Segunda,-Que los licit,'l.dores. para I()mar panf 

en la subasta. debed n consignar previamente el 

la cuenta de este Juzgado en el «Bancn Bilhao Vj,. 
caya, Sociedad Anónima'>, numero 4.70ó. ulla can
tidad igual, por In menos, al 20 por 100 de! valor 
de los hienes que sirvan de tipo, haciéndose consta! 
el numero y año del procedimiento, ~in cuyo re(pl! 
sito no serán admitidos. no ¡:¡..::epUl.ndose entreg" 
de dinero en metálico o cheques en el Ju/.gadn 

Tercera.-Podrfm p:ll1ídpar con la calidad de cedel 
el remate a tercero~ 

Cualia.-En todas las subastas, dt~sde el ,1llunCH 

hasta su celehmcion, podrjll hacerse posturas pOI 
escrito en pliego cerrado, hacíendo el depos¡to 
que· se ha hecho referencia anteriormente 

Quinta.-Los autos y la certificaCión del Rcgisln' 
a que se refiere la regla 4:' del artícul!) I J Id.: 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secn~ 
taría del Juzgauo, entendiendose que todo licitad()1 
acepta como bastnnte la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de-! actor conlinuanln sub
sistentes. entendiéndose que e! rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad ue !os 011"'

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate" 

Para el supuesto de que no huhiere poslores en 
la Plimera subasta, se sellala pMa la celebracion 
de una segunda.. el día .1 de llovicll1hre d~ ¡ 992 
~I las diez horas, sirviendo de tipn el 75 pnr 1011 

de! :>en aJado p,ar;¡ la primera stlbasta: siendo dt' apli 
cación las demás prcvenci0ncs de la primen. 

Iguall1l..::nte y pnm el en:,;o dt' que t<llllpnCn huhil'd· 
IíL'II;ldnres ('l! b se~lI!1da suh'lst:-!. So!;" '>('11,11.1 par,· 
b ce!ehraC!nn dl~ U!\;l tercem. el di,! .; de diciel11hr~ 
d", t tj'} 2. a 1;1\ di.:/, horas. cuya suhasu .~c cdehr;I"" 
~i!l :,uJeclún a tipo. dehielldo consignar (j\lll.'n des\', 
¡nlllar parte C('!l la IllISm<l, el 20 pil!' I(¡O del 111'\' 
que sin it, tI,: b;¡Soc P:-¡f;.1 !;¡ ~ef!'Und;l 

3i por- fll~rt;¡ mayor o c'lUsas ,11t'1!:1~ ,.1 .IU/¡.';Iti' 
j\{) twdl('ra ce!ehrarst' la '>uhaSl;! eH el dI;) v !in!,; 

sei"ialadns, ~e enh'.ndt'r<'! que se celebra!'.! d :~Igl!lei\k 
dia habi!.. a la nlisma hora" e"{ceptllando lo.'. ,<,;ibóld,¡~ 

E! pn;:sente edicto servirá de notitkado!l al de'! 
dor para el caso de no poder !levarse a efecto el' 
!a fmca o fincas subastada:>. 

Bien que se saca;t 5ub.1st.1 

Número siete.-«Bungalow» duplex en b plant;: 
baja prune(a con soláríllm en la cubiel1<l. umda.'. 
por escalera interÍ>x" es el Séptimo de la I.t.:quierd,j 
a derecha, según se mira desde la calle.Made ('oríe 
le corresponde una slIJ')erficie construida de 6 I 
metros cuadrados. y rurma parte en régimen de pro
piedad hOrlLontal del siguiente: Conjunto resit!e.llc¡,!l 
~[deU3l), sito en Torrevieja (Alk'anle), 

Inscripcíón alto!110 1.706, libro 607 de TOI fc\.-it'J.l. 
h!io ¡.;S. finca 34,844. Inscripciol1 :..cgumb (11:; 

Regjstro de la Pwpiedad de Orihu('l;¡. 
Tipo para la primen subasta 7.óOO,QOO peSt t.Ó 

Dado en U¡¡ba(l a 7 d..:: julio de 1?9::.-la M:l.!!i,<,
lfnda-Juez, Mari,1 e'nlt Lobón Jd RHI,-FI S.ecl'e~ 
I.\río.-S, Ng·D 

* 
1 )on Igni.lcI() Sarale¡wi Prieto. Secrelano (1('1 j¡iL!!;}(j(, 

de Primera Inst-lnCla nUI1h'ro 10 de Btlh;¡(l 

Hace sab<:L Qut' en (I¡cho Ju/.g:ado y .. '''n elWIIl\,· 
ro :' 7 JI 1991. se tr¡-¡mila pmcedim!enl¡' :udie.!! 
sumario a! amparo del artICulo 131 de 1.1 Lt,\' ! lipo 
teraria, a insiancía de "Sil bao. COl11pafl!a An,Hlin;" 
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4e Seguros y Reaseguros», contra doña María del 
Cannen Sevillano Valle y don Jtían Sánchez. López, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a_ publica-subasta por primera vez, témuno de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán. señalandose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 16 de octubre. 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Pr.íméra.-Que no se adnlitirán posturas Que no 
cubran el·lipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vi;¿
caya, Sociedad Anónima», niunero 4724. clave 00, 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del valor" de los bienes que .sirva de tipo, haciéndose 
coristar e.1 numero y año del procedimiento, sin cuyo 
re<:juisilO nI) serán admitidos, no aceptándose entre
f:,'a de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remnte a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que: se ha hecho referencia anteriormente. 

QtlÚlta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta·del)uzgado. entendltndose que todo licitador 
acept. .. OOmo bastante la titulación existente. y que 
las c.&rg8B o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
sub¡,istentes, entendiéndose que el 'rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precío 
dei :e:m~te. 

Para el supuesto de que no hubiere postores 
en la primero subasla. se señala para la ceJebraclon 
de una, segunda el día 16 de noviembre, a las nueve 
trei{¡la horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación 1$ demás prevenciones de la primera. 

liualmente y para el caso de Que tnmpoco hubit"re 
JjctLado~ en la segunda subasta. se señala pM:.l 
la cetebl'ación de lma tercera el dia 16 de diciembre, 
a las nueve treinta horas. cuya subasu'\ se celc:brara 
sir'l I'>ujeción a lipo, debiendo consignar quien desee 
lomar f)tute con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pum la segunda 

Si por Juera mayor o causas ~as al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados, se enlenderá que se celebrará el siguíente 
dia hl'lbil, a la misma hora.,exceptuan~o los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en 18 finca o fincas subaStadas. 

Dien que se saca a subasta 

Viyjenda número 4. situada en la planta octava, 
del edificio sito en la villa de Rubi, con frente a 
la avenida de Can Cabanyes. esquina a la avenida 
de Cataluña. anles paseo de la Vía. Tiene una super· 
fleie aproximada de 87 metros 11 decimetros cua~ 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad-nume
ro 2 de Tarrasa, fmea número 19.821·N, "obrante 
al foljo- 92 del tomo L 165. libro 585 de Rubí. ins-
cripeión sexta. 

TIpo de suba<¡ta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de julio de 1992.-Et Secre
tario. Ignacio Saralegui Prieto.-8.695·D. 

* 
Don FratlClSCO Benito Alonso. Magistrado--Juel. de 

Primem Instancia número 7 de Bilbao. 

Hago $&be)": Que en dicllo Juzgadc y COE el fillme
ro :)7/1992. -se tramita Procedimiento judicial SWlt .. ~
no ro almpat'O del artículo 131 de la Ley Hipotecari¡¡. 
él: in¡:;tancia de .Banco Popular Espaiiot Sociedad 
AnÓ!1il1la). contra .-Merqotil Sendia. Sociedad 
Ané.-u.na.r.. don Angel Correa Ami1ibia y dona Mari:1 
tsabeJ Maqueda Sancho en reclarnacion de crédito 
iupottQrio. en el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a púbhca subasta por pnlllt!ra 
vez y término de veinte mas los bienes que luego 
~e dirán, señalándose para que et acto del remate 
tenga lugar en la Saja de Audiencia de este juzgado. 
el día 20 de octubre de 1992, a las uiez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la sobasta. deberán consignar prevjamente en 
la cuenta de C3te juzgado en el «Banco Bílbao Vil.· 
caya, Sociedad Anónmuu, número 4,748, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por ¡ 00 del valor 
de to:> bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el numero y ,uta del procedimiento, ;:;in cuyo requi· 
sito no ~l~rtm admitidos, no aceptándose entrega 
de úinero en metalico o cheques en el Juz.gado. 

TCfcera.-Podrán participar con la c:di{\;¡d de 
ce-der el remate a terceros. 

Cuarta,-F.n lodas las subasta!';, desdé t'! ¡lnuncio 
hasul su celebración, podrán hacers\' poslUras por 
escrito en pJ-iego cerrado. haciendo e-! deposito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinlo,-Los autos y la certiflcacion del Registro 
a que se refiere Ja regla cuarta de! articulo 1 3l 
de la Ley lhpotecaria, están de manifiesto en la 
Secre-taria del Juzgado, entendiendosc que lOdo lici
tador acerta como bastante la tituladón existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al credito del actor, con
li.nuar.in subsistentes. ent.endiéndose que, e-.! rema
tante los acepta y queda subrogado en ;.1 respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e<o::tincíón 
el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiere po:-.tores. en 
la primera subas:ta, se señala para b cdebr aClón 
\'1(' una segunda. el dia 20 de noviembre- de !992, 
¡¡ l:ls Ji.;'_ horas. sirviendo de tipo d 7'\ pOI lOO 
de.! seila.lado para la primera subasld. ;;u;-nrll) l1l.: ,1pb· 

I l.:adón!.b uemas prevenciones de la primel J 

, Ip:ualnwntc y para el L1SO deqde t:unpnC¡l huhí,,'lC 
¡¡ci!adon'~ en la segunda subastH. ~t~ senab para 
la celehr.ldón·de una h,;n:-era. el (!la 2 de diCiembre 
$Igutenle :! I<IS diez hor;,¡s. cuya ¡';Uh:U,!¡i s.e ce!ehl<1ra 
sin SI!kCI(1n ,\ tipo. de-biendo C()t1Slg:tUl q~!lé¡¡ dt'see 
\()IHar parle t!H In misma. el 20 pO' ¡ no dd lipu 
que silvió de b<lse para la segunda. 

S, ¡JI;I fuerza ma .... or o caus;ls ajen:l" .d Juzgauo 
no plldien: ~debrHrsc la subusta en d .Ita ,) !Jor,l 
sefwlad"s ,,(' e'lllenderá que ~é cc!ehr;.lfá d :.igíliell\'; 
dia h,¡b¡!. d b misma hora. excepru,uHh ¡,.)" s;lh:'1do~ 

l:::! prt'~:t·!lte edicto ser,·¡r.'i de: ,llit¡[¡t'ac!(\11 ai del!
Jor ;)ara el caso de no poder ilev:.trSé a ",fec1m, 
en la [mea o fibcas subastadas, 

Bienes que se sacan :1 s.,--,b<.l~(a 

Numero U110 o solano. que ocupa Ulld SlIperfick 
aproximada do! 271 metros 60 decime!ms c(¡adrados 
y linda; Al norte. con jas casas numero 9 de 1:1 
calle ZabaUa y tres de la calle General Dávila; al 
sur sulosuelo de la calle de los Carteros: a! est .... 
con casa que fue de los seüores Lozón, Sastre e 
Hurregui: y al oeste, con subusuelo de la calle Zaba' 
Ua. Es anejo a este sotano la rampa de acceso desde 
la calle ZabaUa. Casa en término mUDlcipal de Bara
caldo y su calle de los Carteros. donde esta seila!ada 
con el numero t 4, hoy lo está con el numero uno 
de la caJJe Nafarroa. Inscrita en el Registto de la 
Propiedad de Baracaldo, al tomo 846, libro 645 
de Baracaldo, follo 14 vuelto, finca numero 
35.9f:¡ 7-B. inscripción quinta, 

Tipo dl~ subasta: 72.000.000 pesetas. 

Dadu en Bilbao a 9 de julio de 1992 -El Magís
trado-Jue:t. don Fnmcisco Beníto Alol1so.-El Secle
tano.-R_7(¡ ¿-D. 

[lona Maria Rivas Diaz de Antonana, ~hgisWl' 
da--Juez del JUl.gado de Primera ins1<m<.:Ía nUIn¡;r(' 

1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzguoo } con el nome 
m 203! 1992 se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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a instancia de "Seguros Uilhao, Sociedad Anónima" 
contra don José Barragán Cid y doña Catalinn Ceba· 
llos Martínez. en reclamación de credilo hipo{{:,ario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar J pública subasta. por primera vez y lérmíno 
de veinte dias. el bien Que luego se dirá, sellalándose 
p<lra que el acto del remate teng3. lugar en la Sala 
de Audiencia de esk Juzgndo.el dia 20 de octubre 
a las once horal'>. con las prevenciones :;jguienle~; 

Primera,-Que no se admitJnln postUrAS que no 
cubran el tipo de fa subtlsta 

Segunda.-Que los Hcit~ldNes. p3m tomar ¡Mllt· 
en la sunasta, deberán consignar prcviamcn!e ell 
la cuetlta de e!>k Juzgado en el "Bancn Uifbao ViL 
CJy3, Sociedad Anónima". numeJ\) 4,705. no:\ I.·m}· 
tÍ<bd i!?twl. por in mello~. ;l! 20 pe; 100 dd ~';lln; 
de io::; bIenes q,lt· sírv;;! de !'p(;. h'H:il"'ndo..,~ C(lnSl,H 
el nÚlll<'j-O y mio de plocn:l1l1i<':1l!(!, ::::ín C~I',-(' 1 cqtli~i{;' 
no SlI',t.l 3dmitid().~, ,1,) ;)ccj'tmdnsc en!rl.·g;l de d!lle· 
ro en t\1t:láli(;t) o -:llt"quc!' en el .Iuzg¡\{lo 

Terc .... ru.,·Pndn\ll rnl1kíp;u con !.l ca¡¡d¡¡d de n::.dt:'1 
el ren1:.l1e a lef\.:cros 

Cuarta.-En todas !as suhastas. desue el .11HHl!:J() 

hasta su ceJebracion. püd¡;in I¡accrse po~;turas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el -deposito a 
que se ha hecho referencia anterionuentc. , 

Quinta.-Los autos y la certificación del Hegis{n' 
a que se refiere la regla 4." del aftícuín. 1':; í de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Se<:re· 
lana dd Juzgado. entendiendose que todo lit ílador 
acepta como bastante 13 titulación existente y que 
las Gargas (1 gravtunenes anlcr;nres y lo:; prefe!l:nle:> 
si los hubiere. al credito del a("lN contint!arán .sub 
sistcnl>;,,,, entendiendose q:le el ¡ern:ltank !o" ;,eept.! 
y tjlwd;, <;ubl"ogado en la ¡e,:;r,;n~;¡h¡!kLd dt' !o:-, ¡Bis 

mo~. :oír; destinarse a .':U <.'x!incinn el pn'ud ·Je' 

PaL! ,'1 <:up\!cstn dt' ,¡'le 1", hub¡er" p,)$[(,r('-, t:¡ 
lit P' !!lll'L\ subas!,., ;..~' ~:,,"{:;l;a f'dr.! 1;\ <_deDrac'H 
de UII:1 \cgund;¡ el dn )'1 eh.: W"\It:'ntbl<." .' 1.lc. nlLl' 

he,r::!s. :.iTv1enúo de Uj)(; e' -'t. PI)' l(ll) d~'¡ ,~t'¡"¡,¡hd, 

PM:I !¡, l~r:lllera sun:1S!:¡ :;¡en(h de apI¡c;lC!()!\ b~ 

Igu,timente y p,lfa ,,1 :;.l~(l de t¡ne !¡ll1~I'<)CP Íluhit'lt> 
linlado¡-e,; ell la .~<:gLlnu,¡ ,>ub;,..,la. s ... :.ell"];.! p;\1;~ 
la ccleb~:l.;íón ce un:. !(.l'\.'-",!, e! di;)~} de dh'!l'mbrc 
,1 bo <.>J''-'(> hor;t~. n¡~;J ,,111;.1::,(;1 :., • .:t'lchr;¡¡ú ~In "ujt
..:ion a \lpo. debiendo <,;¡Hhlg,LI, qHice des<:e !n:li¡\: 
P;\1!<: ell la nüsm:L el ,:(¡ ]J.)! ¡()(} (][".' S!i\'Hl Jl· 

¡base P"'--d la segunda 
, Si por fuerza tl1:lyor (; G!U-,J;, ajen;l:' ;,; hl/.g;¡~h' 

no pudiera celebrarse la qhasta en el dn :, hc;!":; 

:ieilalados, se enh::ulertl qu,' ;.{' ce!('hrafil el SlgU;{,iltl' 

día húhd, ¡¡ la misma hora. t'xú"ptuilndo 1·:'" ~,'1h:ld(l~ 
El f'H'sente e(ÍIClo ;;e!'.ira ,1;> l!Ollric,h~';,)ll a io~ 

detid,.)re~ para d C1S0 de ;10 poder lkva,:-" ~, ..:¡,'dn 

en la [lile;! subast:lda. 

Parcela de te1"rCll¡'l. en IdS ~itios de S,HI Anlon. 
Chorro. Bolo )' Chorrero, en termino de Puehla 
de Sancho PéreL con tina ::,uperficíe de 300 l'1('t[O;, 

cuadn'ldos. Dentro de! peflme1 ro de esta fine;} Se 
encu~ntra una casa seüalada con el número 1 7 de 
la calle Zurbarán, que tlene una extensión superficial 
de 125 metros cuadrados. Inscrita al folio 54. libro 
149 de Puebla de Sancho Pe TeZ, tomo 1.158, fillCb 

10.657. 
TIpo de la primera Sub.1"ta: 8.3 n.20-4 pcScia~ 
Típ0 de la segund3 subaS{;l 6,n9.15.~ pese!as 

D<ldo en Bilbao a 14 de julio de 1992.-1.a Magis· 
lrada·luez. María R¡\.<ls DiaL de Antmbn:._-El 
Secretario.-8.697 ·D. 

,. 

Do!: F: rique Gan:i:.! (¡<lIT;,' MH~isrra,.iI>-,'-P' ; .. Ot ~.'~i 

men InSliIIKi¡! "llInerc· ~ (ji: BiUxv 

!-lag') "aber: QUt' o;;n d,dH,JI17.g'h_:n y e()¡l ':~ lHi:;l..: 

ro 6 ¡ Si ¡ 991. se_ (ramil,J pf()(,~dHllieP!O !u.!:( ¡,,; 
sumario al amparo del aJ1icuio t.; t de la l.l~) Hip0--
lecaria ti inslancia de "E!kargui Sociedad de liar~ln 
tia Reciproca», contm Angel Femánde%. Rui:t y 
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María de! Carmen triondo Castañares. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el Que, por resolución 
ele esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
rC)!" p:imera vez y término de veinte dias, Jos bienes 
\.jI 1"'. :uego se dirán, seilalándose para que el acto 
dei remate tenga lugar en la Sala de Audiencin de 
este Juzgado, el día 5 de octubre de 1992, a las 
once treinla horas, con las prevencíones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUf<lS qu..: no 
cubran el tipo de la SUb;ISI:¡ 

Scgunda.-Que los lidtadores para lomar p:1I1e 
en ':1 subasta Jcben'tn consignar prevl<l.mente en la 
CLU.:111;1 de este Juzg¡ldo. en el ~(Banco Bilbao ViL:caya. 
Sociedad AnÓllinHI}\, número 4707, una cantidad 
igua!. por lo menos. ,,1 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y aflO de procedimiento, sin cuyo requisite> 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en meÜlJico o cheques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
cedeI el remate a terceros. 

ClIart<l,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósíto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 1 J I de 
la Ley Hipotecaria e:-;tán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndO$e que todo licitador 
i1cepta C01110 bastante la titlllaciém .existente, y que 
las c;lrg,ls anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al cn~dito del nctor quedarán subsistentes. enteo· 
dicndosc que el rematante los acepla y queda suhrn
g,\dll eri la responsabilidad de los mismos, sin des
tinclr~;'.e a su extinción el precio del remate. 

Par a d :>upuesto de que no hubiere postores en 
b primera f>ubasta. se selia!a para la celebración 
Jl' UIl:1 segunda el día 2 de noviembre de 1992. 
;! 1,\5 once treinta horas. sityiendo de tipo el 75 
pc>r ¡ no tl.;::1 seii.alado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmenle, y para el caso de que tampoco hubiere 
¡¡el/adore:; en ia segunda subasta. se seúala para 
la cdebL\ción de una tercera. el dia JO de noviembre 
ue 1992. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
qUien t!e¡.;ee lumar parte en la misma, ellO pO! 
i 00 del tipo que sirvió de base para la segunJa. 

SI por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
al JUlg;lt!O no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el sigUl<;>nte dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
¡os sáh;tJos. 

fl preó>ente edicto servirá de notificación al deu
dor. dado su ignorado paradero. 

Bien que se saca a subasta 

Loca! de la planta baja de la casa portal Olime
ro Ó, Ocupa Ulla superficie de 483 metros cuadrados 
Unda: Al norte, portal 6, soportal y caja de escalera, 
sur, vial que le separa del río; este, vial. y oeste, 
resto de lonja de Provirosa. Pertenece a la finca 
urh,ma en jurisdicción y término de Amorebíeta 
(ViLt,;aya). Jaureguizar-Auzonea. numeros 4. 5 Y () 
(anks harria del Alto). 

Inscrito al tomo L 106 de! archivo, libro 140 de 
Amorel,jd.1. folio 205. finca número )\,959 del 
R"j.d:;lr,-' de b Propiedad de Durango (Vizcaya). 

Tipi> lk sub<lsta: 36.071. 7 ! 7 peselas. 

I ',:lt1<' en Bilbao a 1 (¡ de julio de 1992.-El M¡ij!l;; 

Ir:)·],)·];.c/ .. Fnrique García Garc-ia.-EI Secreta 
ri<> -:( 7(\ i·f) 

* 
; \1:1 I ¡,i:;r'¡' RiVas Oi;l;', de! I\ntoi'¡an:!, Magisir;l 

~!i,·J¡~,..'¿ de Pnm<.::ra j astanua numero 1 dt: BIlb.w 

ib¡;." ~aber: Que en dtcho JuzgaJo, y <'OB el núme
\1 14: ! clS.-1 ,~e tramIta :-¡wct'dim-¡enlo -le Juicio 

'. nll!"" ,~lstancia de •. Hane,) Bilbao '-'Ib~ay;¡ 
) '\e,ct,~'Í \nno!!T!iJ'>. ::Onlr. dnr. Prancis.c() ;;aias de 

,,;\;¡ -,·bna ~nton\" \·íor'l.!e" f-b.rrero .¡; 
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el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a púbJjca suhasta, por primera vez y ténnino 
de veinte dias, los bienes Que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga luga.r 
en la Sala Aud¡encia de este Juz.gado. el dia I de 
octubre de 1992. a las diez hora',. con las preven
ciones SlgUit'llks: 

Primera,-,Que no se aumitirftn posturas q\l'.~ no 
CUbr¡Hl la<; dos lere<.'ras parles de! avaluo 

~egl\nJa ·-Que los licitadores para lom',H p~lIl.: 
en hl subnsta th:-ht'r:m consigna! previamenk en Lt 
t'llent:1 de esle JU/g;ldn. t'n el d%nco Bilhao Vllca;.l 
Sociedad Anonim'j¡'. número 4.70S. tina ca¡llid;ld 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de! valor de 
los bienes que sirva de tipo. hacicndnst:: consl,¡¡ 
el número y aiin,dl'l procedimiento, sin cuyo requl, 
:;jtü no seran <ldmitidos. no aceptandi);;e, entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-$n!o el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Cuarta.-En iodas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUf;tS por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estaran de manifiesto en 
la Se-eretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador ;lcepta 
como bastante la tiwlacion f,!;,jstenle. y que las cargas 
;tnte,rimes y la:,; preferentes, í,i las hubiere. que,-brán 
subsistentes. sin dL~linrlrse ;¡ Sl; extinciun el precio 
del remate, y :;e. entendera que d rematante !as 
,1Cepta y qUc:d,l suhrngado en la responsahHiddd de 
la¡.; mi»1l1as. 

Para el supue»lú de que no hubiere postores t'tl 

la primera suh,lsl<l .,e señala para b celebracion 
de una segunt!,¡ d tha 29 de octubre de ]992. a 
las dieL hor,ls. ,,¡p.;¡endo de lipo <:.1 75 por Ion del 
seiialado para la primera ::.ub:1sta. ::.iendn de apij· 

1 cacion las dem~.s rrevencinnes de la primt'u 
Igualmente y para el caso dc qUt~ LUllpnco huhit'j'e 

licitadores en la :,egullda subasta se '>~'lb!a pal" b 
ce!ehn1cibu d{' 1.111"1 ten:er;\. el Ji,! 2<; de lj(nit"mbre 
de 1992-:\ la;; dl~/ lloras, cuya subasta se cekbral;'l 
sin s!!,IeCinll ,1 tlpO. debiendo consignar qUlen clt-St't" 
\t>m,lI p,¡t!t' l'n b IlliSma. el ::00 por- i qO del tlp,) 
'-Iue sirvió ~k h,hC I,:\ra b seg-ut1(L¡ 

Si pO! rut'r/_¡! Ill:\}'o¡, u CIU:-;;lS .lj<:nas ;\1 Jt!/.gad,) 
110 pudiL:ra celebrar<;t' la suha:-,ta en el u!a y hora 
seil.Jbdos se e!itt'!Hkrú que :;t' cdchrara el siguiei¡le 
día htlbil. a j;' misma !lO! a . .:.xccplUam!o k)s sanados. 

LnJ1p derecha de !el planta solano de !;\ casa 
número 7 de! Grupo del Pinar, antes bl{'){.lue B-3. 
Grupo Capuchíno$. de Deusto-Bilbao. Finca regis
tra! 15.198. 

Tipo de la pnmera subasta: 6,679.200 peseta;; 
Tipo de Lt segunda subasta: ).009.400 peseta;;; 

Dado en Bilbao a IS dejulk> de 1992.-La Magis-
trad,)·JueL. Maria Rivas Diaz de Antonana.-D 
Secretario .-8. 70.1· [) 
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IIJ[g:"Ll ,le' !'I'l',t·',1 IJ\SI,IJkl.1 fltltllt'lO ! ,le ;'l., 
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/,~ il¡¡im,,· L'l"',~;;t'l~ud.ll'nf ~1,,:~,¡ M:l1l1lt'iJ .¡\ i'~·' 

c>~n,¡-,. ,'dll(¡'d J'>I-·;l A:l;;-:nrn Ikltr;u; (;dC',U -" ~:'¡", 

¡~"g':!H' fk!!:-;lr1 fr.; 5i"iendn n pft'st'I:!e ck 
;,:,1,-;.)1\ ,:n rl)"~)J J l,)~ Je!ll.ln(bdn~ "¡) / "Ul)'!--""'· 

le ,1':' '>1,;. !i,1í!"Jr, ;'fl 'ü:;, 'JH{' ;1(1r ie6rQJC ";l 

'~i['¡ f,~cild Sot!u 1':I'l'lLICi!' :.:al':U,', 1.\ ,ení¡, .-¡'_ ;1'11>1):.', 
·;¡ru<;!a ' .. ,~ 'w,-r\(',': 'J'.'t: .i ',n3! --;é lesi:nhel'. ,'o· 
e,:rnn· J;, d'~lnI,' .1Ló .~¡\j'.) "'~n1,\H: 'elldr H).':1. 

.t '~al,¡ ,j, 

, i''; -\ 1,' H~H ~,¡, 
\,:ÚKiKI,I ~t 

, ,.<I..:I!(,1'. 

Los señalamientos son los siguientes~ 

La primera sub;.t.<¡la se celebrara el di:l R de octubre 
de 1992. a ¡as trece horas. 

La segunda subasta se celebrara d Jia " de 
noviembre de 1992. a las trece horas. en el caso 
de no qued¡tf rematados [os bicn~s en l.! primera. 
'-'<'11 rebaja del 2:" por 1 00 riel tipo de b primera. 

La tercera suha:.ta si nn se ren1:l!an \::1 ninguna 
de !a.s an{erimes. se c~'khrarj él tJ¡a 1 tk dlC!l'lnhll' 

dé 1992. ;1 Lb treCt IHH~!:', :,nl '>lJ'¡CCHl!i ~l lipo 

I'nnwra ·_I':U:l lomar pane en 1.1 \uh:l'>ta seta 
reqtlisi10 !lt'l'e~an() cOJi:>igllar en el c,l:lbkcimiento 
de~li!lado al efecto. ulla canfld¡¡d igual. pnr J(~ !llenos 
al :-;0 por Ion del tipo dc la suhast.t. 

Segunda.·-En la primera y segunda sub;hta no 
se admitímn posturas que no cubran los do~ tercios 
del tipo de la subasla, pudiéndose h:tcer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la sub<lsla hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrilo 
en pliego cerrado. deposiL.1.ndo en el est¡,blecimiento 
destin:tdo la consignación a que se refiere el [lpartad(l 
primero, 

Cuarta.-Lo:::. HutO:; se hallan de man!Íit'slo en 
St"cretaria a fin de que puedan ser e.\anllll;ldns por 
Ins posibles hcit,H.!orcs. haclendol>e cnllSLlr j,_1 11() 
existencía de anotacion de ~!llb[lr;;o ni lit' c\?rl¡fi· 
cacióll tle Gugw; por no estar ],):; bielk_'. ~'nlh.lfg:Hl()" 
anolados en el rl'¡!:i~tro 

Quinta.-L:!s c:u-g-;¡s :lIlteriolTs :- 1:1:; pn::kn>lill'.~. 

SI las hubiera, ~¡J credllo tjlW se ejecute. ,¡Uedar;lli 
suhs!.sfentes. sin destinarse a su e,\.tinClon d precio 
jel remate 

Los bienes que se subastan J ~¡¡ v¡¡I,'¡dclo!1 es i;¡ 

srguiente 

1 -Casa sita en Cho\'ar. calle L1!KL l1únl{'i'O -i(' 
compuesta de pk!l1l:1 [-1;tja y plar¡ta "ha t'''il una 
superfiCIe por planta de 175 meln)s cl:1lIr:Hlns 

ValoraCltJn kf)I)O.Oon de jlt'<.das. 
~.--Casa sita ',~n Chovar. calle I'OlO. ll1111h'fP 17. 

c(,mpuesta Je p];lllta Odp )-' (!(lS plant:l" .dl;¡~ \")11 

u:n superC;cie ;1(li' ,)!ant:1 do.:: ú'i Plt:!:ll,~ '··I:i\ir,ldi):; 
\'ainraCl'l¡¡ _l,ilno non dc pew!,]s 
3 -(',IS:l ~iu t'll (11(',,:,1', ,',dle AI~I-"v:\,jl>r. '.111 

llélil1el(( ~·'l1l1pUt·Sl¡¡ ,le' pLllltd h:II,' "í;ln1:1 .Id.!. 

c,tn un,l --'ll:"_T!I('it: de (,- illL'll'l,'. dl.l(II:U.i(':-, 

V;l'nracl')ll i -:;:HJ_OOO de pes('Ll.~. 
4- ~Rllslh':;1 Tlcrr,1 P).U11:\d.1 tk ;11111,'¡il!"'~ ',11'1 CII 

pOlnida S M:uiand. de Clw'I,H. :,\\pcr(il'it' dI.', .¡ 
han<:gadas. 

Valoracíon 100.000 pesel<ls 
S.-Rústica. Tlt'rra pbntada JI." almendr,'s :,ita ~n 

la pal1ida Pocico_ de Chov;\f, con una ~t!perfkie 
de 6 hanegadas. 

Valoración] 50_000 pesetas. 
b.-Rustica. Tierra plantada de almenurns sila en 

partida Sierra de ALuebM con UI1,l ;,upl."rOcic de 
.2 hanegadas. 

Valoración :"0.000 pe~etas 
, ··Rústica. Tit'rra planl;kla de allllendro~;;,. lllivos 

~i!¡¡ l·O la partIda Je Mlralle,,, de ('J¡"v~'r. Cilll tina 
:iUP';l fkie de 2 il,Hl<'g:l<;,l:!s, 

\';:¡!or;lCillll 50.000 pe~t'la<; 
·-Ruslic;¡ Til'rr;\ Il!;¡n(at!., de ;l!lliCil(j¡(l, ,'u .. '11 

1., p:l!ltd:\ S C.!hali" .1(: ('111'\;11'. ,"'!l ':¡:.I "'d!X'!ii, , 

,1,: .j h;llll'g,I,I,L'. 

V,dl;raci'l[j jl)¡l()I)(i Pt·:-,'¡;¡'; 
., RU;¡¡':.l. T1Cn¡1 r·~:L1¡;¡,l.l ,k ,1]ql~·.I\I¡, 

'" ¡':\¡-j;(Ll I '.l:":,'L) j,' ( ild'!i .,,1' u;];l "u;· ¡i', 

,1-:: (-. Junc-¡;:ld.1' 
"'IÍl,ra(lo'-¡ ,(' :;()(\ ,'l"~' i.i 
")-f{!I:,t,,-, r.,_.·'j l'b -tl,lila ·le.; 1i, .. 'p. "[,; 

"11 '1 ":lr':_!.l \1.t!,H,ei el'.' ('1,;v,'r 'Ir ':;" ,¡¡~:, 

:.,1': Jc· ) i¡.! ~. '!"'_ .. ' 

;¡,(,;r ""io') ',1:' :lOU ('~':,(,¡J 

'\. FU;;!ie.;,l, ':_,'1':)_ rLo!.,,]':, .'< 
,01 :'-¡rt'J,! n,l' i ¡,fj;,;,lnd,) .. k 

,,::~'I ¡kit: ;,í, ',.!n·.·g;¡~Lb. 

'¡¡["fa":I";, ,; :¡nc ",::,,,,1,' 

RU;¡lh") .~~, ,,:,'1~1'-1" [, , '.¡.' 
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Valoracjón 200.000 pesetas. 
13.-Rustica. Tierra plantada de almendros y olí

V0S sita -en la partida Cantalobos. de Chovar. con 
una :;uperficle de 4 hanegadas. 

V,;¡Joración 100.000 pesetas. 
14.-Rústica. Tierra plantada de almendros sila 

en la partida Tableros. de Chovar, con una superficie 
de 5" hanegadas. 

Valoracióll 125.000 pesetas. 
I S.-Rústica. Tierra plantada de almendros y oli

vos sita en la partida BeUota. de Chovar, con una 
superficie de 3 hanegadas. 

Valoración 75.000 pesetas. 
16.-Mstica. Tierra plantada de almendros sita 

en l,;t part,ida Alegas, de Chovar. con una superficie 
de 8; hane¡adas. 

Valoración 200.000 pesetas. 
17,-Rústica. Tierra plantada de almendros sita 

en ia partida Cabanelles. de Alfondenguilla, con 
una ,superficie de 6 hanegadas. 

Valoración 150.000 pesetas. 

Dado en CasteUón a 18 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-El 
Secretario.-8.664-D. 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente Muñoz de la Espada y Tendero. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e InstntC
cIón número 2 de Cuenca y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: En esta Secre
taría de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo, 
bajo el numero 31411988, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. repre
sentada por la Procuradora doña Rosa María Torre
cilla López, contra doña Pilar Vera Parra. don Juan 
Antonio Flores Vera y Gudulía Monreal Araque, 
sobre reclamací6n de cantidad. hoy en trámite de 
apremio: ~lUtos en los Que en propuesta de pro
videncia de esta fecha se ha acoHiado sacar ,( !a 
venla en pública subasla los bienes embargados al 
deudor, ror primera vez y término de veinte di'ls, 
sefial¡\ndose para que lenga lugar el próximo día 
6 de octubre, a las doce horas de su mañana en 
la Sala_de Audiencia de este Juzg.'\do, con arreglo 
a las siguientes; 

Condiciones 

Primera.-Los bienes subastados sajen a pública 
subasta en primera vez por el tipo de su tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; sólo el 
ejecutante podrA hacer postura a calidad de ceder 
el remate.a Un tercero (artiCulo 1.499 Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil). 

Tercera~-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta abierta a nombre de este Juzgado en la 
oficina principal del «Banco Bilbao-Vizcaya. Socie
dad Anónima», sito en calle Carreteria. de Cuenca. 
(cuenta de. depósito y consignaciones 
1616-58459200-5), el 20 por 100 efectivo de la 
valoración de los bienes que sirvan de tipo a la 
subasta, ~n cuyo requisito no serán admitidos, cJt.1.n
do la clave J17), en dicho ingreso-consignación. 
Igualmente podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. que se depositarán en este Juzgado, 
junlo con resguardo de haber efectuado la consigo 
nación ya referida. 

Cuart.a.-Que los antecedentes con referencia a 
la SUb34ta.' asi como los titulos de propiedad del 
inmueble. suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, en su caso. 
están do tnanífies{o en la Secretaría de este Juzgado 
para que l)uedall ser examinados por los Que quieran 
tomar parte en la subasta en los dias de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante .. 

Quinta;-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, sí Jos hubiere. con
tinuatán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 

Martes 11 agosto 1992 

l¡ffile los acepta y queda subrog;:ldo en la respon
sabi!idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resu!le deskJ1a, 
se se-iiala la segLUlda, con la rebaja de! 25 por 100 
del valor de tasación y subsistiendo las restantes 
condiciones para el día 3 de noviembre próximo 
a las doce horas de su maiíana y mismo lugar que 
la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se seliaIa para la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 1 de diciembre próximo a las doce horas 
de su mmaos y en el mismo lugar Que las anteriores, 
con igual consignación que pam la segunda. 

La publicación de este edicto sirle de notificación 
en forllla a los demandados de las fet.:has de las 
subastas. 

Bienes que se subastan 

Solar en calle Medicina numero 5 de Las Mesas 
(Cuenca). Tiene una superficie construida de 145 
metros cuadrados, en la que se encuentra construida 
Wla vivienda de dos plantas. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bebnonte al tomo 
999, libro 37. folio 123, fmea 5.404. propiedad de 
doña Pilar Vera Parra. Siendo el tipo de subasta 
de 12,547.125 pesetas. 

Vivienda de dos plantas en calle Nueva nUmero 
11 de la localidad de Las Mesas (Cuenca). Cons
tntida en planta baja 80 metros cuadrados y diáfana 
la planta primera. Propiedad de don Juan Antonio 
Flores Vera y dofia Gudulia Momeal AraQue, Siendo 
el tipo de subasta de 6.005.760 pesetas. 

Dado en Cuenca a 18 de mayo de 1992.-E1 
Secrelario.-8.765·0. 

ELCHE 

Edictos 

DoJ'¡a Gracia Serrano Ruiz de Atarean. Maglslra
d<1-Juez de! Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgadc) "e tra1\lit<lO autos 
de pro<.:cdimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos bajo el numero 
262/ l 991 a instancias del Procurador don FéJlx M, 
Pérez Klyón en nombre y representación del «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», contra la mer
cantil «Antonsa. Sociedad Anónima», 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Palacio 
de Justicia (plaza Reyes Católicos), se ha señaJado 
el dia 7 de octubre. a las doce horas, bajo las con· 
diciones que a continuación se indican. y a la vez 
y para el caso de que no hubieran postores en dicha 
subasta. se señala la segunda. con las mismas con· 
diciones que la anterior y rebaja del 25 por 100 
sobre el avalúo, selialándose para ello el día 4 de 
noviembre. a las doce horas. y para el caso de que 
tampoco hubieran postores se señala la tercera, sin 
sujeción 11 tipo, para el día 30 de novíembre. a 
las doce horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parle en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a eUa consignar pre
víamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, W'la cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 en efectivo metálico del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. devolviéndose dichas consignacio
nes acto continuo al remate, excepto la que corres· 
ponde a Jos mejores postores. Que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de ia 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel el importe de la consignación, los 
cuales se conservarán cerrados y serán abiertos en 
el acto del remate, surtiendo los mismos efectos 
que las posturas que se re1\Ucen en dicho acto. 
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Segunda.-Servírá de tipo para !a subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hip0(c'::ft 

no admiliendose postura alguna que se" inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-La certificación a que se rdlere la regla 
4.° del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la S~relaría de este Juzgado, que 
se entenderá que todo Jicitador acepta como bas
tanle la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíttl 
del actor, continuanlt1 subsislentes. entendiéndose 
que el rematante los acepla y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destin,m;e a 
su extinción el precio del remate_ que podr:l hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Las fincas hipotecadas, y Que a continuación Stc 

describen, han sido tasadas a efectos de slIhasta 
en las sumas que se dinin: 

Descripción de las fincas 

Lote primero. Local numero L en planta baja 
situada al frente-izQuierda. según se mira desde la 
calle Bergantin, por donde tiene su entrda inde
pendiente; le corresponde una superficie construida 
de 96 metros 28 decímetros cuadrados; consta de 
una sola nave sin distribución; linda segun se entra 
desde la calle de situaCión: derecha, calle particular 
para acceso a los locales; izquierda. Gloria Alberdi: 
fondo, local numero 3, y frente. calle Bcrgantin. 
Inscrita al tomo 1,651.1ibro 554 de Torrevieja, follo 
223, linea 42.401. inscripción segunda. Asciende 
el avaluo del lote primero a la suma de J 2.510.442 
pesetas. 

Lote segundo. Local númer0 2. en ptlnta haj~. 
situado al frente-centro, según se mira desde- In caBe
Bergantín, por donde tiene su enlrada independien
te; le c{\rrespolllh' una superflde- construída dt' 71 
me-¡ro~ fJ6 declmdros cuadn:ldos: nlJl:;!:\ dl..' lItU sola 
n;¡ve ",in distribucion: linda. segun :'.'e l~Il\L¡ de-o.JI.' 
1" calle de situación. derecha, Z:Ij.'U[lil C(llHUll del 
edifh:i,); izquierd;L ,,'.,!le p:uticular de ;l<.:ceso <1 los 
lmales: fondo, local número 4. y frenh::. caBe Bcr
gantin. InscriL.1 al tomo 1.65_'. libro 55 tí. (k Túrre 
vieja. folio 1, finca 42.40J, inscripciún :>egunda, 
Asciende el avaluo del lote segundo n la suma de 
9.341.858 pesetas. 

Lote tercero. Local número 3. en planta baja, 
situado al fondo ü:quierda. segun se núra de),de la 
calle Bergantín. por donde tiene su entrada inde
pendiente a través de la calle particular de acct':so 
a los locales; le corresponde una superficie cons
truida de 135 metros 62 decímetros cuadrados; cons
ta de una soja nave sin dístricubicón; linda segun 
se entra desde la calle de situación: derecha, calle 
particular de acceso a Jos locales y local numero 
4; izquierda. Gloria Alberdi; fondo. Justo Ortega, 
Jorge)' José Samper García. y frente. dicha calle 
particular y local número L Inscrita al tomo 1.653. 
libro 556, de Torrevieja, folio 4, finca 42.404. íns
cripción segunda. Asciende el avalüo del lote tercero 
a la suma de 17,645.732 pesetas. 

Lote cuarto. Local numero 4, en planta baja. 
situado al fondo derecha, según se entra desde la 
calle Bergantín. a través de la calle particular de 
acceso a los locales; le corresponde una superficie 
construida de 116 metros 20 decímetros cu .. .-\t.lrados; 
consta de una sola nave sin distribucion; linda según 
se entra: Derecha. zaguán y escalera común del 
edificio; izquierda, calle particular de acceso a Jos 
locales y local número 3; fondo, Justo Ortega. JOlge 
y José Samper Garcia, y frente. dicha calle y local 
número 2, Inscrita allol11o 1.653, libro 556 de Tone
vieja. folio 7, fint:i.l 42.407. inscripción :-egunda. 
Asciende el avalúo del lote cuarlo J IJ :-U11101 de 
J5.JJ2.718 peselas 

y para que sirva para su publicación en el <d~oletin 
Oficial del Estado~, .. Boletin Oficial» de I~ provincia 
y tablón de anuncios del Juzgado. libro el !)resente 
edicto en Elche a 2 de julio de 1992.-La Magis
trada~Juez, Gracia Serrano Ruiz de Alarcon.-La 
Secretaria judicial.-8. 708-D. 
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1)1':1 Alval0 Castaño Pcnalva, MagIstrado-Juez. de 
PrÍln:.~ra In:,:tancia n(¡mero I de Elche y su parudo, 

Hago saher: Que en este Juzgado se tramitan bajo 
,~I numero 418!l988 los autos de juicio ejecutivo, 
:\ instancia d,~1 Procurador don Miguel Martine¿ 
HW1ado. en nombre de {¡Banco Popular Español. 
Sncied:ld Anúnínla11, contra «Vulcanizados IU{¡n, 
Suciedad Límitada», y otros. sobre. reclamación de 
:,1 cantidad U(> 5.077.154 pesetas de principal, lOte

rl'::..n kga!es y COsl;¡s, en cuyos (lutos he acordado 
~~l('ar ~I 1:1 venta en pública subasta, po¡ tercera veL 
:. l,:rnlll\O de veinle días, los bienes embargados 
di {k'm:mdado que luego se Jiran, bajo las con
,!idn!lL~S que también se expresan, habiéndose sella
¡ajo para la práctica de dicha diligencia el dia g 
de ocluore Jc 1992, a su:; once hordS, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de lipo para la subasta el precio 
de! avalúo. al tratarse de tercera subasta será sin 
;,ujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte 'en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 efectivo del valor de 
los bieneS que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se devolverán dichas consignaciones. 
";..cepto la que corresponda al mejor postor. qUt: 
:'.1.'rYlnl para g:lranlia dd cumplimiento de su obli· 
¡!adon y. e·n su caso, como parte dd precio dd 
remate 

Cua!1a,-No se admitirán posturas que no cubran 
];t~ dos terceras partes del tipo scriabdo y podra 
hacerse para ceder a un tercero. 

()u~nta.·-Que se observara lo dispuesto en los ¡¡rtJ, 
cuhs I 497, 1.500 Y conc0n.hultes de la Ley de 
EnjuiCiamIento Civil y que para el supuesto de qUe 
(~.(i:;lieran cargas o gravámenes anteriore~ o prefc 
I\:ntcs al ~:rédil() de! nt"lor conlitwan'ln suhsistentes. 
;.111 dc:-;tin;¡fSe su extinción el pft~c¡o del remate. 

Bienes ohjeto de subasta 

Prinlt'f lote: 

en;l tnltad inJivisa de la nuda plnpledad de ti!! 

.,obr, de ~JG,55 metros cuadrados, lindante ,1 la 
:)\l'nid¡1 de Crev!llente-, con una casa de 90 metros 
cludrado,:, situada en el término de Dolores, patio 
de Campo Santo. Inscrita en el Registro de la Pro
pkd"d de Dolores al tomo 743, libro 83 de Dolores. 
follO 46, iI!lea número 6.048. inscripción quinta 

Vai,)rada en 10,000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

Una nlilad indivisa de la nllda propiedad de tierra 
CUupo, eH témúno de Dolores, pattido de los Bel· 
1ll0n'-~~s, de 7 ¡ areas 10 centiáre.ls, equivalentes a 
unas () tahúllas, Inscrita en el Registro de la Pro
piedarl de Dolores al lomo 798, libro de Dolon's, 
(oli,' 230, rUlctl número 6,879, inscripción primera 
Valorada en 2,000,000 de pesetas. 

Dado en Elche a 20 de julio de ¡ 992.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Castaiío PenaJva.-EJ Secretario 
judkiaIAU;9J-D, 

FIGUERES 

Edicto 

El ;~~":I'etario del Juzgado de Primera Instancl;1 
número 1 de Figueres. 

f L:I<.::e saber: Que en Jos autos que a contmu3cHlll 
St' dinm, obra dictada la senteucia cuyo encabe
zalnicnto y (¡lUO, son de! tenor literal siguiente 

S('r:tencia: En Figueres, a 15 de junio de 1992 
Vl:-.to~ púr mi. doña Ascensión Olza Casado, Juez 

ni:f¡1('fO 1 de Pigueres y su partido, los autos dé' 
S"-:P,I'-:1Ción solicitada por un s610 cónyuge, número 
;9_1/:')91, promovidos por don JUM GarcÍa (prez 

Irpre:-.entR{J,J pnr el Procurador d');l loaqUln Rui.l: 
Vanddlos, ,'0ntr:l doria Maria Rú~a C,\s.;:!las Amie!. 
en rebe!dm c"1 bs pr~·<;t'nte~ aU!o<:, y en base a !e" 
:,igult'fltes 

i\ntcceJcntes de he;:!!!', 
Fnndalllt.:!1l0S j¡¡ndi(.(l~_ 
Fallo. 
Que cs!Írno Ll demanda formulada PO[ eí Pi'<; 

,uradof don J(lilllllltl Rui.'. Vamlelló" en ;u'mhr<.: 
y rerrt'Sl'n¡,lCi()n de don Juan (¡an:!:! Lopt,/.. en n ,!:¡ 
dona Mari,¡ R')S(j C:ls,'l\as Amte\ t'n rehe\d,~ ¡"!" 

,:~s;¡l, y d",dalO 1,1 ~o_'p:\nH.'!i~n '.Ie Jo:-. I'on\'uf':l" :1 

;jHl' haCe ¡,'felen('I.: ':,1Il !('dos lo;; d(x\(l~ ¡e,.;,dt"· 
lo en e"pecI:¡! 1.-'s (i¡·,plle~¡fo:; e!l el fW1'.hll\ ... 'nl(l ju' I 
..lien número :'. ';¡Il hacer <:speci:l! rnenci()11 el: CU,lI1(O 
a \:\s costas 

Contn esta sentencia podr¡i ¡¡l1c¡ponCt,>e ,('t.'"r,,') 
de ape!¡¡cinJl en legal r(lrm;~ dentro .kl quin!') llla 
,1 paliir de su no(¡fiC<lción. 

Así por esta mi sentencia definitivamente JUL
gando en Primera Instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Expido el presente para qUI! sirva de notificación 
en legal forma a la demandada doña Maria Rosa 
easeUas Amiel. en rebeldía en los pre$ente~ autos. 

Dado en Figueres a 16 de junio de ¡Y92.-EI 
Sec:retario,-8,667-0. 

FUENGIROLA 

Edicto 

/)t'¡Ü Teles,\ fj()mel. f';:¡stnL tvLlgis!!ada 11It'¡, dl': ['¡-I 
!!'eril In<,!anc!:l de Fuengiwl,\ (' Mál;l¡::,\) 

I J;¡gn ;;al-)('1'. Qu<O' .... n este' JtllgaJo y b:ljo él Ilúmero 
i J-:;:' J992 ~e ",igl!~:ll Tlto~ 01.': 1'1'nc~di(l1l!;"n!(' dd an! 
('ui-" l.~ j de 1,1 L.') l-I!p(llt:c~tri,\ .¡ inslanl'Í,¡ (k Ibnc() 
\1en~~I(l¡¡;¡! re¡m::jell!{\dll pOI L\ Prot'Ufddm.1 d{lúa 
Mana I:ulalu [)Ufélll Frclrc conlr:l don Juan Mort'Pl) 
M.trl!n .Y d')!la Merccu..:-s NavHs Garcl:! en 1m, 4ne 
por pr<Yveidn de esla le..:ha y.1 peticioll de la '1Ctor,L 
ht' ;-¡cm'dad" ,,;\\'.Ir a pub!i..:::~\ subastéiS, pO! primer,l, 
!>egu!ld.\} ten::l'L\ "l'/ .. te¡ mino de. vei.nk di,l." h.lhi\es 
y ,\1 tipo que :;c ,111 a. los bienes prnpiedad dd Jemnn 
dad,l v seflal.Hli'" t'01110 garan!1,¡ del prest:Hll,'. hlP" 
tec:u¡o, baj'l L"c, ~·l)lh!¡ci,:.ne5 que abajo se e\i1re:;;¡1'. 
senal<:.ndosc para d a(;tu del remate 10<, dtd, ::S 
de (H.:tuorc d.: ¡ 992, ,l ¡ai> once h,)r.ls, pM'. la ])11111\:1;\ 
subasta; eu c-aso de no <;,:x!sttr postores el ,Jt,1 :::; 

d.:- m,v\embre d.:: 1~1\¡2, a )¡:¡s once hnr;:¡,;, !~.U:l 1" 
segunda, y en Cl~O d~ no c.xj:-;Ilr tampoco ¡)oSlnr\,':-. 
\"n I 1 ~egunda ;;..; se¡ia!a el du ¡ 8 de dÍl'it~ll1bre 

sigwcnte, a la:. once t\Oras, para la tercera ;;ubasta, 
er, la Sala de Audlem:ia de este JUl¡!ado, ~¡ta e.n 
elije L.a Noria. Stn numem, y en la:; que r{'giran 
la:; sigukntes 

Pn!llt:rd. -Serv'¡; ,1 tlt- tIpO P:lf;) !;¡ pm~lel il suhas!:) 
<..'1 pactado ,'n la o~scrilUra de hipoteca; para b ~egun 
d,l el tipo de pmI1t'ra COH tI rebaj,. del ~:; por 1 (lO 
j ¡a teH.:~ra sm :.ujeci(¡n iI tipo. 

Sl':gunda.- Par;) tom:u p:U1I:: en ja sub,J.:-.ta, 1,):> !k;
¡,¡Jores deber<Ín l'O!1SlglMr pre-vl,¡mente en 1.1 Me"a 
del JULg:ldo. () en el estable,'tmiento de:;tirudo al 
eft'cto, una c:antid.ld í¡;U<ll. por lo me".'<, .ll 20 por 
! no ef..:cliv(, .Id lipo de "ab: • .':t:L :-:in clIyn rnlui;-.;!o 
1\d :;"!:m :Idlnjt¡d(h. 

1',"I'I:<'r.1. -No ~e dd;l\!!Jr,\!1 i>i'\tU!';I~ ,111<:rl,'!~·;: Ji 
uP' J de.' ~,uba~,¡a 

c·uarta.-Qut' lo" <)uIO:-, ,,' b; enl!i~'aC!' n de! Regi~· 
tro .t ql! ... ~ St' refh:re 1:1 fe'!,';!a 4." <Id ref,': ldo a~tkuk¡. 
est:Ul de m,lnlllóto en la Secretalü; que :;~ '.'!llender;1 
que todo !kit;¡dl)f ,lce!,l;' C('Il!('; baqanfe b titllb<':loa 
r qde [;'" C:lrgas o grav:unene'i. allteriore~ y lo:> prc
kn'u(es -si ¡os huni ... re--.- a! créditn de: act~~r, ;":01\. 
unllaLln sub~i!'ter.k<; enlendiendose t¡He el n~lWl

t,UHe I-Os .lC~pta }- queda subwgado en la re<.::pon
sahiildad de IdS mi.~nHls_ sin dest!n:\lse a ,>u extincinH 
d rred0 dd ! emale. 

Quínl<1 _. Que L1S po"turas podr;.'m hilcer~e ., el;!, 

(LIt' d,> {'ede;' el n::m;¡Ie " 1crcera per~or\l1 
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\'IVlend.1 ~;nll.i!Hiltar adosada. ~11 dll.~ phnt,1s, i)d¡~ 
y dlta, constrUIda 'iegun el estilo c¡¡r;¡:::tt"'iSl!l'~) clt, 
b 1.olla. t'('n illL!ros enc:alados blancos, tejad,) 00 
t:j.l~. áritbt'~;. (~'J'¡:: protegiendo abcrtul :lS, '-.,'(,n.'lruid,l 
sub:..: la p,tfcei,\ de te! ¡C'1l0 des¡gn;¡d.l ('il!l ,;! !1l111h'rf\ 

5::9 dd pLuj(, tk ;:1 Urh,lI!i/~H'!(l!l. l~J\ t¿·¡Jll!!I'.) dl' 
1\/I'jil,). p,lr1idn tk Cahlpal\,I!",'S lli'I).ll1i,'d~'!"'(i (',un 
p,llld!"~S, EI1 Id pL!lI!:t bap S\C ello.:m',jlr,. el IH)l<:h ... · 
-:1,: ell\rdd;i. \",<,llbul;l. ,¡"C:',!. \.:(",':11\.1. '<li,I¡, L'SU! 
,,<,n\'~lI<H y It:ll';¡, ,1 '_llbk'¡l:\ ;d p.lti" 'J,~l 'nd,)-" 
~'ll "P;U-L<'llll,U¡¡' l' la pi,H\!.1 ,\11.0. ,1 <1 'i>il ~<' 

;'kct'de m~di;{!I'1' (' ;l,'¡C'L¡ qll>.~ Sl' .,J¡;~ 1 ['!I ,! I"dl 
d~· c;¡tr.ld.L :-.c til':\ 11; !fl'" d(j:illiL)!i:'~, d(> I);lio'-'';, 

un tldster(\ v una 1<:¡ ¡-,v.a cubk'rl.1. 1.;1 'ti 1": ¡ i"lci c> cnll:-'
tmida de la vlVknda_ incluido p(,rches y ¡er!:1L\S 
c¡¡bit'lia~. es de 155 nletros 9¡; d~~c;!l1!;"trn<; ,:o:ldra 
do:.. El rcslP de id superficie de la par\:e!a !le. ocu
padd por b vivienda se destina a jardl!1 y cc¡nslituye 
todo lUla sola finca de 196 metros cuadrados. COI! 
los síguientcs Iínderos generales: Al norte, linde 
general de la finca matriz: al este, con la c.¡<;a cons
truida sobre la parcela número 528; al oe::;te. con 
la casa construida sobre la parcela número ')JO, 
y al sur. con el resto de la finca matriz, p0J' d"'ode 
ti<.~n(' su acceso, Cltent,~ la vivienda C(>!l Indas las 
instalaciones de Injerencia, agua, tUL. sane:um-:nto. 
desagües, etc. Irl.~cripción: Tomo 1 1(,6, l·hr,¡ 3SS 
de Mij,tS, folio 35, CUlea lS.139, inscripcioll krd'!,l 

El tipo seúa!ado para la totalidad de Ll (,CCI hipo
kcula es Je 7.n70,fH)!) pe.'ie!a,~ ¡):11.[ 1,1 !\lll1wr;¡ 
slIb:¡¡;!a 

!):H.lo en FU .... llg!!'<,L1 a S dc juli() dl: !(j'¡2."--1.,1 
Ma¡ü!>tr,¡d.\-JueL. Teresa Gmnel'. P;\,,!<n,- [: Sn:re· 
lmin.-R.727-D 

Don Juan I¡DPci¡\ S.\m:hcL.,Aml!ade C.ufa!, ~ecre
l.J.rio del JULgaJn de Insu-ucClon nUllk'rd '1 (k 
íos de Gijón. 

Certifico r Ju~ ic Que .... n el jUH.:lt') de: f;lll:\.~ 11U;I1("
r,) ! J97¡t9S)I, :-.(. h:l dictado Senkllcl:i ~',-,y(i ,':Ka 
\,el.HHlenlo:. p.lfh: dispus¡tiv,l dicen ¡¡,:¡ 

"l:n Gijn!l, d 2'> di;' octuhre tk ¡'Yii. V¡,;{n:, P(11 
la i!ustns:ma ",dlúr,llk'na Mana LUli',\ ¡ .L11\c"/a (;:\f 

,~¡a, MagislraJ,dll~'.~ dd .hl/;aéü de 'n~lJlIc::inll 

numero 4 J\~ !ns de GWm, 'n~ :1U!n..; de: jllicin ,k' 
falL.1s n(¡¡ner,) 1 397n988. sobre k"ionc,: \. d¡¡iio:; 
l.rafico. en los que Cue parte el Miniskno h!.t;aL 
perjudicado Don Ju1¡o Moro So!!", (!clw!1chldo: 
Don Sanl!ago Sierra Jimenez y como responsahle 
..::i\!l dIrecto: La Lnion y el F<!m~ y eC¡!l1U rec.pon
s.,ü-.le civil ~llh,>iJi;\rio: Don Enrique Gdl"Cta Jillh:tlCL 

Eti]": Que (IAJo C'fmdcl1:lr y cnnder,tl d dnl1 S,'ll
[!.'tíOU Sierr,1 JUllCIh:/, como :mlOf l,,":!~(lk,abk (h: 
1;.1 (,11ta de íHlpl\H.!cnti,l :1 I;¡ jwoa de .1':; noo pe"I'[;¡S 

de llluilil con ,\ln:'~!r, su~tllutorin ck q¡t¡Jln' -11:1., 
,,:,-,;"(l de imp.lgi>. l'rh"cinn por tcnliínq dc' '.1,1." l1l'.'se.\ 
dd pcrmi~(1 dl' c)!1uucir ) ,lque el! ':\'!lcc'l'l-\ de 
n::,pnllsahillcbd e'vil inde!l1!H~'e ,\ dun Jtljjú 1\'ln1'O 
'-;()[¡s. en 2.000.0nn de PCSt-t'I". por ti,,! ... lk k;;¡')lleS 

1 f) noo fl<)(l de pe~ef;h por "~'C\lt'b~ .1' [1)) :'·13 i'e:.e 
l.h ¡-¡¡)¡- g-,b!(,,~ ;h;'~'diLi,h)'" [)('..:LH"alí{I,'~t· 1,1 i~'<.p,'n 

"'lhdid.\d CIvil dil<'cl:¡ ~k la ('Pl1lp;¡iil.l (k ",'g~lr •• :; 
,L,l l_I!l!ll!l Y d r('¡)i\ L~pail(lL S()cic'd:Hj ,\¡'fl\linl,j" 

.' la resl'on~ah¡lld;ld t'lvi! subsidt:lt':¡ ,le i.hlli ¡:1l11que' 
Garua MU(I¡¡\('< "in Uht:tS al !lO ¡'\i:-'!lr Lb illl~lJ);\~, 

en el prcscnte JUielO 

A:'.I por esta !lB ;'~¡Ih:!h:j¡¡ in pronuncio, :\Ltndo 
y linno.l, 

y pan> qt¡(.~ cPlbte y "n";\ J~' l1otili~',\c¡,)J1 \'!l k'g:tl 
IOrm:l a don Enrique GarcJ;l Marlmf'l., el! 11énor;¡do 
paradero, expido el presente en Gijnn a 12 de juiu) 
de 199L,E: S,:cret:trio. Juan IgnaCIO Sán.:hc,:,:-:\n 
,lrade CarrdL- ¡ 0.4 28-E. 
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GRANADA 

Ifdicto 

El Magistrad<rJuez del Juzgado de Primera lnst3n
cia número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y en su caso segWlda y 
tercera subasta para la venta f1llca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria 
número 636/1991. a instancia de «:Banco de Gra
nada, Sociedad Anónima», haciendose saber a los 
licitadores: 

Primera subasta: Día 29 de octubre de 1992 
y hQIll de las diez. Servirá de tipo el de valoraciÓn. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta: (En su caso). Se celebrara el 
día 30 de noviembre de 1992 y hora de las diez.. 
Servira de tipo el 75 por 100 de la valoración. No 
se admit-htUl posturas inferiores a dicho tipo, 

Teroel1\ subasta: (En su caso). Se celebrará el 
dia 28. de enero de 1993 y hora de las diez. Sin 
sujección a tipo. 

Los licitadores deberan consignar previamente en 
la, Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. . 

Que 10$ autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo t 31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que -se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes, sí los hubiere al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
enlendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Finci1 objeto de la subasta 

Número 63 pli1nta sexta. Vivienda tipo D del 
edificio Eurobel! IV, sito en la linca «Los Cipreses», 
prutido de Guadapín y Campiña, término de Mar
bella. kilómetro 186,800 de la carretem Cádíz-Ma
lag". Compuesto de vestibulo. estar-comedor, tres 
donnitorios, cocina, baño, terraza-lavadero y terra
za-estár. Tiene una superficie construida de 84 
metros cuadrados. y linda: Norte, calle en proyecto; 
sur, corredor, vivienda tipo C y zona ajardinada; 
este. con earredor, zona de escaleras y patio exterior, 
y oeste,. zona ajardinada y piscina que da al edificio 
1(Oon Paco)) fmca número 15.836. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
12.000.000 de pesetas, 

Dado en Granada a 9 de abril de I 992.-EI Magis
trndo-Juez.-EI Secretario.-88, 78 5-D, 

JACA 

Edicto 

Doi'in Maria del Puy Aramendia Ojer. Juez del Juz
gado ,de Plinlera Instancia número 1 de Jaca y 
su pnrtido, 

Hace st,\ber: Que en exhorto seguido con el núme
ro 9f1992. dimanente de la causa número 83 de 
roHo,"de.l año 1975. swnarionÚffiero 5 de la Audien
cia Provincial de Huesca. contra don Javier Giménez 
Larraz, se anuncia la venta en pública subasta de 
Jos bienes que luego se dirán, acto que tendra lugar 
én la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Jaca. caUe Mayor. número 22. y bajo las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-Para poder tornar parte, será preciso 
consignar previamente. y en metálico, en la Mesa 
del JIJ?gado. el 20 por 100 del precio de tasación 
de loo biel'ies por los que desee licitar. 

Martes 1 J agosto 1992 

Segunda,-Que Ja primera subasta será el próximo 
! I de enero de ¡ 993, a {as onr.::e horas. y no se 
admitiráJl posluras que no cubran los dos tercios 
de! precio de tasación. 

Que de resuHar desierta la anterior. se sciía[~1 e! 
día S de feorero de !99J. a I:ls out:e, horas, sin 
admitirse posturas que no cubran los dos tercios 
del precio de licitacion. que será el de tasacion, 
rebajado en un 25 por 100. 

Que en caso de resultar desierta las segunda subas
t..'l, se celebrará una tercera el próximo dia 8 de 
marzo de 1993, a las once lloras, sin sujeción a 
lipo. Si en esta subasta el precio ofrecido no supera 
las dos terceras partes del precio de tipo de la segun
da subasta. se suspenderá el remate. conftriendose 
el traslado prevenido en el párrafo tercero del arti
culo 1.506 de la Ley de Enjuiciamíento Civil. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona, y el concurrente a la 
subasta conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo J .499 de la Ley de Enjuicia
miento CiviL 

Quinta.-Que no se han presentado Jos tituJos de 
propiedad, ni ha sido suplida su fal!..'), por lo que 
se advierte a los licitadores de lo prevenido en la 
regla 5.a del articulo 140 del Reglamento Hipote
carlo, y que las cargas o gravámenes, que se encuen· 
tran de manifiesto en Secretaria para los interesados 
en la subasta, y que sean anteriores o preferentes 
al credito del actor. quedan subsistentes. 

Bien objeto de subasta 

Mitaó indivisa: Casa rodeada de terreno, en par
tida Vacile. ténnino de EscaríHa de 1.500 metros 
cuadradoS, de los que 145,50 corresponden al edi
ficio y el resto al terreno que los rodea. Const·,) 
de planta baja y dos alzadas. Sin carga. Tomo 778, 
libro 7, folio 119. finca 764. inscripcion tercera. 

Precio de t:lsación 1 0.000.000 de pesetas, 

Dado en Jaca a 24 de julio de 1992.-Lil Magis
trada-Juez. Marla del Puy Aramendia Ojer.-El 
Secretario.-! 0.440--E. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

Don Juan Luis Martínez Lópel.. Magistrado-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia numero 6 de 
los de La Corufia y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción voluntaria a instancia de don 
Felipe Couto Rodriguez. con el número 850/1991. 
sobre declaración de fallecimiento de don Luis Cou
to Rodríguez, nacido en San Vicente de Vigú-'CarraJ, 
provincia de La Coruña, el día 21 de junio de J 917, 
vecino de San Vicente de Vigo-Carral (La Coruña). 
que se ausentó de su domicilio con destino a la 
ciudad de San Paulo (Brasil) hace m .. 'ls de trdnla 
rulos, sin que con posterioridad se IHtya vuelto a 
sabcr de! mi:;Il1O y de su paradero. 

Lo que, a los fines prevenidos en los articulos 
2.042 y siguienles de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en reJacklO con los 19J y concnrd.lI1tes del Código 
Civí[, se hace público mediante e! presente ediclo, 
el cual se publicará en el4<Boletín Oficial del Estad()l), 
en el ~ BoJelin OficiaI1> de la provincia y en un penó
dico de Madrid y en otro de La Coruña, así como 
por Radio Nacional de España, por dos veces y 
con intervalo de quince dias. a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser 
alela en el mencionado expediente: 

Dado en La Corui\a a 28 de enero de 1992.-EI 
Magjstrado-J'uez., Juan Luis Martinez López. 
7.286-0. Y 2" 1 1-8-1992 

* 
En virtud de lo dispuesto por la i1ustrlsima señora 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 

ROE núm. 192 

de La Coruña acordado en los ;.lU(OS m'ullt'ro 1 
del afIO 1992. expediente de susrension de p,lgOS 
de [a CompaiHa mercantil ~(fndustrias Textiks del 
Noroeste. Sociedad AnÓJ1II1l¡l». (ITENSA). girando 
comercialmente bajo el nombre de RAFREf, con 
domicilio socia! en p{;lZ:l Maestro Matcú, nÚnl<en) 
17. bajo. dedicada a la cúllrección de ch~lndals rara 
deportes y bañadores de calndleros y nii1ns. pm
l11ovído por el Procurador señor Lopcl, Ríoboo y 
Batanero, por medio del presente edicto se IHH;e 

público que por auto dictado el día de hoy se ha 
declarado a la Compaiiía mercantil uIndustrias Tex
tiles del Noroeste. Sociedad Anónima», en estado 
legal de suspensión de pagos, conceptuándosele 
como de insolvencía provisional por ser su activo 
superior en 17.232,676 pesetas al pasivo; y asimismo 
se ha acordado convocar y citar a los acreedores 
del mencionado suspenso, a quienes a pesar de 
habérseles reniitido la oportuna cédula no pudieran 
ser citados, al no ser su domicilio actual el que 
consta en los autos. a la Junta geneml, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 9 de octubre, a las diez treinta horas. con !;:¡ 
prevención a Jos mismos de Que podrtln concurrir 
personalmente o por medío de representante con 
poder suficiente para ello y con el título justificativo 
de su credito. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
hallándose has!..'l dicha fecha a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado el dictamen de los 
intclVentores y dem{¡s documentación establecida 
en la Ley de Suspensión de Pagos, para que pued:lll 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

y para que sea publicado en el • Boletín Oficial 
del Estado». al objeto de notificarlo a tod_os los 
interesados expido y firmo el presente en 
La Corui'ia a 30 de junio de 1992,-La Magis
Irada-Juez.-8.690-D. 

LA OROTAVA 

DIIC{iJ 

D01b Concepcion Molina PerCl .. Juez sustituta de 
Primera Instanciól e 'nstruC'."~ion del JUZ¡;,\(!o 
numero 1 de La OrctaV<l. 

Hace saber: Que en este Juzgado de olÍ c;lrgo. 
bajo el número 775/1986, :;e siguen autos de juiClo 
ejecutivo a instancia de dOlla Sigrid Finsterbuchs, 
representada por el Procurador don Rafael Hern{m
dez Herreros, contra ,,-Juan Studer, Sociedad Alló
IÚma» y otros en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias 
y precio de su avaluo, las fincas que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 6 de octubre proximo, a 
las diez horas de su m:l11ana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Prime¡a.-EI tipo del j·e!llate senl el de su valo
racion. sin que se admitan postums que no cublan 
las dos terceras palies de·dicha suma, 

Sl'gunda.-P~tra poder IOlllar parte en la licitacion 
deb;.>ran In;; licitadores cnn;,¡gll;¡r preV¡<l1llelllt' 
cn la Mesa del Ju¿gado o "Banco Bilbao Vi:txaya, 
Sociednd Anónil11.1\), cuenta con il:nlt~ numero 
J7ó9-000·017-775-8fi. el :::0 por lOO del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podran hacerse (1osturas por esnito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandn en la Mesa del Ju¿gado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUa.rk'l,-Podrá hacerse el remate a cali<h¡d de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sígan por eJ orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con eHos, sin Que puedan exigir otros, 
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Sépltma.-Las cargas y graváluenes anteriores y 

1.05 preferentes. si lo~ hubíere. al crédito del actor, 
'.¡Dedarán sub!\istentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y 4ueda subrogado en 
Ja rcspons:¡bilidad de los nu:;01os, sin destinarse a 
S!l extiución el precio del remate. 

l' ,ua el supuesto de que rcstdtare deslCrta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da c-l día 4 de noviembre. a las diez horas, en las 
,nismas conJiciones que la primera. excepto el tipo 
d-el remate que sera del 75 por 100 del de la primera: 
y. caso de rC$ultar desierta dicha segunda subast~, 
se cdehmn' Uh<l tercera. sin sujeción a tipo, el dla 
9 de diciembre, a las dicL horas, rigiendo p3ra la 
mbma las restantes condiciones fijadas para la 
seg;und,L 

Bie1les objeto de suba:.ta 

l. Pnrcela número JO. en la urbanización Lil 
Quinta Santa Ursub. de 1.200 metros cuadrados, 
finca registral numero 6.356. Valorada en 5.000.000 
de pesetas. 

.:.. Parcela numero 39, en la urbanización La 
Quinta, Santa Ursula, de 825 metros cuadrados. 
fine:1 registra! número 6.357. Valorada en 3.440.000 
pesetas. 

3. Parcela número 22. en la urbani:w.ci6n La 
Quinta, Santa Ursula, de l.000 metros cuadrados. 
finca registral número 5.795. Valorada en 4.170.000 
pesetas. 

4. Paree!;.l número 23, en la urbanización La 
Quinta, San!a Ursula. de 1,246 metros cundrados, 
tincn registral nümero 5.796 Valorada en 5.195.820 
[h:seta<>. 

5 Parcela número 12-A en la urbanizacH'ln La 
Quinta. S:lflta Ursula. de 720 metros cuadlados, 
rmca n.'"p:istrai número ti 367, V,J!ornda en 3.002.400 
pesl'las. 

6. Pared,l número 24. eE !a urbaníL.ación La 
Quin¡a, Sanhl Ursula, de 990 metros cuadrados. 
finca rt'gistral n(¡mero 6,209. Valorada en 4.128 . .100 
P\!SClil::' 

Dad{l L'.[j La Owtavf\ a 10 de julio de 1992.-La 
JUCI:. Concepcion Molína Pére'L.-La Secreta· 
ri:'L-1L 7 JO-D. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 1 de. 
La Palma del Condado (Huelva), con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. seguido a ins
tancia de Monte de Pied,ld y Caja de Ahorros de 
Huelva y Se\'illa, representada por el Procurador 
seflor Martillez Pérez-Peix, contra «Frucondex. 
Sociedad Cooperativa Andaluza),. en reclamaciól¡ 
de un prestamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, 1M siguientes 
finca .. <;; Autos 62/1991. 

!. Suerte de tierra. a! sítío La Muela, término 
municipal ck Rociana de! Condado, con superficie 
dl: 1 hectárea 6 áreas 95 centiáreas. 5.451.660 
pL~sdns 

2. Suerte de tierra al SItiO Ahulugares, con super
ficie de 4 hc.ctareas 56 áreas l2 centiáreas. Término 
de Rocirlna del Condado. 748.650 pesetas. 

3. Suclte de tierra al sitio Las Dehesas, término 
de Rodana del Condado. Con una superficie de 
J hectMeas S'l áreas 72 centiáreas. 374.325 pesetaS. 

4. $uel1e de tierra al sitio Ahulagares. término 
de Rodana oel Condado, con una superfiCie 
de 48 áreas 30 cenlíáreas. 2.928.954 peseta:-i. 

5. Suerte de tierra al mismo sitio que la anterior 
con una superficíe de 24 áreas 15 centiúreas 
7.146.046 resetas. 

6. Suerte de tierra al sitio Dehesa. del mismo 
término municipal anterior, con una superficie 
de 35 hectáreas 68 áreas 63 centiáreas. 55.315.315 
pesetas. 

Importa el total d~ las [tOcas 7 L':fó4.'J)1J p0$d~!S 
bJ remate tt.'ndrü lugar en !a Saia dt~ ¡\uJ,,~n(iil 

de csll;!: !uL.gado. sito en caile ke} Juan 
Carlns 1, 4. 2", el dta 14 de octubre, 11 las olln~ 
llora!>, prevHlil'\lJo~e a io& IIcitadol C~ 

f'rilllern,-r.: tipo de suba~:w e<; de 71,9(,4950 
p('~ctas. fijado ~n L\ esnitura de rré\¡amo, 110 ad111:
tient!o:-;e p'l:';[ura:: que no cuhran J¡Ch~l e;.nüdad. 

Segundo ·-Que pau tomar par1t' en b sunasta 
¡Jt'berán cnHsign,1r ¡os licitadores prt'-.,.í.H11ente e'l 
d Ju¿gaJo d 20 por 100 de dích,l Ll!lti(~iHL .;;in 
cuyo requi:;¡t(l Il'i :~cr;'Hl aúmitidos, 

Tercern.·{)llf l'lS .1U{(\<;)" !as certific:¡;.:;¡~qC' ¡l (,1\1<: 

se refine li\ :',:,,,1;:; .J .. ' de! ¡uticuln 1\ ¡ de la Ley 
lUpo{\!caria t"sLu:i.n Je manifie:>to en b S~oLrdaria 
(k este JUlg:It!O, elllt~ltrliénJose que todo licitad(>¡ 
act'pta como hasullte la li!ul,tC!i1n ap0rt:ltb. 

Cuano.-Out.: h:. clr¡~as y grwvimh'lle:. <\nleriü¡'ei> 
y ¡o~ p¡efercntc:>,.sl jdS hubiere. al ctédltu ud acL'], 
continuarán sub¡..jstt'!!u',:, ('lllendié[j{!ose que d rE'i1\¡I' 

tante los acepta y queua subrogado en b respc>n· 
sabílidad de ¡os 1111snws. ¡.;in destinarSe a su extinción 
e! precio del re.mate. 

De no haher p:)3tf)r<.~s en la primera ~ttbasta. ',;(! 

señala para la s€'gltllda d día 13 de noviembre, a 
las once horas de las mañana, para la que servira 
de tipo e·1 75 por 100 de la valoración; ce!ebrándl's,<! 
tercera subasta, en su caso, el dia 14 de dicíemhre, 
y hora de las once Oi" la mañana, :oin sujeción a 
tipn. 

Dado en La Palmil del Condado a 4 de mayn 
de 199 2.-L:1 Se~:relari,l. ~8.(Sf>·D. 

I.AS I'A 1.. MA;S DE GRAN CANARIA 

1:(1[('{0,\ 

Don Ju,1!\ M. (",11 i"t'Ja:. M,lI,lt-la, Map\lradu .lUto/. del 
JUi.gaúo de Prlll1era ln:,tanei¡¡ lHllw.'"ro ., d,' LI'. 
r',dm,\s lit: (¡un C;pl.Hid. 

Hace saber: Que en lo" aulos dt' procL~dillli<:llto 

sumario hipOk'.-.H"l0 articulo 1 ~ 1 de la Ley '·Hpo· 
(cc:\lia número 90~/19ql, seguido:. a insUfleia de! 
Procur:!dor don Esteba:1 A. Pérez Alemán en repre· 
sentación de ·,Soctedad de Crédito H¡potecario Han
sander. Sod(·dad Anónima», contra ,.Comunidad de 
Apartamentns Gr:m3da .. Sociedad Limitada" con 
domicilio en rrancisco Navarro, número 15. Argui
neguL Las Palmas de Gran Canaria. se sacan ~l 

la ve.nta en pública subasta, por primera, segunda 
¡ y tercera veL, por el término de veinte dias, y por 

lo!> tipos que se indIcarán para cad<l una, el bien 
hipotecado y qll~ al final se describe a celehrar en 
la Sala de Audienci<l de este Juzgado, sito en la 
calle Granadera Cllnaria. número 2. plnnta 4. 

Servirá de tipo para la priml~ra subasta el seflalarl0 
en la escritura de con.slltudon dI." hipoteca y tendrn 
lugar el Jia 5 de odubr~. :1 !as Dl1Ce treinta horat' 
de su mana na. 

Par,l el L.lt'.U .. .le lj\.>.;'. tI antetior suba,sta quedal"~l 
des¡ertn, se seliab r;lra 1,1 ó>cgllnda :.' por el 75 pOI 
100 de su \',llm. el 'ltía .<; de noviemb¡e. ,1 l:1S Ollt:,; 
treinta horas de '>.ti mailana 

y para el supl.Iei\jn de que I:l anki'íur ,>ubas!;1 
quedara des¡ert~\. <;e c;eflala para la lE'.l\ .. '~'r:l y ;;!ll 

sujecion ~; tipo. d di:! ·l d~ diciemhrc. ¡1 ]¡os once 
treinta h0ras. 

Se advierte (\ ]:,$ !tcitadores: 

Pnmero.-Quc lns I'P1'S Jc las ,subastas "nd ¡o .. : 
indicados para Clda UIW de ellas. no adllli!¡eIIJose 
posturas que no cdbn1l1 In:,> mismo::>. y podr<Í h:!Ccl!'C 

en caltdad de c(~der el remate a un tercero 
Segundo.··Que par;1 !umar park en !:r ~;tll)ast~l 

debertm lo'> licit.tdnr';'f> consignal previall1C!llt' en 
la Mesa del Juzgado () ~n el est;ib!e.cím!cnto des 
tillado a! di.':ct'l. U!la cantiddd I~'l ini'cnnr a! lO por 
1.00 del {¡pO, "Ul cuyo ¡<.'qursilo no Se¡'~Hl adllli!ldo~ 

Tercero.-Qul' Ins ¡¡dt\>:-. y b eertlik.u;ión de! Ret!.l~ 
tr'l a que s(" refi'~r~' b "egla 4" l'slan de manifi~st(l 
en I<! Secretaria: qUe se ;:Illendcm que lodo licitadn¡ 
::ICept.l como b .... :-.ldllte la tttttlacion; y que la~ carga" 
o gra"amencs an!eriorc:; y lns preferentes. \i los 
hubiere. Al crédito del aclor continuaran $ubs\sleu· 
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te~, E'!lte¡1dlCndo~c que el rell1at .. mte 1,)0; .1Cépt¡1 ;. 
qU\!(!3 ~ubr()g¡.d() en la n:sf'oll"abi!idad de l,,~ lllh 
mus. sin t~es!irur:-:e '1 su otincinll el prt'nn dc! 
I'i'Ill¡Hi' 

Urtnn;!.--I n el termino (k Mogan: ¡ngn de >\r<!lIi
neglllll. illg:\r denominado "Llarlos de COJ\:ldnre~" 
en la Loma di P;ltalav¡¡c,1. pnrccla que COI1.>t!!uye 
las ::;eil;ll;H.b:-> con los IHlIll(',fOS ..t 1 Y 4,~ dd plano 
de ia urb:l!11/.i.lCi(ll1. ocupa una :-:uperficit: de I.):-:~ 
·1\t:(r<.)~ 51l d:;cl1l1t~trn:) Cll~Hhddo.,- S(l[1lt' dic!1:1 flne;¡ 
.:;t'; ha ':"n.'\¡nrido iJl1 complejo (Prll1;lJd !,ur .:2 ,¡P:\l 

lamen los. el! dos hioqt!t's de de'ce ilpM!.lfll\.·lltp' 

J'¡e¿ dp;lrtalPCllloS en do!' p!ant;;" cld.1 l!;li' ~',.~ ·,·!lu.,>. 

l": dt'cir, en un blo(jll\~ seis ap:\rl.ll1\t'lll'h ell b pbnt:l 
h¡üa y .,eis en b plant:l ,¡¡t;~. y d {'In>. CtllCP ;l]1:II"
l:l1l1ent¡)s en la plant;¡ hay:! :, crnco ap;Ut,H11f'!1tn\ 
en la p:ant.l alta; c~ld" 3p;¡rt;¡mento CO¡l\td de \."Iar

üficiu, encina. bailn, dormitorio y tC1T3za (1<..' ..t 
metr:}s cuadrados. CI)[l llnd superficie utí! lk J 1 
melf0s cUlldmdos ·.::in contar la lerra/.a. Los '.lp:'\!·· 
lamentos se s!tuan dentro de b parce!¡¡. separ:ldos 
los dos bloques por j0rdines comunes .. fca!iz:i.ndose 
el ... cceso ~I los mi<:mos a (raves de 11. avenida de 
Los Guayres a traves de un acceso, Los aparca
mientns en número de quince se situan dando al 
norte de la parcela. a ambns lados del acceso de 
entrada y bajo Ic>s mísmos en una cola inferior se 
sItúa la reCepción. b cual tiene una superfície de 
! 6 ml'tros cuadmdos y es de forma rectangular. 
"itl!ando~e entre los dos hloquC's de ap,lrc<ln1ienlos 
y en L\ parte detmtera de la parcela. l,rI superficre 
total edificad;) (',:; de lA:! metros cuadr;ldns ror plan· 
t¡J en el bioque de die" ap:H1.nncnto\ y I \)0 [lldI'O~ 
.:uadradn~, "it.'l1do Lt ocupación de'! y("dar (k 351) 
metros cuadr:ldos y..:i resto destin,ulD :l/,(ln:l'; «'11111-
!les :; .i:lnlil)C>~. E! l'olllp!ej" C':l11S!;l d<.' !,h iIlSJ:l!.;· 

L,O!"1c,; de d..::puracion. S,ule;\!11It'!1tn !;¡ pblll:; ek 

d~'p IldClilfl de ag!I;'!, resiL!u:lks. CkPtbll" 1<"')!\lb<..h'l 

de d;l,'.1 p'}lahk, ,!.:ihc cu:lrtn de m:lqlllil:j~ .. h('O~ 
(k ilcTsnnas, Linda d todu, Nork 'j rn,lHl". dVClli\L\ 

lk' j{l~ G!!a\Te~, ;!I qn o e,>pakb. pdf('Gb (; de! 
p!aIH" ,d poniente () derecll.l parcela";) ,ki plallo. 
TJtulu: E:Kritura de declaracion de {,bra nuev.t otor
¡,!:¡lcla el 12 de junH' de 1987. ante su Nowrio (k 

Maspakllna~ don Juall Alfonso C<llbd!o (";¡sc,tjo. 
fnscrito en el Registro de la PropÍt.'dad de Santa 
Mana de Gui<l. tomo 824, libro 146 del Ayunt;l' 
miento de Mogan, folio 221. finca número 1 R.2 10. 
Tasada a efectos de subasta cn 128,901 991 p~Sd:I.~. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a ! 5 de': 
junio de 1992.-EI Magistrado-Juez. Juan M. Carn"
raS Marafla.-EI Secretario.-8.80S·D. 

* 
Don MIgue! Carrer;1~ i'v1ar,lIb. Magistl,¡dl'-.!u('"z de! 

JU/ .. ¡?<ldn de Primera Instanl'ia número :2 d~ La, 
P:!!Ill,IS de Gran Canana. 

tbcc saber: Que en los aull)S de c¡";cutlv¡l-ktras 
de cambio. numen) ? 72i! 9X9. st'guidos ;1 illst;lHcia~ 
J(~I Prot:urador don A!fredo Crespo Sanc1H';>' .. t.~n 

reprcsentnci<.)n de dnn Genn:\!l Rodrigue¿ Novas 
cont'a herenCIa yacente de don Jamlt' Lleo DiaL. 
con domicilio en Lomo ES!1mo 326. Santa Bng¡U;I. 
~e saLan a la venta en púhlica suhasta. por prinlt'ra. 
segunda y lercera ve;>, .. por el !éllllino de veinte ihas. 
y por los tipos que sc indiLaran par~l Lada Ulla, 
los hi{'!1l'S embalgad(ls y que al fin<l! ~e dcscnh<;'"IL 
a celehrar en la Sala de .1.,ud¡enei.l úe este JtI/,gddD 
:-:ilo en ta calle Gral,¡¡der;l Canaria. -' 

Servirú de ¡ipo p,lra 1" pnmeUl sub;!:,ta ..::1 lit' 
su \.tlor pcn,;¡al y It'ndl'a !llg,¡r d dl;¡ 7 de oc,uhl'c 
de ¡ 992. ;1 I¡¡~, onn' !lor¡l" 

Para el c;¡so de qu •. ' !a ¡ilHt'riO! Sllh;\"1:1 qu,·\!.u,t 
'..k;;¡crl.¡ se :'ellala p.n:! 1:1 ~eg~I!l .. b \ l';"1l !d)~d.\ 

de! 25 rnr l(iO de b t:IS lcrÚll. el d!il f> tk ,1Ov!,'l11bre 
de 1 '1'12.;1 !dS on\,.'(' hOl.!s. 

y p.1)';\ el $\lIH1,'\1<1 de que !;:I ankrtnr ~Uh:l,\Ll 

quedara desierta. se se¡ia1a para 1.\ lCrLe¡;! :: :-.ill 
sujeclon a tq}O el d¡;¡ 7 de Jiciembr~ de 1 \)(¡ 2 
las (Jn<.:e !lOfas. 
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Se <ldvierte a los licitadores: 

Primew,-Que para tomar parte en la subasta debe
<'áJl c()Usigmu previamente en Ja Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas prknera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sín suplir los titulos de propiedad, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor. continuacán subsistentes, enten
diéndose que el rematante Jos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El bien -Objeto de subasta es el siguiente: 

Una Stfxta parte indivisa de la fmea 124, cinco 
octavas partes en la finca primera segregada de la 
matriz.. en la división del Cortijo de Costa Roja, 
süu en el término municipal de Yaiza. Lanzarote, 
que mide 920.000 metros cuadrados. 

UnJa; Al nOl1e, con herederos de don Vicente 
DelgadCi, hoy FeJipe Perodomo; este, con herederos 
de don José Pereira y otros; oeste, con doria Manuela 
Betancor Gurcia, y sur, con Maria del Pilar Ueo 
DÜll. 

Figura inscrita al lomo 539, folio 223, libro 65. 
Se hace constar que el valor pericial de la misma 

es de 450.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Pabl1Hs de Gran Canaria a 25 de 
junio de 1992.-8 Magistrado-Juez. Miguel Carreras 
Maraña.-Et Secretario.-8.806-D. 

LEON 

EdÍclos 

Don CarJos Miguélez del Río, M<\gistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de León, 

Por el presente hago saber: En virtud de lo acor
dado en proveido de esta fecha dictada por el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de León, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguido a 
instancia de .Caja Espafia de Inversiones». repre
sentada por el Procurador don Mariano Muf¡iz Sán
chei contra S.MA .• Construcciones Andrés ViUa. 
Sociedad Anónima». en reclamación de un préstamo 
con garanlia hipotecaria, se saca a publica subasta, 
por primera vez. la siguiente fmca: 

Finca número 3. Piso-vivienda letra A. sito en 
la planta baja del edificio construido en Sahagún 
a la caUe de Antonio Nicotas. sin numero, con entra
da por el portal 1 del edificio; ocupa una superficie 
cOJlstruida de J 12,78 metros cuadrados y la ú:til 
de 89.98 metros cuadrados. Linda: Frente. portal 
número l. contadores de agua y luz, patio de luces 
y piso-vivienda letra B de su misma planta y portal; 
derecha, enlmndo. Juana Font: izqllierda. calle de 
Antonio Nicolás: fondo, sale a pico a dicha calle 
y a la fiuca de Juana Pon!. Cuent3 como anejo 
i!lreparable~ con el trastero letra A de los silos en 
la ptnnla sótano del edificio. ClIot<\ de participacion 
en elementos comun\!s del edificio: 4.05 por 100. 

Jnscripción: lnscrita en el Registro de la Propie
dad de Sailagun al tomo 1.488. libro 107 de Saha· 
guo_ folío 137. finca numero 12.162. 

El remate tendrá lugar en !a Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en León, paseo saenz de Miera, 
número 6, el dia 15 de diciembre de 1992, a las 
doce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero,-EJ tipo de subasta es el de 9.030.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar tos licitadores previamente en 
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la cuenta de consignaciones de este Juz,gado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. y para el número de 
procedimiento 34!l992. el 20 por 100 de dicha 
cantidad. acreditándolo con el resguardo del ingreso 
efectuado en dicha Entidad. y sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

Tercero.-Q'ue los autos y las certificadone::. a que 
se refiere la regla 4.a del artículo l J! de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JU4lado. entel1diéndo~e que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cu.'lrto.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los prererentes. si los hubiere, al erMito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a Wl tercero. 

Sexto.--Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya y 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
seflala para la segunda el dia 19 de enero de 1993. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. c\!lehrúndose tercera 
subasta, en su caso, el día 23 de febrero de 199.1, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en León a 17 dejuHo d~ 19n.-EI Magis
tradn-Jul!'l" Carlos Miguélez del Río.-La Secre· 
l<\ria.-8.M I-D~ 

* 
Don Juan Carlos Suárez Femández, Magistm

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
J 18/1991 se tramitan autos sobre procedimienlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecari<\ promovidos 
por ~Banco de Vizcaya, Sociedad Anónima». Enti
dad representada por el Procurador setior Muitiz 
Sáncl1ez. contra don Julio Maseda Alv<\rez. y esposa 
doña Maria Erundina Garcia Feito. con domicilio 
en la carretera Le6n-Astorga. kilómetro 5, sobre 
reclamación de 34.308.678 pesetas de principal e 
intereses y la de 4.900.000 pesetas para gastos y 
costas sin peIjuício de liquidación. en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, término de veinte 
dias, sin suplir previamente la falta de titulos y por 
el precio en que han sido tasados a efectos de subasta 
los inmuebles especialmente hipotecados en estos 
autos y que se relacionarán a continuación. 

Para el remate se han señalado las doce horas 
del dia 7 de octubre próximo en la Sala de Audíen· 
das de este Juzgado, y se previene a los licitadores 
que pam poder tomar parte en la misma deberán 
consignar en J<\ Mesa destinada al efecto el 20 por 
100 de su tasación; que las cargas anteriores y pre· 
rerentes al crédito del actor, si existieren. Quedarán 
subsistentes sin destin<\rse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante queda 
subrogado en las mismas; que no se "dll1ítin'lll pos
turas que no cubran el precio pactado en la cons
tilución de !a hipoteca: que el remate podrJ hacerse 
a cnlidad de un teree,ro y. por último. que las ce-r
tificacinnes n que se contrae !a regla 4." del artículo 
I J l de ti Ley Hipotec<\fÍ" se encu\!ntran en la Secre
taria de este Juzgado a dísposición de Jas personas 
interesadas. 

En el supuesto de no existir postores en esta 
primera subasta. se anuncia una segunda. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación de las fincas aludidas 
y con iguales requisitos que la primera. señalándose 
para dicho acto las doce horas del dia 6 de 
noviembre. 

Que si tampoco hubiere licitadores a esta segunda 
sub<\sta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo 
de las ftncas expresadas. señalándose para dicho 
acto las doce horas del dia 7 de diciembre. 
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Todas !al:¡ subastas desde el anwlcio hasta su cele· 
bracíón podrán hé'lcerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositando en la Secretaría de este 
Juzgado. junto a aquel el importe de la c(lllsignaclI:'ln. 
o acompaúando el resguardo de haberlo hecho en 
\!I establecimiento destinado ¡ll efecto. 

L'ls fincas objeto de sllb;¡st¡¡ ~on la" que ~c rd,l
cinnan en hoja aparte. haC!elldo~e enn~!ar qu~ 1,1 
valoración de todas e!la~ es la siguiente: 

La finca numel'O i (Regíslral núnle-fO 2.2:;9) se 
valora en 5.400.000 peset¡!s. 

La finca número 2 (Registrai numero 2.261) se 
valora en 3.600.000 pesetas. 

La finca número 3 (Registral número 6.745) se 
valora en 540.000 pesetas. 

La ftnca numero 4 (Registral número 3.935) se 
valora en 540.000 pesetas. 

La finca número 5 (Registral nUmero 3.941) se 
valora en 1.080.000 pesetas. 

La fmc<\ número 6 (Registral número 10.SI2) 
se valora en 1.080.000 pesetas. 

La finca número 7 (Registral númew !1.790) sc 
valora en 25.200.000 pe~etas. 

Fincas objefo de subashl 

l. Urbnna. Finca numero J ¡. Vivit',hb dl'redt¡l 
subiendo e,.<;caler<l. de I<i plant<l octava de vivil'nt!.¡;:; 
del portal de la awntd.t de la ElcldtaJ, llUf1h! 

ro 57, de la Casa. en Lena. a la p!a¡;¡l Je! l\nt[ue 
con vuclta a dicha avclli(L!. Es del tipo A y lien ... 
lUla slIperficie construida de 98 metros 48 lll'CI' 

metros cuadrados. y una ~uperficie útit de unos 67 
metros 7 decímetros cuadrados. Lind:l. tomaudu 
como frente, la avenida de la Facultad: derecha 
vivienda B de la rni:<:ma planta. número 32. caja 
de, ascensor. rellano y caja de escalen: izquierda. 
fin¡;a de partículares. y rondo_, caja de ascensor y 
vuelo del patio común. Le corresponde una cllol1l 
de pm1icipad6n en el régimen constituido igLul .1 

2 centésimas 36 diezmi!esim3s, 2,Jfi por 100 del 
total valor del inmueble. Inscríta en el Regis!ro de 
la Propied"d numero J de León, al rolio IJ 1 dci 
libro 1 de la Sección P¡imera del AYllnta1l1ien!p 
de León. tomo 993 del ;:u-chivo. inscripción segunda 
de la finca registral número 125. 

2. Urbana, Finca numero 35. Viviendll derecha. 
subiendo escalem de la planta novena o de ;)lico 
del port..11 de la avenida de la Facult::1d. número 
57. de la Casa, en León. plaza del Parque. con 
vuelta a dicha avenjda. Es del tipo E y tiene una 
superfide construida de 68 melros 72 decímetros 
cuadrados, y WIa superficie úliJ de unos 50 metro.!> 
37 decimetros cuadrados. Linda. según se mira. a 
la casa desde dicha avenida; freme, COIl terraza a 
nivel. motivada por el retranqueo de la edificación 
en esta planta y que está al uso y servicio exclusivo 
de esta vivienda; derecha. con vano de edificación. 
caja de ascensor y c<ua y rell<\no de escalera~ izqUier
da, con finca de particulares. y fondo con vuelo 
del patio común. Le corresponde en e! régimen 
constituido Wl3 cuota de participación igual a 1 

centésima 66 diezmilésimas, 1,66 por 100. del total 
valor del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número J. de León, folio JJ9 vuelto 
libro 1 de la Secci,m primera del AYUIl!:tlllicllt() 
de León. tomo 993, inscrípcíón SC'gUfllb de 1.1 filIV;1 

regislral numero 13J. 
J. Rús!ica. p¡ adn secmo en ({~rnWln d~' S:¡¡ 

Andr~s elel R<lb'H1l'do. ;Ii <,itin de ,·1.0'> f'iCnnl'~'" 
de cabida 15 áreas 6_-'; t:1'lltj;i¡C'<ls. Lindo). Al POlI<' 

don Ramiro V¡j!nverde; al ;,UL con b OH,l ¡Hilad 
de la que se segrega la prt'sen1e part:e!a. 1:1 cual 
se adjudica al otlO heredero, don Enrique rü!uierdu 
Alvare.l.; al este, con don Antonio Hevia. hoy Iler
manos de San Juan de Dio~. y al oeste. con camino. 
lnscrit<\ en el Registro de la Propiedad numero '2 
de León al folío 198 dellíbro 73, del Ayuntamiento 
de San André.s de.! Rabancdo, tomo 1.657 del ardu· 
vo. inscripción segunda de la fInca registral núme
ro 6.745. 

4. RUstica. Prado secano en término de San 
Andrés del Rabanedo. al sitio de "Los Pknnt~~',. 
de cabid<\ 15 áreas 65 centiáreas. Lindi'L Ai m.rte, 
con la parcela segtegaua de e.<¡Ia y adjudicad.t a 
la heredera doña Maria de las Nieves I¿quiefdo 
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Aívart'l,· al sur, con finca que adquiere don Julid 
r,,1i1'.;eü¡¡ Ah .. arcz: al este, con Jon Amonio Hevia. 
il\" '()S Hcnnatlo$ de San luan de Dios, y al OC,,!e. 
v,p c¡,nüno. fllscrila en el Registro de la Propiedad 
r.ll,11el\1 2 d(! Leóll, al f¡)lio 2i8 vuelto del libro 
..¡ 'i, dd Ayunumiento de San Andre.<; del Rabanedo. 
tomo ~34 Jel archivo, inscnpdon tercera de la finca 
registral numero 3.935 

5. Rústica. Prado secano en termino de San 
Andres del Rahanedo. sitio de «Los Picones», Con 
3 J Meas 3 I centiáreas, Que linda: Al norte. don 
Segundo Alvarez y doña Rosa Gareia; este. Her
manos de San Juan de Díos. y oeste. camino. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 2 de León 
al folio 231 del libro 45, del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, tomo 834 del archivo. íns
cripdón quinta de la finca registral número 3.94 L 

6. Rústica. Villa en témúno de Trobajo del Cami
no. Ayuntamiento de San Andres del Rabanedo, 
ni pago «Camino Oteruelo» o «Los Canos)), de 25 
áreas, que linda: Norte y este. con más de don 
Julio Maseda Alvnre:l: sur. camino, y oeste, here
deros oe don Paulino Suárez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de León al foUo 88 del 
lihro 137, del Ayuntamiento de San Andrés del 
Rab¡¡nedo. tomo 2.384 de! archivo, inscnpcíón Pri
mer~ d~ la finca registral numero J 0.812. 

7. Urbana. Parcela de terreno en ténnino de San 
Andres del Rabanedo a «Los Lineros .. , que tíene 
upa superficie de 60 areas. Linda: Norte, don Martm 
Santos y don Angel Alonso; sur, herederos de don 
Fermin Santos y camino particular de la rUlCn 
nLüriz, por la que tiene su acceso desde el camino 
n:al. cnn una anchura de 5 metros: este. don Simón 
I',HJ¡;\gua. y oeste. !.:t fiqca m"tríL. Sobre dicha finca 
e;-de;t~ I'unstruida la sigllÍenle: 

Urban;-,: Nave destinad .. a nlm,leen eu termino 
de S.m Andrés de Rabaned0, al sitio"'! de «Los Line
roso. c<Jllstruida sobre un,l parcela que tiene una 
:i(,perlírie de 70 areas Lil\tb: No!te_, drm Martit-, 
S<\ll(il~, y don Angd A!o!l!-o: sur. herederos de don 
f-e: !llín Sanh)s y canullo panicu!a¡ de la finc:l 
f)¡;\tfi/ .. por la que se llene acceso por el can1ino 
real. C,_'1o una "H1dltlra de 5 metros:: e~.!e, don Simón 
Pani;\;"U:I. )- oe~,le, la !inc<l maltíL de doña Encar" 
n:H.'i{,o Bbnco. D¡cha nave consla de una sola plan
L¡, Se diviJe en dos tramos separados por una pared 
lhis<J!1a. ;wnque amhas edificaciones están una a 
centinuadón de la otra, se han dividido en dos 
pl,mos diferentes. denominando a la nave más gran. 
de n:wc A y a la pequeña nave n. Las &uperficies 
coostnddas son las siguientes: Nave A. 1.200 metros 
cuadrados y nave B, 750 metros cuadrados, Total 
consl.ruido. 1.950 metros cuadrados. Linda, por 
todo:; sus aires con la (¡/lca en la que está enclavada, 
In,;¡;rit¡l en el Registro de la Propiedad número 2 
ue lúm a lo:; folios 126 del libro 74 y 88 del 
Ithre> ! J(), de! Ayunlmnient" de San Andrés del 
Rabanedi', tomos 1.667 y :.380 del :1rchivo. ins
cripcíenes primera y segunda de la finca registra! 
nUnWl";') (i.7q{\ 

Dado en Le\,n a 20 tIe ;u!!(\ de 1992.-EJ MaJ:!is" 
t: ¡',io·Jut'l., Juan Carlos Suúrez Fetnandez_---E::l 
SeCl,,;.n'iil_~-R (;r,O-fJ. 

LOGRONO 

Edicto 

Don l.~lÍs Migue! Rodliguez. Fel1lánde/" Juez dd 
Jut:g.Hlo de Primer,¡ Inslancia numero 4 de 
fJ>grni'io, 

Hago saber; Que en los 3.utos de juicio ejecutivo 
seguido en este Juzgad\) con el número 336/1991, 
seguido a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anonim;:n. contra "Automoción del Diesel, Sacie
J<lJ Limitada». Femando Vicente Malumbres y 
Teresa Basarte Mazo, sobre reclamación de cantidad 
(cuantía 5.589.373 peseta;;), he acordadn sacar a 
!a "etlta en pública subasta. por veinte día>;, el bien 
erilbargado al demandado y que desfiUés se dirá, 
1m; qu~ tendrán lugar en la Sala Audiencía de este 
hu,gaJo J,:.)t. didS 28 de octubre. 25 de noviembre 
de !<.J'.J2 y 13 de enero de 1993, a las diez horas 
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de MI rn,úi:u,a. pnr primera. :::egunJa y (ernora Vel.. 

respcclivamente b;\jo hó. S!guKntes l"1)¡1di\;innes 

Primera_-St':rvin\ eh:. tipo ¡x!ra las do;; Pl¡111t'"filS 
subastas la cant¡d;ld en que ha sido valorado e! 
bíen. hadénd(Jse lllltl rebaja para la segunda :iubasta 
del 25 por 100. Y siendo la terccr<"l sin sujeción 
a tipo alguno. no admitiendose posturas ljue no 
cubran las dos terceras partes de! avalúo en las 
dos primeros subastas, debiendo depositar en In 
cuenL.'l corriente del Banco Bilb:lO Vizcaya. número 
2.26.1 a nomhre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las rnjsnns. 

SegunJa.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quíen dehen, de acepo 
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el ammClf) 

hasta su celebr<lcion. podrán haceríie postUnlS por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cucnt" 
deSignada, junto a aquél. el impm1e del 20 por 100 
del precín de b tasacion, a<.:ompailando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pUegos se conservarán cenados por 
la Secretaría y sen\ll abiertos en el acto del remate 
al publicarse fas posturas, sur1iendo los mismns efec
tos que las que se realicen en el acto, 

Bien Objeto de subasta: 

Vívienda o piso en V:.lfa de Rey. numero RJ. 
7. ' H de la <.:Hldad dI? Logroñn. Tipo valoración: 
I (). 1 25.000 pesetas. p];l/A de garaje, 1ll!HlCro 68. 
en planta :;Olann del ediflcip en Vam de R0y. flll!n~ro 
81;:11 R7. Tipn vaior<lci,,¡l_ i_50tH100 pest'(;I:> 

[¡.".Io cn I ogr"lin a 15 dejldw de !9')~ F1 Jl1t'L, 
Luis Miguel Rndnguez Ft'nd;;d~'/ --I...! ')\', reta
ri.l.-B_7')-O 

El/útil 

Don Enn..:¡ue de la Hoz Gmel;.!. J\1agi.-;trdd0-Jue/. 
dd llu.fadn de Primera ln.<:lancia de Lugo. 

Hace saber: Qut' en '2'),t~ Juzgado se sib'lJen <lutos 
de- juiciO procedimientojudiciai sumario articulo I J 1 
de- la Ley Hipol(~caria número 342/1991 pnlOlO
vidas por Banco Central, representado por el Pro
curador señor Cedrón Lopez contra don Argitniro 
Alvarez Caneio y dol'ia Aurora Goyanes López en 
tramite de pwcedimicnto de apremio en In:> que 
por providencia de esta fecha se ha acordado ,Hwn 
ciar por medio de! presente la venta 1:[1 ¡mhlica 
sul:n;:;la, por primera v.o:z, plazo de veink d¡:t<; y 
el plazo de- {asacian que se índicará. la ~igLl¡~nk 
I1nca: 

Casa d 1<1 que cO!"le~runde el Ilumero::'; tic! [',¡HU
!lO [);;¡s Regas, c(Jl'lpLl(\~t;l de planl¡l haja " <tIla. 
Su super¡"iric plana construida e" dt~ SO !Jl('lrps 
':'-'! re~p\lndl('ntes ¡\ un ancho de S metros Ll!.ldradns 
.. un l,trgd y fó¡¡d() de I (l Illclrr':.. :.i h¡en 1,1 pianta 
aila. PO! con!;!¡- C011 vo!adid)s. ocupa una supe! !i..:ie 
de ! I (¡ l1lttros cl!admJo~. Se In!!a do:stinad" a 
viVienda y mt.tribwdas sus plantas en Jiversas hab! 
tacione.-; y servido!>. Fue cOllstnuda subl t! la nnca 
que tIene la siguiente des..:ripción: Parcela de terreno. 
procedente de la llamada la Francesa, destinada ,1 
solar. sHn en las Gándaras de Piüe¡ro. parroquía 
del Sagrado C'oral.ón, de la ciudad de Lugo. de 
la superficie de 22:2 metros cuadrados, que !Inda: 
Al sur o frente, en una lmea de 9 metros y 80 
centímetros con camtno de las Gándaras o Das 
Regas: este o derech<l entrando. en una línea de 
~::: metros y JO centi01e!rOS, con parcela propiedad 
de los esposos don Hermenegildo Alvarez C3.ncio 
y dona Amelia Fouz Lage; al oeste o izquierda 
entrando, en una línea de 17 metros, caHe rartlcular 
de 3 metrn.o;¡ de andlO, para el serv-iclo de esta parcela 
.Y otroS: y al norte, o fondo, en una tlllea de 1 J 
nWlros y 70 decímetros, con la ftncn propiedad de 
doña Rosa Gogma de Atlas y otros. Inscrita en 

28185 

el lomo l.Cd9. !!hro hlO, ro!io 176. fillca )6_:\15. 
inscnpcion segun0:¡ 

L;;¡ SUh,¡:,t:1 tCtldnl ¡ligar en l:¡ Sala tk AudI01ll'i:¡ 

de este Juzg.¡do, sito en plaza de A v¡!¡;s. sin número, 
J~ esta c¡utbd .Y tI Id hora tk J¡e;~ trciI1!.\ del d!;) 
20 de octubre, b:¡jo las condkiones siguientes: 

Prirnera.-L.l fii)ca seilalada sale il públic;¡ s.!basta 
por d lípo de tasación en que ha ~i~b valorada 
de 5.512.074 pesct:ls. no admitiéndOse po::.tur;¡s que 
no cubran las dos terceras partes del ;¡v;llun. 

Segunda.-Para tomar parte en L1 subast.l dehcriHl 
los lidtadores, consignar previamente en la CUenta 
de depósitos y consignaciones de este JUlgado. el 
:W por J 00 del precio de tasaCÍón que sin/e de 
tipo para la subasta. sin cuyo reQuisiln no pOJf{1I1 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los ti!ulos de- propiedad de la finca 
sacad::! a suba.\ta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por qu.ienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniendose a Jos licitadores que deberán 
conformarse c{m ellos y que no tendnin derecho 
a exigir ningunos O!ros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al cn!dito del actor, si existieren, quedan subSIS
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el remalante !;;¡s acep
la y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se denvf"n 

Qttinta.-Se de,,-olverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar palte 
en la subasta con la excepdon de la.; cnresp0n
dtenles al mejor postor. salvo que <l in:,tan{'j;) de[ 

acreedor se reSt'¡'V:1~;en ¡"S consigtuc¡"lles th~ los 
I postores que asi lo admit'ln. que huhiesen cllbkl10 

d ¡ipo de !-ub:lsla con la cantid,¡d co]\':;ij!!l,!d.1. b 
cu;\1 sera devuel!a una ',('z, cumplid;l b Ill}li::!;\l'i\H! 
p0:' el ;¡djl.1dit:.¡hl"il) 

Sl'xta.-l.os ¡:,¡,tn:, dd r~!lMtl', IfllpltestP:, '.I t , IL\!lS

!tllS¡0Ii('S patl"iJII{\JlT.\k~ ) In·, qut: <:nrn':,p'>lld,¡ ;1 1:\ 
~uby;l:t. se¡;H\ d,~ Cdgll del rt'!llaLml': 

De fit~ !t;\ht'T ¡',o..,li'¡C, el1 la pnmeT;l :h;hL'. s,> 
,~<"¡la¡a P;ILl 1;\ ;;q;uilda. el tha 17 lk l1,y.,i<."'nhre, 
a las dIez treinta hnr;ls, en l:! S:t!;l ,k Audlt'J1':ii! 
~k e"te JU/gado. para la que servir;'l de tip<o el 75 
por lOO de In valoración. no admitil'ndpw pOe;lllf,\5, 
mreriores al 50 p(>!" 100 de l;;¡ v:¡lof¡)cióll. 

Se cdebrará fercem subasta. en su ca~,p ,,[ ,ita 
1 S de diciembre, a las diez treinta horas. en la refe· 
rida Sala de Audiencia sín sllj€'ción a tipo 

Dado en Lugo <l J de julio de 1992. -El Magis
trado-Juez, Enrique de la Hoz Garcla_-Ln Sec!-e
larja~8.775-D. 

MADRID 

Don E'uiquc M.'\:lI\ LU(1CI., M,lgistrado-Jtl<:t: ,L! Jl!z. 

gadp d<:" Primer.l Instancia número .l:? ck Madrid 

Hag,) ·;;¡lwr. Que en es!e JUZgMIn se ~¡.L'111'1l dl1t{):, 
,k pnJcedill11<:Jl"-' judicial !"iul1l;lri(, lid arl!l:uL) ¡ J 1 
de la [.10')' Hip()leo.';¡:·¡;' b;¡JI) el mmferp !.lt-':I/!lJ'il. 
.\ insLmci.¡ Jl' ( '.qd I\-,~l:d de A!torrl 'e.. el lIHr,l ' Si~·: Ll 

Lall/,;I!O!': Sociedad ;\nónlnla". en l,)e; l'U,I!C:> S..

jL¡ acordado :,:lClf " publica SUh;ic,ld ¡VI¡- tt'!mino 
de yt·¡¡¡te di;:!"; :, ~ bi~lh'S qlle lut'go s,.' d¡r;m, con 
1:1", s-tgllientes e, I;dlliollt'S: 

Pr¡mel'a.-Se ¡¡,\ :;t'~1:dad() parJ que (t:1l.!:':.¡ lllgar 
el remate en pnmer;:¡ subasta. el próximo clu h de 
octubre de 1992. a la:> once treinta hnl;\~, en la 
S:l!a de Audiencia de este Juzgado. por l'! tip() de 
25.140.000 pese!as. 

Seg-und:l.-Para el supuest0 de qm· rc<:.tdtare 
desierta la prímera. se. ha señalado para b .;<2-rtllld;:¡ 
:>¡!hasta el pr,nilrJ,1 cita 10 de nnV¡~'lllhr(' dI;' 1992. 
a las (¡nee !reinta horas. ~>n li! Sala de- Audient:Íil 
d~ es.te Ju¿gado. con la rebaja JeI ::5 por ! no del 
tipo que- lo flle parA b primera 

Tercer<l.-Si resuh<lre de,~¡er1a la ,'..:gund.¡. s¡; ha 
"eñabdo p,¡r,l la tt'rcera Stlb:1SI¡¡ el próximo dla 1:; 
de diciembre de 1992. a Ja~ 011C¡; trelnLI horas, 
en b Sala de Audiencia de es!;:: hll.g:lJ{\. ,'>011 S\lJl'ClPIl 

a tipo, 
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Cuarta<-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
la correspondiente. 

QuJnta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a lkitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
sub..'lsta, 'respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de COIl

signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, nUmero 55, oficina 4070), de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso, 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los irunuebles 
subast<"ldos, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de m3nmesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes aJ crédito del actor, si Jos hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro- I 

gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de 'ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Oclavn.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las lres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hllbiere 
señalado J¡J subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novenn.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los p .. 1rticip.mtes a la subasta, saJvo In 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en del)Ósito como garantía del cumplimiento 
de la obligacion, y en su C.1S0, como parte del precío 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebradon de la 
subasla, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la ¡mca hipotecada 
de los _señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,a del articulo 131, 

Bienes objeto de subasta 

En Teguíse (Lanzarote), Urbana,-Número 
321 , Local comercial señalado con el número 6, 
sito en el bloque 6, de un complejo urbanjstico 
situado en «El M.,yo», del termino de Teguise, edi
ficado sobre la parcela 235 del Plan Parcial de Orde
nación Costa de Teguise. Ocupa una superficie 
aproximad.'l de 72 nietros cuadrados. Es totalmente 
diáfano. Linda: Frente, considerando éste su entra· 
da, zona común de ncceso: fondo. local número 
7; derecha, local numero 8. e izquierda, local número 
4. Cuota: E11 el conjunto, 0.45328 por 100 y en 
el bloque del que foona parte. 11,111 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 964,libro 2 I 7. folio 71, finca registral núme
ro 21,606, inscripción primera. 

y p.ara su publicación en el «Bolelin Oficial del 
ESlado», expido el presente en Madlid a 10 de marzo 
de 1992.-EJ Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López..--El Secretarjo.-8.800-D, 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado. de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca-

rio, bnjo el número 638f1991. a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espru:la, Sociedad Anónima», contra 
«Construcciones Azagra, Proyectos y Edificaciones, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténllino de quince dias 
los bienes que luego se dirán, con Jas siguientes 
condiciones: 

Primera.-$e ha señalado pant que tenga lugar 
el remate. en primera subast..'l, el proximo día 19 
de octubre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por ellipo de 520,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare~ 

desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próxlmo dia 23 de noviembre de 1992, 

... a las doce treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 
de enero de 1993, alas diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgndo, sin sujeción 
a tipo, 

Cuurta.-A partir de la publicación del eructo 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este JlIzg3do. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, en 
la cuenta provisional de consign3don~s de est!:.': Juz
gado. número 42.000-9, abierta !:.':n el Banco Bilhnn 
Viz.caya. ofiCÍll¡1 4070, calle Capitán I {aya. nU!llern 
55. de esta capital. presentanUf) el res¡;!u:lrdo de 
dicho ingreso, 

Ql!int:l.~Talllbién podrán hact.'rse la~ oferlas o 
posturas en el propio acto de la Sub:lsta y siempre 
que se .. u':l'edite haber hecho !:i consignación en la 
forma ilnter10!1nente indicada. 

Sextll.-Los titulos de propied<ld de los innluebles 
subastados se encuentran suplidos por Ins corres
pondientes certilicacioes regist: "les, obrrulles en 
autos. de maniftesto er. la Secrelaría del Juzgado. 
para que pueJan examinarlos los que deseeJl lomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licit.'ldor 
[os acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
cotinuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo y la tercera sera sin sujeción 
a tipo. 

Octava.~Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
luadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de In 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebracíón de la 
subasta. también podrán reservnrse en deposito las 
consignaciones de Jos participantes que asi !o acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécjma.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceplarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca, subrogandose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasJada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festi.vo el dia de la celebración -o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 
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Bien objeto <.le subasta 

En Madrid, Vereda de Gannpanes. número 15, 
escalera 1-6. C. 

26. Piso C. Situado en la planta sexta. a la dere
cha de los ascensores e izquierda de Ins escale! as 
Ocupa una extensión superficial propia de 7J metros 
R decimetros clIildmdo$, y común de X metros 97 
decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor C(Hl 
terraza. tres dormmilorios. los dos mayores con 
armario empotrado, cocínn con lavadero y un cualto 
de bailO. Tiene una sola puena de entrada, y la 
vivienda cuenta con calefacción yagua caliente cen
trales, siendo su carpinteria exterior metnlica y la 
interior de madera. Linda: por su rrente o entrada. 
con descansillo de escaleras y patio de luces donde 
da el tendedero de la cocina; derecha. descansillo 
y caja de escaleras y piso D de esta misma pl.mta, 
fondo, Vereda de Ganapanes, donde da la terraza 
del estar-comedor, izquierda. con patio de luces y 
piso D. planta sexta. escalera segunda de este portal, 

Cuota: Le corresponde unn cuota de p<uticipación 
de 0,35741 por 100, 

Inscrita al tomo 911. libro 613, folio DR. finca 
44.930. inscripción primera. Registro de la Propie
dad de Madrid número 32. 

y para su puhlÍl.;:lcion en el dJ(llctin Ofida! del 
!:.;;tado». libro el presente en M"ul"id a 1 I de mal/ . .o 
de J 99 2 .-EI Magbtr¡lu,¡.JUeL. EIll iqw: l'vbrín 
I.ope:¿.-El Secretlll io.~B. 77';J-f). 

* 
En Madrid a 25 de junio de 1992: Dnn Pa;;cual 

Fabia Mir. Magistrado"Juez del Juzgado de Inslruc
don número 35 de loS de Madrid. ha visto los 
presentes autos de juicio de fa!las número 
1.830;1988. seguido por [a presunta fa!ta de lesio
nes, daños e imprudencia. con intervención del 
sei'ior Fiscal, en represen1acion de la acción pública 
y como implicados: Don Angel María Imrre Larrión, 
dOlÍa Carmen Pérel. NÚllez y don Antonio José 
Antón Torres. 

Recayendo la presente resolución en bl1se a los 
siguientes antecedentes de hecho: 

Primero.·-Por el turno de reparto se tuvo noticias 
en este Juzgado de los hechos por los que se siguie~ 
ron las presentes actuaciones y previo los trámites 
legales. se dictó providencia. señalándose para la 
celebración del juicio correspondiente. citándose nI 
seJior Fiscal y a los implicados para el dja fijado. 
llegado el cual se celebró el acto con el resultado 
que figura en autos. 

Segundo.-Por el Ministerio Fiscal, a la vista de 
lo expuesto, se ínfonlló en el sentido de absolucion 
del denwlciado y costas de oficio. dictandose auto 
de R C. por las lesíones de Carmen Pérez la rcservll 
de acciones civiles para el denunciante. 

Tercero.-En In Iramítacion de este juido se han 
observado las prescripciones legales. salvo su seúa
lamiento ajudo dentro del pinzo lega! por el cúmulo 
dt' aS~U1t()S de igual clase. 

Debíéndose declarar, conforme a la pruena p[<le 
ticada. como hechos probados: 

Que sobre las calorce horas dd dia JO de eneru 
de 1988, se produjo una colío.¡ón en la avt'llida ('ju~ 
dad de Barcelona, de e~ta capital. .1 la ¡¡hur.l dt'l 
número 184, entre el tunsmn Citroen-GS. lllnl¡ü.:ula 
M-0597-DF. que conducía ~u ¡il.ulu. Allgel ¡\.-Liri'l 
frurre Larnón. y el vehículo, matricula M-OCoRfdtX. 
asegurado en la Compania "Pelayol\, que era con
ducido por su propietario. Antonio José Anión 
Torres, resultando dwlados por causa del impacto 
ambos vehiculos y sufriendo lesíones Carnlen Pérez 
Núñez. esposa del señor lrurre, que viajaba como 
ocupante del Citroen-GS. 

Fundamentosjuridícos: 

Primero.--Que tras la refonna opemda por la Ley 
Orgánica 3/1989, de 11 de junio, de actualiz..,.ción 
del Código Penal los presentes hechos ya no son 
constitutivos de infracción penal. debiendo, ello. nn 
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obstante, hacer pronunciamiento expreso sobre lns 
acciones civiles ejercí ladas, en aplicación de la dis
posición transitoría segunda de la nom1a antes 
~·ifada. 

Segundo.-En este sentido, cabe afirmar que la 
versión que de los hechos da !a parte denunciante 
no ha quedado suficientemente probada. Efectiva
mente, según el señor lfilrre. el vehículo contrario 
s~lió de la calle Caridad y efectuó una maniobra 
:le ¡'lennitida al atravesar la linea divisoria de los 
dos sentidos de la avenida Ciudad de Barcelona. 
interponiéndose súbitamente en su camino. Sin 
embargo, del testimonio de los policias municipales 
que acudieron al lugar del accidente pocos minutos 
depués de sucedido éste. no se desprende que dicha 
maniobra estuviera prohibida. Esta circunstancia, 
unida a la falta de declaración del denunciado, hace 
que se entienda que no existe prueba suficiente para 
condenar al señor Antón y, en consecuencia, que 
deba dictarse una sentencia absolutoria en aplica~ 
cion del principio de la 1O:presuncion de inocencia», 
recogido en el arfículo 24 de la Constitución. Todo 
ello sin perjuicio de Que los perjudicados puedan 
ejercitar las acciones Que !e,.<¡ correspondan ante el 
orden jurisdiccional civil y de Que con cargo al segu
ro obligatorio se dicte titulo ejecutivo para indem
nizar a la señor Pérez por las lesiones sufridas. 

Tercero.-Dado el resultado absolutorio de la pre
sente resolución, son declaradas de oficio las costas 
proces..'\les ocasionadas, confonne al artículo 109 
del Código Penal y 240 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Por todo lo cual y vistos los artículos ciwdos 
y demás de general aplicación, fallo: 

Que debo absolver y absuelvo de los hechos enjuí
ciados en las presentes actuaciones a Antonio José 
Antón Torres. 

Que con cargo al seguro Obligatorio se dicte auto 
de máxima para indemnizar a Carmen Pérez Nui'lez 
por las lesiones sufridas, declarando de oficio las 
costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe 
reculso de apelación en este Juzgado, para ante 
la Audiencia ProvinciaL en el plazo de cinco días 
a partir de la última notificación, lo pronuncio, man
do y finno. 

PubHcación.-Leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Instrucción que la fmna. estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mismo día de 
su fecha. Doy fe. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera fnstancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JUL.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sunlario del articulo 1] I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.896/1989. 
a lns{ancia de «R. S. Finanzas. Sociedad Anónimal>. 
representada por la Procuradora doña Julia Costa 
González. contra don Antonio Navas López Vi1lalta 
y doi'la rnés Elipe Pardilla, en [os cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que al final del presente 
se describirán, bajo,las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Pecha 28 de octubre de 1992, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
.26.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inrerior. 

Segunda subasta: Fecha .2 de diciembre de 1992, 
a las diez cuarenta horas, Tipo de licitación 
19.500.000. sin que sea ndmísible postura infelinr. 

Tercera suh~'!sta' fecha 1,1 de enero de 199.\ ;\ 
las dieJ: cu;trenla I1m:1s, Sil! sujeción a tipo 

Segund;l -Para tomar parte en la sub,lsta. toJn!> 
los postores, a excepci6n del acreedor dernand;mtc, 
dcb~.rán consignar una cantidad igual, por !o menus 
al 20 por 100 de! tipo señalado para la primer<l 
y segunda subastas y. en la tercera, LUla cantid<td 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Jlevarse a cabo en cmlquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Ju/gado nlimero 41.000 en la plaza de Castilla., 
sin númerO, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
24590000001896/1989. En tal supuesto deberá 
acompal1arse el resguardo de íngreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunci .... 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. veríficandose los depóshos 
en cualquiera de J;-¡s rormas establecidas en el nume· 
ral antenoL El escrilo deberá contener necesaria· 
mente la acepL:"1ción expresa de (as obligaciones con
signadas en la condición 6:' del presente. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podran hacerse a c<llidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y p!¡IZO previstos en ];1 regla 
14.a del articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo ! J 1 de la Ley Hipotecaría esLin de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo ljet· 
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas () gravámenes anteripres y jos 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suhrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin deslinarse a su ex!tncion 
el precio de! rem~l.te 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de 1;:1 subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remale los otros postores y sie-mpr~ por 
el orden de las mismas. 

Biell objeto de suhtlsta 

Un edilicio en el p;¡~eo del Espino. SI!! mllllelO, 
en Membrilla (Ciudad Real), compuesto de una nave
de planta baja en la rachada de dicho paseo, sobre 
pane de la cual existen Ulla vivienda en planta alta. 
rnscrita en el Registro de la Propiedad de Man· 
zanares (Ciudad Real), al tomo 391 del archivo, 
libro 84 del Aytu1tamiento de MembriUa, folio 157. 
finca número 4.674, inscripción undécima. 

Dado en Madrid a 6 dejutio de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
nO.-8.766-D. 

* 
o¿fia M:lrla' S(~¡~d~d Pernánde'z' del MaLO. Ma~;~: 

trada-JueL del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago sl;lber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicíaJ sumario del arlícul<1 1 J ! 
de b Ley Ilipntec;1rí<l, bajo el numero 2JW9.! 199 i, 
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a in-..:{,ltKi" de- dOIl A!he'"ln TrULtllUn GaD;)\-' contra 
d('11 Akpndro C'.'lldr\:'rn Cabanil!as y dn¡"¡;¡ hnl!FIIl.l 
Ri~..:o. en los cuuks se lJ[l acordado sacl! ;1 pública 
sulxtsla pnr ténn!!lo de veinte dias. el bien que luego 
se dinJ, con las siguientes condiciones: 

Prime:r:-\.-Se ha seii.alado para que tenga lugar 
d remate en primera sub3sta. el proximo dio. 9 de 
octubre de 1992, a las dieL treinta horas. en la 
Saja de Audiencia de este Juzgado, por el típo de 
11.000.000 de peseL.1s. 

Segunda.-Para el supuesto de que n.'$UH:lfe 
desierta la primera, se ha sel'lalado para la segunda 
subasta. el próximo día l3 de noviembre de ¡ 992. 
a ias trece veinte horas. en la S,lla de AuJien;:i<l 
de este Ju¿gado, con la rebaja del 15 por J 00 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. ~e ha 
sei'ialado para la tercera subasta el prÓXHn() (ha i 8 
de diciembre de 1992. a las nueve (reinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujecio!l 
a tipo. 

Clk"lrta.-En bs subas!¡\;-; priml~r¡) y se;::und:1. no 
se adnu¡irin posturas que no cubran el tipo ~k~ sun:lS
lu correspondiente. 

Quinta.-Pam tomar pal1e en cualqUlel,l de las 
tres subastas. los licitadores deber~Ul consig¡¡:lr pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidqs 
a licitación, calculándose esta cantidad en 1,1 tercera 
subasta, respecto al típo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2AtiO det Banco Bilbilo Vizcay,) 
(Capitán Haya, l1lunero 55. oficina 4070). de e.~tc 
Juzgado. present,mdo en JidlO caso el resguarJo 
del ingreso. 

Sexta.--Lm: l1tulos oe propi..::dao de los inrl!u<.::b!cs 
subastad()s, se encuentran supild0S por las corn:s
pondientes cerlíficaciones registraks. (\hl,-Illte<; en 
autos, de manifieslo en \¡l Secretaria dd .h!J:¡!adn 
p:¡¡,¡ que puedan examinarlos los q\l~ uesl'l'n !nrl1ar 
parte et't la subast:l. o.;ntendi~ndose que ((,do l!ci!:vJor 
los <lcepta como tMstllntes. sin que pued,l c>..igir nlll· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes antenores 
y los prefe.rentes al crédito del actor, si 1m, hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancc-!ar. <::nlcnJien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a !a misma hora. para el sigUIente viernes 
hábil de la semana dentro de la l'tk11 se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebraci6n. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo di~L 

Novena.-Se devolverán las consignaciones erec
tuadas por los partidpnntes a la suhasl<l. salvo la 
que corresponda a! mejor postor. las que se n:st'r
var;\n en deposito C(1I1l\) g:¡¡ ¡¡nti,l del ctl!11p1imk!l{f> 
de la ohligaci6n y. en su C;ISO. como parte clt'l p!l~l"io 

de la venia, 
Dédllla.-Si se hubiere pedido PI)!' e-I :l{"n~edO! 

hasta el mismo momento de la celeh¡aci¡\n de la 
subasta. fambién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los particíp:mtes que :lsi lo :lCCp
ten y que hubieren cubie¡10 con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo \ __ It! la regla 7.a del articulü 131. 

._ .. -·-Bief1~ chjew-de·suha>.~hl-·-

Finca en d ternHno municipal de San!;) Cruz 
de Retamal (Tokdn). denominada ,·Ccrro de bs 
Olivas o de Los niivo~". con una sU)1crlkit' de 2U) 
h~ct¡"'ea:-;)9 áre;!~:, de las qlll' 1(,2 heci:'lfL';\S 9 ,'¡¡,'as 
;,on de St'C:lI10. y 107 h(!C!areas 50 arcas de rq!athn 
Linda: Nf)r{C. C"!l h,',mmo Illl\!lícipa1 ,le /\kk" (k-1 
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Fresno, y con tio Alberche; sur, con arroyo de Viruix. 
Que separa esta {jnea de la denonünada ~El Rome
I ab,; este, con los terminos municipales de Aldea 
Jel Fresno y Méntrida, y al oesle, con el río AJber
che, y con el arroyo de ViruJx, Tiene a su favor 
un aprovechamiento de aguas del rio Alberche, de 
86 litros por segundo, por elevación, para riego de 
107 hectáreas 50 ¡\reaS, de la vega del cerro de 
1M Olivas; concesíón de 26 de agosto de 1957, 
inscrito en el Re-gistro Adminisfrntivo de Aguas 
r-üblicas de la Cuenc... del Tajo, en el libro 2, folio 
200, inscripción 1.049. 

Sobre dich:l finca se halla construida la siguiente 
vivjendn: Vivienda unifamiliar. compuesta de dos 
plantas; la planta b~a destinada a garaje, con una 
superficie de 80 metros cuadrados: y la planta alta, 
destinada a vivienda, compuesta de salón, cocina. 
bañ"O, tres domlitorios, pasillo distribuidor, porche 
y terraza en cocina, con una superucie de 100 metros 
cuadrados. La superficie total construida en ambas 
plantas es aproximadamente de 180 metros cua
dmdos. Linda: Por todos sus vientos, con la parcela 
donde se encuentra edificada. Inscripción: Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Escalona, al tomo 
792, libro 67 de Santa Cruz de Retamar, folio 183, 
finca número 6.679, inscripción segunda. 

y para su publicacion en el oeBoletín Oficial del 
Estado», expido y I1rmo el presente en Madrid a 
7 dejulio de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Sole· 
dad Fémández del Mazo.-E! Secretario.-8.764·D, 

* 
En virtud de 10 acordado en proveído de esta 

recha, dictado por el Uustrisímo señor Magistra
d<rJuel. de Primera Instancia del numero 6 de Jos 
de esla capital, en los autos de secuestro, número 
1.065/1981, seguidos a instancia del Procw-ador 
seflor Martinez Diez, en nombre de «Banco Hipo
tecario de Espaiia, Sociedad AnóIÚma», contra dofia 
Angeles Garcia Segovia y don Francisco Ruiz Rivas, 
se sacan a la venta en pública subasta. y por primera 
vez, los bienes que al fmal se indican, para cuyo 
remate, que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de ~te Ju~ado, sito en calJe Capitán Haya. número 
66. primera planta. se ha seJlalado el dia fi de octubre 
de 1992, a las doce horas de su mafiana. haciéndose 
constar que salen a subasta por el preciO de 
6.462.000 pesetas, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del tipo; que 
para tomar parte en la subasta deberá consignarse 
previamente por los liciladores una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos: que el remate 
podro hacerse a calidad de ceder a un tercero; que 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Mesa del Juzgado, depositando el 50 por 
100 antes citado o resguardo de haberlo hecho en 
el establecimjento destinado al efecto. cuenta 
corriente número 16.000·5 del Banco Bilbao Viz
caya. 

En prevendón de que no hubiere postor en dicha 
primera S\1b.1sta, se sefiala el dia 10 de noviembre 
de 1992, a las doce horas de su manana. en el 
m ismo lugar, para la celebradon de la segunda 
suba6la, por el tipo de 4.846.500 pesetas, que es 
el 75 por, 100 del que sirvió de base a la prinlera, 
y con igu¡.\les requisitos y término expresados, 

Asimismo. para el caso de no existir postor en 
la segunda subasta, se señala el dia 9 de- dicielnbre 
de 1992, a las doce horas de su maüana, en el 
mismo lugar, para la tercera. sin sujeción a tipo. 
debiéndose consignar para tomar prute en la misma, 
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta. y ,con Jos demas requiSitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecatia, se encuentran de manifiesto en Secretaria; 
que _se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y ,que las cargas y gravámenes 
antetior-es,y las preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor.· continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado' en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción" el precio del remate. 

Sirva el pl-esente de notifIcación en lt'gal forma 
:\ lo!'i deudores. en ca!'iO de no ser hallados o dc-s
conocidos. Se tienen senalad.¡s y en caso de fuer:Lu 
mayor y no se pudieran celt!brar el día y hora sej-¡;¡
ladn, ,>e eHtelH.lerá prorrogado al día siguiente húhiL 

Finca objeto de subasta 

Vejez Ma!aga. Edificio al ~¡to de!a Calela, avenid" 
de Anda!ucllI. sin número. 

n;.-Urbana, vivienda tipo G. situ<lda en l:t p!'lIlta 
segunda del edificio, Tiene su entrad;} por e! pon;}1 
accesorio situado en el lateral derecha de dicho edl' 
ficio. Tiene una superficie útil de 79,85 metrOs cua· 
drados, Se distribuye en vestlbulo. estar-comedor, 
tres dormitorios. cocina., lavadero, baño y terral.a. 
y linda: izquierda entrando. vivienda tipo H y patio; 
derecha, calle Real; fondo, vivienda tipo E: y frente. 
pasillo de entrada, caja de escaleras del portal lateral 
y calle sin nombre. Se le asignan una cuota de 
3.640 por 100 en relación al valor total del edificio. 

Inscrita en el Registro de Ja Propiedad de Vélez 
Málaga, al tomo 841. libro 584, folio 114, finca 
44.941, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 8 de julio de 1992,-E1 Magis
trad<rJuez.-La Secretana.-8.709-D. 

* 
Don Mjgucl Muria Rodflguez San Vicenll' Magis

trado-Juez del Juzg;'ldo de Primera Instancia 
númew 64 de los de M:ldríd. 

Hace saber: Que wen este Juzgado de mi l:argo 
se sIgue e-..;p~díente de ~usf)ension de pagos bajo 
el nÍlmero 477/l992. a ínstancia del ProcUlador 
sei'lor Rodríguez Mwloz. en nombre y representa
ción de «Fertilizantes Espanoles, Sociedad Anóni
ma» (FESA), en eJ que ha recaido resolución que 
es del siguiente tenor literal: 

~Providenc¡a Magistrado-Juez señor Rodríguez 
San Vicente. 

En Madrid ato dejulio de 1992. 

Dada cuenta; por turnado a este Juzgado el ante
rior escrito, documentos y libros, formese con los 
primeros el oportuno expediente y registrese de 
entrada en los Libros de Registro de este Juzgado. 
Se tiene por personado y parte al Procurador de 
los Tribunales don Antonio Rafael Rodriguez 
Muiloz. en nombre y representación de HFertilizan
tes Espaúoles. Sociedad Anónima" (FESA). con 
domiclHo en plaza de Manuel Gómez Moreno, 12, 
antes sin número, de esta capital. e·n virtud de apo
deramientQ "apud-acta". otorgado ante e..<¡te Juzgado. 
entendiéndose con el mencionatlo Procurador ¡as 
sucesivas actuaciones en la forma determinada en 
la Ley y, estimándose que Ja solicitud de suspensión 
de pagos cumple lo previsto ell ¡'")s articulos 2 y 
3 de la Ley de Supension de pagos. de 26 de julio 
de 1 922, se acuerda: 

Al Tener por solicitada la declaración de sus
pensión de pagos. a todos los erectos legales, de 
la Entidad mercantil "Fertilizantes Espailoles. Socie· 
dud Anónima" (PESA), con el domicilio anterior· 
mente expresado. en cuya solicitud se tiene pur pal1e 
al Procurador rererido. asi como al Ministerio Fiscal. 
con quien e:; se entenderán las succsívas diligencias 
en el modo detemlinado en la Ley, 

B) Intervenir todas las operaciones de la ins· 
tante, la que en un principio conservará la ndmi· 
nislración de los bienes y gerencia de su negocio, 
como hasta la fecha, debiendo ajustarse en su trálico 
a las siguientes nonnas: 

l. Verificará con el concurso de los Interven
tores que a tal efecto se nombrarán. todos los cobros 
que hubiere de hacer. cualquiera que fuese su cuantía 
y procedencia. así como cualquier operación. endoso 
o protesto de efectos mer'C31ltiles. 

2. Necesitará. asimismo, del acuerdo de los 
Interventores para toda obligación que pretenda con
traer y para celebrar todo contrato o verificar cual
quier pago. 

BOE núm. 192 

]. Continualá. t;}mbién con acueldn de los 
Interventores, las operaciones ordinarias de su tr,l
ficn, pudiendO procedel a la venta de lo:> !w:-Ilc,<:. 
g~neros o mercaderia;:; qlle St~a net'esar ro enajenar. 
por mlltuu convenIencia de los inte.rL's;ldos n por 
result::u !a coasen·acion illlpnsihk. pc-IJudinal n 

costosa. 

C} Reqllt:rir a !os Ad1l1ini:-.tradOl't's lit' b Socic 
dad ,-!ue inst¡¡ la presente su"pcllsión de ¡J<lg, le; par" 
que Jen exacto cumplimiento de In actl!(l;¡dn en 
los :'Ipartados arlter lo¡ e-~. !:acicndnks ::;abt:r 4ue ;.;¡ 

pnlctkaran cualquiera de laa opef.,cínnc~ índiclJas 
sín el concurso o acuerdo de los Interventores o 
verificasen cualquier pago sjn la autorizadoll expre· 
sa de este Juzgado, antes de- que los Interventor..:;, 
tomen posesión de sus c;:!rgos, incurrirán en la res· 
ponsabilidad decidida en el articulo 529 del Código 
Penal y que los actos y contratos que realicen seran 
nulos e ineficaces. Requiérasc-les, igualmente. para 
que en el plazo de Wl mes natural presenten el 
Balance defmitivo, que habrán de formar bajo !a 
inspección de los Interventores. 

D) Se nombra Interventores en este expediente 
de suspensión de pagos a los Audilores úe Cuentas 
del T1ustre Colegio de Economistas de Madrid. don 
Francisco Prada Gayoso. con domicilio en phl¿;:! 
de la Independencia. numero 5. primero ilquic-rJa. 
de Madrid. y ;:! don Alejandro Latorre AtatlCl.-. con 
domí<;.í!io en calle Enrique Benito ChfIVarri. númern 
S, Je GU<ldabjara. aSl como al ·'Banco E,,1erio!" tk 
E:ipaila. Snded"d Allúnima" con domicilio en 
clrrera de San Jerónimo. nume¡o -lO, de MadrícL 

! a !\lS que se llotilkar{¡ la designación y í.C !es re~lUt'· 
rir~1 para que il1Jnediatamente tomen posc-sión de 
su cargo. previa prestación del oportuno ju,anwnto 
o promesa. los cuales llevarán a cano najo la res
ponsabilidad que la Ley previene: 

1, Lnspecclonarán los libros de la suspensa y 
harán que, despues de la nota de presentacion que 
ordena el articulo 3 de la Ley, se consignen en 
ellos, en lega! fomla, cuantas operaciones se realicen, 

2. Intervendrán lodas las operaciones que la sus
pensa pueda hacer con arreglo a la Ley. exigiendo 
que diariamente se verifique el Balance de cIja. 

3. Informarán al Juzgado de cuanto ill1portmlle 
concurra respecto de la suspensa y sus negocios. 
para la resolución que ptOceda en derensa o pro
tección de Jos intereses o acreedores. 

4. Jllfonnan\n al Juzgado de cuanlo í11lportantc 
[lfecte a la procedenda de !as reclam;lclones que 
la suspensa pueda ent.ah!ar en derensa (} protección 
de sus derechos ante terc~ros. 

S, DcberáJlj,roponer el ejercicio de las ¡¡cciones 
conve,nientes al interés dd patrímonin de la SlI:-.· 

pensa, bien a iniciativa plnpi,1 o de cualqllicr ac!"t'l'
doro pudiendo, !lled¡ant~ J;:¡ autoriz..1ción de! JULgrlt\() 

ejercitarlas por sí mismo. si así lo denlanda:-.t' el 
interés de la masa. 

6. Los Interventores, en el desempd'lo de la 
función interventora. tomaran las decisiones por 
mayoría y, si por la naturaleLa del asunlO ésta no 
se produjesG, darán cuenta inmediatamente al JUL' 

gado para su resolución. 

E) Requiérase a 105 Interventores p:U:l que. dI:' 
conformidad con lo dispuesto en los iH1icul"s (, 
y S de la Ley de Susj)cll:;ióll de Pago:.. bajo Ll 
respollsnbilidad que corre:.pnlld:1 y sin ebr !U¡;,lf a 
nuevos requerimientos, 

a) Rindan tm informe sobre las Illedidas prc· 
c:wtonas y de seguridad que estimen IllÚS convc· 
níentes para el bllen fin de t'ste procedimiento. a~1 
corno un plan que estabk;¿can sobre la intervencion 
acordada. 

b) Emitan en el plazo de sesenta dias, a COllt<lf 

desde la presentación por la instante del Balance. 
un dictamen sobre los siguientes extremos: 1. Exac
titud del Activo y Pasjvo del BaJance presentado 
por la deudora, con expresión de la natllraleza de 
los créditos incluidos en uno y otro. 2. Estado de 
la contabilidad de la suspensa e infonnalidades que 
en ella se observaren. 3. Certeza o inexaclltw.1 de 
las causas que según la memoria presentada hayan 
originado la suspensión. 4. Junto con el anteriOr 
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dictamen. deberán presentar una relación de los cré
ditos de la deudora segun su calificaci6n jurídica, 
:-,~ rresando en ella qué acreedores tienen el derecho 

.::tE abstención a la Junta. según la clasificación a 
(,tle alude el párrafo tercero del articulo 15 de la 
expresada Ley de Suspensión de Pagos, pudiendo 
tomar al efecto los asesorruruentosjuridicos que esti
men convenientes. 

F) Se fúa a los Interventores unas dietas diarias 
tJ~ 10.000 pesetas, a cuenta de los honorarios Que, 
C-j.) nuón de la complejidad. dilación, volumen de 
trabajo, resulten atendidas las nonnas orientadoras 
del Colegio Profesional correspondiente. 

G) ComulÚquese, mediante el oportuno oficio, 
a los Juzgados de Primera Instancia y de lo Social 
de esta capital y de las localidades donde radiquen 
sus delegaciones o sucursales. así como al Juzgado 
Decano de esta capilal, para su difusión, que ha 
sido solicitada la suspensión de pagos, la que por 
resolución de esta fecha ha sido admitida a trá.nÚte 
expidiéndose los despachos correspondientes, que 
se entregarán al Procurador señor Rodriguez 
Muñoz, que queda facultado para su diligenciado 
y cumplimentadón. 

H) Anótese esta resolución en el Registro Espe
cial de Suspensiones de Pagos. Registro Mercantil 
y Registros de la Propiedad correspondientes, librán
dose para ello los oportunos mandamientos por 
duplicado, que se entregaran al Procurador señor 
Rodriguez Muñoz para que cuide de su diligenciado 
y cumplimentadón. 

J} Públiljuese la presente resolución en el .. Bo
h~tín Oficial del Estado" y en los diarios "Expansión" 
y "Ya" y en lUl periódico de gran difusi6n de cada 
l!na de las provincias donde radiquen sus delega
ciones o sucursales, para general conocimiento de 
los interesados. Asimismo. notiflquese al Fondo de 
Garantia Salarial y al señor Abogado del Estado. 

J) Procédase por la señora Secretaria de este 
Juzgado, con el concurso de los Interventores. a 
extender a continuación del último asiento de cada 
Libro de Contabilidad presentado, nota de la soli
citud de suspensión de pagos, haciendo mención 
de cualquier anomalia que observe en ellos y, en 
especial, enmiendas, raspaduras y espacios u hojas 
sin rellenar, libros que con el visto bueno del pro
veye_nte, debidamente firmados y sellados. se devol
veran a la suspensa para que los conserve en su 
escritorio y continúe en ellos haciendo los asientos 
de sus operaciones y los tenga en todo momento 
a disposición de este Juzgado, de los Interventores 
y de los acreedores. Los acreedores que pretenúan 
ejercitar este defecho deberán pedir al Juzgado que 
fije la forma y términos en que debeni llevarse a 
cabo durante la tramitación del expedienle, sin 
entorpecer la marcha del negocio de la suspensa 
ni In intervención acordada. 

Entréguese al Procurador señor Rodriguez Muñoz 
los despachos que se ha acordado librar, para que 
cuide de su diligenciado. 

Lo acordó y firma su sei'iorta. Doy fe.» 

y pafa que así conste y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el presente edic
to que fumo en Madrid a 10 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Miguel María Rodriguez San 
Vicente.-La Secretaria.-8.64J-D. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 20 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspension 
de pagos seguido ante este Juzgado, con el número 
697 de J 992, se ha dictado resolución con esta 
fecha, por la que se ha tenido pOf solicitado por 
la Entidad mercantil «Fertilizantes Enfersa, Soci~ 
dad Anónima», con domicilio social en Madrid. edi
ficio «Alfredo Mahou», de plaza de Manuel Gómez 
Moreno, nUmero 2, y sucursales en Avilés, Car
tagena, Puertollano y Sagunto, ser declarada en esta
do legal de suspensión de pagos. 

_~artes II agosto .1 ?92~ __ 

y para su publicación en el «Boletin Oficial cid 
Estado» se expide el presente. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1992.-La 
Secretaria. -8.64 5-0. 

* 
El Magist"ado-Juez de Primera Instancia ntulle· 

ro 1 J de Madrid, 

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramita juicIO 
ejecutivo número 1 .140/1984, a instancia de "Gu,' 
rin, Sociedad An0nim;:h, contra don Luí~ Izaguille 
Anlon y dOfla Isabel Gondllez.: Martín (a los úrucos 
efectos del art!culo ! 44 del Reglamento Hipoleca
rio), y en ejecucion de sentencia ... helada en ellos, 
cumpliendo provídencia de este día. Si.' anunda b 
venta en púhJica :-;uba:;t.l. pur término de veinte di<ls. 
de! bien ínmucble embargado al demandado, que 
ha sido ta",ldo perici3.hnente en la cantidad !e 
1 1.000.000 de pesetas, cuyo femate tendr,i lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Capitan Haya. número 66, en la furma 
siguiente. 

En pnmera ~ubasta, el día 2 de noviembre próxl
mo y hora de las once treinta. por el tipo de tasación 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
I DI) del tipo. el dia l 4 de diciembre próximo y 

hora de las once treinta de su mañana, 
Yen tercera .sub;\sta, si no se rematara en ningunn 

de las anteriores, el día 18 de enero de 1993 y 
hora de las once treinta. sin sujeción a tipo. ¡Jel '.) 

con las demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitíra postura. en pri
mera ni en segunda ~ubastas. que no cubran }i!\ 

dos terceras partes de los tipos de licitación, Qut' 
para tomar paf1e deberán consignar previamente 
los licitadores, en el establecinúento destínauo al 
efecto. una cantidad igualo superior al 50 por ! 00 
de los respectivos tipos de licitación: que las subast..'1s 
se celebraran en la [on11a de pujas a la Han.l, "i 
bien. además, hasLi el dia sel1a!ado para el n'Ul<lte 

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cena
do. ::)o!ü el ejeculrutle podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejt~cutante que 
ejercitan: esta facultad habm de yenJicar dicha 
cesion medianle comparecencia ante este Juzgado 
con aSistencia dd cesionario quien debaá aceptad,\' 
y todo ello previa o simultáneamente al p<l!!o del 
resto del precio de! remate, Que, a insta.ncia del 
actor podran reservarse los depósitos de aqlhc-.Ilos 
postofes que hayan cubíerlo el tipo de subasta y 
que (o admitan, a efectos de que si el primCf adju· 
dicatario no cWllpliese sus obligaciones. pueda apr<' 
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. Que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por Jos que quieran 
tomar parte en la subasta los títulos de propiedaJ 
suplidos por certificación registral, debiendo los lici· 
tadores conformarse con ellos y no teniendo derecho 
a exigir ningunos otros, no admitiéndose después 
de verificado el remate ninguna reclamación pOf 
insuficiencia o defecto de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la viVIenda lzquierd¡¡. letra A. 
en planta primera del bloque número 9 de! conjunt " 

denominado (\Almenara" segunda fast' en urh,llk 
zací6n {<Cíudad Puerta de Sierra)\ -Las ROí';:¡;.~-. Tw
ne una superficie construida de I ~5 metro~ f¡7 :.kn 
metros cuadrados y con inclusion d .... _ zona C0mUl 

de 204 metros SR decímetros cl!::ldrados El coc'
t1ciente en el bloque es de O, i 107 Y el c'leCldenh' 
en elementos comune~ de b parce!<l total es ¡k 
0,006543 Inscrita en el Registro de 1,1 Propied,\ j 

de Majadahonda-2, al tomo !. i 40. libro ! 4 5 (;, 
L¡:-; Rnú':>, folío 227, fin":,l fl~ULlO 9. (Q,~ 
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y para que 10 dispuesto tenga lugar y su publí
cación en el «Boletín Oficial del Estado:~. con veinte 
días de antelación por lo menos a la fecha del primer 
señalamiento, expido y finno el presente, en Madrid 
a 1 J de julio de 1 992,-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria, -8.665-0. 

* 
En el expediente numero 7 J ¡ de 19Y~, que se 

trrunita en este JULgado, de sw,pensión de pago:'. 
de la Entidad mercantíl "Traccnes. Sociedad Anó
IlHl1a», domiciliada en Madrid, calle Serr;l1w. Illlme
ro 20, dedicada a la agencia. mediación, y comisión 
de todo tipo ue transportes tcrrc:-;trcs. arreos. marí
timos. nacionales e internaciurwk's, ordilnnoí., COITI

hinados y especiales, se h;:¡ dictado la Provinuencia 
dd tenor ¡itelal siguiente: 

Cu;¡lro Civil Sección noyl. Asunto 0731/92 
Providencia: 

MagístraJn-JueL Cristina Jimcnt:-z Savurido. 
En Madrid a 14 Je Julio de 1992. 
Habiéndose ratilicadn la solicitante. en el estad" 

de situación. Memoria. lista de acreedores, prupuc'-,
t;l de convenío. escrito üúcial y demas "lleAOS, y 
cumpHenJose. los requisito,> del arllcu!o 4 de la 
vigente Ley de SUi'ipeusion de Pagns, de 26 de julio 
de 1992. se- admite a trámite y se tiene pOl solicitada 
la declaración de! eslaJtl de suspension de pagn:,; 
de Entidad mercantil ~Tracenes, Snciedad Anó
nima!), 

Hágase conitar por el sei'tor Secretado, con el 
concu!'¡,.o de la Inlervenció!1, que se nombrará a 
cúntlOuad6n, en el ultimo :dSiento de caJa uno de 
los libros presentarlos. nota de la solicitud de la 
suspensión de pngos y de cualquier anomalia que 
se observe en lo~ mismos. señ:1laJamenle de las 
enmiendas. raspaduras y hojas sin Henar. devolvién
dose seguidamente dichos libros a la 5.olicitante, pala 
que los conserve en el escritorio y continúe haciendo 
los asientos de sus operaciones; y para que !o:-, tenga 
en todo momento a disposición de! proveyente y 
de los senores Interventores yue se nomhren. así 
como de los acreedores, 

Se dej.m en sus.penso cuantos embargos vadnli
nistradones judíciales existan pendiente~ soh! e bie
nes del deudor, no hipotecados y pignorados. !,iendo 
3qUCUOS sustituidos por !a acción de 10s Interven
tores. mientras est.a subsista. sin meno"aci.lbo del 
derecho de los acn.:cdores privi¡eg¡ad{~" ): de domi
nio, sí los huhiere. al COblO de su.;; ci~ditos 

J Iágase cons!ar la ddmision de la anterior solicitud 
en el Libro Registro de ~;.;Ie Juzgado, asi como en 
los dem{-¡s de- esta ciudad. y tambien. ello a los fines 
pre-velúdos en el precede-!~tc parmfo r para que los 
iuidos ordinarios y ejecutivos. que :;l~ ·hallasen en 
curso al declararse la suspensión de pagns. sigan 
su tramitación hasta sentencia, cuya ejel.:licioll que
dará en suspenso, mientras no se haya terminado 
este expediente y para eno puhHquese edictos, 
haciéndose saber esta adnúsíún en el i(Boletil1 Oficial 
del Estado\). y en el diario !,EI País,). y en el tab!on 
de anuncíos de este Juzgado, a los fines prevenidos 
en los parrafos 4 y 5, del ~uticulo 9, de la Ley 
de 26 de julio de 1991; líbrese mandamiento. por 
duplicado. al seúor Registrador mercantil de esta 
provincia, así como a! seiíor Registradof de 1:1 Pro
piedad conespondiente de las fincas que se dt~s· 
cribirán en los mismos para su anotación en los 
libros registros. 

Se decfeta la IntervenciÓn de bs operaciones de 
la solicitante. a cuyo efcl:!n se nombran treí. Inter
ventores, los dos judiciales que figuran en la copia 
.k b rdaci,·)fl de Auditores a los efectos prevenidos 
en b dispo:-.i":'10t1 adicibl1,'¡ cU~l!i.\, J,; la L~y 
,;)i¡9SR. remitida por d n .... canato Je esto" JU/,

¡:><l(¡o~, .' doll Fernando lose Canajal 1 femandef., 
iDcumentn nacional de idc:n¡idad numt'ro 

00497482 . .:on d0111!cilio en calle Ou.:nse, 6. A-2, 
16. de M..¡drid. 28020 ROAC numero On95. } 
4U~ figura con el número .:20R J,~ la n'rcrija rdacion, 
d01l Juan Cario.'> Santo~ BaI]J, COIl (hcumento 
H,\(lOI1al de identidad numero 053745R7, con d\-,mi 
dlio en ('allle' F\ari\tn S;m M!gUl~l, 5. 5 de Madrid, 
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28008. con ROAC numero 12345. y que figura 
en al referida relación con el número 860. y el 
aCl'€'edor «Scania Leasing, Sociedad Anónima», 
requiriéndose al Procurador señor Rodríguez 
Muñoz. por el término de una audiencia al objeto 
de que facilite el domicilio de la referida Entidad, 
comprendido en el primer tercio de la relación de 
créditos, debiéndose designar por esta la persona 

Jisica que ejerza el cargo y ostente poder, a quienes 
:;e les hará saber dichos nombramientos mediante 
oficio, asi como la obligatoriedad de su desempefio. 
debiendo prestar el debido juramento, y verificado 
entren en posesión de dicho cargo, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 5 y 8. de la Ley de 
Suspensión de Pagos invocada. Y. hasta tanto, tomen 
posesión, ejercerá la Intervención el proveyente. 

Hagase saber además a los Interventores que 
deberán inronnar a este Juzgado acerca de las limi
taciones que estimen convenientes imponer a la solio 
citallte en la administración y tenencia de sus 
negocios. 

y constituida la Intervención. dentro de los treinta 
días siguientes, deberá la solicitante presentar el 
Ba(anl.,."e definitivo, que habrá de fomlarse bajo la 
inspección úe los citados Interventores. 

Se tiene por parte. por precepto expreso de la 
Ley ínvocada, al Ministerio Fiscal. al que se le noti
ficará este proveído y demás resoluciones que se 
dicten, 

y líbrese Bo!etin de Estadístíca al Instituto corres
pondiente; patticipese y sin perjuicio de en su 
momento acordar lo procedente. dándole vista del 
expediente al Fondo de Garantia SaJarial. a los fines 
previstos en el articulo 33. 3. del Estatuto del Tra
bajador y por medio del señor Delegado de la Comi
sión Provincial de esta ciudad. el cual fumará foto
copia de la recepción. para constancia en el 
expediente, 

Lo mando y f1fJ118 el ilustrísimo señor Juez. doy 
fe. Ante mi. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quien pueda interesar. libro 
y firmo el presente, en Madrid a 14 de julio de 
1992.-La Secrelaria.-8_644-D. 

* 
En virtud de lo acordado en proveido de esta 

fecha. dictada por el ilustrisllno señor Magistra
do-Juez de Primera lnstancia del número 6 de los 
Je estn capital. en los autos de secuestro número 
1.376/1987. seguidos a instancia del Procurador 
sei'lor Mmiinez Diez. en nombre de «llanco Hipo
tecario de Espaila. Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Sánchez Malina y doila Lucía Chuecos 
Alcázar, -se sacan a la venta en pública subasta. 
y por primera vez, los bienes que al final se indican, 
para cuyo remate, que se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitan 
Haya, número 66, 1." planta. se ha señalado el día 
7 de octubre de 1992, a las doce horas de su mañana, 
haciéndose constar que salen a subasta por el precio 
de 3.827.523 pesetas, no admitiéndose postura algu~ 
na que DO cubra las dos terceras partes del tipo; 
que para tamar parte en la subasta deberá con~ 
signarse previamente por los _licitadores, una can
tidad igual, par lo menos. al 50 por] 00 del referido 
tipo, sin cuyo requisIto DO serán admiti~ que el 
remate podrá hacerse a calidad de -ceder a un tercero; 
que podran hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Mesa del Juzgado. depositando el 
50 por 100 antes citado o resguardo de haberlo 
hechp en el establecimJento destinado al efecto, en 
la cuenta numero 16_000-5 del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

. En prc'Vención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta. se sei'iaJa el día 1 1 de noviembre 
Ge--l--9-9-l.·a··las -doce' ·horas de- ·su tnaJ:lana-,- ell" el 
mismo lugar. para cdebración de la segunda subasta. 
por el tipo de 2.870.642 pesetas, que es el 75 por 
100 del que silYió de base a Ja primera. y con iguales 
requisitos y termino expresados. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en 
la segw1<la subasta. se señala el día 10 de diciembre 
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de 1992, a las doce horas de su manana, en el 
mismo lugar, para la tercera sin sujeción a tipo. 
debiéndose consignar para tomar parte en la misma 
el 50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
subasta. y con los demás requisitos expresados; que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. se encuentran de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gHlvamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin caneel3r, 
entendiéndose que el rematante los acepta_y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preci0 del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma 
a los deudores, en caso de no ser hallados o ser 
desconocidos. Se tienen señaladas y en caso de fuer
za mayor no se pudieran celebrar el dia y hora 
señalado. se entenderá prorrogado al dia siguiente 
hábil. 

Finca objeto de subasta 

Número 13. Vivienda tipo D o piso anterior cen
tro, en tercera planta alta, en pla:La de Abastos con 
vuelta a Granero de Larca; se compone de vestibulo, 
pasillo, comedor-estar, cuatro dormitoríos, cuarto 
de bailo, aseo y cocina con tendedero; OCUp,l, segun 
cédula, una superficie construida de I 12 metros 9(.,. 
decímetros cuadrados. y útil de 96 metros 79 decí
metros cuadrados. Linda: Frente. oeste. calle del 
General Eytier: derecha, sur. vívíenda tipo e de 
su planta y meseta de escalera; izquierda. vivienda 
tipo B de su planta. y espalda, meseta de escaJera, 
patio de luces y ascensor. 

Corresponde a esta vivienda. como anejo. la plaza 
de garaje situada en el sótano del edificio y señalada 
con la misma letra y planta de la vivienda. con 
superficie construida de 29 metros 55 decímetros 
cuadrados. Cuota de participación: 4.50 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca. 
al tomo 1.835. folio 119. fmea número 24,039, ins
cripción primera. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1992.-La 
Secretaria.-8.691-D. 

* 
Don Jose Lujs Zarco OUvo. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el número 1.299/1984, a instancia 
de .. Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima~. con
tra la Entidad «Goysan. Sociedad Anónima», y don 
Julián Gon:t.ález Martinez. en Jos cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por térnlino de veinte 
días los bienes que luego se dirAn. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próXimo dia 5 
de noviembre de 1992, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 14.000.035 pesetas. debiendo acreditar 
quien desee tomar parte en las subastas. haber ingre-
sado previamente en la cuenta correspondiente que 
al efecto se lleva en el .. Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», en fonna legal. 

Segunda.-Para e.l supuesto de que resultare 
desíerta la primera, se ha señalado, para la segunda 
subnsta. el próximo día 3 de diciembre de 1992, 
a Jas doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la reb:ija del 25 por 100 
del tipo que lo fue para lá primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado fiara··¡-a·tercera 'suoasfiLeJ"proxul10-dla -12 
de enero de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sa1.1. de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CuaI1a.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de, supasla respectivo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los Jicitadors deberán consignar pre
viamente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subaMa. entendiéndose que lodo licitado! 
los acepta como bastantes. sin que pueda e:dgir nin· 
gún olro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entenJíén
dose que el adjudicatario los acepta y queda.subro
gaJo en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercerO, con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tene.r lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al dia siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las cnnJicíones de su 
celebradóll. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto. letra e de la casa E, 315-.124 de la 
calle Vinateros, numero 81, del barrio de Morat.,laz, 
de Madrid. con una superficie de 9.1.50 metros 
cuadrados. 

Insctita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 8, al tomo 692. folio 181, finca 52,570. 

Dado en Madrid a 16 de julio de l 992,-EI Magis
trado-Juez. José Luis Zarco Olivo.-EI Secreta
rio.-8.689-D. 

* 
Doña María Soledad Fernández del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid. 

Hago s;-¡ber: Que en este JULgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sUlll31io de! articulo l J I 
de la Ley Hipotecaria bajo el numero 2.14/! 992, 
a inslanciJ de ('nja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra .. Mefor. Sociedad Anónima\). en 
los cuales se ha acordado sacar a publica subasta. 
por ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se diran, con las siguientes condiciones: 

Prímenl.-Se ha seilalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 8 de 
febrero de 1993, a las diez die¿ horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 86,263.642 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta. el próximo día 8 de marzo de 1993, a 
las nueve treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sei'lalado fhl1<l la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

eumia.-En las subastas plimera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cunlquiera de las 
tres suhastas: los licitadores deberán consig'na'r pie-" 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta. respecto al tipo de l:l segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZ
caya_ (Capitim Haya, número 55, oficina 4070), de 
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este Juzgado, presentando en dícho caso el resguar
do del ingreso. 

SC.-:ta.-l.os titulos de propiedad de los inmuebles 
sl.lbaf'tados, se encucn!ran suplidos por las corn,"s
pondientes certificaciones registrales, obrnntes en 
auto~, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bast.antes, sin que pueda exigir njn
gl.ll otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subpJ+ 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su ex.tinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que estahlece el 
articulo J 3 I de la Ley Hípotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiem de las tres subastas, se traslnda su cele
bración a la misma hora, para el siguiente VIernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere. 
sena lado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festívo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas pma el mismo día. 

Noveoa.-Se devolverán las consignaciones erec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reSer
vará!, en depósito como garantía del cumplimiellto 
de la obligación, y en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasL.'l, tambien podrtm reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no eumplie..<;e con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los de los otros postores y 
siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publícación de los presentes edic
tos sirve c.omo notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo lJl. 

Bien objeto de subasta 

En Zaragoza, paseo de Ruiseñores, número 37. 
Urbana.-Vivienda unifamiliar, sita en el paSeo 

de los Ruiseñores, número 37. en termino de Zara
goza. Ocupa una superficie de 160 metros 50 decí
metros cuadrados, de los que 42 metros 50 decí
metros cuadrados se hallan destinados a jardin pri
vativo situado en la parte lateral derecha. según se 
mira al frente. Consta de planta de sótano y tres 
plantas sobre rasante. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Zara
goza número 1, al tomo 4.194 del archivo, libro 
78, folio 114, fmea 4,549, inscripción segunda de 
hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 17 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Fer
nández del Mazo,-EI Secretario.-8,663-D. 

* 
Doña Maria Soledad Fernández del Mazo, Magts

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la ley Hipotecaria bajo el número 2.517/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Soledad Pecellín Mateos, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por termino de veinte días, el bien Que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seña!ado para que tenga lugnr 
el remate, en primera subasta, el próximo día 9 
de febrero de 1993, a las diez diez horas de su 

maúana, en b Sala de Audi~ncia de este JULgadt:', 
por e,1 tipo de !4.455.000 pesetas. 

Segllnda.-P:lrj el supuesto de que resultare 
deSlerta la primera. se ha señalado pMa h segund.i 
~'¡lIb,\sta el pro'i.imo día 30 oe marzo ele- 1993, ,\ 
1;;lS diez die.l hor<ls de su mañana, en la Sala de 
/\udienc\<I de <.'ste Ju{.gado, con I.t rebaja del 25 
oor ! (jO del IIpO qlJe lo fue para la prim,'r:l. 

Tercera.-Si resu!L.\re de.'iierta le; se-gllnr..!J. se h;, 
.~e-n .. lad(l pilra la tercera suba<;ta d pr(Aimn día '-1 
de nnyo de ¡ !j~)J,.a f":jóie.l diez hor.\:>:.Jc su lH"¡'iar..I. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, . .;in suje,'!.w 
:l (ipo 

CU'l!1<l.·-En LlS ;,ubaslas plimera y ;;cguml;:¡ no 
';e admitirán pü:-,tUl":1$ que no cubran el tipO Je Suh,b 
ta correspondiente 

Quínta.-Para tomar parte en cu,üquiera de Ll.; 
tres :iubastas, lus licitadores deberiw C"onsignar pre
viamente ellO por 100 dd upo, para ser ,¡dmitidos 
a licitadon, calculándüse esta c'illtida.d en la h'TCC¡ él 

subasta. respN:to al tipo de la segunda. :,um;:¡ qUt' 

podrá ,;;onsignar,;e en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2A60 del Banco Bilban \"lzcay3 
¡Clpilan H..l)il. 55. oricina 4(70). de e;;te Juzgado 
presentando ,.;1\ dicho caso el resguardo J~'! in¡:rrc-'io. 

Sexta.-Los t¡lulos de pmpied;,¡d de lüs inml1eble" 
subastados se ellL'uentran suplidos por las corres 
pon dientes certificaciones registrales. ob!'a¡Jtes c-n 
autos. de manifiesto en la Secretmia dd JUE.galh 
para que pueJ:m eX<·1.111inar!os los que deseen tomar 
parle en la sub<lSla, entendiéndose qu<: lodo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda ex.igir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferenh;s al crédito del actor -si los hubiere .. -
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queúa Suhr()
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin deslilJars~' 
a su extinción el precio del remate_ 

Séptima.-Podrán hacerse postW'as en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a ten'ero, cnn las reglas que e,St3.blece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su ¡;;e!e
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la senmna dentro de la cual se hubere 
señalado la subast.l suspendida. en el CJSO de ser 
fe;-;tlvo el dia de la -::elebración, o hubiesc un numep) 
excesivo de subaSla!! para el mismo día. 

Novena.-Se devo!veran las consignacinno,>" e-foc~ 
tuadas por los participantes a la suba<;ta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte de! pr~,;i() 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podnin reservarse en depósito las 
consi.gnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta; por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a Jos efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7'" del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número ! 4. Vivienda en Las Rozas, de 
Madrid, en el conjunto residencial 'l<Atenasll, coa 
el número 14, incluida en el bloque IU. TIene su 
acceso principal desde la calle particular existente 
en la urbanización por donde tiene una entrada 
independiente para personas y otra para vehicuJos 
mediante rampa al garaje. Ocupa una superficie edi
ficada de 141,12 metros cuadrados, oe tres platü;,!s 
comU1licadas mediante escalera interior, dicha esca
lera tiene acceso a una terraza situada en cubierta 
de la vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Las Rozas (Madrid), al tomo 2.285, libro 292 
de Las Rozas, de Madrid, folio 66, fmca nÚluero 
16.870, inscripción seglmdade hipoteca. 

y para su publicación en el .. Boletín Oficia; del 
Estadol), libro y firmo el presente en Madrid a ¡ 7 
de julío de 1992.-1..3 tvbgistrad:duc.l, Maria Sole
dad FernfmdeL del Mazo.--EI SeCretim0,-!<; f,f,2-[) 

* 
Oofli;l S,:>[o:daJ. Fern.'mdu del Maú~ '"h:>',[']

d,¡-fue.{, :.Id ¡(ugado de Primen lnsl.tJh:"l ¡:-¡¡ne· 
ro 32 "~e !c"i de ?\,Ibdrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado ':t' ·.ígl.>:n auUs 
de procedmüentn judicial sum:\ri(~ del ;¡¡i[L'.i i.' 1 
Je ¡a Ley Hipotecaria. baJO t'l nÚIl1l'1"n 1); 2/ 149:' 
:l instancia de ,'B:lnco Espa.úol de Cret!ltr,,, contn 
don Jose Eugenio C3sIro del PO?o ) Jo;':a \1.'.ni,¡ 
JO:iefa Lá~arn lbal1e. en In:. cuales se ha :lCOltbdo 
:-;acar ;¡ pública subasta por krmino ,:le ·,'cU.h.' úia:,:, 
el bien ljue I¡¡cg() se dirrl. con [as YIguíef"ileS 
condlcl\H1es 

rrimeLt.~ s. .. [la se!'ial;\tln para que tcng.l ;'.l:;.H" 
d reIHate <':1 rrimera subasta. el j1¡<Jü:nn .Ji:t :>u 
de septtemhre de 199;:. ;¡ 1;;.', doce tre:rlla lH'ras. 
en la Sala de Audiencia de este JULgaG\.\ 11"r d 
tipo de 9,260.000 de pesetas. 

Segunda.-P,If.l el sui)uesto ..le que r·.':,,,uil;UL' 

JcsiertJ 1:\ pri.maa. s;e ha seli:JlaJo para 1<1 -;Cbund:'1 
subasw.. el proximo dia 4 de lIo\·icmnrc de 1"9L 
,~ las die¿ Cll<.ue:1I.1 horas, en la Sala de "\uJi~~IH;i" 
de este JUl.g:\do, con la rebaja dd 2:5 pelr ¡nI) dí:1 
¡ipo que 10 fue para b primera. 

Tercera.-Si rcsultare desierta la .s~gund,l. se ha 
:-;eñalado para la tercera subasta el proXil11{) día ¡ 
de. diciembre de 1992, a las die:! die.;; Itn!,is, en 
b Sala de AudienCia de este Jüzgado, iín SUjC("iOll 
a tipo. 

Cúarta.- ·En J.tS suhastos primera y scgUlhb. J10 

se adrnitirdl1 posturas que no cubran el tipo de :.;ubas 
ta correspnndiemc. 

Quinta.-Pum tomar parle en cua1quien J<.- Ll ... 
tres suhastas, J,)!> hcitaJores deberán ~~onsigni.li rr~' 
vlllmen!e el 20 por 100 de! tipo, pum ser admitidos 
a licitación. cakuh'mdo"e esta cantidad en j,\ \e:fCr"ra 

subasta respecto al tipo de la segund?, S'Jma qu.: 
podrá cOllsignarse en la cuent.a provisional de con· 
signaciones núme-ro .2 450 del Banco Bilbao VíLclya 
(Cilpit{¡n Haya. número 55. oficina 4070), de esíe 
Juzgado. ¡m:senlando en dicho caso el resge;wJf> 
del ingre:-:0. 

Sexta.-Los tttulas de propiedad de los mfnuo:ble:. 
,>ubastados. se encuentran suplidns por la:"' cnrres
ponJ.ientes certificaciones registra1e:s. ohr:mles <.:n 
autos. de manifiesto en Ja Secretaria del Ju.t,gado 
para que puedan examinarlos lüs Que deseen tomar 
parte en la ~basta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
g(m otro, y que las carg,'ls y gravarnene..<o anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro" 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
8 su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrtm hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OCI3v3.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viemes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiel'e 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
[estivo el día de la celebnlción, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se rl!ser
varáll en depósito como gara.ntia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte de! P¡CclO 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el ,¡creednr 
hasta el mismo momento de la celenraciún de la 
subasta, tambien podra.n re...;;ervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así Jo aCt":p
len y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicat3fÍo 
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no cumpliese con su obligací6n y desearan apro
vechar el ('emate los, otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undéclnt3.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la tinca hipotecada 
de los selialamientos de las subastas. a los efectos 
del último párraro de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Camarena. nCunero 
179. de una superficie de 66,43 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 9. al lomo 1.868. folio 136. rmea nwnero 
60.897. 

y para su publicación en el «Boletín Ofiqial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 20 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad Femández 
del Mazo.-EI Secretario.-8.745-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado.Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el nlimero 1.058/1990, 
a instancia de «Banco Hipolec.ario de España, Socie-. 
dad Anónirnm¡., representado por el Procurador don 
Jose Luis Pinto Marabouo, contra doña Amolla 
Lozano Uarrnnco, don Rafael Armijo Parra y don 
Antonio Alvarez Annijo, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de quince dias, los bienes que al rUlal se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 22 
de septiembre de 1992, a las nueve cuarenta horas, 
en -la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
lipo de 2.687.539 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta, el próximo dia 27 de octubre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la remua del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaJado para la tercera subasta el próximo dia 1 
de díciembre de 1992. a las diez diez horas, en 
la &lla do Audiencia de este Juzgado. sm sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán postmas que sean inreriores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto allipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oOcina-del Banco Bilbao Vizci.W3. a la que el depo
sitante deberá raciJitar los siguientes datos: JU288do 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta 
del Juzgado número 41.000. de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o pro
cedimiento 2459000001058/1990. En tal supuesto 
deberá acompal1arse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondienles certificaciones regiSLrales, obran tes en 
autos, de manifieslo en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinados los que deseen tomar 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
pref-erentes QI-crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán -subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que e! adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su ex.tinción el precio del remate. 

Martes 11 agosto 1992 

Septima.-Podrá.n hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subasta ... se tras!ada su cele
bradón -a la misrna, horn- para el siguiente sabado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida, 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del crnuplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vech.'\r el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Nena (Málaga). pago del Charapil. ed. Cór
doha 2 F. inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrox (Málaga), al tomo 446. libro 110, folio 
207. finca 13.102. inscripción segunda. 

Dado en Madlid a 22 dejulio de 1 992.-El Magis
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-8.700-D 

* 
Doña Maria Soledad Femández del Mazo, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado s~ siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1,030{1991. 
a instancia de Banco Hispano Americano, contra 
dona Antonia López Muñoz. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por leonino de 
veinte diaS, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta, el próximo dia 28 de 
septiembre de 1992, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de n.l 00.000 pesetos. 

Segunda.-Para el supuesto de que result.·ue desier
ta la I1rÜnera, se ha sei'talado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de octubre de 1992. a las llueve 
treinta horas de su mmlana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo que lo fue para la pJimera. 

Tercera.-Si resultare deSjel1.a la segundil. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia JO 
de noviembre de 1992, a las trece horas de su mai1n· 
na, en la Sala de Audienda de este Juzgado, sin 
sujeción n tipo. 

Cua!1a.-En !as subastas prilnera y segunda no 
se admhirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta corresp011diente. 

Quinta.-Para lomar parte en cuaJquiera de las 
tres subasl<ls. los licitadores deberftn consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser aumitidos 
a licítacion, c.'\Jculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta_-Los tilulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos. de manillesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsislentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesídad de satisracerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sépuma.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubier~ de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladi' su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábi! 
de la semana dentro de la cual se hubiere sella!ado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de Ja celebración, o hubiese un número excesivo 
de subas!..'\s para el mísmo dj.'\. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor poslor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cUIll¡l!imiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrAn reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi 10 acepten 
y que hubieren cubiel10 con sus ofertas {os precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-Ll publicación de! presente edICtos. 
sirve como notil1cacion en la finca hipotecada dI! 
los seila!amientos de las subastas, ~l los efecto)., dd 
último púrr:lfo de la regla 7." del artKulo \J I 

Bien objeto de :;ub,lsta 

Finca sila en Parl<l. calle Cuenca. número 6, bajo 
C. barrio de la PaLo Ocupa una superficie de 52 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Parla número l. al tomo 501 del libro 
26, folio 34. fmca 1.571. 

y para su pubUcación en el «BoleHn Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid, a 23 de julio 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Soledad Fer
nandez del Mazo.-El Secretario.-8.725-D. 

* 
En provid.encia dictada por el ilustrisimo se¡lor 

Juez de Instrucción número 35. en autos dc juit:io 
de faltas número 12211992, seguido por lesiones 
agresión, se ha acordado citar a doila Eva Mana 
Pérez San Vicente. que se C1H,'Ut'.ntra en ignorado 
paradero a fin de que comp;ueLC,l ante este JULgado 
e! díll 22 tle octubre de 1992. a bs once cincuclll'l 
y cinco horas al objeto de asistir a la celebracion 
del juicio. advirtiéndole que deberfl COIH.:unir con 
los medios de prueba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos leg<lles si no lo verifica. 

y para que sirva de citación a los expresados 
que se encuentran en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficia! del EstJdm, expido 
la presente en Madrid a 27 de julio de 1992.-La 
Secretaria.- J 0.669-E, 

MALAGA 

Edictos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Mü.laga, 

Hace saber: Que en esle Juzgado a mi cargo. 
bajo el número 100{l986, se siguen autos de decla
rativo de menor cuanl1a a instancia del Procurador 
don Carlos Garda Lahesa, en representación de 
Anni Auguste Laarsen contra Francisco Molina 
Inrante, representado por el Procurador señor 
Gómez Jiménez de la Plata, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
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de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fincas embargadas al demandado don Francisco 
U.oHna Infante. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana.-Vivienda tipo C. en planta quinta. 
nudeo 2 del edificio sito en paseo de Sancha. nume
ros 34 y 36, denominado "Edificio Emperatriz». Tie
ne una superlicie construida de 155 metros 53 decl
metros cuadrados. Esta fmea tiene como anejo los 
aparcamientos números 21 y 22. sitos en planta 
de sótano, cuya superficie es la del aparcamiento 
21. de 10 metros 80 decímetros cuadrados y la 
del aparcamiento 22. de 11 metros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
nu,mero 2 de Málaga. rUlea números 32.8) 8 y 32.828 
duplicado, tomo 4.184, inscripción segunda. folio 
30 y lomo 1.327, inscripción tercera, folio 112. 

Valorada a efectos de subasta en 23.550.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Finca numero 38, local destinado 
a trastero, señalado con el niunero 2, situado en 
el paseo de Sancha, ténnmo de Málaga, en el edificio 
denominado 1<:Emperatr.tz)lo. TIene una superficie 
construida, con inclusión de la parte proporcional 
de elementos comunes, de 12 metros 94 decimeu-os 
cuadrados. Se forma por segregación de la fmca 
registrada con el número 32.776. al folio 140 del 
tomo 1.179. inscripción primera. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 2 de Málaga al tomo 1.382. folio 23, fmca 
número 3.102-A. 

Valorada a efectos de subasta en 12.264.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda tipo B del módulo 3 del 
conjunto de viviendas adosadas denominado «Serra
nía de Ronda. de la urbanización .Pinares de San 
Antóm de Málaga Consta de planta alta y baja. 
Ocupa una superficie útil en vivienda de 122 metros 
64 decímetros cuadrados y la ocupada por la fmca 
propiamente dicha es de 72 metros 52 deciroetfos 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Málaga al tomo 1.505, libro 710, 
folio 95. fmca número 2.123-A 

Valorada a efectos de subasta en 5.764.000 
pesetas. 

4. Urbana.-Vivienda tipo A del módulo número 
8 del conjunto de viviendas adosadas denominado 
«Serranía de Ronda, de la urbanización «Pinares 
de San Antón» de Malaga. Consta de pla.nta b<\ia 
y alta. La superficie útil de la vivienda es de 129 
metros 49 decímetros cuadrados y la ocupada por 
la fInca propiamente dicha de 78 metros 3 deci
metros cuadrados. 

Finca inscrita ·en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga al tomo J.505.libro 710, folio 
125. fUlca número 2.143-A. 

Valorada a efectos de subasta en 6.449.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Córdoba, 6. cuarto, 
el próximo día 1 S de octubre. a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el fijado en cada 
fInca, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la ~1;;-"a del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto ei 29 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podra.~ .hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el a."!~tncio de la subasta haSL.1 
su celebración. depositando en í<i Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo ~el remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a caUda"! de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedó-¡- las conSlgñacioo'esde loS" póSiores quo'no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinar:.c a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se seiiala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de noviembre, a la doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sín suje· 
ción a tipo, el día 16 de diciembre,' también a L\~ 

doce horas, rigiendo para la misma las rcshmtes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Oadoen Málaga a 29 de junio de I 992,-EI Magis· 
trad~Juez.-El Secretario.-8.676-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera fns

tanda número 14 de Málaga. en el procedimienlo 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el número 
472/1992-T. a instancia del Procurador señor del 
Moral Palma, en nombre y representadón de tBan
ro de Santander, Sociedad Anónima». contra don 
Manuel Alarcon Moreno y doña Carmen Soto San
tiago. sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien hipotecado que 
más abajo se describe, por el predo que para cad" 
una de las subastas que se anuncia, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el dia 14 de octubre de 1992, 
a las doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
7.248.360 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. . 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el día 12 de novielU~ 
bre de 1992, a las doce horas de su mañrula, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiendose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el día 11 de diciembre 
de 1992, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». en la agen
cia que se encuentra sita en calle Larios. número 
14, cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018047292, el 20 por 100 del tipo C-.."ta
blecido para t:aua :;ubiista, debiendo pre;.;enlar el 
resguardo justificativo del ingreso en el banco. en 
la Secretaría de este Juzgado, 

Segunda,-Oesde el anuncio de las sub:1stas hasta 
su celebración púdr,\n hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. deposilanda par;¡ elto en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente 

Tercera.-Los aulos y la certificación de! Registro 
.'l que hace referencia la regla 4:' del articulo lJ J 

de la !...ey Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría. y ;;~ entenderá que- tOdo licitador aCepta 
como bastante la lií:~!~aci6n. y que las cargas o gra
vamenes anteriores y los p.~ferentes. si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora ;:ontinuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematamt !ns acepla 
y queda subrogado en la responsabi lidad de los iri!:: 
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar la.,> 
subastas en los días señalados, por causa que lo 
justifique, a criterio del Juez. estas se celebraran 
el mismo dia y hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Bjen objeto de la suba.<;la 

Finca número !O. Vivienda tipo O, pol1al 2 de 
!a planta primera en altura dd mC¡Ki{maJo edificín. 
o sea, bloque 1, sito en Fuengirola, al partido de 
los Cuar!ones, con fachad" a calles sin nombre 
De superficie útil 86 metros 29 dec¡¡nclros t:ua
dmdos. Se distribuye jnt~riormcnle en vestJbulo. 
cocina, lavadero. salón-comedor, cuarto de bano. 
cuarto de aseo, cuatro donnitoríos y terra7.J.l. Linda: 
Frente, pasillo de acceso; derecha, entrando. la 
vivienda tipo E de esta misma planta; izquierda, 
la tipo e, y fondo o espalda, con calle de acceso 
ahierta en la finca matriz. Cuota de participación: 
1.63 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, en el tomo L 169. libro 539 del Ayun
tamiento de Fuengirola, folio 1 vuelto, finca número 
29.497, inscripción tercera. 

Adición: En Malaga a la misma fecha para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto. en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
los senalamientos de subasta al demandado don 
Manuel Atareón Moreno y otra.-Doy fe. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficia! del 
Estado» y en el.1<:Boletin OfIcial de la Provincia 
de Málagl), se expide el presente en Málaga a 12 
de junio de 1992.-El Secretario.-Visto bueno, el 
Magistrado-Juez.-8.683-0. 

* 
OonJose Gárda Martos, Magistrado-JueL del Juz

gado de Primera Instancia numero 1 de Málaga. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutivo numero 
23911991, seguidos en este Juzgado, ;:1 instancia de 
..-Banco de Santander, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador sellor del Moral Palma, 
contra don Jose López Moles, se ha acordado sacar 
a pllblica subasta, por primera vez, tennino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán y con las con
diciones que, asimismo, se dirán. habie-ndose sena
lado para que tenga lugar la misma el próximo dia 
20 de octubre próximo, a las doce horas. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, 

Condiciones para el remate 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar. previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, a120 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquel. el 
importe de dicho 20 por IOO. 

Se.b"'Unda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles del avaluo, pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un tercero.-

T ercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, sin suplir 
la [alta de pre,;enl;~ción de títulos de propiedad. 
y que las cargas y gravámenes an!criores y lo,; pre
ferenles. si los hubiere, al crédito del actor con
tllj~::t.rán subsislentl.~s, entendiéndose que el rema
tante los ut:epi.;·, :; 'lueda suhrngado en la respon
sabilidad de los mismos. sin u.:::;!jnarse a su extinciún 
el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta, se sei'iala para que 
tenga lugar segunda subasta, la que se celebrará 
en el mismo lugar antes referido y con las mismas 

I condiciones, el día 20 de noviembTe pró:>,.imo, a 
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las doce horas. con la rebaja del 2S por 100 que 
sirvió de base a la primera subasta. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores 
en esta segund:t subasta. se acuerda seiialar tercera 
subasta. la que se celebrará sin sujeción a tipo, en 
el mismo lugar que In primera, el próximo día 17 
de diciembre I,róxilllo. a las doce horas, debiendo 
consignar en este caso los licitadores el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base a la segunda subasta. 
siendo los demás requisitos y condiciones los mis
mos que para la primera subasta. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial situado en urbanización «Ribera 
del Sol CC. RivUlra Comercial,. plan .. bl\ia. local l. 
en el térynino municipal de Mijas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Mijas al tomo 1.259, 
libro 481¡ folio J89. finca nümero 25.049. inscrip
ción tercera. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
14.600.000 pesetas. . 

Dado en Málaga a 22 de junio de 1 992.-El Magis
trado-Juez. Jose Garcia Martos.-El Secreta
rio.-8.669·D. 

* 
Don José Garda Martos, Magistrado-Juez de Pri

Illera lnslancia numero 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los aulOS que se siguen en este Juzgado con el núme
ro ·1173/1989, a instancia de «Finamersa. Entidad 
de Financíación, Sociedad Anónimali. representado 
por el Procurador don Angel Femández Garcia, 
contra don Emilio Luis Franquelo Gómez. se saca 
a la venta, en pública subasta el bien embargado 
a dicho demandado y que se dirá, por termino de 
viente dias. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
respecta a la primera. eJ de tasación de los bienes 
y no se admitin\n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar. previamente. el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar pane en (a subasta. sin cuyo requi
silo no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la aclOra. sin haber suplido. previamente, los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propjedad y los autos y certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
los ínteresados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematanle los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin* 
ci6n el :precio'del renlate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse
a calidad de ceder a tercero en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjukiamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que lendra lugar 
en la S.d¡1 Audiencia de este JUl.g:-.do se señala el 
dia 6 de octubre próximo. a las doce horas de su 
mafmna. y en prevención de que no hubiere postor 
en la misma. se seilala para la segunda el día 4 
de_Jloviembre próximo. en el mismo lugar y hora. 
y por último para 18 tercera. en su caso, sin sujeción 
a tipo, también en el mismo lugar y hora. el dia 
4 de diciembre próximo. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado ca&J de 
no ser haUado en su parnderc. 

Bien objeto de subasta . 

Mitad indivisa de la urbana, departamento núme
ro 7, vivienda unifamiliar número 7 del c'müW110 
urbaniz.a(:ión enclavado en una parcela de terreno 
procedente de las haciendas San Javier y Buenavista. 
en los partidos segundo de la Vega y Puente del 
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Rey. conocido por "Nuevo HeliomarJ>, sito en 
Churriana. Inscrita al tomo 520, libro 426. folio 
47, finca nlunero 17.259 del Regislro de la Pro
piedad número 3 de esta ciudad. Valorada en su 
totalidad en la suma de 13.500.000 pesetas. 

Dado en Mitlaga a 1 de julio de J 992.-61 Magis
trado-Juez, Jose Garda Martos.-El Secreta
rio.-8.666-D. 

* 
Don José Aurelio Pares Madroñal. Magistrado-Juez 

accidental de Primera Instancia número 2 de los 
de Málaga. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
1.088/1990. seguidos a instancia de «Sociedad de 
Crtdito Hipotecario Bansander, Sociedad Anóni· 
Ola», representada en autos por el Procurador don 
Baldomero del Moral Palma, contra la Sociedad 
«Improventa. Sociedad Anónima», >' otro, se ha acor
dado S:.lcm a publica subasta por primera vez. ter
mino de veinte dias. Jos bienes que luego se diran. 
habién(!0se señalado para que tenga lugar 1:-. misma 
el próximo día 15 de octubre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencía de este Juzgado. sito en calle 
Cordoba. numero 6. tercera planta. bajo las siguien
les condiciones: 

Primera.--Que para tomar pane en la subasta 
deberán consigna,r previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, por Jo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la cuenta de depÓSitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya., 
Sociedad Anónima". oficina principal de Málaga. 
el importe de dicho- 20 por 100. 

Segunda.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalua. pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a terceros. 

Tercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta. a instancia del acreedor, sin suplir 
la falta de presentación de titulos de propiedad. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si tos hubiere, al credito del actor con
tinuarán subsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta. se señala para que 
tenga lugar segunda subasta, la que se celebrará 
en el nusmo lugar antes referido y. con las mismas 
condiciones el día 17 de noviembre próximo. a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de base a la primera subasta. 

Asímismo, y para el caso de no haber pm;lores 
en esta segunda sllbasla~ se acuerda tercera subasta, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, en el mismo 
lugar que la primera. el día 17 de diciembre próximo, 
a Ia.'i doce horas, debiendo consignar en esle caso 
los lícíl,l(jores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base a la segunda subasta, siendo los demás requi
sitos y condiciones los mismos que para la primera 
subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Conjunto de 46 viviendas adosadas denominadas 
.Biarritz:., en eJ término municipal de Estepona. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Estepona. 
en el lomo 729, libro S19, registrales números 
38.262. 38.264. 38.266, 38.268. 38,270. 38.272. 
38.274. 38.276. 38.278. 38.280. 38.282 • . ,e.L84. 
38.286. 38.290. 38.292. 38.294, 3~.2:¡6. 38.302. 
38.304, 38.306. 38.308, 38.JIO. 38.312. 38.314. 
38.316. 38.318. 38.32C. 38.322. 38.324. 38.328. 
38.330. 38.331. 3'1.334. 38.336. 38.338. 38.340. 
38.342. '.g.344, 38.346. 38.348. 38.350. 38.352. 
.~~.3S4, 38.356. 38.358 y 38.360. 
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El valor de la tasación del conjunto de las 46 
viviendas asciende a 539.603.473 pesctrls. 

Finca SitU~ll1a en el partido de Vente Vacio. en 
el ténnino de Marbdb. con una superficie de 90.06(, 
metros cuadrados. Inscrita en el Regislf0 de la Pro· 
piedad de Marbdla en el tomo 1.0S8. libro RR, 
folio J 39. finca número 6.604. 

V:'llorada pericialmente en la sum.l de 
104.296.428 peselas. 

Finca situada en el partido de Los Manchones 
Bajos. en el témlino de Marbella, con una superficie 
total de 69.418 melros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Marbella en el tomo 
1.293. libro 29 L folio 206, fmca número 22.831. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
242.963.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 dejuHo de 1992.-El Magis
trado-Juez. José Aurelio Pares MadroñaL-El Secre
tario.-8.67 1*0. 

* 
Por el presenle se hace público, para dar C¡¡In· 

pJimiento a lo dispuesto por el señor Magistm· 
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
10 úe Málaga. en virtud de lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en aulos de juiciO ejecutivo 
número 543/1991. seguidos a instancia de «Banco 
de &mlander. Sociedad Anónima», rel,resentado por 
el Procurador don üaldomero del Moral Palma. con
tra don Juan Roberto Puig Belando y doña Maria 
del Carmen López Cansino, se saca a publica subas
ta, por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada lUla de ellas. las fincas que al final de 
este edicto se identificaran concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
23 de octubre de 1992. a las doce horas. al tipo 
deJ precio de tasacjón. o sea, 16.200.000 pesetas. 

y no concurriendo postores. se señala por segun
da vez el día 23 de noviembre de 1992. a la mism:a 
hora, con rebaja del 25 por J 00 del tipo de la 
primera: no habiendo postores en la misma, se seña
la por tercera vez, sin sujeción a lipo. el día 22 
de diciembre de 1992. a la misma hora, con arreglo 
a las siguienles condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda suhastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercenlS 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de eHas. 

Segunda.-Salvo la actora. que está exenta de él. 
todos los demás postores. sin excepción, debenin 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4 J 09 
de paseo de Reding de Málaga, cuenta 0-44000-0. 
código de Juzgado 296 1, especificando que es para 
subasta y el número de Jos autos, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipp que sirve 
de base en la primera y en la segunda y ten'era. 
e! 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisíto no serán admitidos. 

T en:era.-Se hace constar que podrán hacer~c pos· 
tllras por escrito en sobre cerrado. desde h, publi· 
cachm del presente ediclo h,tsla la celebrncion dc 
la subasta que se trale, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junlo a aquél. el importe de la con
signación o aconlpailando el resguardo de haberla 
hecho en la cuenta. 

Cuarta.-Aclo continuo del remate, se devolverán 
las consignaciones a sus dueños. excepto la de! ii!ejí)r 
postor, que quedará en depósito como ~~lfanthl del 
cumplimiento de su obligación y, é:n su caso, como 
parte del precio de la vent;.. -fambién podrán reser
varse en depósito a tlstancia del acreedor, las demás 
consignaci~:-les de los postores que lo admitan. a 
ef~tos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus posturas, 
cuyas consignaciones se Jes devolveran una vez cum
plida la obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretada del Juzg..'ldo, debiendo 10$ 
licitadores conformarse con ellos. 
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Bienes objeto de subasta 

Local comercial situado en conjwlto .. Puerto 
C;lb,) Pino», bloque J. local 21 de semisótano, en 
el temlino municipal de Marbella, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Marbella número 1 
al tomo l. t 31, libro 83, folio 44, finca número 5.491 
duplicado. Inscripción: Tiene en la [echa de la pre
sente cerlit1cación un valor de tasación de 
! '). ! 00000 pesetas. 

Lüca! de oficina en paseo Mari!üllo, edtiido ji Fla
mingo'>. números 8:>, 19. en el término de municipal 
ce Fuengiro!a, inscrit..'l en el Registro de la PropieJad 
de- ru~ng¡rola al tomo 1.218. libro 588, folio 32, 
finca número 7.740-N.lllscripci6n: Tiene en la fecha 
de In presente certificación Wi valor de tasación 
de 1.100.000 pesetas, 

y para que surta los efectos oportunos y su publi
cación en el _Boletín Oficial del Estadoll. expido 
el presente en Málaga a 3 de julio de 199:::.-D 
M¡lgistrado·Juez.-La Secretaria.-8.668·D. 

* 
DOÚil Carmen Padilla Marque'!'. Magi:;t rada·J uezdel 

Juzgado de Primera Instancia numero 11 de esta 
ciudad. 

llago saber: Que en este Ju:t.gaJo se tramitan al 
numero S/l992·H, autos de procedimiento del arti
culo J J 1 de la Ley Hipotecaria a insiancia de «Banco 
Meridional, Sociedad Anónjma~. contra don Julio 
Adolfo Rivera Teodori y doña CJara Noemi Redrado 
Coceo. sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta por primera 
vel., termino de veinte dias y precio fijado en la 
escrítura de constitución de hipoteca. el bien que 
luego se dirá, para cuyo remate se ha señalado eIl 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
dí;!. 7 de octubre, y hora de las doce, bajo los requi
Sitos y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas. para las que se señala en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el pr6ximo día 9 
de noviembre, y hora de las doce, para la segunda, 
y el próximo día 2 de diciembre. y hora de las 
doce, para ,la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Sérvirá de tipo de la subasta el fijildo 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera 
de las subastas. en la segunda servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera e igualmente no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo, y la tercera, 
se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse 
en c;Jlidad de ceder el remate a tercero, exclusi
vamente por Ja actora ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del'acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por tOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios. 8. 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: «Juzgado de Primera Instancia 
número 1 t de Málaga. Concepto: Subastrl_ Número 
de procedimiento, cuenta número 2.901», yaportnr 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. No se admitirá el depósito de dine
ro en metálico en 1a Mesa del Juz.gado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebracíól1 podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado y junto a el, el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuart."l.-Que los autos y la certificación del Regis
. ro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto 

en Secr¡;taria, entendlcndose que todo licitador .leep
ta C0mo bastante la tituladon, y que las cargas () 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie 
ra. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
en!t'.nJiéndose qut: el rematante lo.i a.:epta y qu'dJ. 
subrogado en la responsabiliduu de 10:-' mismo'" ;;in 
destinarse ¡¡ ~u extinci6n el precin del rem:1h' 

QuinlrL-S¡ s(' huhit're pedido por el ~lc:-e('Jnr hn:,: •. i 
el mí~mo mO!ll'..:Ii[', de la celebrnci·:'!~ de la su!u: ta, 
tambien pOdlJn re:;~:r,.·arse en dep"<;tlo bs C'''lS¡g

naciones dt: 1(>;, IMl"licipantcs que así lo 3.CeplC'l1 
y qde htlh¡t'!~·il culm:'rto ... '(In sus ofertas lo;, pfcUU" 
de la suhas.la. ppr S! el prihh:r adjudícafaríz; In) "[l1TI 
plies.e con SIl nbligacJOn y dese.!rat~ uprove.ch.p 
rC!ll<l1c los otto~ !1ustOres )- ~i,:,mprf pq¡ e! 
de 1a~; mismas 

NUIlll:rn CHH'>\. \·lvienda umúlmihar seflaladd L·)i! 

el llt1fllCro S ,k'l conjunto residenci,d tknomillaJo 
«OndUla:,: I fr'¡\L sito en la ltrbani/.3.ci01l «River;¡ de! 
So¡'" en termino municip;:;l de MIJas. Es11 C' ,n
puesta dt; pJ¡m¡<l IXlja. plaJil,l alea y torr("()¡¡: '. ,'11 
una supel1lcle total c0ns'mida de J 07 melrn::. )" del'l
metros cuadrado,.: 1.,,\ planta baja se compone de 
ve ... til:'<u!o. asl'o. cl>\.'inCl. escalem.s. saj()j)-C'omedof y 
p0fche de entrada: la pla.nta alta, de escakras. do". 
dormilorio¡;. un cuarto (k bailO y tcrn\/~1, y el jOl ¡ ,<"ll 

se cn¡npone de. e,~L·al~ras, trastero y h'!Téll,.<l 

Inscripdún. En el Rt'gistro dI" la Propieu:lcl .. :1' 
Mijas al tnml\ [ !J9. lihro 361. fnljn J02. Íln.ea 
númelO 2n.6(l2. inscripción prirn<:rJ., 

Dicha fU1{.i\ ha sido tasada en la escritura de hipo
teca a los eiec!os (le s\loasLl en !a sunla de 7.1 J 3 92(; 
peseLls, 

Dado en Mahlga a 3 de julio de !992.-L.l M,lbis
trada-Jue.,.-:, Carmen padilla MarqueL.-Lll Secretarí;1 
judiciaL-8.679-o. 

* 
DOll José Aurebo Pares Madroilal, Mab"ü"trado-Juez 

de Primera Instancia número 2 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos número 342!!9lJ:::, 
seguido a inst.ancia de "Sociedad de Crédito Hipo· 
tecario Bansander, Sociedad Anónima», se ha acor· 
dado la venta en pública subtlsta pur primera ve? 
y, en su caso, !>cgunda y tercera. del bien ernh,\1"5:1do 
que se relaciona al final. 

El acto de! remate tendra lugar en e&te JULgat:¡, 
sito en calle Có¡doba, 6, 3!~, e! día JO de septiembre 
pr6ximo, de no haber postores t!rl esta primera 
subasta, se seúJla para la segunda el úia 30 de octu 
bre. y en el supuesto de que tampoco hubiera lici
tadores, el día JO de noviembre siguiente, se cele· 
brará la tercera subasta. todas ellas a tas doce horas. 

E! tipo para la primera subasta es el pactado 
en la escrítura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Para tomnr parte en la subasta debera consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Que los autos y la certificación a que se refk're 
la regl.l 4." del articulo 13l de la Ley Hipote'::U-;,l. 
están de manifiesto en la Secretaria de este JU/.gado. 
entendiéndose que tod0 licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmLl 

Que las c.árgrls y gravámenes anteriores y 10$ pi e
ferentes al crédito del actor c()utinul1ran subsistt'.ntes, 
entendiéndose qu~ el rematanle lo:, aCl!pta y qucb 
subrogado en la rc:.ponsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del rcmate 

Se admitirfm posturas por ese rilO. acredltand\~ c:n 
forma la previa consignadón y todas las posturas 
podrán hacerse a la calidad de ceder a un teL'':IO 

Bien objeto de subasta 

Número tre,~. Vivienda letra A. en primera pl.'lllla 
del edifido en la barriada de Torremolinos (Málaga), 
partido del 1'layazo, con fachada .. a calles Casa· 
blanc.\. Skal y Suecia, con acceso por calles Casa~ 
blanca y Skal, denominado edificio «Rubensll. Tiene 
una superficie construida de 134 metros 58 decí
metro" cuadrados. Con!\t.a de hall de entrada. cocina 
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C0n tl.'rraza .. lavadero. tres dormilOrios. uno de t'~bs 
cnn baño y ten·aza, otro cuarto de bailO c('mpleln. 
sillór,"comedor y terraza princip:\t UnOa: rnr b 
derecha entrando. vuelo sohrc !a zona de :¡ccc,o 
:} bs viviendas de! edificio; izqukrJa ·"uelo ~()bre 

¿olla COflllln que !1 se-para de calle Suecia; rondo. 
hh:.lO sobrl' (,nna comun qlte la 3:'~p;H:1 el\' c':dle C.I,:,,· 

b1,111("[\_ y th'll(e r~·l!<!!ln. elja eS";:lk:-:J y VlV¡en· 
,",,1 C, Cuota de parti~·ii'adoll: ..¡ [)dr ¡oC!. 

Inscrita en d RlCg¡~,(ro do: 1.1 I'rnpkd,ld ~l.l¡nL'IO 

:. de Múlaga en el tomo 4.17. J¡h("~) 3'11. folio 57, 
f!IlC;) númer0 J 1.5.1ú-A. ir,,,cripcltln te-¡ ... l'!".l. 

V;"\!{I!":¡u,¡ a tfeclo$ de subasta t"li 1 :?76,~ nqr¡ 
pcsetas. 

Dad .. ) en !\1úl¡¡¡!,3 .\ 6 (le juli\, de !':I')~.-E! Magi:>
['·;ldt)·Juu;, Jusé AUl"elio P:lI"es Madrur'uL-El :::'<=cn~ 

1.ui,.,.-1<:.6R'?·f). 

* 
f)Ol! .JU;1ll Francts,.::o R.múr<-'/ Ba¡n~"o, fvLlg¡S(r:\ 

(;i) JuC".' de I'rinH.'ra Ilblancia ::úrnero t¡ ve 
fI.·laLlg'( 

I'.¡gi'> ."Ibt'/". Ql!'O '.'11 ~·\te .:('Ig:ldu ,'~> '¡"al),.';\!, d; 
!hJ!1it~!U '10/1(, li J"L' ·11..' ¡ti ,_'ln t':,"_ ':\') i'lS 
Lll1l1;¡ do:' ,·fhrH') d.' ';';"nt;\lHi<:I, S(';:Wtf¡¡:! A,H'i'il'l:\ 
dlC' Cf~d¡t(,,\. reprt.'::>cr'!:ld3 p"r el Pr<lcumlb! ·el\, 
de! Moral l'a1m;\. contrd don Francis.:o Cue!'Gl Prit:-
1'J y dmb OJiv1:l Bdfll0nle GOJl)ez. en rCd,I!\l,Kitln 
Je cantidad, mI. los que acuerdo ~.".'3r a puhJic,1 
"'..\basla. por primera 'il'[, término de vt.'l!l\<' \jla~ 
,. precid de t¡]sacion pericial, !o~ bient'~ embarg,ldos 
3. !a par1t.' demi\.nJada y que despues "e dtrún, para 
cuyo acto se st'l'ia!a ~n !;:j Sala Audiencias de este 
Juzgado, el d¡a 14 de uctubre próxilllO y hura dI': 
1;1:' doce. bajo los requisitos y cOlld¡cion~s que 19u:d
mente se dirán, y en prevencion de que no hub¡e!>e 
postores en dicha subasl.l, desúe este momcnt,) que
dan anunciadas una segunda y tercera pJ.fd lo q~¡e 
se scnala el día 17 de noviembre proximo \' hora 
de las doce., para la segunda. y el dia ¡ 5 de dicicillhre 
próximo y hO:"":l de- laf> doce, para la tercer,1-

Requ¡sitos y cnndicmnes de la subastil 

Prlmer{J. -Que para lomar parle en las suhas1as 
'dcberan k¡s liCItadores conslgna.r pre\ ¡amente en 
la cuenta corriente del Juzgado en el Bilflco Je Bil
han Vi:t.eaya, numero 2 960. una l.:antiJ..Id iguaL por 
Jo .!llenos, al 20 por 100 en efectivo del valor de 
los bienes que !>irve de (ipo para cada subttsttt, que 
e:-. el valor pericial para la primera, rebaj., del :::5 
por !(lO para la seglUlda. y sin sujecion a tipo para 
la tercera, sin n.l.yo requisito no secan admi!idos. 
El tipo de la subasta es de 9.500.000 peset;¡s, 

Segundo,--Que en el remate de la primera y segun
da subast,1 no se admitirán posturas que no cubran 
!as dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
tina de eHas, y en la tercera se admítirá cualquit'J 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calida.d 
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejeLulank. 

Tercero,-Que desde la publicacíón Je e,~te [U1UIl
cío hasta la ce!ehnlCíon. podrán j¡.Kerse posturas 
por escrilu en pliego cerrado, deposítánJolo en la 
Mc:.a del JuzgaJo. y jUlllo a él. el importe de la 
ln!l"ignacioll mencionada en el nú¡nefn 1 J.: c,>te 
edicto. acompafl;mdd el rL~$gllardn correspondiente."-

Cuarto.-Se hace conswr qu,' 110 !J;lll sido al1<.\r
tadüs a los autos tos ¡¡tlllos de propiedad de la 
,inca que se subasta. 

Quinto,-Quc las cargas o gravamenes anteriores 
exüjtentes sobn: la finca y hlS preferentes, si ln~ 

hubiere, ;ú crédito del actor l'oluinuarim subsisten
te:., entendiendose que el renwtanle 10:-, ,h:epta y 
queda subrogado en la responsah¡¡¡dad de 10,\ mis
mos. sin destinars\! a su extinción el precio tic! 
remate. 

Blen objeto de In su hasta 

Finca urhana --Casa. tipo C. designada con t'! 
Húmero 7 de! conjunto de casas adosadas" Pueblo 
Santa Fe". al partido de Ips Tejünes, C('H /;H.·iwdas 
y acc.;sus a la" L'a!!es Santa Gema y Sanl;:! Fe. en 
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el termino de Fuengirola. Su solar tiene una super
ficie de 168 metros cuadrados, de los que ocupa 
'a edificación 80 metros 96 decímetros cuadrados. 
d~sLináIldose el resto a janlin y patio descubierto. 
COllsta de planta bqja; con tma superficie construida 
de 60 metros 6 decim.etros clU'ldrodos, más un por
che de 20 metros 90 decimelros cuadrados. y en 
la parte posterior un garaje con pérgola; planta alta, 
con una superficie construida de 6S metros, 21 deci· 
metros cuadrados. Linderos del conjunto de vivien
da y jardín: Frente, con calle Santa Fe; derecha, 
entrando. con la casa número 5; izquierda. con la 
número 3, y fondo o espalda, con la calle privada 
de uso comÚlL Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola, al tomo 1.208, libro 518. folio 201. 
ftnca número 29.494. 

y para su anuncio en los boletines oficiales. asi 
como para que sirva de notificación en legal forma 
a los demandados don Francisco Cuenta Prieto y 
doila Olivia Belmonle GÓmez. expido la presente 
en Millaga n 6 de julio de I 992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Francisco Ramirez Barroso.-EI Secretario 
judicial.-8.670-D. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día 

de la fecha. por el ilustrlsimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nfunero 9 de -esta capitaL en 
autos de procedimiento judicial sumario de artículo 
1 31 de la Ley Hipotecaria. tramitado ron el núinero 
22 l /1992. a instancia del Procurador señor Balle
niOa Ros. en representación de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra don Andrés Acha 
López y doña Ana Maria Cantillón Cllde!. se saca 
a publica subasL.1 la sigwente finca: 

Edificio o chalé construido sobre la parcela 7-A 
en el paseo de las Magnolias. de la urbanización 
«ValdeoUeta:sa., de este término municipal. Tiene 
planta baja y planta alta. Su solar mide 800 metros 
cuadrados de los cuales se cubren por la edificación. 
suma de ambas ~lantas. 300 metros cuadrados para 
salón-comedor, cinco dormitorios. tres baños. coci
na. «hall» de entrada, trasteros, pasillos y terrazas. 
El resto del solar se destina a desahogo y jardín. 
Linda todo: Al norte. con fmca matriz-parcela 8-A;
al este. con el paseo de las Magnolias; al sur, con 
lambién fmca matriz~parce1a 7. Y al oeste, con igual 
rUlea matriz.-parcela 9-A. 

Insenta en el R.egjstro de la Propiedad de MarbeUa 
número 2 al tomo 1.166, libro 165, folio 2, fmca 
número 12.744, inscripción cuarta. 

Para la celebración de la primera subastO\ se ha 
señalado el próximo día 20 de octubre y hora de 
las once trei.nta, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
lado en la escritura de hipoteca de 14.000.000 de 
pesetas. no admitiendose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2960, 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera..-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4!' del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria d~ 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del re11la~. 

Quinta.-Se admilirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero 
solamente el ejecutante. 

Martes 11 agosto 1992 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 20 de 
noviembre, süviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta se señala la tercera, sill sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo rua 
21 de diciembre. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Dado en Málaga a 10 de julio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-8.672-D. 

* 
Don J uau Francisco Ramirez Barroso, Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 9 ue 
MAlaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 1,012/1990, autos de juicio ejecutivo a ins· 
tancia de ",Banco Atlántico, Sociedad AnónimalJ, 
contra doi'ía Dolores Tortosa Garda, en reclamación 
de cantidad. en los que acuerdo sacar a pública 
subasta por primera vez.. tenruno de veinte días y 
precío de tasación pericial, el bien embargado a 
la parte demandada y que después se dirá, para 
cuyo aclo se seilala en la Sala Audiencia _ de este 
JuzgadO el dia 26 de octubre próximo, y hora de 
las diez lreinla, bajo los requisitos y condíciones 
que igualmente se dinin. y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
para 10 que se señala el día 26 de noviembre proxi
mo, y hora de las diez treinta, para la segunda, 
y el día 12 de enero próximo. y hora de las diez 
treinta. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Prinlera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
númerO 2.960, en Banco Bilbao VIZcaya, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 en efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para cada subasta, 
que es el valor pericial para la primera, reb<üa del 
25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. El típo de la subasta es de 6.350.000 peselas. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que 110 cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y' en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un lercero solamente al 
eje_cutantc. 

T ercera.-Que desde la publicación tle este anuncio 
hasta la celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito en p!íego cerrado, depositándolo en In Mes;\ 
del Juzgado, y junto a él, el impolte de la con, 
signación mencionada en el numero I de este edicto, 
acompallando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor, 
tados a los autos los titulos de propied.1d de la 
finca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 74. Planta segunda, apartamento 
estudio 216-A, del edificio fÁcuarium>l, del cOnjunto 
resIdencial denominado ~Parque la Carolina», segll¡~ 
do en parcela procedente de la hacienda de Campo 
llamada Hazmerreir, en ténnino municipal de Mar
bella. partido de Nagueles. Consta de un donnitorio, 
cocina, cuarto de baño y terra~ cubierta. Con una 
superficie construida de 36 metros 60 dedmetros 
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cuadr~dt)S. más 7 metros SO decill1etros cu¡,dr;¡dns 
destínados a la terraza. Linda- Por su dercch;l. 
entrando al norte. con el número 2! S-A: por su 
izquien..la o sur, con el número 217·A, y por su 
fondo o espalda, al oeste, con zona comun. Su enlr;¡~ 
da la tiene por el este y da a galería de acces.) 
comun a los apartamentos del edificio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mat"bella núme· 
ro 3. finca nUmero 7, antes 8334~A, folio 217. 
libro 429 de Marbella. 

Dado en Málaga a 10 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Francisco Ramirez Barroso.-EI 
Secretario.-8.675-0. 

* 
EH vio ud de lo acordado en providencia del dJa 

de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Jue.'. 
de Primera Instancia 11úmero 9 de eSL¡l capítaL en 
autos de procedimiento judicial sumario de! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el llumero 
l 12/1992, a inslancia del Procurador se!"lor Garda 
Lahesa, en represent;.lción de Monte de Pied~d )
Caja de Ahorros de Córdoba, se saca a rública 
subasta la siguiente finca: 

Numero 5 bis. Local comercial. letra e situado 
en la planta baja- de! edificio daca», sito en MiI!aga 
en el partido primero de la Vega, sei'iaJado en Sli 

planta con el nUmero 8-B. M.ide una superficie d~ 
165,57 metros cuadrados. Linda: Por su frente 
entrando, con calle Monseñor Carri!!o Rubio. 
izquierda, local del que se segrega; rondo, :1.011;1 de 
aparcamientos; derecha, local comercial número ¡ {¡ 

y hueco de rampa de acceso al sótano ú caBe Mon
sellor Carrillo Rubio, según por donde se mire su 
rrente. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga al tomo 2.032. libro 97, de 
la Sección 51. folio 18, finca 6.255, inscripción 
tercera. 

Para Ja celebrnción de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 28 de octubre y hora de 
las diez treinta, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el paco 
tado en la escritura de hipoteca de 25.425.000 pese
tas, no admitiéndose posturas Que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber:'! 
consignarse. previamente. en la cuenta ue depósitos 
y consignaciones deJ Juzgado número 2960 en B,m 
co Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Que los autos y 'ceJ1ificacinTh's a ql!t' 
se refiere la regla 4~ de! ar1ículo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la SecH'-Llria de 
este Juzgado, entendícndose que todo ¡icit:ldor lw. 
acepta como baslante-s a los eft:ctos de 1;1 titubciúll 
de la finca. 

Cuarla.-Que las cargas y gravámenes ante-rínres 
y 10s preferentes al crédito del actor COfltílll1ar;'¡n 
subsistentes. enlendiendose que el rCllla!;mtc !n», 
at:epl<1 y queda subrogado en las responsahilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Quínla.-Se admitirán posturas por escrito. acre· 
ditando en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a llJl tercero. 
solamente el ejecutante. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y Jugar. eJ próximo día 30 de 
noviembre, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de Ja primera, y debiendo consignar. 
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercero, sin sujecion 
a tipo, en el mismo Jugar y hora, el próximo dia 
13 de enero, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunua 
subasta. 

Dado en Málaga a 13 de julio de 1 992.-FI Magl!>· 
trado-Juez.-EI Secretario.-8.685-D. 
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MANACOR 

Edicfo 

La ilustrísima señora Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
t 05! 1991 se tramitan autos de jurisdicción volun
taria, auiorización venta de bienes de un incapaz 
a ir :;Iancia de don Francisco Galmés Sansó rrente 
a don Sebastián Galmés Sansó, en cuyos autos se 
ha acordado la venta en pública subasta, señalándose 
para el próximo día 22 de septiembre de 1992, 
a las once treinta horas. la que se celebrará en la 
Secretaria de este Juzgado, sito en Manacor. calle 
Creus i Font i Roig, sin número. con las preven
ciones síguientes: 

Primera.-Que no se admitirá postura que no cubra 
el valor dado al bien 9.263.330 pesetas. 

Segwlda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 de la can
lidad, con anteriolidad a la celebración de la misma, 
en la cuenta provisíonal de este Juzgado, número 
0440/0000/49/0lO5/91 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimalf. Haciendo constar necesaria
mente el número y afio del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no Jceplandose 
dinero ni cheques en el Juzgaúo. 

Tercera.-Podrán participar en calídad úe ceúer 
el remate t\ un tercero. 

Cuarta.-En la suoasta, desde d anuncio hasta su 
\:elebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el importe de la con· 
signación de igual fonna que la relaccionada en 
la condición seglmda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
J uZ8ado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalado, se entenderá que se cecelebrará 
el siguiente dia hábil, exceptuando sábados, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Casa y corral, compuesta de planta baja, 
un piso y desván señalada con el número 54 de 
la Avenida del General Mola, hoy avinguda de Bnix 
d'es Cos, que mide una superficie de 180 metros 
cuadrados, lindante por frente. norte, con la avenida 
del General Mola, hoy avinguda de Baíx de· s Cos; 
por la derecha entrando, oeste, con fInca de Jaime 
Bareeló; por la izquierda, este, con finca de Fran
dsco Galmés Sansó; y por el fondo, sur, con terreno 
remanente de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la propiedad de Mana
cor, al tomo 2.977 del archivo, libro 553 de Malla
cor, folio 86, ftoca número 30.705, inscripCión 
primera. 

Dado en Manacor a 27 de mayo de 1992.-La 
Juez.-8.564-D. 

NAVALCARNERO 

Edícro 

Doria Maria Esther Martinez Saiz, Juez de Primera 
Instancia núrílero 1 de Navalcarnero y su partido 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
178/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Cltibank España. Sociedad Anunima~, 
representado por el Procurador señor Sampare, COn
tra don Francisco Javier Femández Hoyos y dona 
Francisca Garda Ramírez, en los qlle por resolución 
de e.ste dia, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez, 
si fuere necesario. y por el ténnino de veinte dias 
habites. y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca, para la primera. con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda y sin sujeción a tipo para la 
(erct"ra, la finca que al final se describirá, y para 
cuyo acto se han sefla!ado los siguientes días: 

Primera subast,l, el lila 1 ~ d"",, nnv!e!TIhre próximo 
y hnra de !as nnclO' de su mañ'm<l. 

Segunda subasta, el dia 1 ó de diciemhre proxirnn 
y hora de las once de su mañana. 

Tercera suba"ta, el dia 15 de enero de 1993. \' 
hora de las once de su mariana, bajo !as siguient('~; 
condiciones. 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la suma d::: 10.942.377 pesetas, para la primera. 
y para la segunda subasta el lipo de la primera 
con la rebaja de! 25 por 100, y par.t la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segllnda.-Para tomaf parte en !a misma, es nece
sario consignar previamente el 50 por lOO para 
cada tipo de subasta en la cuenta general de este 
Juzgado número 2.689 del ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el 50 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la cuenl.a general de este JUL
gado indicada. 

Quinlll.-Los autos y la cerli/icaclon del Regislro 
de la propieú,-lu a que se refiere la regb cuarta del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. estarún de \l);l!1i
fies!o en la Secretaria de este JLugadn par,¡ qUl' 

pucdan e\<lminarlo:; los que quier:U1 tO!]];!!" pan,' 
en la misma prcviniendose ademas que todll Ilci· 
!ador acept.\ ~orno nasl;mle !a títulaciim S1I1 e\i;ir 
ninguna otra 

Sexla.-Las cargas () gravámenes anteriores y Ins 
preferentes, si !ns huhiere, al crédIto del aelor. C011· 

tinuarán suhsistentes, entendiendose que el rem;l" 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

L'l finca objeto de subasta es: 

ViVlenda unifamiliar construída en la parcela de 
terreno en la calle Tomillo, señalada con el número 
102 de la urbanización de Villamnlinos, en término 
de Arroyomolinos, Consta de planta baja, distribuida 
en hall, salón comedor. tres dormitorios, cncina, 
2 cuartos de bailO. garaje y porche cuhie¡10 con 
zon<l abuhardillada en planta alta. Ocupa lIna $uper
Ocie total construida de 180 metros cuadrados 
aproximadamente Toda la parcela tiene 405 metros 
cuadrados. aproximadamente. Linda: Frcnte. ca !le 
de su situación: d~recha, entrando. parcel<l 10 1 < 

izquierda, parcela 103: y fondo. parcelas núme· 
ros 110 y l 11. El resto del terreno no edificad!) 
se destina a jardín n sitio descubierto. Titulo, El 
de compra efectuada a la Sociedad "Prourvi. SOcie
dad Anónima~, en escritura otorgada en Alcorcón. 
ante el Notario don Jose Manuel García Co!lantes 
el dia 28 de octubre de 1987, bajo el número 2.662-
de su protocolo. Su titulo consta inscrito a.1 tomo 
719, libro 9 de Arroyomolinos, folio 49, finc<l 462. 
inscripción primer<l del Registro de la Propiedad 
úe NavalcalJlero 

Dado en Nava!c<lrnero a 16 dejulin de !992.-LI 
Juez, Mana Esther Martinez Saiz.-La Secreta· 
ria.-8.742-D. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Piedad IAcbana Rodriguez. Magistrada-JueL 
del Juzgado de Prímera Instancia numero 2 de 
Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia del 
día de hoy, dictada en autos' de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núm~¡(l 
244/1992, seguidos en este Juzgado, a instancia del 
Procurador don Francisco Montero González., en 
nombre y representación de ('aja de Ahorros de 
Asturias, conlra d0n Jesus RI)gelio Cabal Fermlndez 
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y J"úa AHa Maria Fernández Clle.-,ta. s<: h;l .>,<". 

dMlo S;IC:U;\ 1(\ ,,~nj¡l en pública subnsl;¡. p('r pr¡t¡lt'f.I 

Vl't. los hietlt''i hip(Jtecados que luego se dt'~cn:)1 :ln 

y con arreg:¡u a !as siguientes conJicionl'~. 

Primera.·-rJ ;lelO de !>ubasta tendrá lug:\l '..'"1\ b 

Sab Audienci<l Je este Ju¡;gado Jc Pnll\l'I';~ '!l:-.I.I!l~ i<! 
número :2 de Oviedo, habiendost' setwbdp d di.l 
22 de OCllIbre proximo. a las die;,:: homs 

Segunda.--Servira de tipo de subasta la L;lnlJ{bd 
de 18.400.000 pesetas 

Tcrcera.-No se admitirán posturas inferinrl~s al 
tipo anteriormente expresado y para poder tnm<lf 
parte en la misma los licitadores deberán CO!l<,ib'11<lr 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado número 01-220.000-1 del «Banco Bilhao 
Vizcaya, Sociedad Anónima,), Uria, 14. Oviedo. el 
20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo Icquisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Las (x}sturas pndrtl1l hacer::-e !ambien 
por escriJo y en pliego cenado en la forma esta
blecida en la regla 14 del artIculo lJ 1 de la l.ey 
Hipote<=aria, 

Quinta.-Para el caso de lJue re:-.ultan' de~it'rt.i 

la primem suoasta se se!lab para la cl'lt'hr;\Cinn 
de la segunda el próximo dlil ~)(, de J\(lvi,'mhrl'. 
,1 LIs dieL horas. en las mi~lll.ls cnlld¡ci,)lle', (jUl' 

l:l primera ;\ exc<.~;wi"1l del tipu de suh,,:-,!;! tlll,' ~CI ,! 

('011 la ft>haj;¡ cid 25 por ¡no 
Sexta. -f',lra él C,I.'(} que le:-.ult.!l;l ck"lt-l: \ ),1 

~,-'gunJa suh<\:-.Ia se seila!a P,H;l Ll cl'kh!"dCI"1I dt' 
la tercera el proxllllo dia I H de dlc(elnhn' ,\ 1.1' 
.líe/. hom!>. en las nusmas condiciones LlU<.' Lt prilll!..T;l 

a excepcion ud trpo de subasta, puesto que' \CI,! 
sin sujeción a tipo. Los autos y la I,:er!ÍficlCín!1 ,1 

que se refiere la regla 4." del Mticu!o U I de l;¡ 

Ley Hipotec<lria est{m de manifiesto en Sccletarb. 
y se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n; las cargas y gravámenes <Interiores 
y los preferentes al crédito del actor quedMán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante !os acepta 
y quedará subrogado a ellos sin destinarse a su e,\.tin
ción del precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Finca, llamada "La Huerta". de cabida 3.1 ,'¡¡-C:b 

85 centiáreas, que lmua: Norte. h1Clles eh: I'\'Ll1lllel 
Gan:ia: sur. m;lS de Jose fernánde/, Cllesl;¡ ~' ClI11I· 

no; este y ot"s!c. con parcelas de igual pHH.:ede!lcl,l 
que ésta. Dentro de esta finca cxi:-.le I;¡ :.-igllienk 
edificación: Edificio o viviend<t unif:l!11ili;lf. COI1l

puesta de una soja planta que tiene un:l superfici". 
construid<t de 135,76 metros cuadrados. un pUfche 
en su f<tclmda principal de 14,49 metros cuadrados; 
UJl local a garaje en su fachada posterior de J6,-fO 
metros cuadr,ldos ji .1provechando el desnivel del 
terreno. dos locales. uno a trastero y otro a :lperos 
de labranza. de -t, 15 metros cuadmdos. construidos 
aproximadamente. ambos con frente a su fachada 
principal. La vivienda propi;.lmt~nte dicha se disl! i~ 
buye anteriormente en ·'haIL- de entmd:\. pa.",illn dís· 
trihuídor. cuatro dormitorios, dos bnút)!;. dl\'('I','>os 
armarios empolrados. despensa. cocina. cO!llL'dnr/ 
y salón. 

Adt.':mas ,\\leja a esla ~ivit.':llda existe igwlI1lll'll!e 
UllH edificación auxiliar. igualmente Vivienda aU,\ll1ar 
de planta b,lja y alta de 50 metros cuadrado" ('1m,; 
lnlldos por planta. cOlllunicada illterinrnll'¡¡lL' j)\lj' 

medio de escalera y distribllida la planta baid a s;\lon. 
y la alta a dos habitaciones, cocina y bailO. Su faclu 
da principal se encuentra sitllada en el lindero sur. 
que es por donde tiene su entrada, y todo lo ante
riormente referenciado se ubica en la zona sur-este. 
de la finca. destínandose el resto no edificado a 
zona verde 

Inscríta en el Regi::;tro de la Propiedad IltIllJen, 

-.J. de Oviedn al tomo 2.668, libro 1,92s' folio! 11. 
finca número 67h, lllscripción septíma. 

Di.lltO en Ovíedo a 1 J de julio de 19Y2. -L\ i\1;t,l!is
!f ada-Juez. Piedad Liebana Rodrígu .. ¡; --F! ";1.'0 l'

tarlo.-R.6<:J 2-D. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Organismo: juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor. .Banco de Santander. Sociedad Anónima». 
Crédito. Procurador: Don Miguel Socias. Deman
dados: Don Jaime Mesquida CIar y doña Juana 
Garclm Burguera. Procedimiento: ArticUlo 131 Ley 
Hipotecaria número 30/1992. Objeto; Subasta públi
ca por téonino de veinte dlas del bien Que se dirá 
al fInal -de este edicto, habiéndose señalado para 
el remate en primera subasta. el dja 20 de octubre 
de 1992, a .las diez horas. caso de quedar desierta 
la anterior. se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por lOO, el dia 17 de noviembre de 1992, 
a las diez horas. y para. en su caso. tercera subasta, 
sin sl\ieción a tipo, el dia 17 de diciembre de 1992, 
a las diez horas, todas ellas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. calle General Riera .. 113. 1.0, bajo 
las siguientes condiciones: Valor de la fmca hipo
tecada 44.556.081 pesetas. 

Prlm¡;::ra.-A partir de la publicación del anWlcio 
podrán hacerse posturas por escrito. en pllea:o cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
ellO por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número de iden
tificación 0470.000.18.0003092 del Banco Bilbao 
VlZCaya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el- número y año 
del procedimiento de la .subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podran hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sln sujeción a tipo o precio alguno. 

CuatU.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-8e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplirniento de la 
obligación, en su caso. como parte del preciO de 
la venta. 

Sexta.-8i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrAn reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! 10 acepten. 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por el si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores, y siempre por el orden 

. de las ltlÍBmas. 
Séptima.-Todos los que como licitadores partí

civen en la subasta aceptarán subrog1\ndose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Ocma.-Los autos y la certificación del Resistro 
a que' se refiere la reg1a. 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria esta de manifiesto en la Secrc
tarta. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendi,endose 
que e1 're~a:tante Jos acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción ef precio del remate. 

Novena.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiep.to 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número dos de orden. Vivienda que ocupa 
la planta primera y segunda del piso con acceso 
por escalera y portal en calle Silos. 3. de Campos 
del Puerto: de una superlicie en planta primera de 
unQ& 83 metros cuadrados mas un porche de unos 
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31 metros cuadrados~ y en planta segunda de unos 
89 metros cuadrados, distribuidos en varias habi
taciones y dependencias. Ambas plantas, cocheria 
y coiTaJ. se intercomwUcan entre si por medio de 
escaleras. Inscrita al folio 168 del tomo 3.752 del 
archivo. libro 285 de Campos, fmca número 22.169. 
inscripción primera. 

Dado en Pahna de Mallorca a 8 de julio de 
1992.-La Magistrada·Juez.-La Secretaria.-8.640·D. 

* 
Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra

do-Juez del juzgado de primera Instancia número 
5 de los de Palma. 

Hace saber: Que en este Juzgado a rrú cargo. 
bajo el número 658/1991, sección tercera, se siguen 
autos de juicio ejecutivo. a instancias del Procurador 
señor Socias. en nombre y representación de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima de Crédito». con
tra «Inversiones Turisticas, Sociedad Anónima);. 
«Club Europa 'de Mallorca. Sociedad Anónima», y 
don J. Antonio ealdes Pinilla, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en prime,ra y pública subasta. por término 
de veinte dias y preciO de su valoración los bienes 
que luego se describirán. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle General Riera. 113. de Palma. el próximo 
20 de octubre, a laS diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corrieate de este Juzgado de Primera ins
tancia número 5 número de identificación 0455, 
en la ofician receptora 4.900 del Banco Bilbao VIZ
caya, sito en la plaza Olivar, de esta ciudad. hacién
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desee par
ticipar. no aceptándose entrega de dinero o cheques 
en el Juzgado, el 20 por 100 del tipo del remate, 
estando exento el ejecutante. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos p<?r 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la" Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las c~ y gravmnenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crMito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxUno 20 de noviembre, a la3 diez 
horas. en la misma propia Sala, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera y en 
caso de resultar desierta se señala para la celebración 
de la tercera el próximo 18 de diciembre. a las 
diez horas, en la misma propia Sala y sin s!.ijeción 
a tipo, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
..... - _.,"- ._-- - ,-- _._-

1) Número 9 de orden.- VIvienda de la 4,a planta 
o ático. TIene una suptrficie apróxitnada de 113 
metros 25 decimetros cuadrados. más una terraza 
de 36 metros 86 dectmetros cuadrados. también 
aproximadamente. Linda al frente con vuelo de la 
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calle Sedal; derecha, entrando. vuelo de la calle 
Currican vuelo izquierda y fondo. vuelo de la flnca 
de hermanos Galmes Bauza. 

Se le asigna una cuota en la comunidad del íntegro 
inmueble de que fonna parte del 13.10 por 100. 

Inscrita tomo 2.836. libro 529, folio 67, finca 
27.775. del Registro de la Propiedad de ManacoL 

Se valora en 8.000.000 de pesetas. 
2) Urbana: Número 2 de orden.-Vivienda de la 

segunda p1'mta alta del bloque J. Ocupa una super· 
ficie construida de unos 109 metros cuadrados, 
aproximadamente y tiene dos terrazas, una en su 
frente y otra en su lindero de la izquierda (mirando 
desde la calle), con una superficie de unos 53 metros 
cuadrados aproximadamente. Unda: Mirando desde 
la calle; frente, vuelo sobre ajardinada y vuelo sobre 
la terraza ajardinada de la vivienda de la La planta; 
derecha. pasillo común; izquierda, zona ajardinada 
y lote numero 40, subsuelo de 1.'l propia finca, 

Inscrita al tomo 4.167, libro 258. folio 159, finca 
11.767. 

Le corresponde una cuota de copropiedad de 
13.10 por 100. 

Se halla sujeta 3 la condición resolutoria que se 
reseña en el titulo de adquisición del demandado, 
cuyo cumpliffiiento no consta. Dada la expresada 
condición resolutoria que conlleva un inicial débito 
de 9.000.000 de pesetas. más los intereses pactados. 

Se valora en 3.500.000 pesetas. 
3) Urbana.-Porción de terreno, destinada a la edi

ficación, constituida por los solares números 9 de 
la manzana 11 de la wna segunda y 10 de la manzana 
11 de la zona tercera, de la urbanización Ses Rotes 
Velles del ténnino de Calvia, de cabida 2.670 metros 
cuadrados. lindante al norte, con la calle F; al sur, 
con la calle B; al este, con los solares & y 11; y 
al oeste, con paso de peatones. 

Se encuentra sujeta, en las condiciones que en 
la misma se expresan. a las condiciones resolutorias 
que se reseñan en el titulo de adquisición obranle 
en los autos, que vencían en el mes de septiembre 
de 1988. 

Inscrita al folio 83. tomo 2203, libro 57, de Cal
via, finca 2.27l. 

Se valora la finca en 20.000,000 de pesetas. 
4) Urbann.-Numero 15 de orden. Vivienda, puerta 

1. ... piso 5.°. de la finca con frente a la calle Miguel 
Porcel, número 58, con acceSO por el zaguán de 
la calle Rossello, con su correspondiente escalera 
y ascensor, tiene Wla fachad<l a la calle RosseUo, 
con su correspondiente escalera y ascensor, tiene 
una fachada a la calle Rosello. de Palma de Mallorca. 
Se compone de vestibulo. cocina, galería, aseo, baflo, 
estar-comedor y tres dormitorios; tiene una super
ficie de 67 metros 43 decímetros cuadrados utiles; 
linda: mirando desde la calle Rossello, frente. vuelo 
y vivienda de la misma planta tipo O, del plano 
puerta 2.- de rellano, número de orden correlativo 
posterior; izquierda. propiedad de doña Francisca 
Contesti; derecha. dicha vivienda puerta 2." de rella
no, tipo O. caja de escalera y hueco de ascensor; 
y fondo. vacio de terraza, suelo en piso 1.° 

Su cuota de participación es de 3 centésimas. 
Inscrita al tomo 1.846, libro 934 de Palma sección 

III. folio 136, ¡mea 54.993. 
Viene gravada por W13 hipoteca garantizadora de 

un capital prestado de 3.500.000 pesetas y pordiver· 
sos embargos, que entre capital y costas conllevan 
responsabilidades "uperlore" l'I ?:OO,OOO 000 de 
pesetas. 

Se valora en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 
5) Rustica.-Consistente en una porción de tierra 

indivisible, procedente del predio Pontiro. en tér
mino de esta ciudad. Comprende los lotes números 
2-A y 2-8, del plano levantado para la parcelación 
de la fmca de que precede. Mide 1 hectárea 56 
áreas aproximadamente lindante, por norte, con vial 
abierto en la total fmea; por sur, con lote número 
65-B. del indicado plano; por el este. con vial prin
eipa}--de-Ia---parcelaciófi;'Y'trof tleste;"curr'omr Vfái 
abierto sobre la total finca. sobre la cual se ha cons· 
truido una casa chalé, vivienda unifamiliar de planL'l 
baja con Wla superficie edificada de 149 metros 
14 centímetros cuadrados. además de 144 metros 
cuadrados de porche. 
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Inscrita. tomo 4.425, libro 602, de Palma N, 
folio 61. fmea 35.866. 

Viene gravada por una hipoteca. cuyo capital 
alcanza los 11.000.000 de ¡~:ietas y por numerosos 
embargos que conllevan responsabilidades aproxi
madas a los 200.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 40.000.000 de peseca', 

Dado en Palma a 20 julio de 19Y2.-El Magis
trado-Juez, Francisco Javier Mulet Ferragut·-Ei 
secretano.-S.750-D. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cum 

pliento a 10 dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de es.ta ciudad que cum
pliendo 10 acordado en providencia de esta fecha. 
dictada en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con el mime
ro406/1991 a instancia de «Prefama, Sociedad AnO
IÚfllall cóntra t:Grenite. Sociedad Anónima Técnicas 
de Gestión». se saca a publica subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas. los bienes embargados a los deudores, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
29 de octubre a las diez horas. En prevención de 
que no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda. el próxUno día 27 de noviembre 
a las diez horas. y si tampoco hubiera postor en 
esta segunda. se señala para la tercera el pr6ximo 
día 18 de diciembre a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-La finca reseñada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación. que es de 6.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta en Banco de Bilbao VIZcaya, 
plaza del Olivar sin número, número de cuenta 
478·000-17·406·91. el 20 por 100 del precio de 
tasación. sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber supB· 
do previamente la falta de titulas de propiedad. y 
se estará a 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Qujnta.-Todas las cargas anteriores o que fueran 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las miSmas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499 apartado 2.0 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldritn nuevamente a publica 
subasta por segunda vez. con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación. y no habiendo postor para 
esta segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él. este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Número 1 de orden, vivienda letra A 
de la planta baja del edificio, sita a la derecha entran
do. Forma parte de un edificio sito en en la urba
nización «Son Bieló~. en el término de Uucmajor. 
Ocupa una superficie de lUtOS 74,48 metros cua
drados y se distribuye en salón comedor, tres dor
mitorios. baño, aseo, cocina y galeria. TIene además 
una terraza de 39.90 metros cuadrados. Linda 

mirando desde la calle de la., Caracolas. por frente, 
con vivit'uda letra B del centro de su ITÚsma planta; 
por la derecha entrando, con dicha vívienda y con 
zaguán de entrada y escalera; por 13 izquierda. 
mediante su terraza, con zona verde que se separa 
de la calle dt' los Escollos; por el fondo. con solar 
número 35. Se le asigna una cuota de copropIedad 
del 16.30 por 1.00 en el total del inmueble., 

lllsl.rita al lomo 4.841, Jibro 686, del mUlllcipio 
de Llucmájur. fo¡¡~) 132 y sig\üentes, iinc¡¡ núw('
ro 32.995. 

Dado (;ll Palma de Mallorca a ! I de JU' 

uio de 199L-L:! Magi¡:¡trada-Juez.-La Secrela
ria.--S.751-D. 

* 
Constando t.'.n el presente procedimiento de eje

cución judicial sumario confoffile a! articulo 1 J 1 
y concordantes de la Ley Hipotecaria seguido bajo 
el nlunero 407 f 1992 en este Juzgado de Primera 
Instanda nlunero 7 de Palma de Mallorca. en nom
bre y representación de La Caixa, representada por 
el Procurador señor Coll Vida!, que goza del bene· 
ficio de justicia gratuita. contra don Joaquín Montón 
Sandino y doña Ana Maria Núñez Lozano, que 
han transcurrido más de treinta días desde el reque
rimiento de pago a dicho deudor y no habienoo 
notificaciones al último titular registraJ del dominio 
o posesión. y acreedores posteriores tampoco, por 
haberlo interesado la parte ejecutante se- procederá 
a celebrar subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiendas de este Juzgado, sito en la calle General 
Riera. 113·1.°. con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en eli:<:Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», celebrándose con
forme a las condiciones legaJes generales del pro
cedimiento y haciéndose constar que uo se admitir.ill 
posturas que no cubran las dos terceras parles de! 
tipo inici~l! coincidente con la valoración cscritt..r~da 
de las fincas en 24.390.000 pesetas; que las postura. .. I 

podrán hacerse en calidad de ceder el remate a ' 
un tercero; qut' los títulos de- propiedrld, suplidos 
por cerWlcaLión del Regístro, se encuentran Je 
manifiesto en la s,ecret~-uia del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse ..:on ellCis, sín qu-: pueJan 
exigir otros, que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al cre.díto del a.::tnr 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendíéndo-;c 
que el rern<itante los acepta y queda 5.ubrogado en 
la responsabilidad de lus mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se señala para 
la venta t.'11 publica y primera subasta el próximo 
dia 7 de octubre, il las diez horas, y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 11 de noviembre, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y_ caso de resultar desierta dkha 
segunda subasta. ~e celebrará una tercera. sin suje
dón a tipo. el dia 9 de diciembre, a' las diez horas, 
rigiendo para ¡as restantes condídones fijadas para 
la segunda. Debt'rú consignarse en la Secretaría del 
Juzgado antes del inicio de la licílación el 20 por 
100 de! tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. en su caso. para tomar parte en las mismas; 
en la tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse. el depósito consistua en el 20 por too, 
por lo menos, del tipo fyado en la segunda; en 
todas las subastas. desde su anuncio hasta su cele
bracion. podn\n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, 

Notiflquese personalmente a la parte ejecutada 
a los fines previstos en el articulo 1.498 de 1<1 Ley 
de Enjuiciamiento Civil. haciendole saber que antes 
de verificarse el remate podrá el deudor librar sus 
bienes, pagando principal. intereses y costas, que
dando la venta irrevocable despues de aprobado 
el remate: y para el caso de no poderse practicar 
dicha diligencia, sirva a tal efecto su verificación 
edictal. 
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Las fincas objeto de !a ~ubasta son las siguientes: 

Departamento 13. Almacén en planta sótano 
de! edificio que se dira. Tiene acceso índept~ndjente 
desde la caBe por puerta propia sin numerar Mide 
(,5 metros cuadmdos. Lmda: Frente. COH caBe; a 
lLQLÚerda. con el departamento !O. y a derech,¡ y 
fondo. con los fundamentos de! edificio 

Registro: Tomo L140. (010 37, finca 4.4')0. libro 
92 del Avuntamiento de Villa Clrlos. 

La fm'ca responde de 1.000,000 de pesdas de
capita!. intereses correspondientes y de la cantidad 
de 150.GIlO pc.<,cta-S pan\ cost.:l~; y ga5.!os. 

Valor de tasa("ion a efecto,', de subasta: 7_000.000 
de pesetaS. 

Deprutamenlo 5. L'.I('<:\1 comeru:l1 destinado a 
(estaurante. sito en la planta baja del ediflcio que 
se dirá. Tiene acceso independiente desde la calle 
Sa Font por puerta numero 1. y otro acceso desde 
la calle Slualt por puerta sin numerar. Mide 115 
metros cuadra.dos. Linda: Al frente. con la olle 
Sa Font; a la derecha, mirando al edificio desde 
esta calle. con casa de la herencia de Moya-Fuxá: 
a la iuJuierda, con caHe Stuart. y a! fondo. con 
ei zaguán y caj.l de escalera, y con casa de José 
Yüa Preto. 

Valor de tas:\cióu a efectos de subasta: 17.390.000 
pesetas. 

Regl'ilfo: Tomo 1.200, folio 224, finca 4.236. libl'(. 
104 del Ayuntamiento de Es CasteJl. 

Esta finca responde de 3.000.000 de pesetas de 
capital, sus intereses correspondientes y de la C,Ul

tidad de 350.000 pesetas para costas y gastos. 

Dado en Palma a 15 de julio de 1992.-EI Secre
tario. Eugenio Tojo Yázquez.-5.252-A 

* 
Don Francisco-B Ferrer PUJol. Magistrado-Jua del 

Juzgado de Primera Instancia número! de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en t'ste JULgado se tramita jUlcio 
ejecutivo nÚnh:'.ro J .25 '!./ 199 ¡ a inst~nc¡a de dhnca 
Jover. Sociedad Anónima)" representada por d Pro· 
cnrador don Miguel SOCl;IS Rosello, a don Ang,,:'¡ 
Font Ayuso y en t'j~":ljción óle St~ntencj;¡ dict .lcb 
en ellos se anuncia b ..,enl;\ en publica ~uba:-,ta, 

por termino de vein!e dlas. de los bienes inmuebles 
embargados :¡j dc'!1Klndado. que han sido wsados 
periCialmente en la c<uüHlad de 2J.OUO.OOO de pese· 
laS_ Cuyo r,'nl<\tc t<::ndrá lugar en la Sala de AuJit"ll
cía de este Juzgado, sito en la calle- General Riera 
l1I~unero 11 J. en la íorma siguiente: 

En primera SUD.lsta, el día 21 de octuhre próximo 
y hora de las doce treinta: por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. cnn rebaja del 25 por 
100 del tipo, el Jia 19 de noviembre proximo y 
hora de las doce treinta, 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 21 de diciembre próximo 
y hora de las doce treinta. sin slyeciun a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda, 

Se advierte: QlJt~- ni) se admitirá postum. en pri
mera ni en segund..t subasta, que no cubran las Jos 
terccras pru1es de- los tipos de licitación: que para 
lomar parte deber.ill ingresar prevíamente los lici
ladores el 20 por 100 del precio de la valoración 
eH la sucw-sal de! Banco Bilbao Vi;¿caya de 1<1 PLu_\ 
del Olivar sin número de Palma de Mallorca al 
número de cuenta 045Z0001712529 1; que las subas· 
tas se celebrarán en forma de pujas n la llana, si 
bien. ademas_ hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do: que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del ac,tor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
suba'ita y lo admitan, a efectos de qUt~ si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas: que los 
titulas de propiedad. suplidos por certificación regís-
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un!, 1!5.1arán de manifiesto en la SecrelalÍa de esle 
Ju;¡..gado, debiendo conformarse con ellos Jos llci
u,:bres, que no tendrán derecho a exigír ningunos 
otros: que l.lsimismo estarán de manifiesto Jos autos; 
y que las cargas ante.rinres y las preferentes sj las 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el remate las acep
ta y queda subrog<ldo en ta responsabilidad d~ las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana.-N(m¡ero 4 de orden. Local comercial 
de la planta baja. letra e, al que se accede por 
su telTaza desde la calle Ejército Español ocupa 
una superficie de 84.48 metros cuadrados, y tiene 
además una t~rraz.a de 25.10 metros cuadrados. 
Mírando desde la calle Ejercito Español, linda por 
frente, con dicha calle, derecha con propiedad de 
doña M:.\ría Luisa Rossel!ó; izquierda local comer
cial de la misma planta letra B; y por fondo, pro
piedad de «Sol Park. Sociedad Anónima», y patio, 
linea número 25.692-N. folio 208, tomo 4.874. libro 
717, sección L1uchmuyor, Registro número 4 de 
Palma. Vnlorada en 10.000.000 de pesetas. 

Urb,ln,l número J de orden. Local comercial 
de la planta baja letra B según el Registro, al que 
se accede por una terraza que da a la calle Ejército 
Espai'lo!; ocupa una superficie de 105,40 metros 
cuadrados. y tiene ademáS ulla terraza de 34,70 
metros cuadrados Unda, mirando desde la calle 
Ejército Español: Por frente con dicha calle, derecha 
local comercial de la misma planta e, izquierda 
zaguan de acceso a los pisos, caja del ascensor, 
cuarto de contadores. zona de terraza ,de paso aJ 
zaguán que sube aJ lindero del fondo del edíficio 
y fondo propíedad de «Sol Park., Sociedad Anónima» 
y patio, Es aneja a este local la escalera de la planta 
baja que desde eJ zaguán sube hada el lindero de 
todo el edificio. Finca número 25.691. folio 205. 
tomo .4,874, libro 717, sección Lluchmayor. Regis
tro numero 4 de Palma, Valorada en 13.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de julio de 
1 99:2.-EI Magistrado·Juez, don Francisco-B Ferrer 
Pujol.-El Secretario.-8.629-D. 

* 
Don Francisco Javier Mulet Ferragut, Magistra· 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 5 de Jos de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
bajo el número 38/1991, sección 3:', se siguen autos 
de ju.icio ejecutivo. a instancia de Procurador sei'íor 
Socias, eH nombre y representación «Banco de San
tander, Sociedad Anónima» de Crédito, contra 11111-
versiones TuriMicas, Socíedad Anónima», «Clup 
Elu'opa 'de Mallorca. Sociedad Anónima» y dOÍl J. 
Anton¡o Caldes Pinilla. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actlk1ciones se ha acordado sacar a la venta 
en primenl y pública subasta. por término de veinte 
dias, y prt:cio de su vn!oración los bienes que luego 
se describirán. La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Gene
ral Riera, número 1 I J de Palma. el próximo dia 
6 de oChlbre, a las diez qui.nce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Seguoda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los Ucitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de est,e Juzgado de Primera :ro. 
tancia ... número 5 .. número de identificación 455, 
en la oficina receptora, 4.900 deJ Banco Bilbao Va· 
caya, sito en la plaza Olivar. de esta ciudad. hacién~ 
dose coftSt.ar necesariamente el número y año. del 
procedimiento de la subasta en la que se desee par
ticipar. 'no' aceptándose entrega de dinero O cheques 
en el' Juzgarlo, el 20 por lOO del tipo de romate, 
estando exento el ejecutante. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerr1ldo, desde el anuncio de la subasta 'hasta 
?u celebración. depOSitando en la Mesa deUuzgado, 
Junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de .remate. 
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Cu::tr{tvSe reservarán en depósito:1 instancia uel 
acreedor I;¡s consignaciones lit¡!" los po:>tores que no 
resultaren rematantes y que lo adnH!;l!l y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a erectoS de que. 
si el primer adjudicatario·no cumpliese la obligación, 
pueda oprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectívas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certíficación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
Ucitadores conformarse con ellos sin. que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sÍn cancelar, entendiéndose que 
el rematante tos acepta. y queda subrogado en la 
responsabilidad 'de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 6 d~ noviembre, a las 
diez qllince horas, en la misma pf0pia SaJa. en las 
mismas condiciones que la primera. ext:cpto el tipo 
del rem¡\te que será del 75 por 11)0 de! de la primera 
y en caso de resultar desierta. se seilalJ para la 
celebración de la tercera, el pró-\i11lo dia 16 de 
diciembre, a las diez quince horas, en la misma 
propia Sala. y sin sujeción a tipo. rigiendo para 
la misma las reslantes condiciones fijnoas para la 
segunda. 

Bien objeto de subasta. 

l. Urbana.-Solar número l7, manzana 1, polí
gono VI-l y VI·2, sector Illetas, urbanización Ben
dinat, termino de CalViá. Mide 1.113 metros cua
drados. Linda: Frente sur, A vinguda MalJorca~ dere
cha entrando, Solar )·7; izquierda. soJar I~16; y fon· 
do. zona verde. Sobre el descrito solar se esta cons
truyendo el siguiente edificio, sito en el tennino 
de Calviá. Lo edificado consta de planta sótano, 
planta baja y planta de piso, comunicadas dichas 
plantas por una escalera interior. La planta de sóta
no, comprende un garaje y un aseo, ocupando 10 
edificado esta planta 108,87 metros cuadrados; la 
plant.n baja comprende; recibidor, sala-estar, salón, 
comedor, cocina-hogar, oficio, coladuría. distribui
dor, dormitorio con su baño, Wl aseo, sala de plan
char. un jardln interior y dos ~porclleS), que en 
junto miden 154,9799 metros cuadrados, ocupando 
Jo edificado en dícha planta de piso que comprende: 
Un distribuidor, cinco 'donnitonos, tres bailos, y 
una terraza de 24.46 metros cuadrados. El resto 
del solar no ocupado por la edificación esta des
tinada a jardín, 

La expresada finca, viene gravada por dos hipo
tecas que en conjunto garanti:t<1I1 un capital de prés· 
tamo de 50.000.000de pesetas. así como dos embar
gos que conllevun resp<msabilidades superiores a 
los 11.000.000 de pesetas. Inscri{a <11 tomo U~80. 
libro 509 de Calviil. rolio 111. finca número 27.M2. 
Se valora en la cantidad de 95.000.000 de peselas. 

E:-.pido la presente en Palma oe Mallorca a 21 
de julio ue I 992.-EJ Magislr,:¡do-Juel.. Francisco 
Javier Mulel Ferragut.-La Secretllria.-R.748-D. 

* 
En virtud de 10 acordado por el ilustrisimo señor 

Juez de Primera Instancia número 9 de los de Palma. 
en el juicio universal de quiebra de «Euskal Air, 
Sociedad Anónimalt, (Nortjet), número 202/1992, 
sección segunda, en el que es Juez Comisario don 
Bartolomé Caldentey Gaya y depositario don Anto
nio Sajas Santand.reu. fOrmado que ha sido el estado 
de acreedores. se convoca a éstos a primera JWlta 
general de acreedores. a Cm de proceder al nom
bramiento de los tres Síndicos, según dispone el 
articulo 1068 del antiguo Código de Comercio, 
habiendose seJialado para qUf tenga lugar la ex.pre
sad<t Jlll1ta el próximo día 5 de octubre de 199:2, 
a bs diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
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hlLg.ldo. convocándoSe por medir) dd pr~sente .1 
I()~ ,1C!'t'eJnreS oel tjuer.!":ldo y aqut>lbs personas qm' 
pueuan lene! ¡nleres t'n el asun\p. 

D¡tdo en Palma de Mallorca a 21 de julio de 
1992.-La Magistrada Juez.-La Secrelaria.-S.749·D. 

PAMPLONA 

Ldic!os 

Dona Ana Inmaculada Ferrer Cristóbal, Magistra
da-Juez de Primera Inslancia número 4 de 
Pamplona, 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 5 
de noviembre, t de diciemhre y 29 de diciemnre 
de 1992, tendra lugar en este Juzgndo por primera 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pública subasta de la linca especialmenle hipotecad" 
para garantía de! préslamo que se recbllli.l. en autos 
del articulo IJI de J<l Ley Hipolecaria. seguidos 
en este Juzgado con el número 769 D/l eN l. a ins
lancia de don JeSÚS Echarri Guillorme y seis mas. 
contra don Jase Maria Jimenez N;lVarro y doiln 
Irene Navarro Martínez. haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
nin consignar los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o est<lblecimiento destinado al erecto el 20 por 100 
de la valoración en la prImera y segunda. y la tercera. 
el 20 por 100 del tipo fijadó para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán pOSluras que no 
cubran. en la primera subastn, el precio de tasación: 
en la segunda, eJ 75 por 100 del valor, y en la 
tercera~ Jo será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación de! Regis
tro, a que se refiere la regla 4." de dicho artículo, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cllarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y prererentes, si los hubiere, al credilo del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
renmtante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos. sin deslinarse a su extin
cíón el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del J uz
gado. junto a aqué!. el importe establecido en el 
apartado segundo o acompailando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. número J I 6 l. 
hasta el momento de la celebracion de la subasta, 
.debiendo contener la aceptación e,,-presa de ¡as obli· 
gaciones consignadas en la regla 8.". sin cuyo rcquj
sito no serán admitidas. 

Bienes objeto de hl subasta 

Casa en calle Dos de Diciembre. número 5, con 
dos pisos. tiene una superficie ck 50 nH'{ros cua· 
drados. lnscrita en d Inmj) !.5S!. folio 162. fínc~1 
lIUllle"fn ! .243. 

Valorada en ! .ooo.oon de pesetas. 
easa en calle San Jeronímn. número J. COH pbnta 

b:.\.Ía y tres pisos en alto y oesván. de 54 metros 
cuadrados en planta baja y 69 en las superiores. 
Inscrita al tomo 2.127, folín 28. finca número 1.864. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Pieza regadío en El SOLO, de 9 a1mut..'ldas, o 5 

áreas 4 centiáreas. Inscrita en el tomo 2.565, libro 
74, folio 198, finca 6.529, inscripción segunda. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
Solar en Las Paletillas, de 1.935 metros 9 decí

metros cuadrados. Sobre dicha fmea hay construido 
un edificio destinado a vivienda unifamiliar. con 
una superficie en planta de 300 mel.:ros cuadrados 
Consta de planta sótano, con una superficie útil 
de 68 metros 86 decif'netros cUi.ldrados, y construida 
de 94 riletros 74 declmetros cuadmdos: planta entre
sótano. de 125 metros c.uadrados. y planla baja des
tinada a vivienda. con una superficie úlil de 159 
metros 1 decímetro cuadrados, y construida de 188 
metros 50 decímetros cuadrados; con una terraza 
de 86 metros 95 decimc(ros cuadrados. Di:;poue 
de una torreta en la zona más elevnda. con IIna 
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superficie útil de 24 metros 64 decimelros cuadr~\
do,;_ y c-o!l:;lruida de 29 metros 89 dectmetro:> cua
drados. inscrltn al tomo 2.019. folio 2]1, fInca 
numero 4.604, 

Valomda en 13.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de junío de 1992.-La 
Mag¡~trada-JueL, Ana Inmaculada Ferrer Cristo
bal-El Secretario.-&,712-D. 

* 
La Magísuad,duez de! JULg<'ldo de Primera Ins

tanela número 1 de Pamplona, 

Hace saher: Que a L1s doce horas de los días 5 
de oCluhre, _~ de noviembre y 27 de 110viembre ten
drá lugar t"!l este Juzgldo, por primera, segunda 
y ten.:cr:l veL., respectivamente. la venta en publica 
Hlbas{a de los bienes que luego se relacionan, en 
aulos de juicio ejecutivo-otros títulos, seguidos en 
este Juz.gado con el número 693/l991 .. B, a instancia 
de «lkmco Pastor, Sociedad Anónima», contra doña 
Saturnina Marcos Garcia. don José País Souto y 
«Hanco Pastor, SOCIedad Anónima», haciéndose 
CO!lst3r: 

Primero,-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los lidiadores en el Banco Bilbao 
Vizc<lya, indicando Juzgado, número asunto y afio 
el 20 por i 00 del tipo sel'ial<ldo en la primera subasta. 
de! 20 por 100 de dicho YrlIOL con rebaja de! 25 
por 100 en la segunda y lercera, sin cuyo requisito 
no sern;l admitidos. debiendo presentar en el 
~lOn1ento de la subasta el oportuno justificanle de 
Ingre::;o. 

Segundo,-Que no se admitiran posturas Que no 
cubran hl$ dos terceras pm1es del valor de los bienes 
en la primera subast~ en la segunda. dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera. sin suje
dón a tipo. 

Tercero,-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los aulos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cual10,-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y pleferentes. si los hubíere. al credito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Químo.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Ju¿
gado. jnnto a aquél, el resguardo del importe est<l
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la sub'lsla. 

St'Xto.~C;\S(¡ de Que hubiera de suspenderse cual
quiera dt' 1,1::; lres sub:.lstas. en el caso de ser festivo 
el día de su celebración, se traslada dicha segunda 
suhasta al siguiente dí::¡ hábil. a la misma hon. 

Sirva d presente edicto de noti!icación a los 
demandados de las rechas de subasta, caso de no 
s'!r hallaJtls en su domicilio, 

Bienes objeto de la subasta 

VIvienda sita en Burlada. calle Mayor. numero 
52. piso octavo F. inscrita al tomo 2.160, folío 92, 
une:!. ¡ 5.142. Valorada en 8.791.848 pesetas. 

Plaza de garaje número 32. aneja al piso octavo 
F de la <:3sa numero 52. de Burlada. Valorada en 
61 j:¡ 946 pesetas, 

Dado .:~n Pamplona a 15 de julio de 1992.~E! 
Magistrado·J uel,,-EI Secretario.-8.707·D, 

* 
El M,Ig.-i:,!r:1Jn de! JULgadn de Primera Instancia 

mÚI'\t'ro .2 de Pamplona, 

HaL'-'_ ~Jbcr: Que a las doce- horas de los días 
:~ de n~:Wlembrt~> 25 de noviemhre y 22 de diciembre 
de ¡)92 lcl¡¡!mlug..'1r en este Juzgado, por primera. 
~egunda )' h;:r";cra vez, respectivamente, la venta en 
publtca ~ulJasta de la finca especialmente hiootecllda 
para gannt¡,l del préstamo Que se reclama.' en auios 
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de! artJc~!lo 1 J 1 d<:' la Ley l-lipot",c<l.fia, ~eglml(ls 

a instajicia de este Juzgado COJl el nutn~ro 

1001 I '192-A. a instancia de «Banco de Vasconia. 
Socíeund Annnirna», contra doña km Mana San
chcz Jiméne.~ y don Ju..'\n Antonio Pérc-z Sant<.ls. 
h.lciénuose constar: 

P¡imero.-Qlie para tClmar parte en la subasta dehe
rán consignar los licitadores en el Banco SUnao 
Vizcaya. indicando clase Juzgado, número de asunto 
y afio, el 20 por 100 tle la valoración en la primela 
y segunda subastas, y en la tercera el 2(J por 100 
del tipo fijildo para la segunda, f>in cuy() requisito 
no serán admitiJos. 

Segundo.-Quc- no se admitirán posturas que nc, 
cubran, en la primera subasta. el precio de (asacian; 
en la segunda, el 75 por IDO del valor. y fa tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tel'cero.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro a que 5e refiere [a regla 4:' de dicho al1lCt¡jo 
estarán de manifiesto en la Secrelaria de este Juz
gado y se enlenderú que lodo licitador acepla como 
bastante la titulacion, 

Cuartcl.-Que las cargas o gravámenes anteIiores 
y preferentes. si los hubiere, al t.:rédlto dd actor 
continuaran suhsistcntes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en b res
ponsabilidad de lo:, mismos, sín destinarse .1 su e:>;.lin
dón el precIo de! remate, 

Quinto.-Que pndrán hacerse pú$lur.ls {'ni e~;:ri!O. 

en pliego cerrado. Jqmsítamlo t;'·n la Me"" del Jtl¿ 

gado. junto a aquél. el n:sgumdo de! importe .... st1-
blecidn en el apart3uo segunJ(I. en la Entidad ban
caria aludida, lla,.t.\ d momento de la celebncion 
tle la suhasta. ...kbiendn contener Ja ac~ptación 
expresa de la<; ohHgactones cotlsígnmlas en la 
regla R ", SIll ::.:uyu reqwsltn 110 serán -It!mitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Parcela de terreno en el polígono induslrtal de 
Tudela, con una superficie de 1.961 metros JO deci· 
metros cuadrados, zona A. Inscrito al tomo 2,506. 
libro 5.322. folío 138, fmea 27,841, inscripción pli
mera. Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 16 de julio de 1992.-EI 
Magistrado.-EI Se('rctario.~8.696·D. 

RONDA 

Edvlm 

Don C'arlüs Mancho Sflnchez, Juez de Primera ins· 
tancia número 2 de Ronda. 

H3g0 saheL Que en los autos dei ¡udiu:t! ,,¡¡mano 
de! arhculo 1.1 1 de la Ley Hipolccarí;¡ numero 
31 I ji 990. segtudos I!!l este Juzgado a IllslanCla de 
Monte lk Piedad }' Caja de Ahorro.';; de RCllld;¡ 
C'ádiz, Almeri..l. MaLl¡;a y Antequel',1 Clmlra Juan 
Bauti~ta Vdg.-¡.l Vdkm y olros. he ,!Cordado. pur reso
lucinn de esta lecha. sacar a pública suh,¡:-.u las 
fincas hipotecadas descri(a~ al !lnal del presente 
por termino de veinte días, por primera y. en su 
caso, por segunda}' ¡ercer3- ve/" i.:on las siguientes 
cundiciones' 

Tendran lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

PIimera: Por el tipo de tasaci6n, el dia 2 Y de 
octubre tle 1991. 

Segunda: Por e.1 7!; por ¡;JO de! tipo de la pnmcm. 
el día 26 de noviembre de 1992, 

Tercera: Sin sujeción a tipo, d dm 10 lic enero 
de 1993. 

Todas ellas a las once !loras, y si tuviera que 
suspende""e alguna. por Clusa de !L¡C,'!,;1 111.1yOr, 

entiéndase señalada su IXlebración para el d:a i-;,:\bil 
inrnedial,l:l la mi,;ma hora. 

Los élU(US y l<l ce¡1ifkactón del Regblro ~, que 
se lefiert: la regla cuarta del articulo U 1 de b Ley 
Hipotecari,) s~' encuentran de mamfiesto en S,:,cr,::. 

I L'1na: se ellt~'nJerá que hxlo licitador acepta COl1l0 
!~astaJlte la títuiat'ióp-, y las cargas o graV<P1H.:-ne:" 
anteriores}' las pldúente,<:, si !as hubiere_ al ¡;r~ditD 
Je! a('ioj conlinü;Irjn suhslskntes cnlClid¡2,'JI)Se 
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qlle el rematante lo,; acepta y queda f:ubro¡;add en 
la respons,-Ibilidad de los mismos. sin dc;,linarse Oí 

su extinción el precio de! remate. 
Para tomar parte en las subastas. todos ¡os pos

!ores tendran que consignar. en el establecÍlnienln 
destinado al efecto. el 20 por 100, por lo menos. 
dei tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a e1io, y para la terce.ra. en ::;u ca"o, 
tendr,ln que consignar el 20 por 100. por io melH'S, 
del tipo fijado para la segunda. En la primera) 
¡,egunda subasta:, fll} se admitirá poslur.¡ ,1lguna infE
rior al tipo njadn para cada una de ellas. í'odr;ll\ 
hacerse pos!t,ras por escrito en pliego C~'I :'.\(10. lksdt: 

el día de hoy ha~la su ce!ehraciOIl. Jep{1~ilal\d¡; I!ll 
la Mesa de e:,te JULgado d¡dJO pliego 'lC\ll11p'Hlado 
del resguardo acreditativo (h: la consignación ctH-res, 
pondicnte, Las (Xlsturas POdl.lH ¡lacerse en {;dliJ"d 
df' ceder el remate a un tercero. 

El presente si¡ve de notificadón ¡¡ los Jl'lllamlados 
del scfiabmh.mto de las subastas, Conrpl'llle a lo 
dispue~to en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecana. en el supuesto de qne dicha 
notillcacion hu¡-'¡er..: resultau" negativa en la~ finca" 
subastadas. 

Fmcas objeto dt' suhasta 

Pinca I;I-¡¡'¡)e¡o -,l90_--Vivlt'mb Je!m e dI.' la l'bnt;l 
se¡;ullda en ;lHura dd hloque J, del conJUnfo urh[l· 
lllstico denominad.., "Sol PLtY.I". sitU;ldo en knninn 
lllunicij')<ll de' Plft'ng¡!'o!a. emre las c.¡lk~ M,lIiín<;!L. 
Cáte!la }- La!110 de rspinos;l y C,lrrc(er;¡ ~'Cl1(,{,~ll. 

teniendo entrad:1 principal por aqué!i;L Ocupa una 
superficie "til de g·-1.-5'O metros cuadr.¡dv" !nscr¡p
clon: Cnnsta en el RegIstro de- la PmpicJ;¡d dé: Puen· 
girola, finca numero 19.250. 

Tipo: Se valoró <l efectos de subastas el, b suma 
de 4.742,025 pesela:'>, 

Finca númer0 635.-Vivienda letra D dt> la planta 
séptima en altura del bloque 7, del conjunt(' urba
rustico "Sol Playa .. , situado en termino municipal 
de Fuengirola. entre las calles Martinez Cfttena y 
Lamo de Espinosa. y carrelera general. teniendo 
su entrada principal por aquélla. Ocupa una super
fiel\! útil d~ 69.23 metros wadrados. Inscripción: 
Consta en el Registro de la Propiedad de Fuengirol<l. 
finca número! 9,54() 

Tipo: Se v3loró <1 efectos de subasta en la suma 
de 3.89R.458 pesetas. 

D3do en Ronda a ! --t de julio lil' 1 ()(J~.·-E¡ Juez. 
Carlos Manchn Súnclwl __ -- E! Secret;¡:-í() -K 76 7-0 

* 
D'}!i C,u'lo:> M:Hld10 Sa!lchl:~" JUl'!. de p¡j11lL'r;¡ In,,

landa Hlllllc-:-n 2 dl' Ronda. 

Hago saber: Que en lo,; aulos del ludi:.:i,,1 sumario 
cel ,H11Clllo 13! de la Ley I-lipotl'c;¡ria número 
465/ [990, segtdJos en este Ju/..gado, a instancia de 
Montes de PioJad y Cap de Ahorj'(),~ de Ronda. 
CáJi:.t, All1len<l. Málaga y Antcquera. c{)ntra don 
Martín Mendm Ramire¿ y dorIa Mana Mat ¡as 
TrapS!llonte. he acordado, por reso!ucinn de :::sta 
fC'ch.1, sacar a publica subasta la finca hipotecada, 
deSCrita d! iina: del presente. P()¡, tC-nllioo de vL'inte 
dial', por primem y. t~n su caso. por se.gunda y terce-ra 
veL, con las sigUIentes ..:ondid,me-s: 

Tendrán lugar t'n la Sala AuJieflC\;\ dI:! e.ste 
Juzgado. 

Primen (pOI ·:-f lipn PlY;l,idn) [1 .ha.2 ¡de ('..;!ubre 
dt~ ; 9<12 

Seguud'l (pm t'l ,:5 por ¡nO de 1<1 r¡¡nh'ra)' El 
dia l l' de- ll(wiemhre de I '';9~. 

Tercera {~1': SIIjeCtOll .1 t¡po}. El dla 1:: J ... t'1l"¡\1 

de 1993. 
Todas dl¡¡ió ;¡ ],lS únce lloras, y SI ll!vll'r;1 '-lile 

su"pender ;\lgtwD._ pnr causa de tuerza mayor. eniít'H' 
da~e se-rlalada su c<:!ebnh:jón para d Jia Liibú i:lllle· 
.linlo. a la mi::o:nUl ¡,('>ra 

Los a¡¡loi> y ),1 ¡,;crt¡fic.KF)n de¡ Rt'"g¡~{¡'l' ,\ tpJe' 
se reliere ia (-:gia .. -,' dd arhcuio 1'\; .le L, t -:_y 
I jjpolecana ,>e- enctH:"nt!al1 de Hnn;í!('s:.' ~'" '-;,,(.1 " 
taria. s-,o; ~n{¡:-n¡jer:l q .. t: t~)(lo ¡inl,Hin: ,\C.~F\'; ;01",) 
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bastante la titulación. y las cargas o gravámenes 
·.l.Oleriores y [os preferentes., si los hubiere, al credito 
,le! aclor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepla y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas. todos los pos
t~)res tendrán que consignar. en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello, y para la tercera subasta, 
en su ~~aso, tendrán que consignar el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fljado para cada una 
de ellas. Podmn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele
bracióll, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la cDnsignación correspondiente. Las posturas 
pod rán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un h'rcero. 

E! presente silve de notilicación R los demandados 
dt~1 "elia!amiento de las subasl1s, confonne a 10 
dispuesto en la regla 7a de! articulo 1] I de 1<1 Le.y 
Hip("ltt'l.'alia, en el supuesto de Que dicha notificación 
hubIere resullado negativa t',!) la finca subastad·1. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Casft en Huelva y en su C<"1J1e del General 
Sanjurjo. número 6, que consta de dos plantas, des
tinaJ:\ 1ft baja a local comercial y la alta a vivienda. 
que tiene una superficie de 348,56 metros cua
drados. 

lnscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de Huelva nUmero 2, fmca número 3.764. 

Tipo: Se valoro a efectos de subasta en la suma 
de 17.005.000 pesetas. 

Dado en Ronda a JO de julio de J992.-EI Juez. 
Carlos Mancho Sánchez.-Ante mi, el Secreta~ 
rio.-8.647-D. 

* 
Don AguslÍn Martín Arenas, Secret..trio sustituto 

del JUZb'f'3do de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Ronda y su partido, 

H:.Igo saber: Que en este Juzgado, y con el número 
24/1986, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
de Ronda, Cádiz., Almeria, Má!aga y Antequera, 
contra don José Maria Borreguero Morillo y esposa, 
doj'la Puula Herrero Ojeda. y conlra dOlla Rosario 
Morillo Escribano y don José M. Mui'loz Diaz. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasla, 
por té-nuino de veinte dias, por primera, segunda 
y/o tercera vez. en su caso, la finca regístral que 
se indka al final, con las s¡gui~ntes condicione:.: 

PrimenL-EI lipo para la primera Subasta es de 
5.756.780 pesetas. 

Seguuda,-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiellcia de este Juzgado, a las doce horas: 

La primera, por el tipo pactado, el dia' 15 de 
octubre de 1992. 

La segunda, con la rebaja .del 25 por 100, el 
día 18 de noviembre de 1992. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 17 de diciem
bre de 1992. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo, sin 10 cual no serán adrttitidos, no acep~ 
tándnse posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo en la primera y segunda subastas, pudién
dose ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve· 
rán a los licitadores. ex.cepto la que corresponda 
al m"jor pt'lstor, que quedará en su caso a cuenta 
y como palte del total del precio del remate. 

Qulnt.a.-El rematan(e deberá cons:wtar la dife
r~.Jl{.:ia er,tre 10 depositado para tomar parte en ló 
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subasta y el total del pJ'ecin de! rem<-lle, ucntro del 
término de ocho dias. 

Se.x.la.-Se hace constar JiJ falla de tilulos. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 1O.44l, lnsl:rila al libro 
219 y folio 17 del Registro de la Propiedad de 
Dos Hermanas (Sevilla) y propiedad de don José 
M. Mufíoz Diaz. 

y para que así conste expido el presente, que 
finno en Ronda a 13 dejulio de 1992.-EI Secretario, 
Agustín Martín Arenas.-8.649-D. 

* 
Don Carlos Mancho Sánche?, JueL. de Prinlera hls· 

tanda número 2 de Ronda, 

Hago silber. Qlíe en los aul(~; de! judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hir()tecari,l ¡¡lallero 
40/ ¡ 99 l. seguidos en e:.te JULg.ldo. a inst:l!lci:\ de, 
MO[jt~s de PieÓ::H.! y Caja de- Ahorrns de Rl)!)da 
CüdiL. Almería, Málaga y Anlequcril. OJntra don 
l\:llguel Doña Maninez y la ('Ü(up,ulia «Pronwt:\u 
nes FederiCO G.lrcía. Sociedad AnóniJl1~\\, he ¡¡cor
dado, por resolución de est¡¡ fecha, S:lcar a púhlica 
~uhastH la finca hipotecada, descrita al rílHI del pre· 
sente, por término de veinte días, por primera y. 
en su caso, por segunda y tercer J vez, con las siguíc 1'.' 

tes cúndiciones: 

Tendrán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. ' 

Primera (por el tipo pactado): El día 28 de octubre 
de 1992. 

Segunda (por el 75 por 100 de la primera): El 
día 25 de noviembre de 1992. 

Tercera (sin sujeción a tipo): El dja 19 de enero 
de 1993. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
suspenderse alg-una, por cnusa de fuerza tnayor, 
entiéndase seiialada su celebradon para el día hábH 
inrllediato, a la misma hora 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se T<:':fie.re la regla 4,-\0 del artkulo 131 de la Ley 
Hip,)lecari.l "e encuentran de malllfieslf) en S("c¡e· 
laría: se el1tendera Que todo lil:itador acepta como 
na:'.tank la litulación. y las \.Cargas o gravúmenes, 
:tntenore~ y los preferentes. si los hubiere. al cn~dito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la rt:sponsabllid3d de los mismos, sin de:;tinarsc :l 

su extinción el precio del remate. 
Para tomar parte en las subastas, todos los pos· 

Hres tendrán Que consignar. en el estahlecimiento 
rie-.stinado al efe<:to. el 20 por J 00, por lo me:nos, 
del tillO fijado para b 'primer;:¡ y segunda suhastas, 
si hubiere lugar a elfo. y para la tt'ITt'f<¡ ~;dbasla. 
en su caso. tendrá.n qm~ eon,,!grwr el 20 por ¡00, 
por 10 menos, del tipo fuado para la segllW!ll Sub.ls!a 
LIl la primera y seglluda :;llbasl;.¡s JiO ~e admil1r<1 
posturA alguna inferior al tifXl fijad0 para cada 'Jlla 
dt' ellas. Puurán hacerse po"tUl'aS por e~cril<) <!!l 

pliego cenado, desde el día de hoy ha~\i, :,u cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego :.II::01llpailado de! rCJguardo acreditativo 
de la consJgnacl6n correspondiente. Las posturlS 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tl'rcero. 

El presente sirve de notificad6n a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a 10 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Fínca numero 13, Vivienda señalad,). con el 
niÍmero 13. tipo }, integrada e,n el grupo II de In 
primera fase del c.onjullto denominado «Los Gen'!· 
neos>" con fachada principal a la calle de.1 mismo 
n<mlbre en la urbanización «Guat1aimar». en termino 
J,~ Ma!aga. C,mSja de p'lantas bnja y alta. La super
n-::ie lit] Je la vivienda es de 69,48 metros cuadrado;;. 
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Ocupa una süperlide en pbnt:\ baja de 47.65 metro~; 
cuadmdos, y e! solar sobre el que S'~ l'kV;l ticne 
ulla extensión de l ! 4.53 metros cuadradoS, la ,:¡¡per· 
flde de la parcela !la ocupada pO! la edificacion. 
hasta completar la lI)t~!id<ld de la misnn. SI! deslÍn,1 
a zona de desahogo. 

Inscripción: Consta en e! RcgbtJ'O de la Propiedad 
de MaJaga número 3, finca Jlúmero 20.15 ¡. 

Tipo; Se valoro a efectos de subasta en la suma 
de 5.268,706.56 peseL:1s. 

Dado en Ronda a 13 de julio de 1 Y92.--EI Juez. 
Carlos Mancho SAnchez.-EI Secretario.-8.648-D 

SABADELL 

EdlCto5 

En meritos de lo acordado por la Magistmda-JueL 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 oC S.¡ba· 
del!, en los autos de procedimienlo jucícinl sumario 
Jel artkulo 13 l de ¡~ Le~ Hipotecaría número 
15/1992. instados por Caixa de Ahorros de Sabnde!!. 
que !itiga en concepto de pohre. rc.presentad;) por 
el Pn)Cur:ld(.r don Miguel Bailarín (jir,l!t. cOlllra 
hl fmea especialmente hipo~ec;:¡Ja por Jnsefa ('octes 
S~ieL pOI e.1 presente ~e a¡llIllci,¡ I;¡ publit;l -,"UIYd:,(d 

de la fln.:a que s(: dir<l. por primera Ve!_ pnr,1 el 
pmximo 5 de octubre de j 992. ti las \lne<' horas. 
o en su caso, por segunda ve/ .. término de winte 
días y rebaja de! 25 por 100 de la tasación escri· 
turada, para d próximo día 3 de noviembre de 1992. 
y para el caso de que Ja misma qu~dase desierta. 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez. tér
mino de veinte días y si.n sujeci6n a tipo, para el 
próximo dia 2 de illciembre de 1992. 

Las cuaJes subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo t} 1 de la Ley Hipotcl'aria 
y concordantcs de la Ley de Enjuíciamknto Civil. 
haciendose constar expresamente yue los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría; que se acepta como hasLlnte 
b titulación obranle en autos, y que las cnrgas ante· 
riores y preferentes subsístirún. aceptándolos y que
dando subrob~do en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio oel remate. 

El precio de ta.<;aC'Íon escrllurado de la finc:\ e" 
de 15.267.200 pesehls. 

Finca obj~to de subast.1 

Urban:l. Vivienda piso t.¡uínto. puert3 segunda. 
del edificío sito en Sabadell. via Aureli:l 4 y 6. 
Y via Julia. 11, con entrada p'or la via Aureli<l, núme· 
ros 4 y 6, sita en la parte izquierda de su pOrlal 
de entrada. según se mira Ir! fachada. Es de tipn B. 
Mide 102 metro::; 64 decímetros cu.lJrados y 1 J 4 
metros S8 decímetros cuadrados de supeli1dc úti! 
y construid:. r'Csnecti\'amcnt~: di);tribuido;; en ves' 
tíbulo. cocina. c()medor-(~star. cuatro dormitoril's 
cuarto de bailO y aseo, Vista desde su fachada. !md,,· 
Al rreut.;, Ot~ste. VI" Altrelia. derecha. sur. caja {k 
escalera. patio de ¡uc~s y vhknJa puert~ls 1'1 ¡!Iocr" 
y segunda de su pbnt.l tipos E 'f F dd por!al de 
\"la JUI!i\ y patio de luces de f:sla C<ij;l de e<.uler,\ 
y fondo. este, patlo posterior Je luces. 

Inscrita en el Registro de 1.1 Propiedad dt' S~h~l' 
dell, al lomo 2.524, l¡t->ro fíR2 de SabacJdL f()i¡,) 

82. finca número 40.397, inscJinción cuar1a 

Dado en Sabadell a 17 de jtmjo úe 1992.-La 
Magistrada-Jue7_-El Secretario.-S. 6:5 g-D. 

* 
Don LDrenzo Valera BaqueJano, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Sabadell 

Hago saber: Que en los aulOS de procedimiento 
judicial sumario regulado por el arücwo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el IlÚOWfI) 

208/1991 promovidos. por #Banco Esp3ñol de Cre· 
dito, Sociedad Anónima». contra don Llime Trepat 
Sabalé y doña Ncus Civ¡s Farre, he ¡.cordado <'11 

pnlVe¡du de esta fech¡t sacar a [a venta en públi<,;a 
SL!Uasta el ¡nmuebk que a contimwcion se describiní 
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cuyo <lelo tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el di" 10 de noviembre de 1992 a 
las once horas; de no haber postores ,>e señala para 
¡;, :;egunda subasta el día' 18 de diciembre siguiente 
'1 j<lS doce horas y si tampoco hubíera en ésta. en 
tercera subasta el dia 4 de febrero de 1993 a las 
once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será. para la pri
mera subasta, el de 46.530.000 pesetas pactado, 
para la segunda el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo,-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere In regla cuarta esta n de 
manJJlesto en la Secretaria. 

Tcrcero.-Sc entenderá que lodo licitador acepta 
como bn::'lante la títulaci6n. 

Cuartu.-Las cargas () gnwfllllenes anteriores y los 
prderen1es, si los huhiere, al crétlito del actor ú)fl

til,uarÚIl subsistentes, entendiénuose que el rema
tanle lus acepta y queda subrogndo en la respon
sahilidad de los mismos, sin dcSlínarse a su extinción 
el prt'cio del remate. 

L1 finca objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar sita en Castellar del Vallés, 
construida sobre [a parcela número 154 de la mano 
zana de la urbanjz.aci6n denominada zona residen
cial Can Font en la parroquia de Sant Julia d'Altura, 
hoy Castellar del Valles. Tiene el terreno una super
ficie de 666.82 metros cuadrados. Tiene construida 
una total superficie de 164.40 metros cuadrados. 
Consta de planta semisótano de 39 metros cua
drados destinada a garaje y de planta baja de 124,40 
metros cuadrados destinada a vivienda, Linda: Nor
te, en línea de 33 metros 55 centimetros con parcela 
número 153; sur, en línea de 35 metros 55 cen
tunetros. con parcela 155 de la urbanización; este, 
en linea de 19 mettos 50 centimetros, con la avenida 
de Cant Fonl. Jnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 2.428, libro 159, Castellar, folio 
1, finca 7.339, inscripción primera, 

y para que lo acordado surta efecto expido el 
presenle en SabadeU a 22 dejuJio de 1 992_-El Magis
trado-Juez. Lorenzo Valero Baquedano,-La Secre
tarirl,-8.790-D, 

* 
Don Lorenzo Valero Baquedano. Magistrado-Juez 

tlel Juzgado de Primera Jnstancia numero 7 de 
Sabadell, 

Hago sabel~ Que en tos autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, re.gistrado hajo el nu
mero 212/1991 promovidos ¡)()r «Banco Espali~l! 
de Cri>di!o, Sociedad Anónima)" contra don Jaime 
Trepar Sabate y dmla Ncus ('¡vis Farre, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que a continuación se describira, 
cuyo acto tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este JULgado, el día 10 de noviembre de 1992. a 
las diez horas; de no haber postores se señala para 
1<1 segunda subasta el día 18 de diciembre siguiente, 
a las once horas. y si tampoco hubiera en esta, 
en tercera subasta el día 4 de febrero de 1993, 
a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeci6n a lo f¡jado 
en -la Ley Hipotecaria, previniéndose a los tici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta, el de 30,450,000 pesetas pactado, 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior y 
la tercera saldrá sin sujeción H tipo. 

Segundo.-Que los autos y la c,ertificación dt'l 
Registro a que se refiere la regla 4, ~ estan de mani-
fic~to en la Secretaria. -

Terccro_-Se entenderá que lodo licitador acepta 
c(~mo hasta/He la titulación. 

Cuano_-Lls cargas o graVámenes anteriores y los 
prererentes, si 10$ hubiere al crédito del actor COIl
tinuarún $ubsístenles, enlendiéndvse que el rema-
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lante lo:, acepta y queda suhrogado en !a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extIncwn 
el precio del remate 

Finca objeto de subasta 

Casa que consta de bajos y un piso, con patio 
a su espalda, señalada con el numero 65 en la calle 
de Bosch i Cardellach. y mide de ancho 4 me
tros 95 centímetros de largo. o sea un superficie 
de 141 metros 54 decímetros 75 centímetros cua
drados de los que están edificadDs 165 metros cua· 
drados entre las dos plantas, y el resto es patio. 
Undante: A su rrente, medilliha, con dicha calle 
por In iD.Juicrda, sa!íend(), con la casa Hum ... !"o '5 ~ 
de !;¡ prllpia calle de don Joaquin ESL:aypl;¡ C,H1,ll, 
por la derecha, t:on !lHta de Juan Brpe., y por ia 
espalda. L'on Antunio lhos 

In"cril:l en el Reglslro de la Propiedilll ,k S~!b;1 
deli. tomo, 1.ó::>5, libro 849, rolio 94, tlIlC! ,,_---tiq,-N 
insL'n¡)C!<lIJ s¿~rtima. 

y p.P a q",,;- In :ll'(,n!,luo .';\.H1:1 e(ccl'.) cxpidn I:'! 
prC'sente en Sah.H!t>J!:"\ 2~ dejulid Jc I ')92_-1:1 i\.1;¡.I!L~ 

trado·Juez, LorenLo Valero Baquedano.-La $CL'rC

tMia_--S.7R7-D 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hi!ario MlIilOZ Méndez. Magistrado-Juez del 
JULgado de Primem Instancia número I de lns 
de Salamanca, 

Hago snber: Que en este Juzgado. con el nÚ· 

mero 75!l992, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario al1iculo 131 de In Ley Hipo
tecaria. a instancia de la Procufadora doi'ía Maria 
del Cnnnen Clemente Bravo, en representación de 
Caja de Ahorros y de Pensiones de Barcelona "La 
Caixa)), contra liJamones AHV, Sociedad Umitada~ 
representante legal don Alfonso Hemández Varas, 
en reclamación de cantidad. cuantía 102293151, 
en cuyos autos, he acordado sacar a la venIa en 
publica subasta. termino de veinte días y precio de 
tasación, para la primera; rebaja del 25 por 100 
para la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 
los bienes embargados a dichos demandados y que 
después se indicarin. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sal¡¡ de 
Audiencias de este Juzgado, sito en c,llte ESpall<1 
número 37, 2a planta, el próximo dm ó de octubre, 
de qUt~dar desierta. se seilal;l para la segunda oC! 
dm 5 de nOVIembre, y de no conL'urrir a la Illlsm:l 

licitaJore-s, se sC"tula p,U'::I la tercera el di.! ---t d.: 
diCiembre. tndas :\ las ()!lCC horas L'II d kl¡;,l: 
expresado. 

Cnlldki,mcs 

,'ríme¡-.! -Para poJer fumar parte en I;¡ S(d'~hl;l, 

deber;)ll los lICitadores l:ollsign,lr preVíaJlJenk ,'j' 
la cuen!;\ de este JUl.gadt) en el Banco Bílha(l VII'. 

cay:1. el 20 por lOO del lipo que sir .. ·e de' I),lSt; ¡MnI 
la suhasta. 

Segunda.-PoJnln hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta h;¡sta 
su celebr:¡.ci6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 pur 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calid;;¡d de, 
ceder a un tercero, 

Cuarta,-Se resenarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante-s y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subi\sta. a efectos de {J<-le, 
si el primer adjudicatario HO cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e.1 rem~l1e a favor de ¡os t.jue li' 
sigan, por el orden de sus fesl'~clivas pO~I.t!¡-¡¡:-i 

Quiuta_-Lns {llUlos de propkd,ld. slIplido:-. pd' 
certifiC:lClon del Registro, se encue.ntran de m,IIl)' 

tieslo ,.;11 la Secretanil de! Juzgado. dehiendo jn(. 
liot:luore:; cc'nfonn[jrse con dios, sin t.juc put'dm! 
e,"lglr otros 

Sexta.-Las l"argds y gravftmellcs antcnores y los 
preferentes, si los hubíerr,. al crcJito del actor. que
daran subsislcntes y sin c<lw'ehe entendiéndose que-
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el rematante los acepta y queda :;ubrog:Lln cn la 
respon:;abilidad de satisfacerlos, sin uestln,H'St' a 5U 
extinción el precIo dell'.:'!matc. 

Bicnc.<; objeto de subasb 

l. Rustica, POl'ciotl de terreno o parcc!a. ,)1 sitio 
de la CalLada (también carretera Humero 630 de 
Gij6n-Sevilla), que linda: Norte. C011 carretera Je 
Salamanca a Cáceres (N-630); sur, con fincas dcl 
término de Guijuelo: este. con Emí!in Gonzá!ez Mar
tln (nnca 2fiS) y Lui~ Cur¡-¡scn Rodriguel. 
(lIrh.'a 2(',9); y Ot'stt'. con resto de fine" de dunde 
se sf'grego pr<lpied;-¡d de JOil .fose ivbru Mar!m 
Martlll 

Tien.:: l!lLl extcilsíon superficial de Jn ;lt"eas SO 
centiare.¡', _~_OSO 111.:1, os cuadrMlns. !\ltb l'lb en li'f 
nlino l11Ulll<tp,d de (',ullpill,) de S;t1\-aII,_'rt'<l {SH
brn;¡[lc;\) 

Sobre Id flilel lk-scrit,l ). en el (:uadranle l]¡lI'(K'<.,te 
de la miSlll.1. :>l' aLfa la sigllknte edirlCé\n,m: 

Un eúirtUc. ~\¡" en ler1llmo mUlúcip;¡! de Cam 
plt!O de Sah<ttie!!a, ;11 paraje denolniiul!o 1.;1 ('al
¿ad.l o carretera N-A30 de Sal.lmanca ;¡ \;\(:er,';';, 
destinado a b ubicacinn de una r:lbrica de ch,lcincría 
y salazón de jamones. compuesto de: P!allt.l de s<>ta
no, dedicad<l a secadero natural y escaler,lS úe ;lCCC

so. en una superficie de 500 metros clladrados; plan· 
ta baja, destin'lda a recepción. cama ras figronficas, 
oficinas, aseos y otras dependencias para el ejercici() 
Je la acliviJad industrial a 1,1 que se dc:-;lina, que 
ücupa una superftci<= de 600 metros cuadrados, plan
ta primera; destinada a secadero natural y expe
dición, en una superficie de 600 metros cuadrados: 
y planta segunda; dedicada al mísmo destino Que 
la primera, en una superficie de fiOO mctrns cua
drados, lo que hace una tolal superficie construid,l 
de 2.300 metros cuadrados, La superficie sobre la 
que se levanta el edificio propiamente dicho es 
de 600 metros cuadrados aproximadamente, siendo 
el resto. hasta completar el total de 1.59 I metros 
cuadrados, terreno descubierto, destinado a acceso 
de vehiculos y personas al muelle de carga y des
carga, y además dependencias del edificio. Esta dota 
do de las instalaciones propias para el perfecto ejer
cicio de la actividad industrial a que se destina. 
Linda todo el conjunto inmobiliario, incluido el 
terreno descubierto: Derecha, enlnlndo u oeste' 
iLquierda n este y rondo o sur, con terreno de la 
fincn donde está el11pLlI.ado; norte o [rente, carrl"tcm 
de CÚt'eres ~¡ GUIJuelo, que es la N-6JO. 

Est:! mscnt:l el hmlO 1.477, !ihro ¡7. f\)I¡,1 98 
finca 2.0.-+ i inscnpuPIl segunda. 

La prt'sé'!lte fin!.:;! fuc !:Isada. a efectos ~k suhasta 
en la C~!lltid:!d de !:"3 noo.ooo de peSl'tas 

2 ~úmer{) :::0O, Vivienda en !d plan!:¡ ClI,lrta del 
,~dd!cio encLlvadn en d casen urhano lk (iuijudo 
(S;¡tunanC:1) ':n i;l calle lid ChínarraL dOilde se 
<;ell,lhl {:on d numero 9. Est;l situada de frel1k y 
;, fa i¿quierda segun desembarque de b escllera 
señalada con la letra C. Ocup.' una superfiCie útil 
de fi9 metro~ 13 dedm.clros cuadrados, y cnn una 
superficie construida de 87 metros 26 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíhulo. pasillo, 
estar .. comedor, tres dormitorios, cocina con terral" .. <"I 

a patio de luces, cual10 de baño y trastero. Esta 
dotada de los servicios e instalaciones propios para 
vívienda. entre ellos el de calefncción central. y linJa 
según se entra en la vivienda: Frente. relbno de 
escalera y patio de lUCes: derecha, con palio de 
luces y \ivienda I~tra B de esta misma pbntn: kquier
da, vivienda leln D de esta misma planta; y fonJo, 
cane dc,! C'tinarr¡¡L 

Est[¡ inscrita al tomo j .-l4R, libro .f'), ¡nlt,) 1 S8. 
enea 5 6':; L inSCripción terCL'ra 

La pre~ellte finca !úe tasada, .1 e!l'clns dt' si¡lmsL_1 
('_H la cantidMl de 7))00.000 de pesetas 

Dado e" Salamanca a 9 de julio de 199;?-E[ 
Mag!strado-Juez. Hllario MuflOL MéndeL-La Secre
I<lri.l,-R_7R! -D 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de la ciudad de San Sebastián y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 21/1992, sección primera. penden 
autos de juicio ejecutivo promovidos por t:Unin
ter-Leasing, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador de los Tribunales don Ignacio Gar
mendia Urbieta, contra «Nosstamp. Sociedad Anó
nima» y don Ricardo Rodríguez, en los cuale.<; 
mediante providencia del día de la fecha he acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta 
por ténnino de veinte dias y precio de la tasación 
pericial los bienes embargados cuya reseila se hará 
al final. 

Se hace conslar: 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante 
la Saja de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palado de Justicia, planta segunda, piso izquierda. 
de esta capital. se ha seilalado el dia 18 del próximo 
mes de noviembre, y hora de las doce. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercerns partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder ~ un tercero. 

Tercem.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lidtadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público des· 
tinado al efecto, una cantidad jguaL por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta, sín cuyo requisito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a sus respectivos due-
úos acto continuo del'remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cWIlplimiento de su obli
gación y. en su caso, como parte del precio de 
la venla. 

Relación de bienes embargados 

Urban.t número 27. Vivienda letra e 10. tipo e, 
del piso séptimo de la casa numero l. hoy nume
ro 5. del paseo de Zorronga de esta ciudad. Ocu
pa 1 J 2 metros cuadrados aproximadamente y apa
rece inscrita al tomo 1.232. libro, 92 de la Sección 
Quinta de San Sebastián, folio 169, finca número 
23,370 del Registro de la Propiedad número 6 de 
Sun Sebastiano . 

Va!orarl.'1 en 9<000.000 de pesetas. 
Urbana número 1-119. Aparcamiento seilalllJo 

con el número t 19 en el sótano primero o superior 
del edificio seilalado con los numeros 5, 7 Y 9 de! 
paseo de Zorrooga, de San Sebastian, que mide I 5 
metros cuadrados aproximadamenle )' aparece ins
crito a! tomo 1.251, libro 101 de la Sección Quinta 
de San Sebastián, folio J 42, [mca número 32.797 
del Regí.'itro de la Propiedad numero 6 de San 
Sebastiano 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Urbana número 129. Vivienda letra b del piso 

segundo, portal nUmero 6 deJ edificio de viviendas 
y locales, sito en el polígono 13 de Alza. integrado 
por siete portales señalados con Jos nÜJlleros 1 
a 7, inclusive, de San Sebastiá.n; con superficie útil 
de 60,62 metms cuadrados y aparece inscrita al 
lomo 917, libro 317, folios 21 y siguientes,. fmca 
número 17.880 del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de San Sebatián. 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 

Que los autós y la certificación registral. corres
pondiente están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, que se entenderá que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámene." anter-iores y los preferentes, si los 
hubi.ere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndóse que el rematante Jos ~pta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
tll'.::h(; acto. se señala para la seglUH.ia el. día ) (, 

Martes 11 agosto 1992 

de diciembre, a las doce horas, con rebaja del 25 
por J 00, y para el caso de que tampoco "los hubiera 
en la segunda. se seftala para la tercera el dia 13 
de enero, a las doce horas, sin sujeción a lipo 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las subastas sel'ialadas. se 
celebrará la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en igual lugar . 

Dado en San Sebastián a 13 de julio de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-8. 713~D. 

SANTANDER 

Ediuo 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero I de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramítajuicio 
de mayor cuantía 259/1 981 a instancia de don EI.ie
cer Sierra González,. contra don Juan Ignacio Her
nando Nieva y otros, y en ejecución de sentencia 
dklada en ellos se anuncia la vent..1 en pública subas
ta. por termino de veinte dias. de los bienes inmue
bles embargados a! demandado. que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 9.500.000 pt'se
taso Cuyo remate tendrá lugar el1 la Sala de Audien
da de este Juzg<ldo, sito en !a avenida Pedro San 
Martin, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de octubre de 1992 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segWlda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el día 2 de noviembre de 1992 
próxímo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de diciembre de 1992 
próximo de las do¡e horas. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
I.omar parte deberán consignar previamente los lid
tOldares, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao 
Vízcaya a favor de este Juzgado número 
."l85 70000 16025981. o presentado che-que confor
mado una cantidad igualo superior al 20 !'X)r ! 00 
de los respectivos tipos de licitación: que las suna:,l"" 
se celebraran en forma de pujas a la llana. si hicll. 
además. hasta el dia seilalado pnra el rcllwte podran 
hacerse posturas por escrito en sobre cerflldn: que 
a instancia del actor podrán reservarse- los depúsitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitmL a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
<lprobarse el remale a favor de los que le 5igan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titu!os de propiedad, suplidos por certificación regís" 
tral. estaran de manifiesto en la Secreturia de este 
Juzgado, debiendo conformarse con eHos los lici
ladores. que no tendrán derecho a exigir Jlingllllos 
otros; qlle asimismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si ¡a~ 

hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten
tes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en Ja responsabHidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el preCIO 
del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana número JO. Vivienda letra B, situada 
en la segunda planta alta del edificio sito en el 
pueblO de Reendo de Piélagos, en la Llosa de Cam
po, sitio de Los Espinos. con acceso al terreno 
sobrante de edificación a tmve:. del portal nú
mero 2 o derecha. Tiene una superficie construida 
de J01 metros 22 decimetros cuadrado::;, Consta 
de hall. pasi.llo. tres habitaciones. servicio, cuarto 
de haño, comedor--estru·, cocina y dos terrazas. Lin
da: Norte. vuelo de! terreno del Ayuntamiento; sur. 
vuelo del terreno sobrante de edificacíón: este. vuelo 
del terreno de Eusebio Die7_ y oeste, rellano di;; 
escale-ra número 2 y vivienda letra A de su planta 
y portal. Inscrita en ellihro 27.<; de! Aruntamienlt' 

BOE núm. 192 

de Piélagos, folio 128. finca 30-! J 9, !flscripcion 
segunda de fecha 26 de julio de /979 vigente, en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Santander. 

Dado en Santander a 10 de julio de 1992.~E¡ 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-S. 715-0. 

SANT1AGO DE COMPOSTELA 

Edictos 

El ilu:-;trÍsimo sellor don Manuel Pérez Echenique, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Santiago de Compostela. 

Hace publico: Que en el procedimiento juúidal 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido ante este Juzgado con el número 306/1991 
Y promovido por don Alejandro Casas Arruty y 
olros, contra la Entidad mercantil «Fundiciones 
Franco, Sociedad Anól1ima\}, con domicilio SOCial 

en esta ciudad. en reclamación de 1 J.888.920 pese
tas por principal. mas lOte reses y C(>.st.1S. <"c acon.lp 
SaLi.lr a publka subasta, por término de vC1l1h~ Jia." 
hó.bi!e" de nntebción. por primera. y en su ca:.n. 
$~gunda y tercera vez. !a finca hipotecad" que se 
JesC'ribír.'l, bajo las siguíenles condidolh~s y adver
tencias: 

Prilllera.-Tem1rán lugar en la Saja Audiencia de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia (calle 
Algalia de Abajo. 24. primera planta, a las doce 
horas de los días 25 de septiembre, 21 de octubre 
y 16 de noviembre próximos. 

Segunda.-EI tipo de )a primera subasta es el pac
tado en la escritura; para la segunda el 75 por 100 
de la primera, y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el tipo establecido para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera; para tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier· 
ta con el numero 1.583. en Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de esta pinza. una cantidad igual. 
por 1,) menos, ,ji 20 por ! 00 del tipo pam c;ld¡l 

una de. las subastas. ínc!oy\?"ndn la tercera. y !l;ISl;! 

la ce!ebraóon podr;in l1¡,ú.'r<;e ¡'astura:'. por e~,crit(> 
en pliego cenado, acomp.l!lando en llllri v ntro C¡30 

el resguardo corresponJknte de lngTcs,) de !a cit;¡J;¡ 

consignación. pudiendo hace-rse a calilL1d de ceder 
e! remate a un tercero. con las solemnidades y reqlU' 
sitos legalmente establecidos 

Cuarta.-Los auto;; y Certificación regi:-;tralll que 
~e refiere la regla 4~ de! articulo 131 de la Ley 
HipotecaJia, en relación con la 8? y I Y. están de 
manil1csto en Secretaria. entendiendose que todo 
licitador acepta como bnstante la titulacion. y que 
las cargas y gm\lámene~ anteriores y prefelentes_ 
si los hubiere, al crédito de la actom 4uedarún o 
continuarán subsistentes. entendiéndose que e! 
relllahlllte los acepta y queda subrogado en la les· 
ponsabilidad de los mismos, sin desti.nnrse a su extin· 
don el precio del remate. 

Quinta.-EI presente t~diclo servir:'! de notificación 
legal a la Entidad deudon. respecto al lugnL t!i:, 
y hora de las subasta,>. 

Finca objelo de lüpotcca S suhusta 

Di&trito hipote\,:arJo de Padron, municipio de Teo, 
parroquia de Santa Mana de. Luci. lugar de A 
Ramallo.o;;a: 

Couceiro de la RamaUosa y Agüeiras, tojal y labra
dio con una superficie total de 3 hectáreas 71 áreas 
1 R celltiáreas.. de la Que corresponde al labradío 
solamente la de 13 áreas ó centiáreas. Liudn: N0I1e 
de Ramón Barros en parte a tojal y en el resto 
de herederos de Antonio Martínez: 'Montes; ,>ur. e-11 
parte de· la Sociedad ",Explotaciones Ganaderas y 
Agrícolas. Sociedad Anónima», y en el resto de ho
lino M. ValiDo Cao; este. en. parte de hulloo M 
Valíño Cao, en una pequeña parte con la carrekra 
de Santiago? la Esuad,l y en el resto de ht'n'del o~ 
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de Antonio Martínez Montes, y oeste. de Vicente 
Pascual y otros. 

Tipo de subas:ta: ! 2.472.320 pesetas 

Dado en Santiago a 12 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Pérez Echenique.-EJ 
Secretario.-8.702·D. 

* 
El Hustrlsimu senor dun Manue! PereL Echeníque. 

Magistrado-Juez del JUzg'.1do de Primem Instancia 
numero ¡ de Santiago d\! Compostela. 

Hace publico: Que en el procedimiento judiCial 
sumario del articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de "Ban...:o Atlántico. Sociedad 
AnóninM~. contra don José (';lITelO Alonso, vecino 
de t'sta cl1ldad. en reclamado n de 15.966.692 pese
tas. se ,\cordó sacar a pública $uoasia por primCLI. 
segunda )- tercera veL, en su caso, y por término 
de veinte días hábiles. bajo la" advertencias y COI1-

dtdonL's siguientes: 

himcra -Tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
<!ste Juzgado. Silo en el Palacio de Justicia (calle 
Algalia de Abajo, 24. primera planta), a las doce 
horas de los dias 7 de octubre, 3 y 27 de noviembre 
proximos, 

Segunda.-El tipo de subasta para la primera es 
el pactado en la escritura: para la segunda, el 75 
por 100 de la primera, y el de la tercera es sin 
sujecion a tipo. 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
establecido para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, conforme se dice, y para lomar parte 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado abierta con 
el número 1.583, en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta plaLa, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del li¡)o de cada una 
de las Sub'lslas. o del de la segunda. tratándose de 
la ter(,;era, y hasta la celebración de las subastas, 
podrán hacerse posttu-as por escrito, en pliego cerra
do, acompanando en LLnO y otro caso, el resguardo 
correspondiente de ingreso de la citada consig
nacían 

Tercera.--L.,1s posturas podrán hacerse a caliúaú 
de ceder el remate a un tercero con las solemnidades 
y requisitos legalmente establecidos en la Ley 
Hjpoleearía. 

Cu~uia_-Los autos y la celiificaci6n registral a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria en relación con tas 8." y 13, están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastanle la titulación. y que 
las cargas y gravámenes .ulteriores y preferentes. 
;,¡ !l,s hubiere. al crédito de la actorn, quedarán o 
cnntinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs
ponsahHidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el plecio del remate. 

Quinta.-Et presente edicto servirá de notíticación 
legal al deudor. respecto a las horas, días y lugar 
de las subastas, 

Finca objeto de· hipoteca y subasta 

Numero ocho. Piso destinado a vivienda en la 
se.'da planta alta de la casa nUmero 38 bis de la 
calle General Pardinas, de esta ciudad de Santiago. 
Extensión 165 metros cuadrados. Linda: Tomando 
como referencia el rellano de la escalera; frente, 
dicho rellano y edificio número 40 de General Par
diñas: espalda, de don Octavio Pérez Iglesias; dere
cha entrando, calle General Pardinas, e izquierda, 
con tnraD.\ ar¡eja a la vivienda de la primera planta 
y COJl la c¡::¡ja del ascensor, y además por todos 
su:-. VIentos con patio de luces. Cuota: 10,55 
por 100. Anejo ellrastero número 3, Típo de subast<1 
45000.0(10 de pesetas 

DwJ<) en Santlilgo de Compostela a 9 de ju]¡o 
de- 199 ~ -El Magíslrado-juef .. Manue:! i'erel. Eche
''''-'! It· f' ";,>,_·rt>tario.-8.7 26·I} 

SEVILLA 

El Ma¿;istrado-Juez de Primera Inst.'\flcia fUtlll("P 

') de Sevilla, 

En V1ltud del presente hace saber: Que en el PP',
cediuüento judicial sumario del a..-tículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en e~te Juzgado con 
el número 1/1989-1, a instancia de «Méneu E'\Porc 
Sociedad Anónima'), representado por el Procurador 
don Joaquin Ladrón de Guevara, cOIltra finca hipo
tecada por "Cercado Martin Navarro, Sociedad 
Anónill1"», representado pul' 1:'.1 procurad(¡j' ,¡,i"ÍCr 
Gordillo Cañas, se ha acordado pror:eder <1 la v~nt;\ 
en púhlic:l suha:-'!:l por téonino de 20 dia:;, por p¡í, 
mer.l. ~t>glln(b o ter(,;era v~z. en <;u C,)SO. y S111 !1er
juicio de la (:'1cllltad que le confieft:~ la Le\ ,\ 1:\ 
parte aeloLl ,k interesar ':-1\ su momento !a ,.d¡u-

I dicKíón. d~~ L\ ¡ille;! que al fín:li se Jes,.:ntw b:lio 
las condido!le:-. slgttie'ltes: 

QUI,.>. !as su(¡;!~las tendn'm !ug<lt en la Sah de 
audien¡;Ía~, de "Sl~ lu/..gado a J.l~ uoce de ~L~ 11Mi1ana. 

Ll pnmera, ¡wr el tipo pact<ldn, el dn 8 de o\!llbre 
proxlmo. 

L.l segunda, por el 75 por 100 del referido Ílpo, 
el dta 1 I de noviembre proxuno. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dm 16 de diciem
bre pr6ximo. si en las anteriores no concurren lici
taciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sara no admitiéndose posturas inferiores aJ tipo de 
la primera y segunda subasta. pudiendose realiza¡ 
el remate e-n calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberan los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o Esta
blecmliento público destinado al efecto en concepto 
de fianza para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado. pllra \a segunda y tercera el 20 por ! 00 
de! tipo dc t'lb:-.. esto es. el 75 por 100 de su t.ls3dón. 
sin cuyo requisito no ~erán admitidos. 

Se hace cons!<lr que podrán efectu<lrse postura::; 
por I.'scrilo en sobre cerrado. pero consignandn 3,1 
presentado ante el Juzgado el tanto por ciento indi
cado para cada caso. lo que podrán verificar de:;dc 
el ammcio ha.<;ta el día respectivamente setluhldo, 

Los aulos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de 13 Ley Hipote-caria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las carga~ 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la parte aclora continu<lran 
subsisl<'!1lt's, entendlendose que el remantank los 
acepta y queda subrogado en la re~;pons~lhiliú:ld de, 
los mismos sin des.tinarse " su extlnc¡ón el pn'<:IO 
dd n"lwk. 

Si por causa de fuerL.<\ mayor !unera qUL~ sus
penderse. algun<l de las convocatorias de subasla, 
se e.n!enderá seii<llada su celehración para el dla 
hábil inmediato a la misma hom. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Hacienda llamada «Martín Navarro». en 
tennino de Alcalá de Guadaíra, con superficie de 
244 hectáreas 24 áreas y 89 centiáreas, dentro de 
las cuales se encuentra el caserio, cuadra, molino, 
almacén de aceitunas, graneros, laneros, capilla y 
otras oficinas, huerta de naranjal, olivares, zorza
leñ,ls, manzanilas y pinar. Linda al norte con t~ 
antigua carretera de Sevilla a Madrid, por Alcalá 
y Carmona, al este, parcela segregada de ésta; sur. 
vereda de Gandul, campamento y granja militar y 
al oeste. nnca Piedra Hincada, de don Manuel Gou 
zaleL. M"r.:os, y otra de don José Robles y don 
António OuHlén 

rnscripción: J R y 21, tomo 3116 y ·l2_? rn" ],-l(, 
y 68, (o[¡o:=; 201 

Yalcrada Ii! finc" en escritura de hipolel ,1 \~ll 
21!lOOO.OOO de pesetas. 

fhd,ll'n S..:\dkl.I~:! dcjllnin de !992.-H M;II:~¡:'.-
1¡,,!fJ_I¡j'.,: F! ~;<."cretarj(I-S.~02-I) 
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Dni'iH FJ~lncisC;1 -r"rrecill:>s Maníllt'I., Magi:-;tr<l' 
da·.juez dd Juzp!.ln de I'flmt'TiI InSÜl1lCl;\ numero 
l ¡le Sevlib. 

Hace saber: Que en este J\lzgad\~ se Ir:llnila juicio 
ejecuÜ"o d instancia de Caja Rural Prm íncial, contra 
don Auretio Martm Rosa y Joña Salud Corona UJan· 
,0. y en ejeclld6n de sentencia dictad::\. en ellos 
-;c a'luncia la venta en publica subasta, por tCrmino 
de veinte dí:\s, de 10S hienes mmuebles embargados 
,11 demandaJo. que han sido tasados p~ricialmente 
\~Jl !a canlilbJ de 10.654.193 peseta~, cuyo remate 
(>,,;,núrá fuga¡ en la Sala dI: Audiend,t de e<.;te Ju¿gado. 
"ilo en el edificio «\'iapoh, porta! B. plttllLl :?, módu
j", J, en la f(Jrma siguiente 

f:n prin~I:CJ<1 sldu:-;lu. e! tila J dc nO"I<:l\lhrc de 
i;!9.~ p¡ux:nIO >- hUf.1 de I.L- do(,;!,\ PI,: d tipo de 
J.!s.lCioll 

En ".<:gil¡¡d:\ :"Jb:¡.,;;;¡, L!"U dt, no ljllCd;u !\'I1l,¡(.1dn" 

¡,-,:-, ¡!i~nc, ~>l\ 101 l'li'11t:la. ¡;()II I\;.'I'UF' llé l .~. P')! 

)(,0 dd tl!~\) d lit,. :',1 de :h,'.cl'~fIIbl<: d<.: 1'))2 plu"i· 
;!ll).' ll\}f:l ,k 1:1>- d<lce 

'r en !.<.">(Ct'r:1 SUb.1St.!, ~I no se len-'d!;'¡-;l ~·II '"II;':\ll\a 

de b$ Jnte'ICires. el dl;j 2-' dc J:nl:l!lbre dt: Il)92 
I)¡oximo y 1101.1 ::k J¡¡~ ,!(l,-t', óoin ;;llJ-:,:jO;] ;¡ tipo 
Dero con bs dl.'!l1.\s cO!hi!(,;j()IH:S de Ll .~cgunJa 

Se advierte que no se admitirá pOl>tura. en pnmera 
ni en segund.l 5ubasta. que no cubran las ddS terceras 
partes de los tipos de lidtac:i,m; que para tomar 
parle deberán consignar. previmuenle, los 1i<,,'¡iilt!0res 
en la cuenta de ~onslgnaciones de e....,te Juzgado 
mmlero 399700017095789 en la Entídad Banco 
Bilbao Vucaya a tal efecto una camiJad igual o 
superior al 20 p(lr 100 de los respectivos tipos de 
Jicitacion; que las suha"tas se ce!ehrarán en forma 
de pujas a la llana, si hien, ademn:ó, !1i1st" el dia 
<,eñalado pam el remat,~ pmlr:in hacer"e p0slur.'1s 
por escrito en ¡;ohr~ cen-ado; \.jue a instancia de! 
<id,lr podrán re<,erv"lf$e lo" d~p¿)',itos de :¡que!l,):-. 
p\)storcs que hayan l'ur.Il':1n d tipo ,1,' :;\lb;~sta y 
lo ,l(hnílan. a t'fect!):; de que si d prl'111.'1 ,Hlil".llc,dMÍ(, 
nc) cUlnobese :'tu;: nhlig;l~'¡(,II~:-', pl'c>d,l :ll'r"h,H::e el 
renlate ;'1 favor de los que k Slg;I1I, J',Pl d ol'del! 
de sus respectivas !hy;;tur,!s: qo<: lo:" t¡Ld(\~ de pro
piedad. suplidos por (,;crtlGcaCill1) !"l'gi:-t r:II, e:-,tarún 
Je manifie:-,to en la SeCfe{,u'ia de este Jur..gado, 
Jebiendo conformarse con dios !os licil~llores quc 
,\0 tendrán derecho :i eXIgir ninguno,", ntros; que 
asimismo, eslarún de manifiesto los autos. y que 
[as cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito dl~¡ actor conli11lwI án suhsistcnks y sin 
cancelar. enlendiendose que el rematante bs acepta 
y queda subrogado en la responsahllicliKI de las mis
mas. sin destinaf$e ;1 su exl inci('ll el pre(,;¡q del 
remate 

Palce!,l llUlnern ?;f1 en d p,II.\IL' (,;(lllocidi¡ pm 
el Granadillo, (k! lénnino municipal ck Ak'al;¡ del 
Klo, rustica de cere.1I de rJe¿!o !Hule tUl a sl!per¡¡ciL~ 
de 4 hectárea~ :) ~I!ea:" 25 cCll¡¡illt':lS. sohre b que' 
se encuentra un l'd¡nclO d ... una sr-,j;1 pl"JII;\. con 

una superficie tot~tl de 151 nwtros cu"drados, de 
Jos cuales 85.80 metros. cuadrados son de vivienda 
y los restantes 66 son de granero y cuadra. Inscrita 
tm el Registro de la Propiedad numero 6 de SeviUa 
al folio 208, tomo 34.1. libro 66 de Alcalá del Río, 
finca nUmero .1.567 

Dado en Sevilla a 9 de julio de 1992.-La Magis
trada·Juez, Fr.::tl'~'isca Torrecillas Martinez.-EI 
Secretar.io.-R.704-D. 

* 
P',lb R"s,.Irio M:Jr--'():-; M;lr!¡Il. fv1:tgi:-lr:¡¡;,I-JIIl'f dt'l 

Itvg:Jdo de ['i¡¡,H':,! ¡';~l:\!l¡;i,\ ¡wmt·' JI} de 10<; 
de est~1 '::\pl1al 

Fn vlliud dei olt"·e-'1te h,l)!Ll sahel Qllt' t'tl el 
pr~l.:cdill:i,~nltl ¡udiC¡,l' ,di'];"! i,¡ :Id ;ln!~',d() 131 de 
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la Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado 
con el número 706/l991-3?, a instancia de la Enti
dad Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla. representada por el Procurador don Miguel 
Conradi Rodriguez. contra la fmea hipotecada por 
dona Verania Medina Almeida, se ha acordado por 
resolución de esta fecha. notificar a los acreedores 
posteriores la nótificación a que se refiere la regla 
5!' del articulo 131 .de la Ley Hipotecaria, a los 
tenedores futuros, desconocidos e inciertos. de obli
gacIOnes hípotecarias. 

La finca a que se refiere este procedimiento se 
describe del siguiente modo: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar construida sobre b 
parcela seÚlllaJa con el número 6 de la urbaniz.1ción 
«La Hijuela de la Gitanal;, en ténnino Olwticipa! 
de Valencina de la Concepción (Sevilla). 

Ocupa su su/at la superficie de 1.478 metros cua
drados. y la parte edificada 270 metros cuadrados 
en un~1 ~olit planta. Consta en la zona principal 
y lape e:;ur-cnmedor, cuatro dormitorios. dos cuar
tos de bano. despacho y cuarto de aseo. y la zona 
de servicio. oficio-cocina, cuarto de juegos, dormi
torios de servicio, trastero y almacén, estando el 
resto de la superficie dej sojar destinado a jardin 
y espacios libres. Linda: Al norte, con la parcela 
número 7-B de la misma urbanización que se segregó 
de esta; por el este, con la parcela número 5 de 
la misma urbanización tambien y finca de los here
deros de don Manuel Vílleg..1s Gutiérrez; por el oeste. 
con finca de la Sociedad «La Hijuela de la Gitana. 
Sociedad Anónima», destinada en esta zona a vial, 
y por el sur. con ,zona de la urbanización, destinada 
a viales, 

Se encuentra inscrita al folio 52 del tomo 913, 
libro 98 de Valencína. fmca número 4.942. inscrip
ción segunda, 

Dado en Sevilla a 15 dejunio de I 992.-La Magis
trada-Juez. Rosario Marcos Martín.-8,659-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Antonio Carril Plan, Magistrado-Juez acciden
tal de! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Tarragona, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado a mi cargo se 
sigue expediente de suspension de ¡lagos de la Socie
dad «Vives Comercial. Sociedad Anonima», (VICO
SA), bajo el número 289/1990, en e! que con fecha 
17 de diciembre de 1991, se ha dictado auto apro
batorio del convenio vot"ldo favorablemente por 
adhesiones de los acreedores de la Entidad suspensa 
«Vives ComerciaJ, Sociedad Anónima)), en cuya par
te dispositiva de taj resolución de tenor literal 
siguiente: 

tParte dispositiva,-En virtud de jo expuesto, deci
do aprobar el convenio votado favorablemente por 
adhesiones de los acreedores de la suspensa ¡(Vives 
Comercial, Sociedad Anónima», segUn se transcribe 
en el segundo de los hechos de esta resolución. 
y con la modificación especificada en el tercero 
de los hechos en el sentido de tener por designado 
como miembro de la Comisión de Seguimiento al 
Banco de Comercio; hágase púbhca mediante edic
tos que se fijen en el tablón de anuncios de este 
juzgado e inserten asimismo en el «Boletín Oficial» 
de 1<1 provinCIa y en periódico en que se publico 
la convocatoria de Junta, así como en el «Boletlll 
Oficial del Estado\), expidiéndose también manda· 
TllIen{() por duplknoo con transcripción de la parte 
dispositiva de esln resolución para el Registro Mer
cantil de esta provincia. y diríjase igualmente man
damiento "J Regístro de la Propiedad de Tarragona. 
a efectos de la cancelación de la anotación causada 
en meritos de este expediente; partícipese también. 
mediante oficio, la parte disposiuva de esta reso
lución a jos demás Juzgados de primera Instancia 
de esUl ciudad; anótese en el Libro Registro Especial 
de suspensiones de pagos y quiebms Je este Juzgado. 
cese la intervención judicial de los negocios del men~ 
cionado suspenso, y por tanto los Interventores nom~ 
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brados en este expediente, que han venido actuando 
en cuanto a las condiciones anteriores, que serán 
sustituidas por las del convenio aprobado tan pronto 
sea firme esta resolución: por haberlo solicitado así 
y para que cuide de su tramitación, entreguense 
los despachos y edictos acordados expedir al Pro
curador don Elias Riera: y poniendo en las actua
ciones certificación del mismo, incluyase el presente 
auto en el libro de sentencias)}.- Lo mando y ¡ir· 
mO.-Dolia Gema Palomar Chalver. 

Que el ¡;onvenio objeto de aprobadon, al que 
hny que incorporar las modificaciones que recoge 
la citada parle dispositiva, es del tenor literal 
siguiente: 

Primt!ro.-SOll acrt!edores de la mercantil «Vives 
Comercial, Sociedad Anónima». a efectos del pre
sente procedimiento y convenio, los que figuran 
incluidos como tales, en la lista de acreedores for
mulada por la íntervenciónjudicial. 

Segulldo,-Mercantíl .. Vives Comercial. Sociedad 
Anouima», se obliga satisfacer a sus acreedores. el 
impone total de sus créditos a contar desde el auto 
de aprobación del convenio,. en los siguientes 
téOllinos: 

A) Los credilos preferentes que gozan del dere
cho de abstención y que figuren relacionados en 
la lista definitíva de acreedores, y se hayan adherido 
a este convenio, serán reintegrados con la prefe
rencia est.'lblecida en la Ley, sus titulares renuncian 
al derecho de dar por vencidos anticipadamente 
tales préstamos, salvo en el caso de que por incum
plimiento del convenio por parte de la Entidad sus
pensa. se hubiera, de acuerdo con el mlsmo, de 
proceder a la liquidación del activo de la misma, 
en cuyo caso percibirán sus crédilos conforme a 
sus tilulos. 

B) Se tendrán también como preferentes y 
habrán de ser s<ltisfechos en ]a forma que se esta
blezca por la ComJsión que luego se dirá, los gastos 
judicil.lJes y extrajudiciales producidos en el expe
diente de sus~i1sión de pagos, incluyéndose L'l!l)

bién COIllO tales, las dietas pendientes de cobro de 
los seúores InterventOJes. y las deudas a la Hacienda 
Pública y los Organistno,,'i de la Seguridad Sor.:ial. 

C) Los acreedores COllllUles. () sea. aquellos que 
carecen del tlerecho de abst~lldon ~l'gun ~~ reJa
dona en la lista definitiva presentadn por ¡os Intcr· 
ventores. percil'>in'm el total de SL!~ cred1to~,. a contar 
desde el auto de aprobación del cOllveni,) (k k1 
sigu!en!t' manera: 

I ",El J O por 100 durante .;:1 primer ai'lo 
2",EI I O por 100 durante t'I segundo '-lI10. 
JO, El 20 por lOO durante ellerccr aúo 
4".El JO por 1 00 durante el cuarto año. 
5°.El 30 por 100 durante el quínlo aflO. 

Tercero.-Las actividades de la Entidad suspensa. 
quedarán intervenidas durante la vigencia del pre
sente convenio; la función de intervención se ejer~ 
cera por los propios Interventores judiciales desig
nados en la suspensión. 

Cuarto.-Aparte de la intervención de operaciones 
a que se refiere el apartado anterior, se nombra 
una Comisión de seguimiento encargada de la vigi
lancia del cwnplimiento del convenio, que estará 
inteb'Tada por los s,iguientes miembros: 

I . Los Interventores nombrados por el Juzgado. 
que hasta la fecha hán venido desempenando su 
cometido, don Luis Mezquina Sans y don José María 
Pons GaLdneo. 

Los Jos Jcreedores cuyos creditos. según la 
relación definitiva de la intervelldón, sean de supe" 
rior cuantía. y que resulta ser Banco lntercontinental 
Español y Banco de Santander 

J. Un tercer acreedor, en representación de los 
acreedores l,on créditos inferiores a 10,000.000 de 
pesetas. habiéndose designado a tal fin «Tarr¡¡gonn 
e lnst<llacione.s de Montaje, Sociedad Anónima» 
(TIMSA). 

4, También formarán parte- de la Comisión. C011 

voz pero sin voto, el representante legal de la sus· 
pensa, asi como el Letrado de la mi~ma 
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Los acreedores designaúos, podrán hacerse rt'pr('
sentar en la Comisión .. por las personas que lihre
mente elijan. Los acuerdos de la Comisión, ~l'rall 
tomados por mayoría de sus componentes. siendn 
finnes y ejecutivos desde el momento en que se 
adoplen. En caso de vacantes por cualquier causa. 
serán sustituidos por los acreedores miembros del 
Consejo, por aquellos que ocupen la Ibla definitiva 
de acreedores, 1"1S siguientes posiciones. 

Quilllo.-L'l Comisioll nombrad", cuyo fUlldnn,,· 
miento pl)Jrá ser aJeCluJnll1ente regulado por sus 
propios miembros. fijara el domicilio que estime 
oportuno, pam llevar a cabo ¡as funciones que se 
le elll;nmienden. 

Sexto,-L'l Comisión que se cita tt!ndra las siguien
les facultade.<;: 

A) Vigilar y controlar que eJ convenio se cumpla 
en sus propios términos. 

B) Pactar, trans:.lccionar y pagar :1 los acree
dores preferentes. 

C) Autorizar la venta parcia! ° total d~ las pro-
piedades de «Vives Comercial. Sociedad Anonima». 
a interes de la misma, siempre y cuando :.:e cumplan 
las siguientes condiciones: 

l°) En caso de vent .. parcial de propiedades. 
que las restantes, previo informe pericial, cuhran 
el importe pendiente de pago a los acreedores 

2°) En caso de venta total de las propiedades, 
que el importe de la venta cubra al menos el 100 
por 100 del importe de los créditos pendientes de 
satisfacer, 

D) Proceder a la cancelación anticipada de 1", 
deuda de la Entidad suspensa. comenzando por el 
último plazo pactado en el pacto segundo. con el 
importe del crédito refraccionario que la suspensa 
ostenta frente a las Sociedades 4Cubiertas y Mzov, 
Sociedad Anónima» y ~ Dow Chemical Ibérica, 
Sociedad Anónjma», en la actualidad objeto de pro
cedimiento judicial en el Juzgado de Primera Ins
tancia numero 1 de los de Tarragona, autos mayor 
cllantia número 168/1990, una vez sea determinado 
en sentencia firme su molllanle liquido, 

Septilllo.-En caso de incumplimiento tkl pn'st'nlt' 
convenio, se proced{'¡it a la liquidación dd ;l\.:(¡vo 
dI" b ~uspensa. en cantid:¡ú ba:-itan!e P,¡¡;¡ cuhrÍ! 
el montante total Je los créditos pendientes de p.!g:o 
en aqud momento. A didw fin. la Comision nom
hrada ('11 el pacto cu:\rto. \1" convertif~l en liqui· 
daJora. gü.tando J.:: las J11¡\s ;'Implias facultadl's cn 
orden al cumplimiento y ejl'¡;ución de In prevenidn 
pudiendo a lal fin, inclUtarse del p"lIrimonio J~ 
la suspensa como cOllS\:cuencia del presente con· 
venia. sin perjuicio de la propia suspensa. formalice 
a favor de dicha Comisión. Poder Especial para 
Uevilr a efecto Ja liquidación. Dicho Poder tenún'! 
el caracter de irrevocable, por dimnnar del presenlt: 
cOllvefÚo. 

A tal fin se enumeran con cankter enunciativo, 
y no limitativo, las facultades que tendrá la Comisión 
y que deberán contenerse en los Poderes: Vender 
bienes muebles e inmuebles, en jos términos y cnn 
diciones que estima convenientes. incluso medi<wte 
subnsta notarial, grabar. hipotecar, lransigir y en 
general efectuar cualquier acto de disposición o 
dominio. sobre los bit!nes de la suspensa: ,Hhnini:.lrar 
y regir sin limitación lJ explo!Jción de la SUSpl.'llsa: 

administrar sin limitación j¡¡S !incas de su pnjpil.~tLld: 
proceder a segregar, agrUI)<¡r. efec!u:lr cancelae¡nne:,. 
registra!es; cobrar todo tipo de créditos: ejercitar 
acciones judiciales y extmjudicia!es que estimen 
oportuno, 

La Comision podni delegar total o IM!cialmente 
¡as descritas facultades, clIantas veces crea convc 
niente. medianle apoderamiento especial. 

Octavo.-En el supuesto previsto en el apartado 
anterior, de que la Comisión de Seguimiento y Vigi· 
lancia nombrada. se convirtiera en Comisión Liqui 
dadora. y procediese a vender o ceder como da¡';¡ún 
eH p .. lgn a los acreedores de la suspensa, st" cnllviene 

j," Que la Comisión podrá vender I:ls prop!e 
dades de la suspen~a, hasta un precíf' que no ;,1.': .. 

i'1fcrior al. SO por 100 del importe de- lo~ cft:di!os 
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pendientes de pago en el momento de producirse 
la venh\. 

2." Si la Comisión no obtuviera oferta para la 
.. eula, de .:onfo!lnidad al apartado anterior. podrá 
vender por un precio inferior, sj cuenta con la expre
sa conformidad de la Suspensa, En todo caso, la 
!;l!spens<1. podrá presentar siempre mejoras de oferta 
que habrán de ser consideradas y, en su caso, 
aceptardas. 

J." El importe que se perciba por la liquidackm 
de! patrimonio de la Suspensa. se repartirá entre 
SdS acreedores a prorrata de sus respectivos créditos, 
liquid.lndose en primer lugar los preferentes si no 
lo estuvieran. 

4" En el supuesto de que el importe total de. 
lit liquidación de! patrimonio de la suspensa, no 
~c cubr¡,~re el 100 por 100 del importe de 10:-' ere
ditas, los acreedores hacen ya desde este moment') 
exprt'sa quita del resto que no pudieran percibir. 

5.') En el supuesto' de que hubiere ex.cedente 
derivado de la liquidación del patrimonio de la sus~ 
pensa, este se entregará a la misma suspensa. 

6." La Comisión de Seguimiento y Vigilancia 
o, eH su caso, la Comisión Liquidadora. percibirá 
en concepto de premio o gestión, un porcentaje 
deí J por 100 sobre el importe de las cantidades 
que se pongan a disposición de los acreedores. 

Noveno.-La Comisión Liquidadora,. obstentan\ la 
representación de la totalidad de los acreedores 
a los efectos del presente convenio, que le confiere~ 
por medio del mismo. con carácter suficiente y tan 
amplio como derecho sea menester para el cum· 
plimiento de sus funciones, medíanle el otorgamien. 
lo de la correspollciJente acta de adhesión. 

Decimo.-Mediante el estricto cumplimiento Je 
lo pactado en este convenio, todos y cada uno dc 
¡liS acreedores, se daran por saldados y finiquitados 
de cuanto acrediten de la suspensa. 

Undécimo.-Aprobado este convcllio. quedará ulli· 
mado el expedic!lle de su:-;pensíón· de pagos de 1<1 

mercantil "Vives Comercia!, Sociedad Anónima)'. 

OuodécimO.-No devengan\n intereses. ni pada· 
dos, ni legales, tos créditos contra la Entidad sus' 
pensa mientras se neve a cabo la ejecución det con
venio, con excepción expresa de los credítos con 
garantia hipotecaria, que se regirán por sus títulos 
Ct¡¡¡stitullvos. 

y para que sirva de notHicación en legal forma 
a los i.nteresados, libro y firmo la presente en Tarra
gana a 9 de junio de 1 992.-EI Magístrado-Juez, 
Antonio Carril Pan,-S,706-D. 

TERRASSA 

Edicto 

En vÍl1ud de lo acordado por el ilustnsimo señor 
don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez acciden
tal del·Juzgado número 2 de Terrassa y su partido, 
I!/l ¡os nutos que bajo el número 78/1992. sobre 
denuncia (Ley Cambiada y del Cheque), se siguen 
en este Juzgado. a instancia de don Manuel Sánche¿ 
Flores y doila Marina Ibars Graus, por medío del 
presente se hace saber que en este Juzgado se ha 
presentado demanda por el extravio de diez cam· 
biales consecutivas de vencimientos 22 de octubre 
de ! 989 a 22 de ju!ío de 1990, de serie 9.", y números 
correlativ,l$ OHl 184633 al OB 11R4642, por ímpor
te cada un;:¡ de ellas de 42.8.13 pesetas. y a! propio 
tícmp,) se lija un p!azo de un llles a contar desde 
la fech:t de la publicación de este edicto para qUt~ 
el lened,,[" del título rueda uompareccr y fonlllllnr 
opOSiC¡Oil 

Dado en T errassa a 23 de marw de I q92 ~ i'I 
M:lgi:-;lrado·Juez: accídenla!. l.uis Rodriguel. 
Veg.1.~·La Secre{;trl,,· ·8.6..\(. D 

Martes 11 agosto 1992 

TOLEDO 

Edicfn 

Don AUonso GonL.¡l!c,,: Guija Jimenez., Magistra~ 
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 1 de Toledo, 

Hago saber' Que en cste Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juit'ío ejecutivo número 59! 1990 
promovidos por «Banco Zaragozano, Sociedad AlLÓ
nima •. representado por el Procurador seilor GÓllleL 
de Sala/Ar. (,;ontra (,Office.s Star, Sociedad Anoni· 
ma o, en reclamacion de cantidad. en cuyas :lClua 
cioncs se ha acordadü sacar a la vcnL.l en pn'mera 
y públíca :iuoa:-;I<I por krmino de veinte JuS) \;1101' 
de tasación tjllC M:: indid¡rá, las fmc.:.ls .;:mbélrpdas 
a 10-:' de!Halldad(l~. 

La sclb;¡st¡1 Icndra lugar eH la S,da de .-\tldl~·nd,1 
de e,<,te IULg";¡t.!(l. d próximo dia :' de !l('vlemh!"(' 
di;? 199::. a 1as once trcinÜt horas de ~lt 111,li'uJj,1 
c'on arrcglo iI la" "iguientes condiu(\lles' 

Primera.-Que 110 se .ldmitir3.n posturas, en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subast.a, deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaclones de este Juzgado, cuenta nú
mero 4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo) del 
Banco Bilbao Vizcaya, con domicilio en caUe del 
Comercio. el 20 por 100 del valor de los bíenes 
que sirva de tipo, haciendose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metalko o che.ques. 

Podrán ranicip.u· en calidad de ceder el remate 
il un tercero. 

Teru!ra.-Quc J<l.~ cargas an(erior~s y prekrentes 
al crédito del ;H.:tm, ;.;i e.""lstierell. qqCd:Hl sllh"is· 
tcntei>. sin que se dedique ¡¡ .su ex111lcíón <;.'1 precio 
del remate. enh:.l1t\¡élldose que el rem<lt.l!lle ],¡;.; ac~r' ! 

ta y queda suhrog;:¡do en I¡)i> respon:-.abilhLKks v 
nhlígaciolll'-": tk In" mismos se deriven . 

CII,\rt.\.-bll lodas i.\s subastas. desd'3 cl ,Uli.Llcio 
ll.l<;(¡¡ su l'elehra,. iOI,. p·ndrán hacerse pOSi III ,IS pOI 

escrit,) en pli~'g" l'elJ",ldo, hacienG0 d dep(,sl!(l a 
qne ,;e h" I¡,~,:h¡) refefL~l1cia. 

Quimu.-No ;¡cepf:l1lcln,;e la enlrega de dnhT\l :;:'j¡ 

metálico n '..:heques. 
Pan cl ..,upl!t~~t() de qu.: no huhiere ¡)(>::;!ort;\ ('IJ 

la primera se sel;~d;¡ para 1,1 celebración de un:l 
segunda ':;uh;ISt:l, el ,ha [{¡ de dic:iembr~ de ¡99"' 
,\ las OJlI:e treinta horas, sirviendü de tipO el ,~~ 
por! no de! seiulado !'<lril la primera subasta. ~icndu 
de aplicación las demás prevenciones de fa prl1llt.'r;l. 

19ualnwnte ji par¡¡ el caso de que tampo{"{1 lmhien:
licitadores ~n b segunda subasta, se sel':a!;¡ para 
la celebracion de una tercera, el dia ! 4 de enero 
de 1993. a las once u'einta horas, cuya subasta se 
celebrara sin sujecion ~, típo, debiendo consignar 
quien deset; Inm;l[ l)arte en la mism;1. d 20 
l)Or J 00 del tipo que sirvió de base pan. h\ segunda 

Si por fuerz.a mayor o causas ajenas al JULg:1JO 
no pudiera celebrarse la subasta en el {ha y hora 
señalados, se enlenden que se celebrará el sigUll~n!e 
día hábil. a h Illi~.m;¡ Lnr.:l, exceptuando lú;; s:'i.badus, 

Biel! obJeto d<! "ub~sla 

Tíe~ra en termino de Cuerva. ai "i!Hl Cerro Segun· 
do de t::;.lner ~ 5 a,e;,¡s 60 centiáreas. Linda: Al norte. 
resto de ia fIOC.\ matriz de Jonde esta procede, Sur 
Fernando ikj,lmllO AIClnsp, c:.te, carr'O"lera de Tole..:!o 
en linea de JJ melros. y o<'"ste, cammo de Pulg-tr 
Oenlln del .~ddkjo, digo. perimC!lT' de t.',Sta Iinca 
eXlsk la $igwente edi;"kacion. N<lve d¡áf:¡l,a, ['1; j'~r· 

mino de C'lIt'fV,I. al SItio C.::nn S~pln~!<I. C0n <..'"Xlt'l! 
:>1(\11 rk 1.Sf)!) nwtrns (;l';l'-:Lld{l~, 'iene' ~\! fa, i::lda 
y PL>c11,1 dI.' t'l\lJ.lda ,'rh'n',>(1,1 '.'i t·',!e.' d 1.ll."arrel<:::\ 
dt: T(\¡,.dn. y lil)(!.\: NO¡1e. E:"n;¡rLÍo N,l\"~ln¡lltl 11,11 
m,I,<;t::dx .~Llr Ft'"roaJld~) Ik'j,lmno )- '\ntoUlo (,Iq· 

deta:':: en,' :.::u :·de'r:. de Tokdo, en Ji'ie,l (k ~] 

mdros. )' oeste :pn el ('a¡llij",n dt' PH¡g~lr. 
In:-;crita ;ü l,.,mn J .09~ folio 1 B. finel nh· 

I Ih'10 5 ¡<n·!'..:, 
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Valorada a efectos Ji! subasta en ti! ~uma 

de 28.000.000 millones de J1e¡.:ehts. 

Dado en Toledo a 24 de junio de j991.-EI Magis· 
trado-Juez, Alfonso González Guija Jimen~l.~E¡ 
Secretario.-8.176-D 

TRUJILLO 

Don Gre¡;orlo Rodn¡!uC"L MutloL. JUCL de !m:lnll,> 
don de! JU/..gado lIumero ¡ tlf' Truji!!o 

1"'1 el prc>cnl<~ ,e ¡LU:~' ~¡dK". Qut: t!ll ,'",IC !\l/g;\"Jp 
se :-.!g:ue juicio de L1,¡a'i nÚlnC""o 3 7 •. k 19<)"::. pOI 

!¡;~ul¡(l'·. y ;lnll'IL1/;¡S CI1!J"i.' p.lrtes, ,;,lil]() Ckll¡lik¡"r,!t: 

d(,¡\ .!hH! Fl"fre'l Ay!"<: L(;g(>. ) ,-'('11](' ,Íl'II\'lki,¡,h, 
dn!l f"éi1\ S,'loche". r':-I"l,;'lndl.':r" t'l\ l(l~ (jUI.' li.l n'c.:td,) 
\<:ntenci.l nunV'I(' ,;'(1/ :9')::'. d,-' fedu Y¡ de In,\)''.I 

cuya ¡urle Jispns¡¡i,;\ clle.': 

"Fallo: Que debo :,hs<'lvcr y ab5uelvo Iihrl'!Ill'nte 
de! hecho que 11" d~ldo origen <1 la form~ci()n de 
esta Cilu!'a, con tod,,)s ios pronunciamientos fnvo" 
rabIes y decJaracion de las costas de t'ficio, ~l d<J!1 
Félix Sánchez Fernández." 

y para que sirva de notificaClon al refetido denun· 
ciante, que se encuentra en paradero desconocido. 
medíante publicación del presente en el «Boletín 
Oficial del Estado\}, al que se le hace saber que 
puede interponer recurso de ¡¡pelación conforme 
al articulo 795 de la Ley de Enjuíci3miento Cri
minal. en el plazo de cinco dins, expido el pre<;pntl' 
en Truji11() a 20 de Julio de 19Q2.-·f:1 Juez. Gregnrin 
Rodrip:uez Mulloz.-El SeC'reUrin.-l O .. Hl7-E 

!'0./i<fn 

Don Fduardp Lnnel Causapt'. Jue/. de! JU/gaJn 
de Primera Inslancí" numero 2 de !:i Ciudad d\' 
TudeJn ¡Navarra), y "l¡ parftdn, Illedm!1!e el pre· 
St'nte edicto. 

Hace "aht~r: Que- a las once horas de lqs d¡a::, 
lid.:: novit:>mbre. I ¡ de diciembre eh' i '1'I,~ i' ¡ i 
de enero de 1993. lendr{¡ lu!,!ar en esk .!uf~;,do 
por primera. ~gunda y tercera veLo respe.'.·(¡V;\llkate 
si ruere nt"ces3rio. la venta en pLlblica ~ubast:l (jl" 

!<)S bienes que luego se dirán, por termino lk q'inte 
lha,;;, y que fueron c!llbargados en el juicip t'Jt'U'livJ\ 
numero 282 promovidos por I.lngerso!l Raml. S(lCi{' 
dad AllÓllill1a~, conl¡-;l I,~kmac. SOt'!edad Anúni· 
mal). sohre reclam;lCiún de 19. 197.:'37 pese!a:, de 
principal y 4.000.000 de pr-$etas de cdsl;lS y St' tL1CCll 

~nnstar los sif!tdentes (',,!remos: 

Primero.~Que parn lomar palie en !a sun¡¡,<;ta. 
d·:::bemn los lidlad')fes l'on:>ignar previamcn!e en 
ia Mes" del JULgado 1) t'$tableumíentn destinadc 
,11 efectn. una canlldild igual. por lo n1l'nns. al 20 
i)~)f 100 dd valnr de tasación en la prÍllll:fa subasta. 
dd 20 por 100 de dichn precio. COl! rena.in del 
.'"; p~11 lOO, en In segunda ~ tercera. 

Segundo.-Que no <;e admitirú.n poStUf".1'> que no 
':uhran laf> dos terceras part<.::S C:d va!('r de 10S- hie'1t"~, 

en !a primera suhast::1, en la ;;eguHda dic!;o valor 
e( ,n rebaj;t dd 25 por ¡ \)0. Y en la ten.:er3 sin s!ljeC""'i111 

,l (¡PO 

Tercero.-Qm' el r~ll1a!c podn:t h:lt:l~r;;t' l':l c!l;'.hd 
(1': po<1("1' ,:ederl<.l.~ un tercero 

('u:u1o-Que los bicll(':, ~,-' !J:dL¡n dt'j1(\.,11.1d." t>n 

:,( >Jet" do: d.")n\k POLI¡ In ;\er '-·\,II\1l1lad(,:-. p,-". ;!quc:L,;;; 
IKr\("!!l~lS i.jue les Iilkr'_";e. 

Qt1illto."()!I~' pndrdn h:W1.'l"se ¡)¡")~I!Il;h !1')1 <.'S~·I ,\l' 
,::1 pli<';!,} c..:!rad:., depuslland<.> 1.!T1 la MC,~d d·,'; JUl". 

!.:'"d( jl.l:[1".1 d'luei. d Impork' t -.iabk,·I(;,¡ t."I: e: 
II)·"LJ:I<' "C:!UIl,j" ",\C;.:lll~:I¡"1.\lhj" d rt'.\¡.!lI,l!d,\ ,h

!l:,bt:r!u h~'Lho ell Ll cuenia j~~ t:'h.' .lll/g:m". er; 
d r-hnco Bdtno Vuc:IY¡¡. Jt.' e.'-l¡t ~·iu~l.ld. h:"lSl;:¡ d 
;)",'I!~1~nt.> dt'" la 2.~kbLil"h;1 Jt" t.1 sUO.ISl¡l. 
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Bienes objeto de subasta 

Entreplanta comercial sita en TlÍdela calle Díaz 
lk¡ YO numero I de 90,48 metros cuadrados. Inscrita 
al wmo 1.849, libro 369. folio 63. 

Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Local comercial sito en planta baja del edificio 
de la calle Diaz Bravo número 1 de Tudela. con 
una superficie de 285 metros cuadrados, inscrito 
u: lomo 2.683. libro 586, folio 107. 

Valorada en 28.500.000 pesetas.-Ef Juez, Eduar
do López Causape.-EJ Secretario.-8.723-D. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña María José Julia Igual. Magistrada-Juez del 
J u.zgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecu
tivo-otros tilulos que se Siguen en este Juzgado con 
el número 464/199 1, a instancia del ProcW1ldor 
don Salvador Vita Delhom. en nombre de .Banco 
Popu.lar Español, Sociedad Anónima», contra doña 
Concepción Barberá Salavert y don Julio González 
Martinez, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, con veinte dias de ante
lación por el valor de su tasación, el bien que se 
dirá. para la que se señala el dia 29 de septiembre 
de 1992, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se seflala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 
28 Je oclubre de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se seliala para la tercera, sin sujeci61l a tipo, 
el dia 30 de noviembre de 1992, a la misma hora 
yen igual lugar. 

Sí cualquiera de las subastas tuviere que Suspen
derse. por causn de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasL.'1 se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los <llticulos 1.499, J .500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; haciéndose constar que el establecimiento 
donde habrá de hacerse la consignación del 50 PClr 
100 del valor del bien es el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana Col6n. 39), cuenta 
número 4.442. abierta a nombre de este Juzgado, 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación expresada; los títulos de propiedad 
del bien, o certificaciones que los suplan, están· de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
y Jos licitadores deberan conformarse con ellos., sin 
poder exigir otros ni antes ni después del remate: 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
aJ crédito del actor. si los hubiere. continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Bien que se subasta 

Vívie.nda en sexta planta, puerta 23. del edifiCIO 
en Valencia, calle doctor Calatayud Baya, l. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro 5. al tomo 379.-libro 187, folio 248, finca núme
ro 17.638. inscripción tercera. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a J3 de mayo de 1992.-La 
Magistrada~Juez. Maria José Julia Igual.-El Secre~ 
tario.-8.72 1·0. 

Martes 11 agosto 1992 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
15 de los de Valencia. 

Por el presente, hago saber, Que en este Juzgado 
se siguen autos por juicio de ejecutivo número 
L099/1990, promovidos por el «Banco Popular 
Espailol. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador seilOf VHa Delhom. contra dona Her
minja Gisber Gisbert. calle GarCL.1 Montes. I Ó. 

RCQuena. sobre redamación de J. 705.329 pesetas 
de principal müs ()OO.ooO j)esetas par" COStflS e inte
reses, en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y termino de 
veinte días, los bienes que a continuación se rela
cionan: para cuya celebración se ha sei'ialado el 
próximo día 2 de octubre de J 992. a las doce horas 
de su !Hailuna. Igualmente he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez y término 
de veínte dias, los bienes dichos, para Cuya cele
bración se ha señalado el próximo día 2 de noviem
bre de 1992, a las doce horas de su maiiana. con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 
De igual forma he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y temUno de veinte 
días, Jos dichos bienes, para cuya celebración se 
ha señaJado el pr6ximo día 2 de diciembre y a 
las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo; 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
y de suspenderse en cualquiera de Jos casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día. 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistíere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los tituJos de propiedad. suplidos por 
certHicacion del Registro, estru"án de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y no lendn'tn derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-La.''i cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del ador 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante lo!; acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dc~tinarse a su extin
ción el precio del remate, 

T ercera.-En cuanto a la cekbr:\ciúu de la segunda 
y tercer;'l subastas. \.~sté a los rC:tultados de la prim<!fiI 
y segund;\ respeclivamcnte. 

Cuarta.-Los que deseen tomar \).l11e en la suhasl;\, 
a e>.cepción del ejecutante, deber{lIl acreditar ha¡-wr 
consignado previamente en la cuenta número 4486, 
que este Juzgado tIene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia Juzgados, de esta capital. el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Quinta.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en fonna a los deudores a los efectos pn). 
cedentes, caso de no poder notificarles personal
mente. 

Sexta.-Caso de tener que suspenderse alguna de 
las subastas por causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesjvos a la 
misma hora. 

Bienes a subaslar 

Pnmer lole. Tierra secano, en Requena, partida 
Rozaleme, sitio Molino de Alacué o BataR CNl 

una superficie aproximada de 10 areas 1 J centiáreas. 
en la que hay construida una nave de unos 150 
a 200 metros cuadrados. Inscrita en Requena al 
libro 310, rolio ! l, finca 50.753, inscripdón segun
da. Valorada en 5.000.000 de pesetas 

Segundo lote: Tierra secano. en Requena, partida 
de Castejón, de 45 úreas aproximadamente. Inscrita 
en Requena al libIO 311, folío 27, fmca 14.651. 
inscripción cuarta. Valorada en 750.000 pesetas. 

Tercer lote: Tierra secano, en Requena, partida 
de Castejón. digo, paraje Cruz del G31lo, llamado 
Los Tres Corneros. de 55 áreas. Inscrita en Requena 
al libro 310. folio 14, fmca 50.756, inscripción 
segunda. Valorada en 400,000 pesetas. 

BOE núm. 19, 

Cuarto lote: Tierra secano laborízada, en Reque
na, partida del Batán, de 20 áreas. Inscrita en el 
libro 310. folio 106, fmea 35.246. inscripción cuarta. 
Valorada en 600.000 pesetas. 

Quinto Jote: Tierra secano laborizada, en Reque
na, partida de Castejón, paraje Venta Vaquero, con 
una superficíe aproximadamente de 25 areas. Ins
crita en Requena allíbro 205. folo 164. Cinca 3J.óR3, 
inscripción tercera. Valor"da en 250,000 pesetas. 

Sexto lote: Tierra secano vifw. en Requena, par
tida de Rozaleme, sitio Molino de Alacué. con una 
superCieie aproxim~da de 55 ;\rt~as. Inscrita en 
Requena al libro 310. folio 10. finca 50.752. ins
cripción primera, Valorada en 1.000.000 de pesetas, 

Séptuno lote: Tierra secano vii'l:L en Requena. 
partida Castej6n, úe 80 Úre:.s. Inscrita en Requella 
al libro J JO. folio 9, finca 50.751, inSCripción pri
mera. Valorada en 700.000 pesetas. 

Octavo lote: Vivienda en planta baja y dos altas. 
en Requena, calle García Montés, numero 16, con 
una superficie de 182,50 metros cuadrados.lnscrit:l 
en Requena al libro 3 lO, folio J07. finca 7.534, 
inscripción quinta. Valorada en 10.000.000 pesetas. 

Noveno lote: Tierra secano cereal y pa.-''itizal. en 
ReQuena. partida camino de la Cruz del Gallo. con 
una superficie aproximada de 65 áreas. Inscrita en 
Requena al libro 263, folio 14, finca 22.870, ins
cripción quinta. Valorada en 700.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de mayo de 1 992.-E! 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-EI SecretariO.-8.716·D. 

* 
La Magístrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.107/1983. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia de la Procllnldora 
doila Elena Gil Bayo, en representación de Cajil 
de Ahorros de Valencia. C'astellón y Alicanle, cnnlrn 
Juan Antonio Martí Rodrigue¿, Vicenta C'asabucna 
Gurrea, Ismael Cardo de la Hoz y Antonia SÚi1 
GnnL:'Ilez. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuacioneS se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y públic<l suba::'la, por termino de veinte dw:-. 
y precIo de su avalúo, las siguientes Cinc<\:-; l'mbar 
gada:. a jos denwlldados arrib;l indicados. 

Propiedad de los dl'lll:.tIHhtdos Juan AntoniO Mar
ti Rodríguez y Vicenta Casabu<.!na GIIITe;l: 

Primer lote: Los derechos hereditnrios sobre ulla 
cuarta p<lrte indivisa de un edilicio sito en Vnlencia. 
fachada a la avenida José Antonio, número 27, que 
consta de planta baja, y en el centro la puerta de
entrada con zaguán o pHtio y escalera que t:onduce 
a dos plantas altas, con una vivienda por planta 
que es lo hasta ahom edif1cado y cuatro plantru. 
más altas, que constan también de una viviendu 
por planta y un terrado de piso común. En conjunto 
consta de planta baja y seis plantas altas y terrado. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cía-12 al tomo 484. libro 303, folio 201, finca núme
ro 19.802. 

Valorado a efectos de subasta en 6.000.000 de 
pesetas. 

Segundo lote: Los derechos hereditarios sobre. tina 
cuarta parte indivisa de edificio en Valencia. con 
rachada recayente a la avenida José Antonio, nume
ro 29 y calle Burriana, número!. Se compone de 
:-;ólano. dedicado a garaje, con los <;e¡vil;ins C01r~S' 
pondientes y un pequc!'i.o botiqultl dc urgencia. Jan 
(\0:;(" ,1CC~0 a dicho garaje por una ramjla eXIstente 
cn la casa contigua de la avenida de ,lose Antonio. 
y ocupa Lma superficie de 2.385,97 metros cuadra
da.<;. Planta baja, dividid" en dos locales. d~stinado.:-; 
a distintos usos WlO de ellos. el recayellte a la esquina 
formada por avenida José Antonin y la c<llle Burria 
na, está destinado a local comercial sin distribución 
interior y ocupa una superficie de 186 metros cua· 
drados. El otro está destinado a sala de espectfu.:ulo:; 
cinematográficos, denominado «Cine Martí» y cons
ta de dos salidas. Ocupa Wl<l superficie total de 
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2.333.lO metros cuadrados. Planta primera o alta 
a la que se sube por dos escaleras que arrancan 
del vestibulo de la planla baja y que consta asimismo 
de vestíbulo. aseo de caballeros y señoras. y butacas 
para los espectadores, Que ocupa una superficie de 
697.60 melros cuadrados, Y por último, cabina de 
proyección sita sobre esta primera planta que ocupa 
una superficie de 68 metros cuadrados. La total 
edificación ocupa una superficie del solar, o sea. 
3,059 metros cuadrados. correspondiendo a la pnrte 
e(~iticada 2.872,87 metros cuadrados, y el reslo está 
destinado a patios interiores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia-12 al tomo 747. folio 160. finca número 2.970. 
inscripciones primera y segunda herencia y obra 
nueva. 

Valorada a efectos de subasta en 55.000.000 de 
pe.,>etas. 

Tercer lote; Los derechos hereditarios obre tierra 
secano con algarrobos en termino de Tor¡¡ente, par
tida de la Marchadella, de cabida 16 áreas 32 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren
te-l al tomo 1.248, libro 255 de Torrente, folio 
161. finca número 19.887. 

Valorada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 

Propiedad de Ismael Cardo de la Hoz y Antonia 
Sauz González.: 

Cuarto lote; Rústica de 74 áreas 79 centiáreas 
de tierra secano plantada de olivos, en término de 
Gestalgar. partida del Collado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villar 
del Arzobispo al tomo 226, libro 12 de Gestalgar, 
folio 226, finca número 2.953. 

Valorada a efectos de subasta en 350.000 pesetas. 
Quinto lote.-Rústica de 33 áreas 24 centiáreas 

de tierra secano, pinos y leñas, en término de Ges
talgar, partida de La Lotería. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vil1ar 
del Arzobispo al tomo 226, libro 12 de Gestalgar, 
folio 228. finca número 2.954. 

Valorada a efectos de subasta en 200.000 pesetas. 
Sexlo lote: Rústica de 41 áreas 55 centiáreas de 

tierra secano con algarrobos, en término de Ges
talgar, partida del Cuervo. 

Inscrita en el Registro de !a Propiedad de Villar 
del ArzobiSpo a! lomo 226, libro! 2 de Gesta!gar. 
folio 229, finca número 2.955. 

Valorada a efectos de subasta en 250.000 peselas. 
Septimo lote: Rústica de 24 áreas 93 centiárcas 

de ticrra secano con pinos, en término de Gestalgar, 
partida de! Carcamal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViUar 
del Arzobispo al tomo 226, libro 12 de Gestalgar, 
tolio 230, Hnca número 2.956. 

Valorada a efectos de subasta en 150.000 pesetas. 
Octavo lote: Rústica de 8 áreas 31 centiAreas de 

tierra de regadío con cereal. en el término de Ges
talgar, partida de Carabina. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Villar 
del Arzobispo al tomo 226, líbro 12 de Gestalgar, 
folio 231, finca número 2.957. 

V.llorada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
Noveno lote: RUstica de 41 áreas 55 centiáreas 

de tierra de secano con algarrobos, en el ténníno 
de Gest.·lIgar, partida de! Pinar. 

Im-crita eJl el Registro de la Propiedad de Villar 
del Arz.obispo al tomo 226, libro 12 de Gestalgar, 
foüo 232, finca número 2.958. 

Valorada a efectos de subasta en 350.000 pesetas. 
Decimo lote: Rústica de 78 áreas 94 centiáreas 

de tierra secano plantada de viñas y olívos. en tér
mino de Bugarra. partida de ~a Cañada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ViHar 
del Arzobispo al lomo 23J, libro ! 8 de lJug.·ura, 
folio 53, finca número 2.221. 

Valorada a efectos de subasta en 475.000 peseL.'1s, 
Undedmo lote; Rústica de I hectárea 8 ,-\reas 

2 centiáreas de tierra secano plantad .. , de algarrobos 
y olivos, en el término de Bugarra. parlida de. la 
Cañada de: Cuarte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villar 
del Arzobispo al tomo 233, libro 18 de Bugarrao 

foHo 55, finca IllUnero 2.222. 
Valorada a efectos de subasta en 675.000 pesetas. 
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Duodécimo lote: Vivienda del tipo C, jzquierda 
desde el descansillo de la escalera, puerta 10. situada 
en la planta cuarta alta del zaguán, número 1 del 
edificio en Meliana. carretera de Barcelona, esqllÍna 
a la calle de Julio Benlloch, que tiene una superficie 
útil de 77,J2 metros cuadrados, con distribución 
propia para habitar. 

Inscrita en el RebTjstro de la Propiedad de Mon
cada, en el lomo 1.272, libro 54 de Meliana, follo 
192 vuelto. nnca llúmero 2.888 duplicado 

Valorada a efectos de subas!a en 7.500_000 
pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU/.gado. SIto en Valen cía. caHe Navarro 
Reverter. 1, el próximo día 8 de octuhre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
sei'lala el arttculo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuki<lIniento Civil en su nueva redal'
don, Ley 10/1992 de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deheran 
lo,> licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abier
ta en la agenci<t Juzgados de esta ciudad del Banco 
Bilbao Vizcaya una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
don del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los lidtadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cilllcelar, entendiéndose que el 
rematante los aeepla y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que reslútare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun· 
da e! próximo 9 de noviembre. <.1 las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera. c\ceplo 
el tipo del remnte que será det 75 por 100 del 
de !a primem. y Ll.c,n de resultar desierta dich<l segun
\.ht subasta. se celebran) una lercera. sin <;ujec(l!1 
a lÍpo, el dta 9 de diciembre. también a b" doce 
hnras, rigIendo p:\r.\ J.¡ misma las resl;:tn1t.':. ClH\· 

diClOlll.'S fij¡-¡da:; p:1r:1 la segunda. 
('aso de tener que suspenderse alguna Je 1:IS 

subastas por C,H!SélS de fuer!.a [\l<lyOL se cdt'hnl;l 
la misma el siguiente dia hábil o sucesiv(>s, a !n 
misma hora, 

y sirva la publicación del pre:>cnte de notificacion 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.49;;<; 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Valencia a 25 de junio de 1991.-L. 
Magistrada-JuezrEI Secretario.-4.993-12. 

* 
Don Jase Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

accidental de Primera Instancia numero 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
,232/1991, se lramitajuicio procedimiento sumario 

hipotecario. al1iculo 131 de la L.ey Hipotecaria. ms
tado por el Procurador don Emilio Sanz Osset. en 
nombre y representación de ~Caja Postal, SOCiedad 
Anónima)). contra «Servicios y Diseños Imnobilia
rios, Socieda'd Anón¡ma)), en el cual se· ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan 

La subasta se celebrará el dia J de nOViembre 
de 1992_ a bs doce horas en la Sala de AuJienci:t 
de este Juzgado, con las condiciones sigUIentes' 

Pnrllera.-P:lf;J tOll1i.U parte en la subast;l deheran 
los liCitadores con';lgmrr previamente eH el ,(km;:n 
Bilh;l;) ViL,cay.t, ::>ocit'dad .. -\.I1O!1II111\)'. age!lCld ,alle 
Colón, número de cuenta corrh!:nte 4,443, \C:;t;.\b\e~ 

cimiento deslinado al efecto. una <.:antldad If:U<I!, 

por lo menos. al 20 por lOO eícc{¡vo del lIpo Sella
uldo para esta subasta, sin cuyo Jequisito !In ~eran 
admitido:;. 

Segunda.-No se admitirán posturas que 11<.) cut-.mn 
la totalidad del tipo seilalado para la subasta. y las 
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posturas podrán hacerse a catídnd de ceder e! remate 
a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por CaUS¡1 de fucrz.a 
mayor, se celebrará a! siguiente día a la Husma hora 
y en sucesivos dias si se replliere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta,-Los nutos y la certificaclon de! Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, "y se enlenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la t¡tulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de [os mismos. sin destinarse a su extincion 
e! preciO del remate. 

Se hace constar. en prevencion de que no hubiere 
roslor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendra lugar en la Sal;-¡ de Audiencia 
de este Juzgado el día :2 dt, diciembre de 1992, 
a las doce horas, con I~ rebaja del 25 por !OO 
de la tasación, y no hahiendo poslor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 13 de euero 
de t 99 J, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para e! remate. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na, al tomo 893 del archivo, libro J07 del Ayun
tamiento de Requena. folio 209. inscripción segun
da, finca 50.53 1, una casa habitacíón en conlracción 
destinnda a vivienda unifamiliaL situada en la dudad 
de Requena. zona de la ESl;ldón del Ferroc:lrnl, 
con frontera al oeste. calle en proyecto, nume
ro 8 del grupo. Valorada a efectos de suhasta en 
14.000.000 de pesetas. 

Dadu en V,llelKia a (, de juliO de 199.:'.-Ll M;¡¡:is· 
tr:ldo-JucL J()se Alllonío Lahoz Rodrigo,-fl Sene
tario.-4.9f{ '.) 

* 
Don Fe!!x HlazqueL C;l!;t,ada. Magistrado-JHe/, del 

Juzgado de Primern Instancia número 14 de 
Valenclll, 

Hago saher: Que en este Juzgado y con e! numero 
813í 1990, se lramila juiciO ejecutivo inst<'ldo por 
el Procurador senor Zab<tllos. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Valencia, ('astt'llón 
y Alicante (BANCAJA), contra don Lisardo Mar
tinez Laredo, don Lísardo Martinez Martine/. y dofl<-l 
Josefa Vruero Gómez, en el cual se ha acordado 
sacar a publica subnstl\ por primera \le/., y término 
de veinte dias. los hlenes que a continuación se 
relacionan, 

La subusta se celebrara d dm 12 de enao de 
! 99 3, a !as once homs. en la Sala u<.!' .'\udlc!lC¡¡¡ 
de este Ju¿gado, con las condicinll{~s si¡:uientes 

Primera -Para tomar parte en la subasta dc·b\.'r:m 
!os licitadores consignar previamente cn !;t ¡"'·lesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
e.recto, una cantidad igual. por lo menos. al 50 por 
100 efectivo del tipo seiml:ldo para esta subasla, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segund.1,"No se admiür.'tn posturas que no i..'ulxan 
¡a~ dos terceras parle" del tipo sellaLldo para !a 
sub,hla. y las PQ<:ll¡ras no podrán h:1Cer"c a cahd'w 
de ,:eder el remak .\ 'tn t<:¡C('H) 

Ter~~er;l.· -l :oí "l' '.I':i¡wnJic!:l por e,IUS,l dt' flll"'"", 

mayor. se cdebr.lf.l t'! sigH1t.'nh,; (Ji,I, :t la tni:-:nw 
hora y {'n "uces¡vos días. :-;] .-;\" r(,pll\~~re n :-uhí,i"l!CI\> 
lal ;TllpeJimcnld 

Cuar1<L-Lns aUln.~ )' 1,1 cer!¡flcac¡on dd R"g¡;"lrn 
prcvenida por !.I Ley. a,s¡ como [ns titulos de pro
t)Jf~dad, en su ca"o. están Je: maniflcsto cn !a Se..:n'
taria; y se entenJeni que lo;" LicitadrlfC::' aceptan 



28210 
'-'------

como bflstante la titulación y no tendrán derecho 
a exigi r ninguna otra. 

Quínla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
p¡eferentes, si los hubiere, al crédito del actor, (:00-

ünuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabUidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgndo, el dia 5 de febrero de 1993, a 
LIS once horas. con la rebaja de! 25 por 100 de 
la Itl~;lción. y no habiendo postor que ofrezca las 
GOS terceras partes del precio de la segunda subasta, 
!a lerc~ra. sin sujeción a tipo. tendrá Jugar en el 
mismo sitio antes indicado el día 1 de marzo, a 
bs (lllce IlClras. 

Se hace saber a las partes que conforme el articulo 
1.499 de la Ley de Enjtúdamiento Civil, sólo el 
ejecutante podra hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para el caso de que la notificación a Jos deman
dados de la'i fechas de subastas sea negativa. servirá 
el presente de notificación a los mismos. 

menes objeto de subasta 

Se compone de dos lotes: 

J> Propiedad de don Lisardo Martinez. Valero. 
Vlvienc[\ en tercera planta elevada a la derecha de! 
('diJ1Ci" numero 3. el cual a su vez es parle integrante 
del hinque de (res edificios cOlltíguos. sito en Canals 
C{'ll ú¡¡:haJa a la calle ,,"'n proyecto y calle tnwesi,l 
de! M:lesho Serrano. sin número. Inscrita en e! 
Registr,) de !n Propíedad de JMiva allibr0 69, fólío 
i.'; :!!iI::a registral número 7.682. Valorada en 
--i-.4:-'ct :~O() pesetas. 

PropIedad de dO!1 Lisardo Martinez: Martinez 
y ~hJli" Josefa Vaknl Gómcz- V¡vjend~, en segunda 
P]¡IlH0 d~' piso recayellte a In derecha puerta 7. del 
c'Jiri...:'() de! cual es p,lrte integrante silo en Canal.<; 
('(\(1 I:Kllada prínópal de !a calle tv1at';.;tr0 Sermno. 
s,n :;Ufllero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jal"¡8 ni libro 56. folio 229. finel registral 6.425 

_,! ,¡J,¡ en 4.600.000 pesetas. 

fhJo en Valencia ,1 15 de julio de ¡ 992.-EI Magis· 
(r;,,:lu-ha, Fdix Bl;h::que.l Cnlzada -El Secfeta· 
I'IP,-'¡ '-f94-12. 

* 
f)PE .luan Frandsco Pérez Forti. Magistmdo-Jue<. 

i1cddcnlal de Primera Instancia número 1 de 
Valencia. 

Por e! presenle hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo--Ietras de cambio, 
n.úmero 396/1991. promovidos por «Banco Popillar 
bpano!, Sociedad Anónima". representado por el 
Pfl)curador don Salvador Vila Delhom, contra doña 
Rosa Ana López Marco. en cuyos autos he acordado 
S.lCi.H a la venta en pública subasta, por primera 
"ez y término de veinle días, los bienes que a con
tinuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha acordado el dia 5 de octubre. a las diez cuarenta 
y cinco horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y se suspendiere por c.'lusa de fuerza mayor. se cele
bmrá el siguiente dia a la misma hora, yen sucesivos 
días si se repitiere o persistiere tal impedimento, 
con las condiciones establecidas en los artículos 
1.499 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes, debiendo depositar los postore~ el 
50 por ! 00 del tipo, mediante su ingreso en la 
cueht.a corriente numero 4.439 del Banco Bilbao 
V]".c:1ya, urhana Colón, número 39. que este Juzgado 
¡it-¡h aba!l"ta. Slll que se ad't,!u\ postor algwlO que 
no ,lpone el correspondiente r~"guard(; de ingreso. 

Condiciones de subasta 

Primera.-Los tituJos de propiedad suplidos por 
l,;C I1lücadón del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
r:::n tomar parte en la subasta, prevmiéndose a los 
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lícitadores que deberán conformarse con ellos y Iln 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cn!dito del actor, 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante [05 acepta y Queda subrogado en [a res
ponsabilidnd de los mismos, sín destinarse a su extin
cíon d pI eeJO del remate 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primeril sub;I::>!a, se ha señalado 
pMa !a segunda, con rehaja de! 25 pOi 100, e[ dia 
9 d<! Jwv!cmbre: )' para la tercera ~uh~st~. sin suje
ción a tIpO. el dla 14 de diciembre, a la;> Jie/. <;Utlrellt,\ 
y cinco hora~. 

Bienes objeto de :'.uh¡¡::..ta 

Propicd,ld de doi'la Ros..'1 Ana LOP~:L ¡\"1<:\reo. 

¡ Vj'denua ell cuarla planta alw. puerta 15, 
dd edillc-ín en Valencia, calle Juan Llorens. nume
ro 16. de 114 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número Lat tomo 
2.009, iibro 460, folio 36, finca número 30.296. 
inscripción quinta. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

2. Plaa de garaje en planta de sótano, que 
representa una veintiochoava parte indivisa de la 
misma, de la finca en Valencia. calle Juan Llorens, 
numero 1 n Inscrila en el Registro de b Propiedad 
de Valencia nUmero 7, al tomo 2.009, libro 460. 
foiio 23 l. finca número 30.276, Inscripción trigé
sima terce-ra V".Iorada a efecfü::; de su hasta en 
200.00~·1 pes.eta:;. 

3. "ivieIlJ,1 en la quinta planta alta. rll~na <.), 

de! edinclO en Valencia. calle Sonla M,lrül Mlcaeld. 
número] (l de! 55":!}\ metros cuadr"do~. lnscrit3 
en el RegislH> de !a Propiedad de Valenna nUfIlero 
7. al tomo ¡ HRS. libro 359. folio 196. nnci:! IlllmelO 
36.3;;0, in:'.cripcion tercera. Valorad,] ;¡ ~fe¡;l,)" dl~ 

I .~uln,!¡, ("n ¡ .50P.000 peset<ls. 
4- Pla/.a de g:Haje en Valenci,l. calle S,H~U M;ma 

MíUl<:!d. !lUllH~¡t\S 6, R. lü y ¡ 2. 4U~' t'.~ J:¡ pLu.a 
IHlnlen' ¡ ~g. Imcritil en d Rq:!.Ís!ro de b Propiedad 
Jc V,l1e1lCi3 nU!ll~ro 7, al tOflh) 1.99::'. iibn) -l4S. 
rollo J 26, fillc;l Iluulero 36.25 l. mscripclOn primera. 
Valorad;! a ekcto~ de subasta en 200.000 peseta:'> 

5. (.1 ¡2 par1e~ indivisas de una nove indus1rwf 
en ¡,1 c;'dlt' Ot'f>k. de Masnmagrt'!l. de ;).9 \ metro), 
{'lladrado~. Iw,crita en el Registro de la Propiedad 
de M .. -¡:"muf'Tcll ,11 tomo 1.43.5, hbro 1\5, folio 52. 
nnca nUl\\er" ,,",.(127, insclipciol1 cua11"1. Valorada 
a .. :fectos dt: subasta en ! 5.000.000 de pcsda;,; 

Dad" en Valencia a 19 de junio de' !992.-[1 
r,'~ag¡str:!dn-JueL, Juan Fran.:;isco Perez Forti.-El 

1 Secre!Mlo.'-;<: 7 J 8·0. 

VALLADOLID 

FdiulIS 

Don Javier Oraa GonzáJez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de esta dudad de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c.'\rgo, 
y con el número 15 7-B/ 1990 se sigue procedimiento 
civil, en vía de apremio, a instancia de ,(Banco de 
Crédito Industd¡tL Sociedad Anónima», represen
lado por el Procurador sel'ior Rodríguez Monsalve. 
contra ·,Gennano Espafiola de Explotaciones Mine
ras. Sociedad Anónima~, y Olros en el cual se ha 
acordarlo sacar :l la venla en pública suhasta !os 
bienes emhargados como de propíedaJ dt'l deudor. 
que a cOl1l1l1uacion se reseflan, baJO las adv~·¡'tcncia" 
y pre\<:nClnnef.. siguientes. 

Pri'nerr' -LI ~ub<lSliltendrtj ':lg;¡¡ e!, p¡imer;¡ h:i 
I<lC1ÚI I:!~ la Sala de AuJiencia de este ; U/.gillj(~ 
ei dúo¡ .:; Jt'" octubre proxÍ1Ho, y bora dIO 1,1', ,HlC"l' 

de su mafia un: no admitiéndose posturas ¡¡¡redore.'; 
a la:-; dos terceras purtes del tipo de tasación 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjlldicarlic, 
lOS bienes, se celebrara segunda subasta de los mís
mos, ron la rebaja del 25 por 100 del valor de 
aquéllos. que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
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que los indicados anterionnente para la primera 
subasta, el día 19 de noviembre proximo; no mJmi· 
tiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
de la tasación con la rebaja dicha anteliormente. 

Tercera.-En ei supueslo de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados, se celebrara 
tercera subasta de los mismos, sin sujecifm a tipo, 
Que tmnbién tendrá Jugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado a las once de su manana. el 
día 11 de diciembre próximo, y en la que se tendrtl 
en cuenta, en su caso. lo disput>sto e11 el ar· 
ticulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamien!o Civil. 

Cuarta.-Para tomar parte en In:; suh,-¡slns indi
cadas precedentemente. !os Iicit3dor\5s dehcr;'lll COH
Si,b"'ll<l: rreviameilte, en la Mesa de! Juzgado unn 
cantIdad igual. por In menos al .-:0 por 100 dd 
impl1ne efectho que sif'1:\ de tipo par;! cad;) un:\ 
de dbs. éiin cuyo requisi¡o !l() <'C1"'H-. admitidos. 

Qumta.-Que en cualqui¡!ra de I;)s ~l!bas¡;lS. "'CHa
ladas anteriormente. desde su anuncio. hasl;) su cele
bracion, podrim hacer),e posturas por escnto en plie
go cerrado, que se depositara en la Mesa del Juz· 
gado. junto con el importe de. la cOllsig:nadón a 
que se refiere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos y ia certificación de cargas 
del Registro de ia Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. sin haberse presentado los titu
los de propiedad. y que la.·' carga.'i y gravamenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queJa subrogauo en 
la responsahilidad de los mismo.<;, !,1O c!estin:lrsc a 
su e.\.tinción el precio del remate. 

B¡eE(~S nbjcto de subasl<! 

Lole Numen) !. De 1<1 pl0¡llnbl\ dt' "nl1 .íose 
Perc¿ Fern;'mdeL 

CrlM1V p.l.tcela A-2· 1:S. en d !\i.xkc· n::<,¡d~l1dit¡ 

Mfwlcprin<.."Ípe. en krminn de Boaddl¡~ de; Monte. 
dentro de 1<1 parceta A·2 Je !,1 urtJ:HlI/...\t:\Oll. con 
una superficie Je 1.5 j j metro:> CU<ldl Mio::. que 1¡¡lda: 
Norte () rrcn~t'-, resto de la parcela de la qlle procede. 
deshilada <1 viales: oeste o derech,l, C01l parcela 
A-2-1!: sur o fondo. paseo de 10i> Tilo:,. y eó-te (} 
¡¡quierda con Lona verde', Sobre dicha parcela se 
lUt edllicadü una vívíenda ullifamillal que consta 

¡ de una sllperflcíe total con:;trurda de 492 Il1t'HOS 

l"Iladmdns, qlle consta de dos planta::.. ~o¡ann y semI
~ótann, la planw baja con 1111<1 superficie de ! fU 
melros cuadrados. está dc~linndn ,1 LOlla de e~lal 
y servicio. [:n la ¡lurte ,,!la. a ia que ~t: ,lccede medIan· 
te escalen qut' parte tlel v',::;Houlo. se uhic¡,n cinco 
donnílOrios y Ull cuarto de juegos, un baih prinupaL 
un segundo bario y un aseo. Ei s,;,mlsót,uj(). de JJ 
IIJe!los::.e I.k:dic<I a garaje, y el SOla!K> de ¡ 2:) nIetros. 
se destina a H .. 'iOS auxiliares. despensa. tI listero y 
almacén. 

El resto de la parcela no edificada. se destina 
a jardin. 

Illscnt.1 en el Registf0 de la Propiedad nú' 
mero 2 de Pozuelo de Ahucon. al toUlO 2 J 3, 
libro 88, folio 5, rll1ca 4.944, inscripción (;uarta. 

Está tasado en 21.000.000 de pesetas. 
Lote número 2. De la propiedad de don Juall 

José Gonzá!ez Espejo. 
Urbana, finca numero 15 () piso vivienda l." 

izquierda del portal numero J, del bloque seilalado 
con el número 1, en término de Villa de Cerceda. 
en el conjunto residencial de El Chaparral o Los 
Dos Chaparrales (en la actualidad, urbanizadon Sol 
Nieve): consta de comedor. estar. cndnn. L't¡artn 
de baño y tres dormitorios; tiene una superficie -con s
trllid:l de 103 metros cuadrados. y le ct)IT,:~.;pl)nde 
el cuarto trastero señalado con el ~ll¡¡llCr() .1. V tiene 
asignado un coel1cienh' de J.3ti ¡por jO(l en de
mt~IH)s l"()!llUlH~S. Es(a ín:,críli' en ei R(.'g!Si¡"f' Je 
i,., P"opiedad de Colml'n,,· V¡ey' m:'~)t,r· 1 al 
:o:nt ',OR7 \'t!CSPIIC:;' S?() y ;!~i(,¡" '~1, ; i-:;r1 , L 
de E· 130.110. fiW:.,1 3.61". 

Esta t:\Saeta en 8.7S5.000 pesetas 
Lote nume¡-,) J. De!a propiedad de don Juan 

José González Espejo. 
Urbana. piso segundo. letra e si1uado en la plant¡:¡ 

seglmda de la casa 1-8 en Madrid, antes Fuencarra( 
barrio de Peña Grande avenida de Cardenal Herrera 
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Orla, número 248; ocupa una superficie construída 
de 9R,75 metros cuadrados, consta de varias habi
taciones y servicios. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 35 de M<ldrid. al tomo J 10, 
{o!io 118, finca numero 17.041. 

Esttílasada en 5.300.000 peset;ls. 
Lote Húmero 4. De la propiedad de don lose 

Perez. FemándeL 
M.itad indivisa de la I1ncn urhana nÚrnCf{l 5. 

viví(~f\Ja piso letra D lIe la planta primera interipf 
en L1 nd!e de Churrucn número 5 de Madrid: tiene 
una extensión superficial de 114 metros cuadrados 
c<ll!:;tntidos y útH de 127 metro!> cUl.1Jrados. apróxI
lluJamente; se distribuye en hall, pasi!!o. tres dor 
mitorio5, cuarto de ba!io, comedor estar, dos salo
nes, cocíun, dormitorio y aseo de servicio. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 28 de Madrid, Hbro 1.284, folio 25, finca nú
mero 8,933,1.", 

Está tasado en 19.500.000 peseta~. 

Dado en Valladolid a 7 de- marzo de 1992,-E! 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González,-BI Se-cre
tarío.-R.782-D. 

* 
D(Jn Javier Oraa GnnLÚlez. MagIstrado-Juez del JUL

~,Ido Je Primera Instancia número 4 de Va[J;¡
dolido 

Hago saber: Que en el procedimiento del aro 
tl(:~!lo 1:; 1 de la Ley Hipotecada número J40-B 
de 199 i seguido en este Juzgado por el Procurador 
señor don Jorge Rodriguc7-Monsalve Garrigos. en 
nombre y reprcsentacion de «Banco de Crédito 
l.ndustrial. Sociedad Anónima» para la efectividad 
de una hipoteca constituida por la Entidad «Medical 
Plastic. Socied.ld Anónima,), domiciliada en Valvcr
de de Majano fSegovia) se ha acordado sacar il 

subasta la noca o [meas hipotecadas que se f"e-b
donarán. con veinte dirls de antelación. clI,Hltlo 
menüs. al selhlado para dicho acto, bajo las siguifll' 
les condiciones: 

I'rirnern.~La prinwr:l :>uhasta S~ celebrara l'! 
Jía 20 de octubre proxí1lln. n las once horns. :,tr" 
ví<:l\L1o dl'. ti¡){l par;} b mi~ma la cantidad pact~IJ,l 

en b escritura de c01Jslitueifm de hipoteca. que St' 

expresnrá al describir la fincn. no admitiéndose pos
tUf:.\ que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberan con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimienlo público destinado al efecto. una can
tídad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ce-der a un tercero, cesión que se verificara en la 
forma y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del referido ar
tículo 13 l. 

Tercl'ra,~Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. por otro ténníno 
de- \'cinlt: dia:.:;, el dia 16 de noviembre próximo. 
y a la mbma hora. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primern. sin que se pueda admití: 
postUL¡ inferior a este tipo. y con la oblígadótl J( 
cUllsig'l<l!" previamente el 20 por 100, por lo nwm,,,. 
dd llli:,!HO 

C'<-¡¡lr!;1 ~Sl lamrncu hubiere postores en la seglln
d,\ 'ljh.;.~¡a. se celebrará la (<.?"n:t'ra. con veinte <.h:1~ 

dc antebciúll. sin suj<.?"ción a lipo el dí" 1-; de dkit'tn· 
(lt'e- r,·,)¡.:imo. ;1 la JlllSma hora. rnra tomar p;¡rte 
en e\t.1 :;uh;¡st.l ser,) necc::;ario consignar. por 1:> 
n'¡enn:, el 20 !'(lr 100 de la c;¡nfiJad que sil-vio 
'.k t\;)'.·. ',¡ LI t.eguodJ. 

Q'.IÍJ:(;).- EII (,)lbs 1:1" sl'hastas desde el anut"IClil 

h;,~:;\ 1-': t'l'lehracio!l. poór:ín hacer;;c p',1sll!nl.';: po, 
~'\'-nL, eH p!ieflJ cerrado. que :;e Jep{),~¡l;¡rá en ':! 

M6a t.w! .;uzg'ldo c,)n el il'1porlt' ne la con"ignaCl'lll 
~"nmpat1:mdo el resguardo de h;1berb hecho en 

d , sfah]e-dmientt) destinado al ~fecfo.: no admitién
dnse .b:hw.; postUÜlS !,j no ',.·ontienell la .\ce-ptucinr, 
").pr··s;! le la:'> :~bli~aclOne" n)J1signndrls ,'n ',.1 

,_,¡:l,. JeJ mencionado articulo 
;"fJ : ,)~ 'Hlos 'a {~.rttficadf¡n lel R::%!;;~' 

la Ley HIpotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como b:.ls" 
tante la litulrlcjón y que la." cargas () grav{¡menes 
anferiores y los preferentes (si los hub¡~re) al crédito 
de! ,)clor continuarán subsistentes. e-otendlt:'llIlo:-:;':! 
que el rematante lus acepta y queda subrog;lllp en 
la resp,)J¡sahilid;:HJ d(' los l11isnlOs. sin (kstlllarSl' :1 
su c.xtmci')I¡ el pr~cio JeJ remate 

Séptill1<l.-l'or d presente edicto se no\lfica ei .~eii:!
bmíl'nto de la., !,urUó.I,ls ¡ndtcaJas a¡¡tcll()l!1h'n1~ 

al deud,)!'. p:\r;1 d :':::1:"1) de qlJe- hubiese re<;u!J;ldn 
negativa \} lh) pudíL'ra hacl'rse did]" llntlfiC:lcl'>tl 
con arreglo;¡ la Ley Je Enjuici:\lllienh} C¡vil 

Finca obje-to dt~ :;tlhast~l 

Finca número 39·('. en Valverde de Majal\') (S,~
gO\01a) del poligoJlO H del plano general de con· 
cen1raClon parcelaria, rustica, sec;¡no. al Sttio de Los 
!{(,yos, Es la fin~.i"I número 1 del sector D. Poltgon,) 

I indu..'arial "Ni comedes Garcí.a». Ocupa una exten
slon aprm,imada de 9.041 metros cuadrados, y linda: 
Al norte. re:;(o de la finca matriz.. que 1:'3 b 
parcela 2 del sect0f D del mismo polIgono industrial: 
sur, por donde tiene su entrada: este, resto de la 
finc<l matril destinado a viales; y oeste, finca 40 
del plano general de concenlraCÍón parceLtri<1. 
excluida de dicho pnhgono industrial. propiedad de 
dn¡la Teresa del Pnrras e Isla FernandeL y Santo 
Sohre e.sta Iltlt.·<t e.\i:>!e umstrulda una nave indus\naJ 
de 2,20.1 metlOs cuadrados que linda pnr todos sus 
\olCillOS con ti parcela sobre la que esb >!dificaJa_ 

S", hace c()!blar que por p:.lcto expre\c) de las 
parte~ L; hipoteca conslituid.a sobre la (inca que 
St' <¡ubasla c.e e!>.(end..: ¡j todo cuanto a~tl()fi/.an 1,,~ 

articulos JOlJ, ]!() Y 1 ¡ I de la Ley l!ipnte("Mta 
y 215 de ~tI Re-glamnlto, e:\':~~pCiOll hecha d.' b 
rnaql¡ínana 

Inscrita el: el Rt'gistro d~ la Pn)p¡('d~ld i\U 

m'~~ro J de- Segovia. al folio Il.!. tomo) .., 99-1 tkl 
t\ynn1amiento de V,¡Iv'crde dt' Majal\(' 'Iw ¡¡ !11I
'lW;O;( 784 Ilh\.¡ipci"n "t":\!d 

E~IÚ l~l";ld.\ ,1 (":-ecU", d~ ;;~lb:I;l:1 ,'11 ~1.;.,7.;;.nr,) 

)1c"eP" 

!);¡do en \,IIL,dníld d 1¡ d<.: me.lyl' ~k I\!'!~ -I! 
M,![!ISlr:ltll'·/ut:¡, J,\\'1<'1' ()n;¡ (;1)nL..lle(.·t~1 ~,\.'c·,>

l~H IU. -~. 7i)l i-D 

Vle 

Por el presenlt"' se hace publico, p,¡r:l dar cum 
plinuento a lo dispuesto en providencia del {ha de 
!a fecha. dictada en los autns del procedill11enlo 
judicial sumario de! articulo J 31 de la Ley Hipü" 
tecaria numero 65/ i 991. promovióo por el Procu
rador señor C.anadeU Castañer, en represenlacion 
de don Is¡d0ro GIlnzalez Dengra. se saca a púhlíc;.i 
subasta por las veces que se dirán y termino tÍ:, 

veinte días cada una de ellas, y In finca especialmente 
hipotecnda tle d{,n Pah\o Robles LentH'~ \" dO!'I;: 
M~tJia Teresa Mu:.achs Miralpelx, que :l! final del 
prt'~enje se idenUfica I.."nHcisamenle, 

La SI.l~':t"I<1 \l'ndr:'I lugar e-n 1-1 Sala dI' .. \udi\'nna 
,!(' e~h, JULgado de Pnml'r;l IIlS[;¡nci,1 illlllh"\ 
eI,_' VI-.' P('I prm¡efa ,el. el dL¡ ~.\ tk <'Vld'l e lb" 
i iJ<I:;. ¡, h" tÍ)C/ I"X;b, p"'r el IU'O dd prn'¡" :<1:,.l<"> 

<-1, in c"c..-ilu¡¡\ de q'nqit\J<.:Íón J~ L\ hil'lJl\';;'¡ dI,,: 

,'~, 1,\ c:tn(¡Jad d(' 7 OOU.Out) <.k p~':>e!~\~: ,\ L' ",\,: 

((¡¡Iir P()sj()!t'~ .. '~' ;.'ckbra'·;'¡ :-"J:~llnda :>,¡f':¡~l.j ,'1 d,'; 
:5 de- 1¡¡,Vh:nlh,',> ~1¡':Ll~'¡'Je a J:\., .lil'.[ ¡hT!~ i:-,,]'i\ 

'¡g;!r "'>!"\j:llldl'~,' ':11 eS1;, en un .'5 por :(¡:¡ ~,! lIP(' 
;).IL't;¡d,): \ de n:1 !l.llh~r ¡;)tll!F)\',¡ ;)q:,(;"",,>O. ~(' ,,'le
~~r:H(! terCt:fa ·db;\>;!.¡ el lb.1 :d rk elh,!') "c ,l)'I' 
,l la;, di",. ¡',-'rd" .;;1 JI\.:]H' lugar ,In "1).1'-" 1, ,-, .1 l;(" 

T· ·da~, t'!bJs ~},\i .. L;:. "ir' ¡1f'JlíeS 

¡-',im(',·a. -;--:" :\~ )~!¡n¡¡¡¡,l ¡~n.~h,r:\ dgUbl 'l'lL' ":,1 

:JC, ,l'> !"¡ "'"!'>ti(\;J el!.': 'nI)!) ''"v.)H dI:' r':: "!:I\. ,,,,> 

.1." ;.~:n~·,~~~' ' ,1'""':1,, ':u ¡,H, 

f ',' "1 
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Segunda,-Salvo el derecho que tie-ne la p<lrte acto .. 
fa. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar dcpó:':Í!(} todos Jos demás 
prlSlores sin exccpción. deberán consipl:l.r previa 
mente en la cuenta de depó:.ito:; y U\llSlgmlCione:-
de este JLJzg<ld(~. ,¡hietü en b ,,>ucorS¡¡[ :--:90 de! Bailen 
Bilhao \"il.c[ly:l. de ':sla ciudad, DIJe Ve-rtbgucr. 
':ucn!:¡ c"j'ricnfC ()l ·()·tS704-S, una cln!!(l,¡d igual 
pOI lo n1L'Ij()s, al 20 por lOO del (il)!> dI' Cll!;¡ tilla 
d~~ !as ,;!Jha~tas. ngiendo a ~'slns cft'Clos P;H:"\ 1,1 (t~r

ceC~l el lip,} JI." J:¡ segunda subasta. 
Tercer;¡.~T(>J,l:; !as P\Y;tuf;lS podrim haccr~:e ~~¡, 

c.¡[¡dad de ce{.h.:r a le-l"I.:éro el remate. y podrim rea" 
li¿:l.rse por escritn en plit'go cerraJo desde I;j puhli· 
cadon del preso:nt~ edicto h~lsta b celebración dt' 
la subasta de que se trate. ueposit¡¡ndn en el JULg'ddo 
el pliegl.l junio con el resguardo de haber hecho 
en el establecimiento destiw¡do al efecto indicad!> 
anteriormente, el deposil(l previo, 

Cuarta.-Lns autos y la certificat:ión de! Re-gislftl 
de la Propiedad a que se refiere b ¡egla 4." de! 
articulo IJ I de la Ley Hipotecaria están de mnni
fiesto ::-n la Secretarhl de e-s!e Juzgado: se ~ntenderá 
que todo lic1tador acepta. como bnstanle b tltu];¡ción 
de la finca: y que las cargas o gravjmene~ 'lllterinn.:s 
y ¡,"I';; preferentes. SI los hubiere, a! credito del actor 
continuaran suh~ister.te~, entendiéndose qu~' el 
re.!Lltanle los ;\cepta y quedJ subrogadn en in res
ponsabilidad de lns mismos, sin deslinarsc;¡ su e.\.tin· 
ciún el precio de! remal<:. 

Quinta.-Se previene que en e! aCla Je la subasla 
>ie hará cúnstar que el rematante <lCepl;l !as nb!i
gacione:-: an!es expresadas, y si no los acept;!, no 
It' sera admitid;\ la proposicián, tampoco se adnll
tirán postur<lS por escrito qUl! no contengan 1:1 :lCep
tacion t'xpre-sada d~ estas obligaciones 

Sexta.~Sin perjUICio Jl' que se !leve :1 cabo en 
Ll fine', hipotecada conforme a l'ls d,·ttculo~ 76: 
.1! 279 de 1", ley de E.njuicú11lieulo ('¡"d. de ilÜ 

'it'-f hallado en e!b el edicto ~erY¡r{1 igui"il11ll'nte p:WJ 
notificación a lo" deudores del triple ~e¡b1amie1l1" 
de! lug<lf. día y ¡PI:¡ p,¡ra el t ematc 

l'arv-i;¡ ,} p(lrCOli de kr"<.?",~,). al't,) )).\1,\ ('ch:icaL 
:'IU l'n t'! 1,'l"11l1hl llW¡IICíp;¡1 \k Centcik.~. C;Hl (rc.:111<' 
,\ la call..:- !'om¡wu l-.\t)!,!. nCtl[',' UTl'! "U¡w!r~Lle 
de :'.10 Il·,·~¡\·,'~ ,'1,.'.",1\ ¡Jo,; ,11~C\·11.;1 er. 1:', !<q:i:';jfo 
~!t, la PrOpit'ILH! lk \'1\' al (p¡:,p ¡ iOn. 
lihro <'10 de Centeik';. fnl:\) i;,< íl¡~c,¡puolI "el!'It!~!il. 
Cincn Y.O!7, ¡¡ f.rvor \,<: !t'" COllSOltt'S dnn P.lblo 
Robk<; !.e')ilés \ d'.¡-n Mana T ere:--:I MU:,:K!\:, 
Mira!peix. 

Dadr. en Víe a 14 de jubo d~ 1992.- L., Secretaria 
accidental-S,744-D. 

VIGO 

EdicTp 

fu virtud de lo acnrdadn por rt",n!tlCi'lll dict.ldil 
cnll e:;\a ff';.ha por t'<;te JU/,t-:aón de Prime m I,l~tanct;, 
~l'lllh'I\~ :? de [(lS tie Vigo. en 'Jutos P¡'(':.'~¡ c\(>;'UClOtl 

pp¡vt:;i(llla: Je piCiO c.iecUlivé). HUll1ern .\1 de I'J')!). 

tr"t~1:¡:l<Jq" ~t il~q;)¡\Cn dd B:\nco Bi!h;'l) \/1/(',1\<1 

~'I,<1I¡a Jn:l DI,,:i:',:I1 l'ilkiH) !.¡lis. li(ll; l\)~.,.' R:lJ1I"l\ 

('('S\.iS (id'. '3. c·n!:d,lf.! d ·alí!.\ S\lCíed:1I1 ,\n<1ll1,11,I' 

,ubJe n·c!,)I¡1:IClnn de .;; ,:'i·t~..¡~ ¡wSt'L\:, .l' ;n;¡ndd 
',,\(':\1" :: fl'¡b!wa <;U¡',l~U lo~ hieney I!mnlt'bk,~ l'r11h,H

",Id'h a (j¡d,!l'-; ,!em;lIldau(l'. que Sl' '1;1;\11 ,1 ,'nn 
!¡¡1\I¡K!(>1l. pnr ,,~ t¡:'rn¡¡¡I,} de \-'.:In!e dns 

'.:¡ '·l,b,~ ... j 1 'c::"¡ ;'J¡,,; ".'1; 'el <';,ti' ·,k :\c;J,;'!!ci;¡ 

j( ~',x ];",'>,,'d', '¡\;I l'IJ ,'1 F:tbcH) dl' ¡tlstj(:!~l ¡k 

",.!~,,-,, -:1, ,j .... :,iglll'!IP' ., k,"' ;a~. 

".", Jt ")'-1::' ,\ !:·I<.trn,"¡, r;¡s 
,., L:l ',~:'~,~,d.1 ",1'.'.) ,:'~ •. j\'c :,' 'l!' Ht' '('ó) 

.'-" 
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Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mísmas, se observarán las siguientes con~ 
diciones: 

frimera.-En la primera. el tipo de subasta será 
e~ yalor dado a los bienes. En la segwlda, se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo, tenién~ 
dose en cuenta Jo que al efecto dispone el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la avenida de la Florida" cuenta del luz· 
gado de Primera Instancia nUmero 2 de Vigo, núme
ro 36 t 5000 17003190), una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse, 
unicamente por el ejecutante, a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado. verificando 
junto al mismo. la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parle en la subasta, previnién
doles que deberan conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remalante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bienes embargados objeto d~ subasta 

Como de la Propiedad de don Dionisia Piüeiro 
Luis: 

Primew.-Urbana. A vivienda. referendada con 
la letra B. planta sexta, del edificio números 2 y 
4 de la c'llle La Legión. de la ciudad de Vigo, pro
vincía de Pontevedra. Superficie de 70 metros cua
drados. Linderos: Norte, rellano de escaJeras y patio 
posterior, sur, calle La Legión~ este, vivienda letra 
C de la misma planta; y oeste, vivienda tetra e 
de la planta quinta. vuelo. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número S de VIgo. folio 18, tomo 
698, finca numero 47.812. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Segundo.-Urbana. Planta sótano primero, del edi~ 

ficio números 2 y 4, de la calle La Legión. de la 
ciudad d~ Vígo, provincia de Pontevedra. Superficie 
total 490 metros cuadrados. Le corresponde en pro
piedad una decimocuarta parte. Linderos: Norte. 
Luis Marfmez Manso y otros~ sur, calle La Legión; 
este, José Piileiro Drosa y otros; y oeste, avenida 
de las Camelias. 

Valor de la decimocuarta parte objeto de subasta: 
750.000 pesetas. 

Como de la propiedad de la entidad 
«Cafila, Sociedad Anónima» 

Tercero.-Urbana. Finca número 1 J de la calle 
ArdiHa, Ayuntamiento de Carral, provincia de La 
Coruña. Superficie 1.500 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle Ardilla; fondo, finca nUmero 10 de 
la calle Este; derecha, finca numero 1 J de la calle 
Ardilla; e jzquierda. finca nUmero 9 de la calle Ardi
lla. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de La Corui'i.a, folio 103, libro 87 de Carral, fmca 
número 6.885. 

Valorada en 2.625.000 pesetas. 
Cuarto.-Urbana. Finca número 13 de la calle 

Ardilla, Ayuntamiento de Carral. provincia de La 
Coruña. Superficie 1.500 metros cuadrados. Lin
deros: Frente, calle Ardilla; fondo, fmea número 
12 de la calle Este: derecha. ftnca número 15 de 
la calle Ardilla; e izquierda, fmca número 11 de 
la calle Ardilla. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Ordenes. follo 93, libro 441 de Cerceda, finca 
número 9.474. 
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Valor: 2.625.000 pesetas. 
Quinto.-Urballa. Fínca número 15 de la calle 

Ardilla, Ayuntamiento de Carral. provincia de La 
Coruña. Superficie J .500 metros cuadrados. Lín· 
deros: Frente, calle Ardilla; finca numero J 4 de 
la caUe Este; derecha. rUlea número 1 7 de la calle 
Ardilla; e izquierda. finca número 1 3 de la calle 
Ardilla. Inscripcion: Registro de la Propiedad de 
Ordenes, folio 95, libro 62 de Cerceda. Enea tllune
ro 9.476. 

Valor: 2.625.000 peseta:,. 
Sexto.-Urbana. Finca número I '7 de la C<llle Anl¡

Ua. Ayuntamiento de Carral, provtncia de L.\ COfll· 
iia. Superficit: 1.500 metros Cltadl'ados. Linderos: 
Frente. calle Ardilla; fondo, finca número 16 de 
la .. !le Este~ derecha, fmca número 19 de la calle 
Ardilla. Inscripción al Registro de [a Propiedad de 
Ordenes, foHo 97, libro 62 de Cerceda. finca número 
9.478. 

Valorada en 2.625.000 pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados, en ignorado paradero. de los señalamientos 
efectuados así como a los que no sean habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alglUla de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente día hábil o sucesivos. a la 
misma hora 

Dado en Vigo a 20 de julio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-La SecretariajudiciaL-8. nO-D. 

VITORIA 

Edion 

D{\n Eduardo Mata Mondelu. Magistrado·Juez de 
Pnmera Instancía numero':! de Vklllria·GasteiL. 

Hago S;lher: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 462/1990. se tramita pfllcedunienlo de juício 
ejecutivo a ins.tancia de «AUas Weyhausen GmbHJ\, 
contra don Ernst Georg Bmckmallll, el! el que por 
resolucion de esta [el'ha se ha acordado sacar a 
pública suba.<;ta por primera vez y ténruno de veinte 
días, los bienes que luego se diran, seiíalándose pam 
que el acto det remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 6 de octubre de 
J 992, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admilirAn posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda. -Que los licitadores para tomar pane en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao ViL.· 
caya, Sociedad Anónima», nümero 10, clave 17. 
una cantidad ígual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar ellllunero y. año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptindose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podn'm participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subast;'ls. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación registral que 
suple los titllios de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todu licitador acepta 
como bastante la titulacion existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del rem.ate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabllidad de las 
mismds. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una seglmda, el día 2 de noviembre de 1992, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del se·ñalado para la primera subasta, siendo de apli· 
caCÍón las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en"la segunda subasta, se sei\ala para 
la celebración de una tercera, el día JO de noviembre 
de 1992. a las diez horas, cuya subasta se celebran\ 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
lomar parte en la ttúsma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segtllld,L 

Si por fuerza mayor o causas ¡¡jenas al hlzgado 
no pudi~ra celebrarse la subasta en el dí:t y hora 
señalados. se entenderá que se celebran} el ¡.jguien!c 
dia habil, a fa misma hora, cxceptu;mdo los súbad¡)~. 

Bien que se saca::t subasta y su valor 

Vivienda sit<l en Vitoria. calk Badaya. número 
25_4.° B. InscdtO en el Registro de 1<1 Propiedad 
número 3, al tomO J.914.libro 478, folio 186. finc<l 
número 20.165. 

Tasado pericialmente en 10.500.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 20 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Mata Mondela.-El Secre
tario.-8.760-D. 

ZARAGOZA 

EdictOJ 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inshm
cia número 10 de los de ZaragoL.'l. 

Hace saber. Que en 'lUtos de juicio ejecutivo 
número 1.478/1991, a instancias de! acto!. «Ban
s~mder de Leasing, Sociedad Anónim¡h, represen
tado por el procurallor sellor Cabeza siendo dellum· 
dado. KKnjor lndustrias Graficas. Sndcl.bd Annni
lila,,·, con domicilio en Z<-U'lgoza. se 11<1 ;lConlado 
librar d presente y su publicacion por ténníno de 
veinte dms. anunciúndose la venl¡\ púhlíca de los 
bienes embargadOS como de la propiedad de éste, 
que con su valor' de la.í.ución se expresarán, en las 
s.iguientes condiciones: 

Ptimera.-Para lomar p .. 1lte deber{¡ consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
lasacion en el Banco Bilbao Vizcaya. 

SeguntJn.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Solo el ejecutante podra hacer pru.tura 
en calidad de ceder a WI tercero. 

Cuarta.-Los bienes se encuentran en poder J~¡ 
ejecutado. 

Quinta.-Tendra lugar en esle Juzgado, a las diez 
hora<¡ de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 14 de octubre .próximo; en 
eUa no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalllos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en palie; 
segunda subasta: El 11 de noviembre siguiente: en 
esta las posturas no seran inferiores a la mitad de 
los avalúos. De daTSe las mismas circunstancias: 
tercera subasta: El 10 de diciembre próximo ilime
(liato, y será sin sujeción a tipo. • 

Son dichos bienes: 

Un vehiculo marca Toyota, modelo Supra. matri
cula Z-6733-AJ. Valorado en 5.200.000 pesetas. 

Una guillotina PoJar de 1 15 de longitud, valorada 
en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 1992.-Ma
gistrado-Juez.-La Secretaria.-8.80 l-D. 

* 
El J ueL de Primera Instancia número I de ZaragOl.:a. 

Hace saber: Que en autos número 0985/1991. 
a instancia del actor, «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima);,. representado por la 
Procuradora señora Adela Dominguez Arranz y 
siendo demandada dofta Maria Seraflna Puebla 
Dehesa, con domicilio en Costa, 13, Ejea de los 
Cab.-Z·, Justo Onco Torrea con domicilio en Costa. 
13, Ejea de los Cab.·Z- y José Manuel Onco Puebla 
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con domicilio en Costa, lJ, Ejea de los Cab,-Z-. 
:;e h:! acordado !!brar el presente y su public,wioll 
por 1:'n"!l1o de veinte ro;1$. anunciándose la vt:!nl:! 
pilblka Jf' k's hi':nl"s embargados coma de la piO

piedad J:: ést>?o que con !';u valor de tasación !'<

t'-~prf.'sarán en [as siguientes condiciones: 

Primen -Para (Oglar pane dehe¡j ..:on!>lgn:lr"t' 
p¡e\"l,\!m~'lte el 10 por 100 de dichos ptt~ci():. dt' 
l;tsación EIl el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbanél 
nllmero '2 de esta ciudad y numero de cuenta 4.900. 

Segumb.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, Jeposit.1do en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendjénd,ose que el rematante los -acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su exlínción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá Jugar en este Juzgado, a las diez 
horiis. de las siguientes fechas: 

Primera subnsta: Elide octubre próximo, en 
ella no se admitirán postUl";IS inferiores a las dos 
t.ercents partes de dichos nv,llüo!'.. De no cubrirse 
!o reclamado y quedar desierta en lodo o en pane: 

Segunda subasta: El 5 de noviembre. Siguiente: 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los ava!uOs. De darse las mismas circunstnndas: 

TerCera sLlbasla: El J de diciembre próximo inme
diato; y será sin slUeción a tipo. 

Son dichos bienes 

l.-Rústica: Parcela de terrel!o número ! 12. en 
t:J nuevo poblad" de Sabinar, de JI heclareas (¡J 
areas, 60 centiáreas, Tomo 1.331, folio 68. !1nca 
! 9.188. Tasada en J.JOO.OOO pesetas. 

l.-Rústica: P~1rce!a de terreno numero 262, l'n 
el lluevo poblado de Sabinar de 10 hectáJeilS 1 
áreas 40 centiareas. Tomo ! .JJ 1. folio 70, finca 
numero 19.189, T;.lsaJa en 3.000.000 de pesetas. 

J.-Rústica: Parcela de terreno numeJO 250, en 
e,! lluevo ¡llobado de Sabinar, de 19 áreas 70 eeu
t1areas. Tomo L331, folio 72. fmea número 19.190 
Tasada en 52.000 pesetas. 

4.-Rustica: Parcela de terreno número 86, en el 
nuevo poblado de Sabinar. de 15 hecláreas 27 área~ 
50 centiáreas. Tomo 1.33!.. folio 66. finca numero 
19.187. Tasada en 4.500.000 pesetas. 

S.-Urhana: Casa en el nuevo poblado de Sabínar, 
calle Ronda de Sancho Abarca. número 41, de 
420.45 metros cuadrados. Tomo !.JJl. folio 74, 
finca numero 19.191. Tasada 2.200.000 pesel;};,;. 

Sirv.\ el presente, en su caso, de notíficaciól1 dé 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 22 de junio de 1992.-E! 
JueL -E! Secretario.-R.783·D. 

El JUCL J(: Pril11era InstanCia numero! de ZaragoLa. 

Hace sauer: Que en este Juzgado se sigue. pro
ceJimienh) especiá! liumario de! artículo' [J l de !a 
Ley Hipotecaría con el número 1.J411 199 J, pro
movido por Caja de Ahorros de la lnmacuJada de 
Amgún, contra doña Maria Victoria Laimperial 
LOl"cnte y don Felix. Doroleo Tobajas Garcés, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
saCM a la venta en púbUca subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendra lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en fonna 
siguiente. a las diez horas: 

En pflmera subasta el dia 2 de octubre próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
tec,t ascendiente a la stuna de 5.140.000 pesetas. 

En :.egunda subllsla, ca.~o de no quedar rematado 

<.': bien ,'o l.l pnlllt"Td. e! dia 6 de noviem!)r(· prOX!!llO, 
<"~In In rehnja J"l 25 pr)!' 100 de·! lip() de la prilllera 

y t:Jl tercera suba~;ta. si !lO se remalar~1l1 en 11m· 
.:un,l de las ;1I't<:riores. d dü, ¡;:¡ lk dit"lembr('" P!\)\l

,1lU. ,.1;11 ;(l~LI:; las dem;lS coIldiclO!\;':S Ue 1" ~Cf'l¡I](!d> 

P'>','U :;¡n ~l!j(.'Cl(Jl,;\ tiPd, 

!'nnwrd -No s(; ;¡dmit¡r:!!1 Tv,sluras que n<1 (~lhr:lI¡ 
ci \ipn de ,,¡¡h.I:'-!;I, .~n pnme.r" 111 en segundd pw.hen 
d,):-,c h.u.:er c! rena'." tn ca!id:td de ceJer a tl'rce: o 

Segunda.-Lo~ 4ue deseen tOfllar pat1e en b :;ub¡~s· 
la, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con 
:;;ignar prevíameme en la cuenk1 de consígnaciones 
!.le este Juzgndo el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitacion. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fomla 
de pujas a la llalla. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
¡mr escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos r la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 1':\ l tle 
la Ley Hi¡)otecaría estfm de manifiestü en Secretana, 
entendiéndose que todo licitador acep!n corno ¡',l$
(ante la titu!acion. y que las cargas o gravamellcs 
anteriores y 10$ preferentes. sí los hubi,,·re, al crcúi10 
de! actor continuaran subsistentes, entendi&ndo:,\'" 
que el rematante los acepta y queda suhro¡;ildo e¡! 
!:\ responsahilidad ó\;', !os mismos. sin destinarse a 
su extincion el j)(ec!\) de! remate 

Bl"'!! objeto de subasta 

Número die,', PI"o tercero, letu A, cXkl"ll'C en 
la tercera planta :lInda, tipo F; de unos 57 Hleln':> 
cuadrados útile~;, :-.egun titulo, pero n~al.nw!lk :. 
segun cnlíficncu'm dennitiva tiene"') 7 mdros 5ó dcn 
metros cuadrados: le corresponde una participacion 
dt"', cualro enteros cUlcue.nta y siete centbimas por 
ciento. en relauón al valor tola! del ill!lJUcb!e: ¡,un 
~\I,~ linderos: Derecha entrando, l.:.ll!e Tunno, 
¡¿quierd,1. p~¡tio b! ... ~r.l! derecha y huec(¡ de t',>ca!er:l, 
fonJo. C;¡;:'<I illHllern Ll de, caBe Z.l!med!!w· (¡'ente, 
piso It'-r('crr, B. \' n,nano de ~~scalera hlnll~1 pal'!(' 

de- una C.1S:\ en esta ciudad, calle TUf!l\O ntnnt'f{' 
:,.1. In"..::riw.ll ¡')!lln 1.418. !ibru 56. fü!¡o 1')'). (¡¡ha 

¡I(¡¡¡tero ],9A.'., \",linr;lJu -:n S. ¡ 40.000 pe:-,d.l~ 

Sir'd el pl"('st'l!te, en su (".IS(\ para !"l(dil"j'.:aclu!1 
dt? !a.\ sub;lslas a los dt'mandado:,;. 

f.hld¡> ~!l Z.Hago¿.l a ~5 Je Junio de ¡~)9] .. -I:i 
JtJeL-EI SecrCl:1ri<.).-·g (¡54·D. 

* 
Doüa Bealr¡¿ Sula ( aballeH.:;, M¡tg:i>tr,¡da· JUcL JI."! 

JULgado de Primera Inst.a.ncia númerü ! I de :,1 
c!ud.\d de Zard60L\ y su p<u1Jdo. 

Hago s:.\b"'r: (iut' en t'ste Ju?gad(, se S¡~Ué"l i\1!!n~ 
de juicio <'"jecu1('<{) 9(1-A/1991 a ;ns1.ancia de! Pf(:,-
(·urad(".r scñur Sancho Cast-,'!lIano. en represenlacló;, 
de! «Banet") Zaragozano. Socwdad Anoniu\a\). C00I1.1 

don Angel Sernno SdncheL. doila Dolore;, Sanchc L 

Ih:'IÚ-:1 y d"fi;¡ R('.,iI M-nia Dle¿ :--';ovzde,~. !"'r P¡"
vl:ido d<! e!;la tecíiil se ha acurdadn saC,l.r en pul'I!Ll 
suo<"lsi:l. pOI prllll'::,r,l "'TI: :,i término de 1,l'inh' dl:l, 

1,\;; hle'lc.~ que h':g~' se dic.!!l. 
I.a ;,I!b,,${;¡ \cndra Llt.':in en b S:ltllk Au,i¡('I>l'!;' 

Jc este JU.lgado, SI{¡¡ ell pÍ<tL<l dd PiLII" .. ""'- .IuLF;¡j" 
de Primer.l InSL!l1l"i,1 Ilu'nc-ro 1. el dí;! ,Ji! ;[" ~ep
!¡emhr~. ::1 las Jn:'¿ horas de su ll1aiiatJ:l h:¡jil ¡a" 
S!b'1.J\elltes C{l¡¡JICtone~: 

Pdmcm,-lDo' hien>.:~ sei'labJo;-; sa!t'" ¡¡ lIuhil~·.¡ 
subasta por el tipo de InsZlLinn en que han sid<l 
valorados, no admitie:ldose posturas que 11<1 ülhra:1 
las dos terceras partes de! ",va!uo 

$egunda.·-Para tomar parte en la subasta deben:m 
los licitadores consignar previamente en el eSÍi.lble
cimiento que luego se dirá. una Ci.mtidad ígual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo de! valor de la 
l.asación que sirve de base a la subasta. sin t:UYo 
requisito no serán admitidos. Podrá hact'rse el depó
sito en ~Banco Bilbao Vizcaya», numero 4.878. agen
da avenida Cesar Augusto. 

Tercera.-Podr.:ln hacerse posturas en pliego cerr..¡· 
do_ d<:'positando ~n ¡" Mesa de.! Juzgad;:), Junte, ,dI 
""nore, el recibo de hah.er efectuado la consJ.gnadon 
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CnHe~pi)fH.henle-, Igualm<:iltc se admi!!r.¡n lU"(ll',,<; 

el! calidad .. k ceder \"1 remate a UIl tl~!TI."!l'. <, lib· 

f;¡nd~ del ejeculMltc . 
CU<l11a -Que los n('dilo~ 3nk'l ion~:-, y prelert'!I!c~ 

:!Í rredito de! .leln;. <'1 t~\I:-.li~ren. '.jded:w ~I!';'';::-. 

knh::. • ."!!l ':Jllt" s(' \kda¡w: ~\ :-U c"liliL"'ll d i~rt>l..í" 
de! rl'HI~[e> t'l1telldl~l1d\!s;: que ~I n:matarw~ H "; ,1( '_'p
t.! Y qul.'(j¡, sllbrnp:ildo en LIs resp(llls,tl'lJ¡d~Hk." 

('hligact01le:- qu(' ck k)~ mi<,lllo,,:-;e de¡¡vl..·n 

rn p:'~.~·\\(.inn de que no haya postor.'1I 1.\ ¡"ni 
!llera suhast.1 se sena!a para !a st'!:'unc!,¡ el ¡jí.¡ 27 

de octubre. en los mismos lugar y hora. sirViendo 
de {IPO e1 75 por 100 de la anteríor. 

En caso de quedar desiel1a esta segunda .... ubasta 
se señala ¡'Iara la tercera el día 17 de noviembre. 
en los luismos lugar y hora. sin SUjeción a tipo 

Bienes objeto de subasta 

Rústíca: Campo de regadío. sito en término de 
Raba!. de Zaragoza, partida Las Navas, de cabida 
3 hectareas 12 areas y 7 centiáreas, con entrada 
por el camino pwpj() de don Hilarlo Andre.s. D~'ntro 
de este campn exi~te ll!la casa de dos pis(I'" adefl1~'h 

del firme. con corrales, seria!3do <:0\1 \."~ Iwme· 
ro 42 dL!p!icad,) 

inscrita: Tomo XI l. fo!ip 211 I¡hr() 20<) sen"')I 
tncera. fillca l2,2(i2 

Valonda: 19.0flo.noO de pesd,¡s 
Urbi\na' Solar en knnin() de ¿arago/.d. p:ll,lje 

de Rahal, prll1ida de Las Navas, hnnh' Hila! (k 
S:H1 Juan Je 1\.1oLarnf[\!, con una t:ilsita de¡llil!"Cdda 
con el numero -12 moderno del barrio ror:\! ci!ado. 
Constituye unn cabída de 21. 707 metros cu~H..lrados 

I¡¡scrita: Tomo 1.197. fo!in 6, libro 441. s('cc1(tn 
tercera, ¡¡rka ¡ 2.264 del Registro d(' la I'rnpíedad 
dt~ Zaragu¿a. 

Yak'fada en 2:''-1)00.000 de pesetas. 
Rustica' Cam[}o de regadio indívr"if)k .. ~¡to en 

el término de! Raha!' de Zar;¡gOl:il, p:lr!íd:1 de ia~ 

Navas. de cahida J 5 are;l.<: y ~! centi:\re;ts 
lf1scd!~\: Tomn 3óC}. ¡"olio ll..j. libro! -i d': I ¡ "ec

>.ion tercer::\. finc;l S()3 del Reg¡,;I!"n de la Fr,'pieJ,ld 
de Zllr:tgoL:l. 

V:llor:l·.h 4.{)()O uno de p~:.;cl,!<; 

R/,,,(!C";\, ('¡¡mpn ·.k rc~,Hjl')' Slt!. '~'!l e! t"r;!1:'j(' 
kl Raba!' de Z;\r:.\g(\/~1 Pilr!id,¡ de 1 :h N..\,y;, '-',)1: 

ulla ~,uperficit? de ¡ hecl;:ne:l 39 i\r~~aS y 1) c~·n(í.lr~"15 
Insc¡ iLl T,mlo xl ¡. [o(IP .:07. 1-;1I,~,1 ! !.;r,o del 

Regi:<:lro de b Pmp!C'..:hd de Zamgoi,,¡ 
Valorado s.non.ooo de pesetas 
I.hhana: Edificio compllesto de pla1lta h,¡j<l y do.> 

alzadas. en termíno llmnJcipal de Za.ragoz~\. p;:\laj,~ 

de! Raha!. partid;¡ de Las Navas, barrio rural de 
Sn.tl Juan de MOLarrifar. en la calle COnH.'H~I() sin 
llomerfl. 

Inscnta: Torno j R7-l. libro 876 de !el ;,eC:¡'J!") 
telcera. Cnl.io 133. linea ]9.151. 

Valorada en 10.o(}1.1_()OO De peseta:, 
Urbaüa: Ediflc¡lC¡m[ C(.>rnplemenl:lri,\ '1 1.1 f"irll·.t 

~~J.15S :,;Ia ... '11 d lcmrin¡) !l1uo.i("lp:\1 üe /:l1:\gon, 
!nrajc de! Rapa!. ¡nnid:1 de Las Navas rnrr><l ['Y,¡! 

d<: S.m Juan de MO¡;ilIÚ¡:1-f en 1:1 ,:;I!Jt; (.Otli('fun. 

'-\11 Ih!lHúro. y lk .1:.0011 ,l1drüs ClIdt!¡:¡cln,. ;¡:¡]\)\¡

IlLldalllt:llh' .. 
l!hcnl,l: 1")11:' "'):~. lit)!(, 'íl\.~ • ..,cc.:,rn: lL'lcel;, 

1,,11\' 1-i-1.rmca J'l.:' 
V,¡!(>!"<ld,t ~'¡l itj.(I'Hi.(¡(l\1 de pc:setdÓo 
U¡kt:!x L!lficL ¡p¡j l'otllpklllCJlCU Id ., 1. :¡ 1\"\ 

:'J. ¡ S." 
l')~cn{;L romo h !ulru I í'l7.1in..-,1 i~"' ,j 

'v'";dOlaJo en j(;.oOO.OOO de pt?\l'I¡¡";. 

Dado ·":-1. Z~·tra¡;;'I.~1 ::l 30 de junio J(,; ¡w!!,,-La 
M".f!htr;IJ,¡-Joez, Ik:ltriL SOLl Caha!!t'I'(),-!..1 Sf'Cle· 
t,tritL-86))-0_ 

* 
El Magístrado-Juc,~ Jd Juzgado de Pri'nec(\ !nsl,an

cia numero li) d~ 105. de Zaragoza. 

Hace . ..,ahe¡-: Que <;"'11 autos de jlticio t"icCllivi> 

numero 304/199 J. a mstancia~ del actor dl:H\ú; 
Ll.ragol.ano, SOCiC¡j,ld Anónima\>. rcpre~Clj;ldn t)or 
.,1 Pr<'tCdrador sel)'>;' SanctJ("J, y siendo Jt"f,1:IH,';,ld('~ 
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~Harinas Sierra. Sociedad An6nimal}~ Bienvenido 
Morós Adiego, herederos desconocidos y herencia 
yacente de Amelía Borgoñón González, Jesús Fer
nando Sierra Adiego. Joaquín Sierra Adiego y Fran
cisco Javíer Sierra Adiego, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
di[ls. [Inundándose la venta p(lblíca de los bienes 
embargados como de la propiedod de este, que con 
su valor JI! tasación se expresmún. en las siguientes 
condiciones: 

Prilllera,-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-8e admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante poora hacer postura 
en calidad de ceder a un tecero. 

Cuarta.-Los aulos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, y las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, continuarán 
subsistentes. subrogándose en las mismas el rema
tante y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 25 de septiembre próximo. 
en e!la no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte; 

. Segunda subasta: 'EI 26 de octubre siguiente. en 
esta 1..1S posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circwlstancias; 

Tercera subasta: El 27 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1. Rústica. Solar en Belchite. en la z.ona de 
EnsailcheL.. sin numero, en la carretera de Cariñena, 
de 1.354,23 metros cuadrados, insclito al tomo 212, 
folio 82. finca 11.320. Valorada en. 2.302.195 
pesetas. 

2. Rústica. Derechos que le puedan correspon
der sobre solar en la partida P!anilla, del lermino f 
de Ga!!ur, de 398, I O metros cuadrados. Inscrito al 
tOJl\() Y99. folJo 212. finCa 4.281·N< Valorada en 
796.000 pesetas. 

3. Rústica. Los derechos que le puedan corres
ponder sobre el solar. digo, campo en la purtida 
de la Planilla, del término municipal de Gallur, de 
75 áreas. Inscrita al tomo 717, fulio J 97, finca 2.328. 
ValorJ.da en 225.000 pesetas. 

4. Los derechos que le puedan corre.'iponder 
sobre el solar en la partida Monte Blanco. del tér· 
mino de Gallur, de 7.000 metros cuadrados. sobre 
el que se haUá construida una nave de 2.763 metros 
30 decimetros cuadrados. Inscrito al tomo 1.151. 
fotio 27, finca número 5.774. Valorada en 3.500.000 
pesetas. 

5. Los derechos que le puedan corresponder 
sobre el campo en la partida de Planillas, del térnl.lno 
municipal de Gallur. de 547 metros cuadrados. Ins
crito al lomo 1.172, folio 15, finca número 4.865·N. 
Valonlda en J 64.1 00 pesetas. 

6. Urbana. Los derechos que le puedan corres
ponder sobre 1/6 parte indivisa de una casa sita 
en pla¿ .. a de la Justicia. 6, de Gallur. de 356 metros 
cU;ldrados. Inscrita al lomo 641. folio 240, rUlea 
número 2.1 13. Valorada en 500.000 peselas. 

7. Urb..1na Los derechos que le puedan corres
ponder sobre la casa en caUe Ramón y Cajal. 62, 
de G,lIlur, de 177 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.277. folio 59, finca número 4.287. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de junio de 1992.-El 
Mag~qrado-Juez.-La Secretaria.-8.657-D. 

* 
En virtud de haberlo así acordado en resolución 

de esta fecha recaída en aulos seguidos en este Juz
gado bajo el número 38211992 de registro, de pro-

cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia de ~Banco Herrero, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
sefior Sancho Castellano,contra don Pedro Belcn· 
guer Oliete, don Joaqujn Ochoa Lago y doña Marina 
Vega Prielo. en reclamación de crhlito hípolecario 
se sacan a la venta en pública subaMa y por término 
de veinte días el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se ex.presará bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,-Para tomar parte en,las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritllra de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los Jícitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterioL 

Tercera.-E! remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de· malúfiesto en la Secrelaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser exanúnados y los 
licitadores deben\n aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros litulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asinúsmo y a tos efectos del parraro final 
de la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hípotecarios citados la celebración de las subastas 
Que se señalan y se Índicarán a contínuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario de.-;;jgnado al efecto. y si hubie· 
ra lugar. al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las suh"stas lendritrl IUf!:l1 
a lns d!ct. horas en la Sala de Audlencl:l de esh.· 
Juzgado de Primera Instam:ia numero 12 de Z;Il-;1 

go¿.'-l. silo en 1 .. plaDl. dd Pilar. 2. PI imera pbnl,L 
en la I<.iguiente:-. rechas: 

Primera ~Hbasta: El dia :: de oClubre pro;>"JJ1Hl, 

en ella no se ,ldmitirán postor,lS que no cubran 
el tipo de tasación p¡)ct<ldo en la escritura de cons
titución de hípOleC<l. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segullda subasta: El di;:\ 2 de nO\iembre. srrviendo 
de tipo el75 por lOO de la primera. no admiliéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circW1stancías, se celebrara 

Tercera subasta: El dia 30 de noyiemhre, sin suje· 
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salio a segunda subasta 

Los bienes hipotecados objeto de la !>ubasla son 
\01<. siguientes 

Número diecisiete A-bis. Local comercial o de 
oficinas rotulado con la letra A-bis. en la primera 
planta alLada; de unos 1 16 metros cuadrados aNoxi· 
11ladamente, le corresponde una participación de 
lres enteros ciento treinla y dos milésimas por ciento 
en relación al valor total del inmueble. Linda: Frente, 
rellano de escalera y ascensor y resto de local matriz: 
derecha entrando. calle de Miguel Servet; izquierda, 
casas sin número y número I de la calle Coimbra, 
y fondo, casa sin número de avenida Coimbra. 

Forma parte de una casa en Zaragoza, calle de 
Miguel SeIVet, 12; que tiene una extensión super
ficial de 291 metros I decímetro cuadrado. Linda: 
Frente, calle de Miguel Serve!: derecha entrando, 
casa sin número de la avenida de Coimbra; izquier
da. casa numero 14 de la calle Miguel Servet de 
herlllanos Seguer. y espalda, calle particular de la 
parcelación Cojnesa, casa número 1 de la avenida 
de Coimbra y casa sin número de la misma avenida. 
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Inscrita al tomo 3.926, folio 116. finca núme
ro 100.870. 

Valorada en 22.825.000 pesetas 

Dado en Zaragoza a 9 de juno de J-992.-EI Ma
gislrado·Juez accidental.-E-I Secretario judío 
cial.-R.653·D. 

* 
La Magistnlda-Juez del Juzgado de Primera Ins

lancia número 7 de Zaragoza,. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejeculivo número 1.332/1991-C. a instancia de doi'ia 
Aragonesa de Avales. S. G. R. contra don Enrique 
Vílchez Alba y doña Carolen Sorribas MOIlLÓIl. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en püblica subasta. por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 32.000.000 de pesetas. Cuyo remate lenJrú 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, SilO 

ellla'plaza del Pilar. número 2. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de oclubre próximo 
y hora de las diez. Con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación. en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos ava!úos. 

Se ¿ldmitirán posturas por escrito, en sobre cerra
do. depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se rel1en:.' la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estiln de manifiesto en la Secret:\ría de este Juzgado. 
y se elllenderá que todo licitador acepla como baso 
tante la titulación y que las carg::1S ú grav;'Hnenes 
anteriores y los prereren!es. si los hubiere. n! crethto 
de la aclora. continuar.in subsistentes. que Ins acept:l 
y queda sUbrn!!.1dn en b responsabilid.lt! de h--.s nlr.~· 

mos, sin destinarse a S\I extillción el precio (kl 
r~lllate. 

Para el supuesh--' de quedar desierta la primera 
Sllb.l<,ta. se seilala p:ll"11 que tenga lugar hl segund:l. 
el próximo dia 13 de noviembre. a las diez horas. 
(',!l las mismas condiciones de In primera. excepto 
el tipo del q.~mate. que será del 75 por 100 de 
la primera; y. CaSO de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrara una lercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 14 de diciembre. también a las dieL horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Una mitad indivisa de rústica, campo de regn.dio, 
~ito en ténnmo municipal de Hijar. partida Juncares. 
con una superficie de 1 area 174 centiáreas y 22 
palmos, pmcela 175·A·B. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hijar, al foil\) ! 71, Hnca u.:g:istt al 
número 9. J 25. Valoración de la ll11tad indivisa: 
4 ,,(LOOO pesetas. 

Una tercera parte indivisa de urbana. local comer
cial, sito en lérmino municipal de Alcaili¡;. planta 
baja. de la casa numero 23 de la calle Mayor. Super
ficie 100 metros t..-'Uadrados y cuota de participación 
de 26,30 enteros. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de Alcañiz, al tomo 245, libro 94, folio 144. 
finca 9.738. Valoración tercera parte indivisa: 
1.000.000 de pesetas. 

Un .. '\ mitad indivisa de urbana. local de negocio 
sito en Alcañiz, avenida Aragón, número 25. en 
las plantas semisótano y baja, comunicadas: tiene 
Una superficie de 144,72 metros cuadrados. en semi
sótano y 91,23 melros cuadrados en planta baja: 
le corresponde una cuota de participacíón' de 8.83 
centésimas. Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
de AJcañiz. al tomo 409, libro 143, folio 104, finca 
12.575_ Valoración de la mitad indivisa: 11.000.000 
de pesetas. 



BOE núm. 192 

Una mitad indivisa de urbana. piso en Alcañ.iz, 
avenida Aragón. 25. primero C. Tiene una superficie 
de 89,97 metros cuadrados de superficie útil y una 
cuota de participación de 2,56 enteros. Inscrito en 
el Registro de' la Propiedad de Alcañiz. al t0l110 

397. libro 139, folio 151, fmea registral 12.581. 
Va!oradón de la mitad indivisa: 5.500.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de rustica, finca de 
regadio, indivisible. sita en término de Alcafuz. par
tida ..:Peras Gordaq¡¡., con una superficie de 26 áreas 
20 centiáreas, poligono 63, parcela 363. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcañiz al tomo 
294, folio 55 y SS., fmea 3.284. Valoración de la 
(ereera parte indivisa: 220.000 pesetas. 

Urbana. departamento número 2 de la obra nueva 
y propiedad horizontal, piso sito en AIcaiiiz. avenida 
de Aragon, 20-I.o-A, en la segunda planta alzada, 
Superficie 129,14 metros cuadrados y cuota de par
ticipación de 5,&0 enteros. Tiene anejos inseparables 
de una diec1seis ava parte indivisa de cuarto cale
facción, vivienda portero, garaje. terreno posterior 
y cuarto traslero 10 de 3,08 metros cuadrados. Ins
crilo en el Registro de la Propiedad de Alcañiz. 
al tomo 360, folio 209, frnca 9.493. Valofitdon: 
14.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente. se 
hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 9 de julio de 1 992.-La Mag¡s
trada-Juez.-EI Secretario.-8.795-D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en áutos número 501-B de 1990, 
ejecutivo a instancia del actor, ca¡.ar, representado 
por el Procurador señor Barrachina, y siendo deman
dado don Angel Luis Garcia de la Rosa Martín, 
doña Ana Vera Veta y doña Juana Vela Beltrán, 
se ha acordado librar el presente y su public:tción 
por ténnlno de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valür de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá eonslgmlrSe 
previ...'tmente el 20 por lOO de dichos precios de 
tasación, en la cuenta número 4.920 del Banco Bil
bao Vizcaya. 

Segunda.-Se admi(i{án posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del JuzglH.lO 
con anterioridad a iniciarse la lícitacion. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre
sentados síendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad. que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tilUlación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubieren, 
continuarán subsistente.. .. entendiéndose que el rema
tante los acepta quee.'tndo subrogado en eUos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta. el dia 2 de octubre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y Quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta. el 4 de noviembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avaJúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta. el2 de diciembre próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de valoración 

Finca l.-Urbana. Local segundo, del edificio siete, 
bloque 1. del conjunto «Los Manantiales)) de Gua
dalajara. Vivienda situada en la planta prlmera, letra 
n, exterior a la calle. izquierda mirando desde la 
misma. Ocupa lila superficie de 60,17 metros cua
drados útiles y linda: mirando desde la caUe: derecha. 
portal y entrada. izquierda, como la casa total, fondo. 
patio de luces. y frente, calle de su situación. Cuota 

el 5 por 100. lnscdta en el Registro de la rr,.)piedad, 
al tomo !.40.l. folio 125, finca 12.546-N 

Valor estimado: 5.500.000 pesetas. 
Finca 2. Local 7. Vivienda primera C de h casa 

númerO l. en el grupo .¡;Poilgono El Balconcillo" 
hoy calle Cardenal GonzaIez de Mendoza. 31. de 
Guadalajara. en planta primera del edificio. sin con
tar la baja. y tiene entrada por la escalera COmlJ~l 
Con una supcrficIC construida de 86,20 metros CtU

drados y se halh.l compartimentada en diversa<.; 
dependencias y servicios. Linda al [rente, por. d0I1dt'.1 
tiene su entrada, con meseta de escalera, hueCO de 
ascensor y zona destinada a tendedero~ derecha. 
con meseta de escalera y viviellda D de esta plauta, 
de la que está separada por pared medianer~ lzquíer
da. con zona ajardinada que la separa de la avenida 
del Ejercito. y fondo, con zona ajardinada qu~ la 
separa de la calle Cardenal González de Mendc,!.a. 
Cuota, en el gruJ..'>() el 0,09 pOi" 100 Y en la casa 
el 2,80 por 100. Inscrita en el Registl'O de 1,\ Pro 
piedad al tomo 1.310, folio 4, finca IltU1i<':l'\' 

24. 1 52-N 
Valor estimado' 1 0.000.000 d~ pel>etas. 

Dado en Z.'H;¡goz:a. a l3 de julio de 1992.-n 
Jue.t..-El Stcretlrio.-S.771-D. 

* 
Don Alberto Garcia Casao, Secretario de Primera 

Instancia numero 3 de Zaragonl, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímíento especial sumario del articulo 131 de J:1 
Ley Hipotecaria, con el número 363/199::!. promo
vido por .. Caja de AholTos y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragon y Riojai1. contra Antonio LISO 

Rodhcs y Maria Teresa Ma¡1ínez Aguilar eH Jos 
que por resaludan de est •• fecba, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuchlt·s 
que ¡-¡l fina! se describen, l~UyO remate que lendr., 
lug;:tr en la S<tl,1 de Audiencia de e:.!e !uzg,l.do, L'q 

forma sigUiente. 

En prini<.:ra l;ub.l:'[,l. el dja 28 de vctub .. t: pr0\tHW 

y díez horas de su maÍlana, sirviendo de üpo, e! 
p:lctado en la escritura de hipoteca. ascendiente ;¡ 

la suma de 94 124.462 pesetas. 
En segunda subasta. caso de no quedar rematado:; 

Ins hienes en la primera, el día 30 de noviemhre 
próximo y die/, horas de su maiJana, con la rebaja 
del 25 por [00 dd tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán e-n ninguna 
de las anter;ofes. el db 11 de enero de 1993 prÜxlllH) 
y di .... z horas de su mañana. con todas l<t~ demtís 
condiciones Je la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

ConJiciones de la :>llb,lsía 

Primem.-No se admitiran posturas que no cubran 
ellipo de subaSla, en primera ni en segunda. pudien 
dose hacer el remale en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Lo'i que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción de! acreedor ejecutante. deberán co:\
signar previamente en la cuenta 4.902 de! "BallCO 
Bilbao VIZcaya".. Agencia Mercado, caUe Cé::;;\f 

Augusto, nUmero 94, de Zaragoza. 20 por 100 de! 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de puyas a la llana. si hien, además. hasta el dia 
seilaJado para remale podrán hacerse posíuras por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta -Los autos y la certificación de! registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 1 _\ 1 
de la Ley Hipotecaria. están de JH,lntfiesto en Secr~ 
taria, entendícndosc que todo licitadnr acepta como 
bastante la titu!acíon. y que las cargas (J gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al creJito 
del actor continuarán subsistentes, ente!ldiénJü-.:e 
que el rematante los acepta y queda subrogad" en 
la respollsabi!1Jad de ¡os m.ismo:;. sín dcstitl,H;,(' :1 

su extincion d preciO del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Primero.-Ticrr.l conocida por «Laguna. La L.lgu" 
na y llrdhles», en la «Dehesa de Cobida». de 45 
hectáreas 99 áreas: 41 centiáreaS. 

Inscrtita en el Registro de la Propiedad de Puente 
Jel Arwbispo al tomo 943. libro 152, folio 74, 
finca 1O.260-N, inscripción 12" Valorada en 
J 1.873.000 peset:ls. 

Scglmdo.-Tierra llamada «Ahlijar de RuidaL>I al 
sitio de Cobisa. de 33 hectáreas 43 áreas 83 
centiáreas 

lnscrita en el Regi;,tro de la Propidad de Puenle 
del Arwbíspo, al tomo 888, libro 145. lólio 155, 
finca lO.174-N. inscripci6n 7." Valorada en 
30.483.000 pesetas. 

TerceTO.-Tierra al SItio de "Cobis:a» de 7 heclún:as 
(-,6 áreas (¡ centiáreas. 

Insen!.."l eH el Registro de la Propiedad de Puente 
dd Arzobisp0 al tomo 8&1\, EhlO 145, folio 156. 
finca 11.036. inscnpdón 6." V,llorada en 5.541.000 
pesetas. 

Cuarlo.-Tierra al sllio de ~O)bi3a~. de 7 hect;'¡reas 
66 areas 7 centiáreas 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo al~ tomo 943. libro 152. folio 75. 
finca 13.178. inscripción ó." Valorada en 5.541.000 
pesetas. 

Quinto.-Tierra de secano al sitio del «Alijar de 
Ruíz Díaz» de 9 hectáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzobispo al tomo 901. líbro 147. folio 152. 
finca 13.J32-N. inscripción 6. a Valoraúa en 
6.236.000 pesetas. 

Sexto.-Tierra de secano al pago del "Ahijar de 
Ruíz Díau. de 12 hectáreas RO areas 74.) centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puente 
del Arzohi:-:po a! tomo 901, libro 147, fnlio 153. 
finca 13.3JJ-N. inscripción 5." V.tlorada en 
9.006.000 peset:JS 

Séptimo.-Seis octavas partes indh-is:ls de una 
licrra al :,ítlO de ,,('obi<;a». de cabida 6 hectareas 
SO áreas de :lrboJado encin:H. 

Inscrita t':1 el Rt~gistro de !a Pcopied.ld de Pl!~n[e 
del Arzobispo al f0n10 S52. llbro 14.1. fola, 124. 
¡¡!lea 103fil·N. inscJipcion 6." Se valoró t'rl 

4.850-472 pl.'setas. 
Valor total 94.124.4 7 2. pe~ews. 

Daúo en Zar;'lg'l/.;.\, J 15 de julio de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Garcia Cao;ao.-El Sene
tarío.-8.172-0. 

JUZGADOS DI': LO SOCIAL 

MALAGA 

Edictu 

Dona Rosa María Rojo Cabezudo. Magistrada de 
lo Social numero (, de los de Málaga y su 
provinCIa. 

Haee saber: Que en este Juzgado, se :>igtle pro
cedimiento ejecutivo numero 107/1990, a instancia 
de don Jos~ Mesegller MarhneL. contra don Fran· 
cisco Castillo $anchez. en el que se ha acordado 
la venta en pública subasta por ténníno de veinte 
días. por primera vez. y en su caso, segunda y te-reera. 
de !ns bienes emhargados. que se relacíonarán al 
final-

El acto del remate. tendra Illgar en este hu.gado, 
:>1tO en la eaUe Barrnso, número 7-2 ", e11 esta ciudad, 
el día 8 de octubre de 19Q2: de no haherse postores 
en esta primera suhasta. se St'-rla!.l. para la segtlll(h!. 
el día 15 de octubre de ¡4<.)2. y ~'n d supuesto 
de que tampoco huhicn lidIadores d (ha 22 de 
ocluble Je 19'i2, se celeh,-ar:t la tt'n::~ra suhasta 
Todas e!las. ata,; dn.:e horas de .<.u m;¡r¡.Ul.l 

El tipo de suha.<.ta ser;) el de ta:;aciofl para la 
primer,l, con rebaja Jd 25 por 100 para la v:gunda. 
y en b ter(:~ra. no :,e ,v.i.mitirán pv,;1 '.Iras qUe no 
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exceúan de! 25 por 100 de 1;:1 cnntidad en q~le se 
hubieren justipreciado los bienes, 

Para tomrlf parte en eUas, los licitadores deberán 
consignar previnmente una cantidad, al menos deJ 
20 por 100 de la tasación. sin cuyo requisito no 
serán admilidos. De esta obligación está exenta la 
parte aclora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran 1,,15 dos terceras partes de Jos expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral. solo la adquisición o adjudicación 
pra(.,'1.icada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calídad de ceder a terceros. 

Si por causas de ruerLa mayor, se suspendiese 
cualquiera de las subastas, se celebrara el dia siguien
te hábil. a la misma hom. y en el mismo lugar. 
r en los días sucesivos, si se repítiere. o subsisliere 
tal impedimento. 

Bienes objeto de subastn 

Urb;ll1a.·-Parcela 117. situada en la urbanización 
La Sirena, en el P¡lgO de Ben!tiarafe. con una super
ficie de 645 metros cuadrados. Linda: Al norte par
cela 118; sur camino; este parcela 119, Y oeste par
cela 1 15. Inscrita al tomo 946, libro 54, folio 153, 
finca número 4.772, inscripción primera. 

Urbana.-Chalet situado en la urbaruz.1cí6n La 
Sirelli.l, sita en el Pago de Benajarafe, con una super
ficie de 718 nietros cuadrados, de los que 153 metros 
¡ 4 dec.ímetros es la parte edificada. 

Linda; Al norte parcela 116; sur camino; este 
parcela 1 I 7, Y al oeste parcelas l l 2 Y 1 1.3. Llscrita 
al tomo 946, libro 54, foUo 151, tinca número 4.77 1, 
ínscripci6n terc~ra. 

Valor tolal de la parcela y chalet anleriomlente 
descritos: 22.350.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de julio de 1 992.-La Magis
trada de 10 socjal Rosa Maria Rojo Cabe:wdo.-La 
Secretaria.-l0,564-E. 

Martes 11 agosto 1992 

TOLEDO 

Edicto 

DoHa Maria Rosario Maldonado Picón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social nUmero 1 de Toledo 
y su provincia. 

Hace saber: Que en los autos número 4/1991. 
seguidos en' este Juzgado a instancias de dofta Teresa 
Gallego Verbo, contra don Alfonso Fuentes Pantoja. 
hoy en trámite de ejecución. se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de .veiqte días, los 
bienes embargados como propiedad del apremiado; 
dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Carlos V, sin número 
de esta capital, señalándose para la I)r¡mera subast~l 
el día 28 de octubre de 1992, para la segunda subastn 
el día 24 de noviembre de 1992. y para la teru':ra 
subasta. en su caso, el día 21 de diciembre de 1')92. 
todas t'llas a las dia. quince horas. 

Las personas que deseen participar en la.:., subast>l:-' 
debcnln observar las siguientes condiciones: 

Primera. -Servirá de base como tipo de subasta. 
el de tasación dado a dichos bienes 

Segunda.-Los licitadores deberán depósitar, pre
\'lamente en la cuenta abieJ1a en el Banco Bilbao 
Vizcaya número de cuent..1 corriente 4.320. seli.a· 
¡ando el número de este procedimiento. e! ::.'0 por 
! 00 en efectivo del tipo de L.'lsadol1. sin cuyo requi
silo no serán admitidos. 

TercenL-En la ¡llimera subasta no se ;Jdmitir~lI\ 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio tipo. 

Ctlarta.-Desde el anuncio hasta su celebracion, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándose en la Mesa del Juzgado. o esta-
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blecimielllo destinado a! efecto. el impnr!e lid 20 
por 100 efectivo del tipo de laf.'lcion. 

Quinta.-En segunda sub::!sta, en su c"so< los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 1 00 del tipo 
de tas.1.ción. 

Sexta.-En tercera subasta, si fllera necesario cele
brarla, los bienes no podrán ser adjudicados por 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Séptima.-Las títulos de propiedad o certificacio
nes del Registro se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podran ser examinados 
por aquellos que quieran partjcipar en la subasta 
previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ello y no tendrán derecho a exigir 
otro. 

Octava.-S01o la adjudicací6n pr;;¡cticada a ravor 
de los ejecutantes o de los responsables kg;;¡lcs soli
daríos o subsidiarioi', poJr:11l erectuarse a favor U(' 
ceder a terceros. 

Bienes ohj..:!to d~ ;.uba~!~l 

Solar de Geriud'lte, calle Nueva. número S. de 
400 metros cuadraJos, cpn nave rectangular d~ 200 
metros cuadrados 

Inscripción tomo 1.467, [olío :::9· V, finca 5.004-"N. 
valor 6.000.000 de peset.ls. 

Un vehículo .. Ni!>s.u¡». matrít'uJa TO-8998·K: 
500.000 pesetas. 

Un vehículo l. Renauh\). matricula TO-25J ¡ ·N: 
1.000.000 de pesetas. 

Total: 7.500.000 pesetas. 
Lo mando, Orina su seúori¡¡ ilu~trisima. Doy fé. 

y para !'IU pubJícllcion t"tl el dloletin Oficia! <leí 
EshIJO» y ,,13o!etln Ofici;:j! de la Provincial), y su 
fijación en el tablón de anunci() de este JUlgado 
y para conocimiento de las partes y cualquiera otro 
interesado. expido el presente en Toledo a l ó de 
julio de 1 992.-La Secretari3, Maria del Rosario Mal
donado Picon.-1O.565·E. 


